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RESUMEN 

 

LOCALIZACIÓN  

 

 

Este proyecto se basa en un edificio construido en el siglo XVIII situado en A Ferrería, que pertenece al 

Ayuntamiento de O Incio (Lugo). El municipio de O Incio, con una superficie de 146,2 km
2
, se encuentra 

situado en el Sur de la provincia de Lugo, en una zona de transición entre la Depresión de Monforte y la Sierra 

del Caurel. 

 

DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA  

 

O Incio tiene un relieve heterogéneo en cuanto a su disposición y estructura, con una altitud media de 800 

metros sobre el nivel del mar. 

En toda la superficie que ocupa el actual municipio de O Incio, aparecen varios tipos de suelos. 

Son abundantes las tierras pardas, sobre esquistos o pizarras, también las tierras pardas y calizas, sobre 

materiales carbonatados. 

 

 

OBJETIVO DEL PROYECTO  

 

Con este proyecto se pretende exaltar la importancia que tiene hoy en día la rehabilitación y restauración de 

las construcciones tradicionales en los núcleos de población rural de Galicia.  

El hotel balneario de Ferrería de O Incio se encuentra en un estado de abandono. Es una construcción 

privilegiada y que podría ser objeto de una adaptación y rehabilitación para el uso de alojamiento turístico 

rural con interés medicinal, idea la cual recoge el presente proyecto:  

 

“REHABILITACIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO”  

Fundamentalmente lo que se pretende con esta rehabilitación, es recuperar el edificio, respetando la 

estructura original, sin agresiones a la composición original de este inmueble.  

Los objetivos principales son tratar de adaptar el edificio en estado de abandono a la normativa vigente 

actualmente (seguridad estructural, ahorro energético, accesibilidad, salubridad), así como al CTE, RITE y a las 

normas subsidiarias actualmente en vigor.  

 

El proyecto se ha realizado utilizando la metodología BIM, concretamente mediante el uso de Revit 

Arquitectura y Revit MEP de Autodesk. 
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ABSTRACT 

 

LOCATION  

 

 

This project is based on a building built in the eighteenth century in A Ferreira, which belongs to the town of O 

Incio (Lugo). The municipality of O Inicio has an area of 146,2Km2, and it is located on the south of the Lugo 

province, on a transition region between Monforte’s valley and Sierra del Caurel. 

 

GEOGRAPHY 

 

O Incio has a heterogeneous topography in terms of their layout and structure, with an average altitude of 800 

meters above sea level. 

 

Different soil types can be found across the municipality of Incio: brown earth over schist or slates are 

abundant, as well as brown earth and limestone over carbonate materials. 

 

 

OBJETIVE OF THE PROJECT 

 

This project aims to highlight the importance nowadays of the rehabilitation and restoration of traditional 

buildings in rural population centers of Galicia. 

 

The spa hotel Ferreria de O Incio is in a neglected state. It is a unique building and a perfect candidate for an 

adaptation and rehabilitation project for its use as a rural tourist accommodation with medicinal interest, an 

idea already included in this project: 

 

“REHABILITATION OF HOTEL SPA FERRERIA O INCIO”  

The aim of this rehabilitation is to restore the building respecting its original structure without changing the 

composition of the construction. 

 

The main objectives are to adapt the abandoned building to the current regulations (structural safety, energy 

saving, accessibility, health) as well as the CTE, RITE and subsidiary legislation in force. 

 

The project was carried out using the BIM methodology, especially through the use of Revit Architecture and 

Autodesk Revit MEP. 

 

 

 

 

 

 

Key words: 

Rehabilitation, dissertation, spa hotel 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ÍNDICE GENERAL DEL PROYECTO 

 

I MEMORIA 

 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 

2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

3. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

5. ANEJOS  
 

 

II PLANOS 

 

1. ESTADO ACTUAL. ARQUITECTURA 

2. ESTADO REFORMADO. ARQUITECTURA 

3. ESTADO REFORMADO. ESTRUCTURA 

4. ESTADO REFORMADO. INSTALACIONES  

 

III PLIEGO DE CONDICIONES 

 

1. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 

2. CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

3. CONDICIONES FACULTATIVAS 

4. CONDICIONES ECONÓMICAS 

5. CONDICIONES LEGALES 

 

IV MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
 

1. CUADRO DE MANO DE OBRA 
2. CUADRO DE MAQUINARIA 
3. CUADRO DE MATERIALES 
4. PRECIOS DESCOMPUESTOS 
5. MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

6. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

I MEMORIA 

 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 

2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

3. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS 

5. ANEJOS 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ÍNDICE MEMORIA 

 
1. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA  

1.1. Agentes 

1.2. Información previa 

1.3. Descripción del proyecto 

1.4. Prestaciones del edificio 

 

01 

01 

06 

30 

2. MEMORIA CONSTRUCTIVA  

2.1. Trabajos previos 

2.2. Sustentación del edificio 

2.3. Sistema estructural 

2.4. Sistema envolvente 

2.5. Sistema de compartimentación 

2.6. Sistema de acabados 

2.7. Sistemas de acondicionamiento e instalaciones 

2.8. Equipamiento 

 

33 

33 

34 

37 

41 

43 

47 

60 

3. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

3.1. DB-SE Exigencias básicas de seguridad estructural 

3.2. DB-SI Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 

3.3. DB-SU Exigencias básicas de seguridad de utilización 

3.4. DB-HS Exigencias básicas de salubridad 

3.5. DB-HR Exigencias básicas de protección frente al ruido 

3.6. DB-HE Exigencias básicas de ahorro de energía 

 

61 

80 

96 

109 

147 

152 

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS  

4.1. Condiciones mínimas de habitabilidad 

4.2. condiciones mínimas de accesibilidad 

4.3. REBT Reglamento Electrónico de baja Tensión 

4.4. RITE Reglamento de Instalaciones Térmicas en el Edificio 

4.5. ICT Normativa de las Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones 

 

175 

182 

185 

189 

200 

5. ANEJOS  

5.1. Cálculo de la estructura 

5.2. Instalación de gas 

5.3. Plan de Control de Calidad 

5.4. Gestión de Residuos 

5.5. Estudio de Seguridad y Salud 

5.6. Fichas Patológicas 

5.7. Reportaje Fotográfico 

5.8. Normativa de Obligado Cumplimiento 

205 

219 

230 

253 

270 

314 

318 

322 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  1 

 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 

 

1.1 Agentes 

 

 

1.2 Información previa 

 

1.2.1 Antecedentes y condicionantes de partida 

Se redacta el presente Proyecto Básico y de Ejecución de la rehabilitación del Edificio Hotel Balneario de 

Ferrería de O Incio para un Hotel de 4 estrellas. 

El edificio original fue construido en el siglo XVIII. Fue el Conde de Campomanes quién donó estas tierras y el 

que transformó su Pazo en posada en el año 1884. El balneario fue creado en 1892 aprovechando las fuentes 

de aguas curativas a escasa distancia.  

Los primeros planes de recuperación del balneario datan de 1997, año en el que el edificio y los terrenos 

anexos fueron adquiridos por una empresa pontevedresa. Pero en 1998 los trabajos quedaron bruscamente 

interrumpidos por motivos económicos. En 2002 se anunció la compra del inmueble por parte del grupo 

empresarial Isolux, sin embargo las reformas de reconstrucción no se completaron. Las obras del antiguo hotel 

se encuentran paralizadas desde 2005. 

1.2.2 Emplazamiento y entorno físico 

 

Emplazamiento Dirección: A Ferrería - Trascastro, 1 

Localidad: O Incio 

Provincia: Lugo 

 

Entorno físico � Situación: 

El edificio a rehabilitar está situado en la parcela denominada por el PGOM con la 

nomenclatura Nº95 con el correspondiente código INE 270242402, de propiedad privada. 

La parcela se encuentra en un meandro formado por el río Cabe. El fondo y uno de los 

laterales están delimitados por el cauce del río. El frente es paralelo a la carretera de 

acceso y el otro lateral linda con una parcela en la que se encuentra una casa unifamiliar. 

El edificio no está aislado, existe una capilla ubicada en el lateral noreste de la parcela. 

 
Forma:  

La parcela presenta una planta irregular pero sensiblemente rectangular.  

 

Promotor Nombre: EUAT 

Dirección: Castro de Elviña, 90 

Localidad: A Coruña 

Profesor Margarita López Durán 

Alumno Carmen Ubeira Rego 
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� Orientación:  

La orientación noroeste-suroeste corresponde con el eje longitudinal de la parcela. 

 
� Topografía:  

La parcela es sensiblemente horizontal a la cota de 740m sobre el nivel del mar.  

 
� Servidumbres aparentes:  

No consta la existencia de servidumbres en esta parcela.  

 
� Dimensiones y características: 

 
 Referencia catastral 000504800PH32B0001TP 

Superficie del terreno catastral 5.372 m2 

Superficie del terreno según medición 6.064m2 

Superficie construida  3.175 m2 

Lateral Noroeste 57,85m 

Lateral Sureste 79,65m 

Fondo 79,61m 

Frente 93,61m 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANO TOPOGRÁFICO Y DELIMITACIÓN DE LA PARCELA 
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Servicios urbanísticos existentes 

 

El solar cuenta con los siguientes servicios existentes: 

• Acceso: el acceso previsto a la parcela o solar se realiza desde la carretera autonómica LU-642 

• Abastecimiento de agua: el agua potable procede de la red municipal de abastecimiento, y cuenta con 

canalización para la acometida prevista situada en el frente de la parcela o solar. 

• Saneamiento: existe red municipal de saneamiento en el frente de la parcela, a la cual se conectará la red 

interior de la edificación mediante la correspondiente acometida. 

• Suministro de energía eléctrica: el suministro de electricidad se realiza a partir de la línea de distribución en 

baja tensión que discurre por la vía pública a que da frente el solar. 

 

Estudio geotécnico 

 

Según el CTE tiene que haber un estudio geotécnico, al tratarse de un PFG no existe estudio geotécnico 

particular del terreno, no obstante, de la observación del mismo, se verifica que el solar está situado en una 

zona para la que se puede estimar una Resistencia de Cálculo de 0.20 N/cm2. 

 

Estudio patológico 

 

Se trata de una construcción antigua con numerosas lesiones causadas por diversos motivos.  

El inmueble en su conjunto se encuentra en un estado de abandono, en el anexo 4 se adjuntan las fichas 

patológicas de las lesiones observadas en el inmueble. 

 

 

1.2.3 Normativa urbanística 

1.2.3.1 Marco Normativo 

Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia. 

Normativa Sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, Código Técnico de la Edificación. 

1.2.3.2 Planeamiento urbanístico de aplicación 

La Normativa Urbanística vigente en el Municipio y de aplicación al solar es el Plan General de Ordenación 

Municipal de O Incio. 

El terreno tiene la condición de suelo de núcleo rural conforme a la ley 9/2002 de Ordenación Urbanística y 

Protección del Medio Rural de Galicia. Según dicho planeamiento el solar objeto del presente Proyecto tiene 

como uso característico el uso residencial y como usos complementarios los usos comerciales, productivos, 

turísticos y tradicionales ligados a la vida rural, así como pequeños talleres. 

La edificación se encuentra en el catálogo de edificios y elementos a conservar en el municipio de O Incio.  
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Tiene un nivel de Protección Ambiental P-3, que comprende aquellas construcciones y recintos que, aún sin 

presentar en sí mismas un valor especial, contribuyen a definir un ambiente valioso por su belleza, tipismo o 

carácter tradicional y conforman áreas de calidad y homogeneidad ambiental y tipológica. 

 

En los bienes de Protección de Ambiental P-3 se permiten obras de conservación, restauración, mejora, 

rehabilitación y reforma, que tengas por objeto adecuar los edificios a sus usos actuales. 

Además presenta un nivel de las  áreas de Respeto Ambiental R-II, que comprende el entorno de los restantes 

elementos patrimoniales en los que el entorno debe gozar de unas determinadas condiciones ambientales de 

adecuación del entorno. 

En las áreas de Respeto Ambiental R-II se admiten las actuaciones permitidas por la ordenanza urbanística 

correspondiente que no interfieran en la accesibilidad y visibilidad del bien, además de que garanticen su 

adecuación al entorno en forma y materiales. 

 

1.2.3.3 Condiciones particulares de aplicación 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN NORMATIVA PROYECTO 

CONDICIONES DE LA 

PARCELA 

Usos del suelo 

Uso característico: residencial 

Turístico 

Usos permitidos: comerciales, 

productivos, turísticos y 

tradicionales ligados a la vida 

rural, así como pequeños talleres. 

Parcela mínima 300m2 6.051m2 

Frente mínimo de parcela 8m 57,85m 

Círculo inscrito 
Posiciones aisladas: 15m Ø 

Posiciones adosadas: 8m Ø 
Cumple 

POSICIÓN DE LA 

EDIFICACIÓN EN LA 

PARCELA 

Retranqueo de la edificación ≥4m al eje de la vía 7,77m 

Distancia a linderos 
Posterior: ≥ 3m 

Laterales: ≥ 3m 

11 

3 

INTENSIDAD DE LA 

OCUPACIÓN 

Sup. ocupada máx en planta  200m2 
Se mantiene la 

existente 

Coeficiente de ocupación 40% superficie parcela 
Se mantiene la 

existente 

Volumen máximo 2000m3 Se mantiene la 

existente 

VOLUMEN DE LA 

EDIFICACIÓN 

Número de plantas 2 plantas desde plano acceso 2 

Altura de cornisa 7m 
Se mantiene la 

existente 

Altura sobre el terreno 7m 
Se mantiene la 

existente 

Altura de coronación 2,50m 2,06m 

Pendiente de cubierta ≤30° 30° 

Altura máxima de edificación - - 
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1.2.3.4 Régimen de obra 

Se trata de una obra construida con anterioridad al presente plan general de ordenación municipal y que 

resulta desconforme con este, por lo que quedará sometido al régimen de fuera de ordenación. 

Las presentes normas reguladoras contienen las determinaciones para fijar los criterios de las situaciones de 

fuera de ordenación de las construcciones por total incompatibilidad y las construcciones solo parcialmente 

incompatibles con las determinaciones del nuevo planeamiento según el artículo 103 de la ley 9/2002 de 

ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia y sus disposiciones transitorias. 

Grado de desconformidad en el régimen de fuera de ordenación 

Dadas las características y singularidades del Ayuntamiento, la existencia de variedades tipológicas y de uso en 

las edificaciones existentes, el plan establece 3 grados de desconformidad de los edificios e instalaciones 

construidas con anterioridad a la aprobación definitiva de este. 

Por ser una construcción existente que resulta desconforme con las condiciones de desajuste de intensidad y 

volumen de la edificación según la ordenanza establecida, como exceso de volumen, exceso de edificabilidad, 

exceso de número de plantas, altura máxima superior permitida y ocupación de parcela superior a la 

permitida, se clasifica como Grado 2 de desconformidad. 

Obras permitidas en el régimen de fuera de ordenación 

Se aplicará el régimen previsto en la ley 9/2002 de ordenación urbanística y protección del medio rural de 

Galicia en su artículo 103 de las construcciones y edificaciones en situación de fuera de ordenación 

parcialmente incompatibles con el nuevo planeamiento, autorizándose las obras de conservación, mejora, 

rehabilitación o reforma definidas en el artículo 34 obras de construcción del plan general de ordenación 

municipal. 

Se podrá autorizar obras de ampliación cuando el motivo de estar fuera de ordenación sea presentar uso 

existente desconforme, siempre y cuando la ampliación contenga un uso conforme con la nueva ordenación 

establecida. 

Se podrá autorizar el cambio de uso preexistente desconforme por otros compatibles con la nueva ordenación. 
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1.3 Descripción del proyecto 

1.3.1 Descripción general del edificio 

Descripción general del edificio La edificación está constituida por muros de carga de mampostería de lajas 

de pizarra, con los recercados de los huecos y los respectivos dinteles 

conformados por sillares de granito. La cubierta está construida por lascas 

de pizarra. Se trata de un edificio aislado con forma sensiblemente 

rectangular compuesto por cuatro cuerpos diferenciados. La parte central  

comprende 2 plantas sobre rasante. Vinculado al centro de la fachada 

posterior de este cuerpo se ubica un saliente de planta rectangular. Se 

proyectarán tres plantas intermedias. En los extremos del cuerpo central se 

sitúan las dos torres, también de planta rectangular, siendo los ejes 

longitudinales correspondientes, perpendiculares entre sí. Las torres 

tendrán una altura de 3 plantas sobre rasante. 

Programa de necesidades Edificio destinado a un Hotel de 4 estrellas, donde la planta baja está 

destinada a los servicios generales, las zonas comunes, y las instalaciones. 

En la primera planta se sitúan habitaciones individuales, dobles y una 

habitación de uso exclusivo para clientes con movilidad reducida. Además  

en esta planta se ubican los salones correspondientes a las suites, que 

conforman los dúplex. En la tercera planta se sitúan los dormitorios de las 

suites. 

 

Uso característico Hostelero 

 

Otros usos previstos No se proyectan 

 

Relación con el entorno El edificio está ubicado en un núcleo rural. Se encuentra aislado y rodeado 

de vegetación, encajando correctamente en el entorno. 

 

1.3.2 Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas 

1.3.2.1 Cumplimiento del CTE 

Descripción de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del 
CTE: 

Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la funcionalidad, 
seguridad y habitabilidad. Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, 
el bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios proyectarse, construirse, 
mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan estos requisitos básicos. 
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Requisitos básicos relativos a la funcionalidad 

1. Utilización, en el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-SUA y en el Decreto 

29/2010, del 4 de marzo de 2010, por el que se aprueban las normas de habitabilidad de 

construcciones de Galicia, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 

dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio.  

Su justificación se realiza en el apartado 4. Cumplimiento de otros reglamentos, 4.1. Decreto 29/2010 

normas de habitabilidad de las construcciones en Galicia de la memoria del Proyecto Básico y el 

Cumplimiento de la Seguridad de Utilización y Accesibilidad se realizará en la memoria del Proyecto de 

Ejecución.  

 

2. Accesibilidad, el proyecto se ajusta a lo establecido en el DB-SUA, en la Ley 8/97 y D.35/2000 de 

Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en Galicia, de tal forma que se permita a las 

personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio. Su 

justificación se realiza en el apartado 4. Cumplimiento de otros reglamentos, 4.2. Ley 8/97 y D.35/2000 

de Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en Galicia de la memoria del Proyecto Básico. 

 

 

3.  Acceso a los servicios de telecomunicaciones, audiovisuales y de información, el edificio se ha 

proyectado de tal manera que se garanticen el acceso a los servicios de telecomunicaciones, 

ajustándose el proyecto a lo establecido en el RD. Ley 1/98 de Telecomunicaciones en instalaciones 

comunes.  

  
 

Requisitos básicos relativos a la seguridad 

1. Seguridad estructural, en el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en los documentos básicos 

DB-SE de Bases de Cálculo, DB-SE-AE de Acciones en la Edificación, DB-SE-C de Cimientos, DB-SE-A de 

Acero, así como en las normas EHE de Hormigón Estructural, EFHE de forjados unidireccionales de 

hormigón estructural realizados con elementos prefabricados y NCSE de construcción 

sismorresistente. Asegurando que el edificio tenga un comportamiento estructural adecuado frente a 

las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso 

previsto, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños que tengan su 

origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 

elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del 

edificio.  

Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar y diseñar el sistema estructural 

para la edificación son principalmente: resistencia mecánica y estabilidad, seguridad, durabilidad, 

economía, facilidad constructiva y modulación. 

Su justificación se realiza en el Cumplimiento de la Seguridad Estructural, el cual se realizará en el 

Proyecto de Ejecución. 
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2. Seguridad en caso de incendio, el proyecto se ajusta a lo establecido en el DB SI para reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios del edificio sufran daños derivados de un incendio de origen 

accidental, asegurando que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones seguras, se 

pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la 

actuación de los equipos de extinción y rescate.  

Condiciones urbanísticas: el edificio es de fácil acceso para los bomberos. El espacio exterior 

inmediatamente próximo al edificio cumple las condiciones suficientes para la intervención de los 

servicios de extinción de incendios. 

Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo superior al exigido. 

El acceso desde el exterior de la fachada está garantizado, y los huecos cumplen las condiciones de 

separación. 

No se produce incompatibilidad de usos, y no se prevén usos atípicos que supongan una ocupación 

mayor que la del uso normal. 

No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad o 

toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus ocupantes. 

Su justificación se realiza en el Cumplimiento de la Seguridad en caso de incendio en el Proyecto de 

Básico. 

 

3. Seguridad de utilización, el proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SUA en lo referente a la 

configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el edificio, de tal manera 

que pueda ser usado para los fines previstos reduciendo a límites aceptables el riesgo de accidentes 

para los usuarios. Su justificación se realiza en el apartado Cumplimiento de la Seguridad de Utilización 

y Accesibilidad en el Proyecto de Ejecución. 

 

Requisitos básicos relativos a la habitabilidad 

El edificio reúne los requisitos de habitabilidad, salubridad, ahorro energético y funcionalidad exigidos para 

este uso.  

 

1. Higiene, salud y protección del medio ambiente, en el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido 

en el Decreto 29/2010 normas de habitabilidad de las construcciones en Galicia, así como en el DB-

HS con respecto a higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen 

condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no 

deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda 

clase de residuos. 

La edificación proyectada dispone de los medios que impiden la presencia de agua o humedad 

inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de condensaciones, y dispone 

de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin producción de 

daños. 

El edificio proyectado dispone de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en 

ella de forma acorde con el sistema público de recogida. 

El edificio proyectado dispone de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 

eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, de forma 

que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire 

viciado por los contaminantes. 
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El edificio proyectado dispone de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 

previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su 

funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los 

posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el 

control del agua. 

El edificio proyectado dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas de 

forma independiente con las precipitaciones atmosféricas.  

Su justificación se realiza en el apartado Cumplimiento de otros reglamentos, Decreto 262/2007 de 

Hábitat de las construcciones en Galicia de la memoria del Proyecto Básico y en el apartado 

Cumplimiento de Salubridad de la memoria del Proyecto de Ejecución a realizar.   

 

2. Protección frente al ruido, en el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HR y en la Ley 

7/97, D.150/99 y el Reglamento D.302/2002 de contaminación acústica en Galicia, de tal forma que el 

ruido percibido o emitido no ponga en peligro la salud de las personas y les permita realizar 

satisfactoriamente sus actividades. Todos los elementos constructivos, cuentan con el aislamiento 

acústico requerido para los usos previstos en las dependencias que delimitan. Su justificación se 

realiza en el apartado de Cumplimiento de otros reglamentos; Cumplimiento de DBHR y Cumplimiento 

de la Ley 7/97, D.150/99 y el Reglamento D.302/2002 de contaminación acústica en Galicia de la 

memoria del Proyecto de Ejecución a realizar. 

 

3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, en el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-

HE, de tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del 

edificio. Cumple con la UNE EN ISO 13 370: 1999 “Prestaciones térmicas de edificios. Transmisión de 

calor por el terreno. Métodos de cálculo”.  

El edificio proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda energética 

necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la localidad de situación, del uso 

previsto y del régimen de verano e invierno. 

Las características de aislamiento e inercia térmica, permeabilidad al aire y exposición a la radiación 

solar, permiten la reducción del riesgo de aparición de humedades superficiales e intersticiales que 

puedan perjudicar las características de la envolvente. 

Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los puentes térmicos para limitar las pérdidas 

o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

En el edificio proyectado queda perfectamente justificada la eficiencia energética de la instalación de 

iluminación en las zonas comunes. 

La demanda de agua caliente sanitaria se cubrirá en parte mediante la instalación de un sistema de 

captación, almacenamiento y utilización de la energía solar de baja temperatura, adecuada a la 

radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio; o mediante 

un sistema integral de energía geotérmica para climatización por suelo radiante a baja temperatura y 

agua caliente sanitaria. 

Su justificación se realizará en el apartado Cumplimiento del Ahorro de Energía de la memoria del 

Proyecto de Ejecución a realizar. 

 

4. Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un uso 

satisfactorio del edificio. 
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1.3.2.2 Cumplimiento de otras normativas específicas 

Además de las exigencias básicas del CTE, son de aplicación las siguientes normativas: 

Estatales  

 

EHE-08 

 

Se cumple con las prescripciones de la Instrucción de hormigón estructural, y que se 

justifican en la Memoria de cumplimiento del CTE junto al resto de exigencias básicas de 

Seguridad Estructural. 

 

REBT Se cumple con las prescripciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITC (R.D. 842/2002). Su justificación se realiza en 

Anejos a la memoria, en el apartado Instalaciones del edificio del Proyecto de Ejecución. 

 

 

RITE Se cumple con las prescripciones del Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y 

sus instrucciones Técnicas Complementarias ITC (R.D. 1751/1998). Su justificación se realiza 

en Anejos a la memoria, en el apartado Instalaciones del edificio del Proyecto de Ejecución. 

 

R.D. 105/2008 
 

Se cumple con las obligaciones establecidas en la regulación de la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. Su justificación se realizará en Cumplimiento de otros 

Reglamentos en el apartado Cumplimiento Justificación del Real Decreto 105/2008 de 

residuos del Proyecto de Ejecución.  

 

NCSR-02 Es de aplicación la norma sismorresistente en el presente proyecto. Su justificación se realiza 

en Anejos a la Memoria en el apartado Cálculo de la estructura del Proyecto de Ejecución.  

 

Orden 
1644/2011 
Anejo III 

Es de aplicación en el presente proyecto la orden que regula las especificaciones técnicas 

mínimas de las edificaciones en materia de telecomunicaciones. Su justificación se realiza en 

Anejos a la Memoria en el apartado Instalaciones del edificio del Proyecto de Ejecución. 

 

RD. 1627/97 Es de aplicación el Real Decreto de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción en el 

presente proyecto. Según lo dispuesto en el Artículo 4, apartado 2, el presente proyecto se 

encuentra en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo artículo, por lo que se hace 

necesaria la redacción de un Estudio de Seguridad y Salud. Su justificación se realiza en el 

Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto de Ejecución.  
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Autonómicas  

 
Habitabilidad 

 

Se cumple con el Decreto 29/2010, de 4 de marzo de 2010, por el que se aprueban las 

normas de habitabilidad de las construcciones de Galicia. Es de aplicación en el presente 

proyecto. Su justificación se realiza en Cumplimiento de otros Reglamentos en el Apartado 

Condiciones mínimas de habitabilidad. 

 

Accesibilidad Se cumple con la ley 8/1997 y D.302/2000, de accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas en la Comunidad Autónoma de Galicia. Es de aplicación en el presente 

proyecto. Su justificación se realiza en Cumplimiento de otros Reglamentos en el Apartado 

Condiciones mínimas de accesibilidad 

  

R.D. 267/1999 Se cumple con las obligaciones establecidas en la Ordenación de los establecimientos 

hoteleros de Galicia. 

 

Ley 7/97 Es de aplicación en el presente proyecto la Ley 7/97, D.159/99 de Contaminación Acústica en 

Galicia y el Reglamento D.302/2002. Su justificación se realiza en Cumplimiento de otros 

Reglamentos en el Apartado Cumplimiento de la Ley 7/97, D.150/99 y el Reglamento 

D.302/2002 de contaminación acústica en Galicia del Proyecto de Ejecución.  

 

D. 232/93 Es de aplicación en el presente proyecto el D.232/93 de Control de Calidad en Galicia, ya que 

el presupuesto de Ejecución de contrata es superior a 300.500,00 €. Su justificación se realiza 

en Anejos a la Memoria en el apartado Control de Calidad del Proyecto de Ejecución. 

 

 

Normas de disciplina urbanística  
 
Ordenanzas municipales 

 

Plan General de Ordenación Municipal de O Incio a través del cual se cumplen las 

exigencias impuestas para la rehabilitación del edifico con estas características y 

su uso. 

 

1.3.3 Descripción de la geometría del edificio. Cuadro de superficies 

Descripción de la 

vivienda y volumen 

El edificio es una construcción aislada con forma aproximadamente rectangular.  

El volumen está compuesto por cuatro cuerpos diferenciados. La parte central 

presenta una planta rectangular, con 2 plantas sobre rasante. Vinculado al centro 

de la fachada posterior de este cuerpo se ubica un saliente de planta rectangular. 

Éste cuenta con tres plantas intermedias. En los extremos del cuerpo central se 

sitúan las dos torres, también de planta rectangular, siendo los ejes longitudinales 

correspondientes, perpendiculares entre sí. Las torres tienen una altura de 3 

plantas sobre rasante. 
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CUERPO CENTRAL La planta baja consta del vestíbulo, el ropero y local de custodia del equipaje, una 

oficina, una sala de reuniones, los servicios comunes de hombres y mujeres, la 

cafetería, la despensa, las salas de máquinas frigoríficas para carne y pescado, el 

almacén de residuos, el montaplatos, el montacargas, la lavandería, el almacén de 

productos de limpieza, el almacén de lencería, el local de contadores de 

electricidad y de cuadros generales de distribución y la sala de máquinas de la 

instalación de climatización. 

La planta primera consta de habitaciones para los huéspedes, disponiendo tanto de 

habitaciones individuales como habitaciones dobles.  

 

CUERPO PORTERIOR La subplanta baja dispone de los vestuarios de hombres y mujeres del servicio. 

La planta baja intermedia consta de una sala de estar. 

La planta primera intermedia se ubica un gimnasio. 

 

TORRES La planta baja consta del salón social, la cocina y el comedor. 

La planta primera dispone de habitaciones dobles, siendo una de ellas una 

habitación de uso exclusivo para clientes con movilidad reducida, y los salones de 

las suites, que conformarán los dúplex.  

La planta segunda dispone de las habitaciones de las suites. 

 

 

Accesos La edificación posee un acceso peatonal desde la carretera autonómica LU-642 que 

comunica con la fachada principal donde se encuentra el acceso principal al 

conjunto que da acceso al hall y a la recepción del Hotel.  

Además el Hotel consta de 3 accesos de servicio en la fachada posterior, los cuales 

serán de uso exclusivo para el personal de servicio. 

El acceso rodado se produce a través de la carretera autonómica LU-642, 

comunicando dicha carretera con el aparcamiento subterráneo ubicado en la parte 

posterior de la parcela.  

 

 

Evacuación La evacuación de los huéspedes del hotel, se realizará de la siguiente forma:  

- Los huéspedes que se encuentren en la planta baja en el momento del incendio 

evacuarán por la entrada principal del hotel, y el personal de servicio por la salida 

posterior.  

- Los huéspedes que se encuentren en la planta primera en el momento del 

incendio,  el recorrido de evacuación será a través del pasillo, descendiendo por las 

escaleras de servicio o por la escalera principal hasta la salida principal del edificio. 

-Los huéspedes que se encuentren en la segunda planta de las suites, bajarán a la 

primera planta de las suites a través de las escaleras privadas de las habitaciones y 

realizarán el mismo recorrido que los huéspedes de la planta primera. 
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• Programa de necesidades y superficies útiles. 

 

PLANTA SUPERFICIE ÚTIL SUPERFICIE CONSTRUIDA 

   

Subplanta  Baja 79.69 m2 112.28m2 

Planta Baja 939.97 m2 1199.29 m2 

Planta Baja Intermedia 79.85 m2 112.60m2 

Planta Primera 876.38 m2 1206.83m2 

Planta Primera Intermedia 79.02 m2 104.74m2 

Planta Segunda 167.71m2 256.76m2 

   

Superficie útil total 2222.62 m2  

  

Superficie total construida sobre rasante 2992.50 m2 

  

Superficie total construida bajo rasante 0 m2 

  

Superficie construida total 2992.50 m2 

  

Superficie del solar 6064.27m2 

 

*Las superficies útiles de las dependencias se encuentran en los planos de superficies adjuntos 

 

1.3.4 Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas a 

considerar en el proyecto 

 

Se entiende como tales, todos aquellos parámetros que nos condicionan la elección de los concretos sistemas 
del edificio. Estos parámetros pueden venir determinados por las condiciones del terreno, de las parcelas 
colindantes, por los  Requerimientos del programa funcional, etc.) 
 
 

1.3.4.1 Sistema estructural 

 

CIMENTACIÓN 

Descripción del sistema Cimentación de tipo superficial con zapatas rígidas de hormigón armado 

y solera constituida por un forjado tipo Caviti. 
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Parámetros  Profundidad del firme de la cimentación previsto a la cota -1,20 m. Se ha 

estimado una tensión admisible del terreno necesaria para el cálculo de 

la cimentación, y una agresividad del mismo, en base a un 

reconocimiento del terreno, a la espera de la realización de un estudio  

geotécnico para determinar si la solución prevista para la cimentación, 

así como sus dimensiones y armados son adecuadas al terreno existente. 

Los módulos Caviti son piezas de sección cuadrada, de peso reducido, 

resistente al tránsito rodado, de fácil montaje y elevado rendimiento, 

adaptable a cualquier tipo de geometría, posibilidad de pasar 

instalaciones bajo los módulos, y reducción del peso propio de la solera. 

 

La solera queda físicamente separada del terreno evitando así todos los 

problemas que éste puede transmitir, concretamente la humedad.  

 
 

Tensión admisible del terreno 0,20 kN/m² (pendiente de estudio geotécnico). 

 

ESTRUCTURA PORTANTE 

 

Descripción del sistema Muro de carga de mampostería de pizarra de espesor variable (muro del 

estado actual de la edificación). Subestructura  en hormigón armado de 

pórticos planos con nudos rígidos de pilares de sección cuadrada y vigas 

planas y de canto. 

 

 

Parámetros El muro de mampostería existente presenta un ancho variable en 

función de la altura (75-70-63cm en planta baja, planta primera y planta 

segunda respectivamente), alineados en la cara exterior del muro. 

Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el 

subsistema estructural para la edificación son principalmente la 

resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la 

economía, la facilidad constructiva y la modulación estructural. 

La estructura es de una configuración sencilla,  adaptándose al programa 

funcional de la propiedad, e intentando igualar luces, sin llegar a una 

modulación estricta. 

Las bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento de las exigencias 

básicas de seguridad se ajustan a los documentos básicos del CTE. 
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ESTRUCTURA HORIZONTAL 

 

Descripción del sistema Sobre los pórticos y el muro de carga se apoyan forjados unidireccionales 

de canto 25+5 cm, con un intereje de 70 cm y placas aligeradas de 25+5 

cm de 120 cm. Para forjados se utilizarán viguetas semirresistentes y 

bovedillas de hormigón. 

Para las escaleras se proyectan losas macizas de 18 cm de canto. 

 

 

Parámetros Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el 

sistema estructural para la edificación son principalmente la resistencia 

mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la 

facilidad constructiva y la modulación estructural. 

 

Las bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento de las exigencias 

básicas de seguridad se ajustan a los documentos básicos del CTE. 

Los forjados se han diseñado y predimensionado adoptado lo cantos 

mínimos exigidos por la EFHE. 

 
 

1.3.4.2 Sistema envolvente 

 

Conforme al apartado 5.2.1 del DB HE 1 se establece la siguiente definición: 

Envolvente térmica: está compuesta por todos los cerramientos que delimitan los espacios habitables con el 

aire exterior, el terreno u otro edificio, y por todas las particiones interiores que delimitan los espacios 

habitables con espacios no habitables en contacto con el ambiente exterior. 

 

 

 

� Clasificación general de los espacios del proyecto: 

 

 

Espacios habitables -Subplanta Baja 
-Planta Baja 
-Planta Primera 
-Planta Segunda 

Espacios no habitables -Bajo Cubierta 
-Laterales Bajo Cubierta 

 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  16 

 

 
 

� Descripción del sistema envolvente del proyecto: 
 

Cerramiento Subsistema 

Fachadas M1 Muro en contacto con el aire 

H Huecos 

Cubiertas C1 En contacto con el aire 

L Lucernarios 

Suelos S1 Apoyados sobre el terreno 

 

 

FACHADAS 

 

Descripción del sistema M1 – Cerramiento constituido por un muro de mampostería y un sistema 

de trasdosado autoportante con estructura metálica.  

El muro de mampostería de pizarra, perteneciente al estado existente de 

la edificación, es de espesor variable en función de la altura (75-70-63cm 

en planta baja, planta primera y planta segunda respectivamente). 

Manteniendo la alineación en la cara exterior del muro.  

El trasdosado está compuesto de una estructura metálica (de canales y 

montantes) y placas de yeso laminado atornilladas en una cara. La 

estructura metálica va fijada a la construcción original y constituye un 

soporte para el montaje de las placas. En el hueco entre las placas y el 

muro base, se colocan paneles de poliestireno y una cámara de aire no 

ventilada, logrando un mayor aislamiento térmico. Tiene un espesor 

total de 12.3 cm. 
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H – Para los huecos en fachada se utilizarán carpinterías de ventana de 

PVC con lacado blanco (foliado madera).  Sistema practicable, de dos 

hojas, de apertura hacia el interior de 130 x 260 cm. El sistema VEKA 

Softline Doble Junta 70 consta de perfiles de 5 cámaras en 70 mm de 

profundidad constructiva con doble acristalamiento Isolar Neutralux-S 

4+12+4 mm  con la luna exterior de baja emisividad, colocado con juntas 

de caucho sintético EPDM. Porcentajes de huecos entre 15% y 22%.  

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo 

 

El peso propio del trasdosado de la fachada se considera al margen de 

las sobrecargas de usos, las acciones de viento y las sísmicas. 

 

Seguridad en caso de incendio  

 

Se considera la resistencia al fuego de las fachadas para garantizar la 

reducción del riesgo de propagación exterior.  Los parámetros adoptados 

suponen la adopción de las soluciones concretas que se reflejan en los 

planos de plantas, fachadas y secciones. 

Accesibilidad por fachada: se ha tenido en cuenta los parámetros 

dimensionales de ancho mínimo, altura mínima libre y la capacidad 

portante del vial de aproximación. 

 

Seguridad de utilización 

 

En las fachadas se ha tenido en cuenta el diseño de elementos fijos que 

sobresalgan de la misma que estén situados sobre zonas de circulación, 

así como la altura de los huecos y sus carpinterías al piso. 

 

Salubridad: Protección contra la humedad 

 

Para la adopción de la parte del sistema evolvente correspondiente a las 

fachadas, se ha tenido en cuenta la zona pluviométrica, la altura de 

coronación del edificio sobre el terreno, la zona eólica, la clase del 

entorno en que está situado el edificio, el grado de exposición al viento, 

y el grado de impermeabilidad exigidos en el DB HS 1. 

 

Protección frente al ruido 

 

Se considera el aislamiento acústico global a ruido aéreo de los 

cerramientos como el de un elemento constructivo vertical, calculando 

el aislamiento acústico de la parte ciega y el de las ventanas conforme a 

la NBE-CA-88. 
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Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 

 

Se ha tenido en cuenta la ubicación del edificio en la zona climática D2. 

Para la comprobación de la limitación de la demanda energética se ha 

tenido en cuenta además, la transmitancia media de los muros de cada 

fachada, incluyendo en el promedio los puentes térmicos integrados en 

las fachadas, tales como, contorno de huecos y pilares, la transmitancia 

media de los huecos de fachada para cada orientación, y el factor solar 

modificado medio de los huecos de fachada para cada orientación. Para 

la comprobación de las condensaciones se comprueba la presión de 

vapor de cada una de las capas de la envolvente partiendo de los datos 

climáticos de invierno más extremos.  

También se ha tenido en cuenta la clasificación de las carpinterías para la 

limitación de permeabilidad al aire. 

 

Diseño y otros 

 

De acuerdo a los distintos tipos de huecos que disponen el edifico, se 

dispones de diversos tipos de carpinterías: 

 

- Carpintería de ventana de PVC con lacado blanco (foliado madera).  

Sistema practicable, de dos hojas, de apertura hacia el interior de 

132 x 260 cm. El sistema VEKA Softline Doble Junta 70 consta de 

perfiles de 5 cámaras en 70 mm de profundidad constructiva con 

doble acristalamiento Isolar Neutralux-S 4+12+4 mm  con la luna 

exterior de baja emisividad, colocado con juntas de caucho 

sintético EPDM.  

 

- Carpintería de ventana balconera de PVC con lacado blanco 

(foliado madera).  Sistema practicable, de dos hojas, de apertura 

hacia el interior de 132 x 260 cm. El sistema VEKA Softline Doble 

Junta 70 consta de perfiles de 5 cámaras en 70 mm de profundidad 

constructiva con doble acristalamiento Isolar Neutralux-S 4+12+4 

mm  con la luna exterior de baja emisividad, colocado con juntas de 

caucho sintético EPDM. 

 

- Carpintería de puerta exterior de PVC con lacado blanco de una 

hoja de 132 x 262cm. El sistema BRILLANT-DESIGN consta de 

perfiles de cuatro cámaras en 70 mm de profundidad constructiva 

con refuerzo de acero de gran volumen garantizando una alta 

estabilidad. 

 
 
 
 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  19 

 

 
- Carpintería de puerta exterior de dos hojas  de PVC con lacado 

blanco de 245 x 262cm. El sistema BRILLANT-DESIGN consta de 

perfiles de cuatro cámaras en 70 mm de profundidad constructiva 

con refuerzo de acero de gran volumen garantizando una alta 

estabilidad. 

 

CUBIERTAS 

 

Descripción del sistema C1 – La cubierta inclinada con una pendiente del 30% y 60% se realizará 

mediante tabiques aligerados sobre el forjado de bajo cubierta para 

formación de pendiente, sobre los que se colocarán tableros sándwich 

compuestos por placas cerámicas y material aislante intermedio de 

poliestireno expandido. Se dispondrá de una capa de mortero de 

regularización y una membrana impermeabilizante monocapa adherida. 

La cobertura consistirá en pizarra para techar en piezas irregulares, sobre 

rastreles de madera. 

 

Para los huecos en cubierta (Velux) se utilizarán carpinterías de pino con 

recubrimiento de aluminio de dos cámaras, de Clase 2, con doble 

acristalamiento 4+16+4 mm con la luna exterior de baja emisividad, 

colocado con juntas de caucho sintético EPDM. 

Porcentajes de huecos 10%. 

 
Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo 

 

El peso propio de los distintos elementos que constituye la cubierta se 

considera como cargas permanentes. La zona climática de invierno 

considerada a efectos de sobrecarga de nieve es la 1. 

 

Seguridad en caso de incendio  
 
Se considera la resistencia al fuego de la cubierta para garantizar la 

reducción del riesgo de propagación exterior. Los parámetros adoptados 

suponen la adopción de las soluciones concretas que se reflejan en los 

planos de plantas, fachadas y secciones. 

 

Seguridad de utilización 

 

Requiere las tareas mínimas de mantenimiento. 
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Salubridad: Protección contra la humedad 

 
Para la adopción de la parte del sistema evolvente correspondiente a la 

cubierta, se ha tenido en cuenta su tipo y uso, la condición higrotérmica, 

la existencia de barrera contra el paso de vapor de agua, el sistema de 

formación de pendiente, la pendiente, el aislamiento térmico, la 

existencia de capa de impermeabilización, y el material de cobertura, 

parámetros exigidos en el DB HS 1. 

 

Protección frente al ruido 

 

Con prestaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo. 

 

Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 

 

Se ha tenido en cuenta la ubicación del edificio en la zona climática D2. 

Para la comprobación de la limitación de la demanda energética se ha 

tenido en cuenta además, la transmitancia media de la cubierta con sus 

correspondientes orientaciones, la transmitancia media de los huecos o 

lucernarios para cada orientación, y el factor solar modificado medio de 

los huecos de cubierta para cada orientación. Para la comprobación de 

las condensaciones se comprueba la presión de vapor de cada una de las 

capas de la envolvente partiendo de los datos climáticos de invierno más 

extremos. 
 

Diseño y otros 

 

TERRAZAS Y BALCONES 

 

Descripción del sistema  

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo 

 

Seguridad en caso de incendio  

 

Seguridad de utilización 

 

Salubridad: Protección contra la humedad 

 

Protección frente al ruido 

 

Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 

 

Diseño y otros 
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PAREDES INTERIORES SOBRE RASANTE  EN CONTACTO CON ESPACIOS NO HABITABLES  

 

Descripción del sistema  

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo 

 

Seguridad en caso de incendio  

 

Seguridad de utilización 

 

Salubridad: Protección contra la humedad 

 

Protección frente al ruido 

 

Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 

 

Diseño y otros 

 

 

SUELOS SOBRE RASANTE EN CONTACTO CON EL TERRENO 

 

Descripción del sistema S1- suelo conformado por una capa de encachado de grava de 40/80, 

10cm de hormigón de limpieza HM-20 N/mm2, solera ventilada de 

hormigón armado de 35+5 de canto, sobre encofrado perdido Caviti de 

módulos de polipropileno reciclados modelo C-15 a C-70, una capa de 

aislamiento mediante paneles de poliestireno expandido. Se dispondrá 

de suelo radiante y un material de acabado cerámico. 

Se colocarán tubos drenantes de hormigón poroso en el perímetro del 

muro y por debajo de la solera, conectados con la red de saneamiento. 
 

 

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo 

 
La losa de hormigón presenta una gran resistencia y aptitud al servicio.  
 

Seguridad en caso de incendio  

 

No es de aplicación. 

 

Seguridad de utilización 

 

No es de aplicación. 
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Salubridad: Protección contra la humedad 

 

Protección frente a la humedad según DB HS 1: solera con ventilación al 

exterior mediante aberturas de ventilación repartidas al 50% entre dos 

paredes enfrentadas, dispuestas regularmente y al tresbolillo 

distanciadas hasta 5m. 

 

Protección frente al ruido 

 

No es de aplicación. 

 

Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 

 

No es de aplicación. 

 

Diseño y otros 

 

 

SUELO SOBRE RASANTE EN CONTACTO CON ESPACIOS NO HABITABLES 

 

Descripción del sistema  

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo 

 

Seguridad en caso de incendio  

 

Seguridad de utilización 

 

Salubridad: Protección contra la humedad 

 

Protección frente al ruido 

 

Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 

 

Diseño y otros 
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SUELO SOBRE RASANTE EN CONTACTO CON EL AMBIENTE EXTERIOR 

 

Descripción del sistema  

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo 

 

Seguridad en caso de incendio  

 

Seguridad de utilización 

 

Salubridad: Protección contra la humedad 

 

Protección frente al ruido 

 

Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 

 

Diseño y otros 

 

MEDIANERAS 

 

Descripción del sistema  

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, viento y sismo 

 

Seguridad en caso de incendio  

 

Seguridad de utilización 

 

Salubridad: Protección contra la humedad 

 

Protección frente al ruido 

 

Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética 

 

Diseño y otros 

 

1.3.4.3 Sistema de compartimentación 

Se definen en este apartado los elementos de cerramiento y particiones interiores. Los elementos proyectados 

cumplen con las exigencias básicas del CTE, cuya justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento del 

CTE en los apartados específicos de cada Documento Básico. 

Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del DB HE 1, el elemento 

constructivo del edificio que divide su interior en recintos independientes. Pueden ser verticales u 

horizontales. 
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 Descripción del sistema 

Partición 1 P1 – Tabique Knauf sistema W115+ : Partición compuesta por cinco placas de yeso 

laminado de 12.5mm de espesor atornilladas en cada cara y una doble estructura de 

perfiles metálicos de 70mm de ancho, a base de montantes separados a ejes 600mm 

(dispuestos a tresbolillo) y canales. La estructura metálica se atornilla a la placa 

intermedia. Ancho total del tabique terminado de 20 cm sin acabados. Alma con lana 

mineral de 70 mm de espesor. Montaje según UNE 102.040 IN.  

 

Partición 2 P2 - Tabique Knauf sistema W115+ : Partición compuesta por cinco placas de yeso 

laminado de 12.5mm de espesor atornilladas en cada cara y una doble estructura de 

perfiles metálicos de 48mm de ancho, a base de montantes separados a ejes 600mm 

(dispuestos a tresbolillo) y canales. La estructura metálica se atornilla a la placa 

intermedia. Ancho total del tabique terminado de 16 cm sin acabados. Alma con lana 

mineral de 70 mm de espesor. Montaje según UNE 102.040 IN. 

 

Partición 3 P3 – Muro cortina Cortizo sistema TP 52 : Muro constituido por una perfilería metálica de 
montantes y travesaños de 52mm de sección interior de 2.1mm de espesor y un 
acristalamiento de 10mm de espesor. La fijación del vidrio a la perfilería portante se lleva 
a cabo a través de un perfil presor continuo, atornillándose por el exterior a un 
portatornillos incorporado en montantes y travesaños para tal efecto. El vidrio queda 
sujeto a sus cuatro lados mediante este perfil, que dispondrá de gomas separadoras para 
impedir el contacto vidrio-metal. Perfil presor y tornillería quedan cubiertos por un perfil 
embellecedor exterior continuo denominado tapeta. 
 

Partición 4 P4 - La carpintería interior será de tableros lisos aglomerados, barnizados en talles, co 

acabado de sapeli rameado, con hojas de 35 mm de espesor. Las puertas serán ciegas y los 

herrajes de colgar y seguridad serán de acero inoxidable. 
 

La carpintería de los cuartos de servicio, la cocina y las salas de  instalaciones será de una 

hoja lisa de acero galvanizado lacado en color blanco con protección contra el fuego 

estipulado en la CTE. Exceptuando las carpinterías de los cuartos de las cámaras 

frigoríficas que serán puertas correderas de una hoja lisas y la carpintería de la cocina 

formada por una puerta de vaivén de dos hojas lisas. 

 

Los frentes de los armarios empotrados serán de madera de Pino lacada en color  gris 

oscuro, con hojas macizas lisas correderas de 30 mm de espesor. Los herrajes de colgar, 

deslizamiento y seguridad serán latonados. 

 

Las dimensiones de las hojas deberán ser normalizadas, y son las siguientes: 

Puertas interiores 825 x 2010 x 55 mm 

Puertas interiores accesibles 900 x 2010 x 55 mm 

Puerta doble de acceso comedor 1650 x 2010 x 55 mm 

Puerta simple corredera 1250 x 2010 x 55 mm 

Puerta doble vaivén 1700 x 2020 x 55 mm 

Puertas de armarios de hoja corredera 750 x 2160 x 30 mm  
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 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Partición 1 Propagación interior y exterior según DB-SI: Resistencia al fuego EI-90 

Protección contra el ruido según NBE-CA-88: Aislamiento a ruido aéreo de 62 dbA. 

Limitación de la demanda energética según DB HE 1: 

Valor de transmitancia de la partición interior: 0,25 W/m² K 

 

Partición 2 Propagación interior y exterior según DB-SI: Resistencia al fuego EI-59 

Protección contra el ruido según NBE-CA-88: Aislamiento a ruido aéreo de 59 dbA. 

Limitación de la demanda energética según DB HE 1: 

Valor de transmitancia de la partición interior: 0,37 W/m² K 

 

Partición 3 Limitación de la demanda energética según DB HE 1: 

Valor de transmitancia de la partición interior: 0,60 W/m² K 

Permeabilidad al aire (UNE-EN 12152:2000) CLASE AE 

Estanqueidad al agua (UNE-EN 12154:2000) CLASE RE1500 

 

Partición 4 Protección contra el ruido según NBE-CA-88: Aislamiento a ruido aéreo de 35 dbA. 

 

 

1.3.4.4 Sistema de acabados 

Se definen en este apartado una relación y descripción de los acabados empleados en el edificio, así como los 

parámetros que determinan las previsiones técnicas y que influyen en la elección de los mismos. 

 

 

Revestimientos exteriores Descripción del sistema 

Revestimiento 1 Recubrimiento incoloro a base de resina, para la impermeabilización del 
arranque de la fachada 
 

  

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Revestimiento 1 Material hidrófugo que asegura una impermeabilización a base de 

saturación sobre la mampostería, tiene un efecto antiadherente, y 

presenta un brillo natural sin alterar el propio color de la piedra.  
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Revestimientos interiores Descripción del sistema 

Revestimiento 1 Capa de imprimación Knauf PYL Pintura y acabado final con pintura 

plástica lisa mate lavable de 1ª calidad, acabado aterciopelado, en color a 

elegir. 

 

 Descripción del sistema 

Revestimiento 2 Capa de imprimación Knauf PYL Alicatado, revestimiento de adhesivo 

cementoso de adherencia mejorada y alicatado con baldosas cerámicas de 

gres porcelánico, estilo mármol ¨TAU CERÁMICA¨, de 15 x 30 cm. En lo 

baños de los dormitorios.  

 

Revestimiento 3 Capa de imprimación Knauf PYL Alicatado, revestimiento de adhesivo 
cementoso de adherencia mejorada y alicatado con baldosas cerámicas de 
gres porcelánico, estilo técnico ¨TAU CERÁMICA¨, de 30 x 30 cm. En cocina 
y salas de instalaciones. 
 

Revestimiento 4 Capa de imprimación Knauf PYL Alicatado, revestimiento de adhesivo 
cementoso de adherencia mejorada y alicatado con baldosas cerámicas de 
gres porcelánico, estilo técnico ¨TAU CERÁMICA¨, de 10 x 10 cm. En 
servicios comunes y vestuarios. 
 

 

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Revestimiento 1 Seguridad en caso de incendio: Para la adopción de este material se ha 

tenido en cuenta la reacción al fuego del material de acabado 

 

Revestimiento 2 Protección frente a la humedad: Para la adopción de este material se ha 

tenido en cuenta la previsión de impedir la penetración de humedad en el 

interior de las paredes proveniente del uso habitual de los baños de los 

dormitorios. 

 

Revestimiento 3 Protección frente a la humedad: Para la adopción de este material se ha 

tenido en cuenta la previsión de impedir la penetración de humedad en el 

interior de las paredes proveniente del uso habitual de las cocinas y las 

salas de instalaciones. 

 

Revestimiento 4 Protección frente a la humedad: Para la adopción de este material se ha 

tenido en cuenta la previsión de impedir la penetración de humedad en el 

interior de las paredes proveniente del uso habitual de los servicios 

comunes y los vestuarios. 

 

 

 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  27 

 

 

Solados Descripción del sistema 

Solado 1 Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, serie Civis Agora, 

modelo Inter C S "TAU CERÁMICA", capacidad de absorción de agua 

E<0,5%, grupo BIa, 40x40 cm, para uso interior en las zonas comunes, 

recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento 

reducido 

Solado 2 Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, estilo cuero "TAU 

CERÁMICA", capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 45x45 cm, 

para uso interior en los dormitorios, recibidas con adhesivo cementoso 

mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido 

 

Solado 3 Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, estilo mármol pulido 
"TAU CERÁMICA", capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 
30x60 cm, para uso interior en los baños de los dormitorios, recibidas con 
adhesivo cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido 
 

Solado 4 Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, estilo técnico "TAU 
CERÁMICA", capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 19,8x19,8 
cm, para uso interior en la cocina y las salas de instalaciones, recibidas con 
adhesivo cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido 
 

Solado 5 Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, estilo cemento "TAU 
CERÁMICA", capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 10x10 cm, 
para uso interior en los servicios comunes y vestuarios, recibidas con 
adhesivo cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido 
 

  

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Solado 1 Seguridad en utilización: Para la adopción de este material se ha tenido en 

cuenta la resbaladicidad del suelo. 

  

Solado 2 Seguridad en utilización: Para la adopción de este material se ha tenido en 

cuenta la resbaladicidad del suelo. 

 

Solado 3 Seguridad en utilización: Para la adopción de este material se ha tenido en 

cuenta la resbaladicidad del suelo. 

 

Solado 4 Seguridad en utilización: Para la adopción de este material se ha tenido en 

cuenta la resbaladicidad del suelo. 

 

Solado 5 Seguridad en utilización: Para la adopción de este material se ha tenido en 

cuenta la resbaladicidad del suelo. 
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1.3.4.5 Sistema de acondicionamiento ambiental 

Entendido como tal, los sistemas y materiales que garanticen las condiciones de higiene, salud y protección del 

medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el 

ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 

garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 

Se definen en este apartado los parámetros establecidos en el Documento Básico HS de Salubridad, y cuya 

justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento del CTE en los apartados específicos de los 

siguientes Documentos Básicos: HS 1, HS 2 y HS 3. 

 

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

HS1 

Protección frente a 

la humedad 

Muros en contacto con el terreno. Se ha tenido en cuenta la presencia del agua 

en el terreno en función de la cota del nivel freático y del coeficiente de 

permeabilidad del terreno, el grado de impermeabilidad, el tipo constructivo del 

muro y la situación de la impermeabilización. 

La presencia de agua en el muro en contacto con el terreno, se considera  baja, ya 

que la cara inferior del suelo en contacto con el terreno se  encuentra por encima 

del nivel freático.  

La solución adoptada en el proyecto será la impermeabilización mediante la 

aplicación de una pintura impermeabilizante. Se recubrirá por su cara interior con 

un revestimiento hidrófugo, tal como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Se dispondrá de una lámina de capa drenante y una capa filtrante entre el muro y 

el terreno o, cuando existe una capa de impermeabilización, entre ésta y el 

terreno. La capa drenante puede estar constituida por una lámina drenante, grava, 

una fábrica de bloques de arcilla porosos. 

Suelos: Se ha tenido en cuenta la presencia del agua en el terreno en función de la 

cota del nivel freático y del coeficiente de permeabilidad del terreno, el grado de 

impermeabilidad, el tipo de muro con el que limita, el tipo constructivo del suelo y 

el tipo de intervención en el terreno. 

Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción 

moderada. Además se deberá realizar una hidrofugación complementaria del 

suelo mediante la aplicación de un producto líquido colmatador de poros sobre la 

superficie terminada del mismo. 

 

Fachadas. Se ha tenido en cuenta la zona pluviométrica, la altura de coronación 

del edificio sobre el terreno, la zona eólica, la clase del entorno en que está 

situado el edificio, el grado de exposición al viento, el grado de impermeabilidad y 

la existencia de revestimiento exterior.  

Para la protección de la fachada frente a la humedad, se utiliza también un 

recubrimiento incoloro a base de resina. Este recubrimiento tiene propiedades 

hidrófugas que permiten prevenir y evitar toda penetración de agua, eliminando 

así cualquier efecto debido a la humedad. Se trata, además; de un material 

invisible tras el secado, de forma que no modifica ni el aspecto de la piedra. 
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 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

HS1 

Protección frente a 

la humedad 

Cubiertas. Se ha tenido en cuenta su tipo y uso, la condición higrotérmica, la 

existencia de barrera contra el paso de vapor de agua, el sistema de formación de 

pendiente, la pendiente, el aislamiento térmico, la existencia de capa de 

impermeabilización, el material de cobertura, y el sistema de evacuación de aguas. 

 

HS2 

Recogida y 

evacuación de 

escombros 

Para las previsiones técnicas de esta exigencia básica se ha tenido en cuenta el 

sistema de recogida de residuos de la localidad, la tipología de edificio de 

viviendas en cuanto a la dotación del almacén de contenedores de edificio y al 

espacio de reserva para recogida, y el número de personas ocupantes habituales 

del mismo para la capacidad de almacenamiento de los contenedores de residuos. 

 

HS3 

Calidad del aire 

interior 

Para las previsiones técnicas de esta exigencia se ha tenido en cuenta los 

siguientes factores: número de personas ocupantes habituales, uso del edificio, 

sistemas de ventilación empleados, clase de las carpinterías exteriores utilizadas, 

sistema de cocción de las cocinas, tipo de caldera utilizada, superficie de cada 

estancia, zona térmica, número de plantas del edificio y clase de tiro de los 

conductos de extracción. 

 

 

 

1.3.4.6 Sistema de servicios 

 

Se entiende por sistema de servicios, el conjunto de servicios externos al edificio necesarios para el correcto 

funcionamiento de éste. 

Se definen en este apartado una relación y descripción de los servicios que dispondrá el edificio, así como los 

parámetros que determinan las previsiones técnicas y que influyen en la elección de los mismos. Su 

justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento del CTE y en la Memoria de cumplimiento de otros 

reglamentos y disposiciones. 

 

 

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Abastecimiento de agua Abastecimiento directo con suministro público continuo y presión 

insuficientes. Esquema general de la instalación de un único titular. 

 

Evacuación de aguas Red pública unitaria (pluviales + residuales). Cota del alcantarillado público a 

menor profundidad que la cota de evacuación de la planta baja. Evacuación 

de aguas residuales domésticas y pluviales, con drenajes de aguas 

correspondientes a niveles freáticos. 
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 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

Suministro eléctrico Red de distribución pública de baja tensión según el esquema de 

distribución “TT”, para una tensión nominal de 230 V en alimentación 

monofásica, y una frecuencia de 50 Hz. Instalación eléctrica para servicios 

generales del edificio, alumbrado, tomas de corriente y usos varios del 

interior de las viviendas. 

 

Recogida de basura El equipamiento de los trasteros estará compuesto por un vertedero y 3 

contenedores de residuos, uno para papel/cartón, otro para vidrios, y un 

tercero para otros residuos no clasificados. 

 
 

1.4 Prestaciones del edificio 

1.4.1 Prestaciones del edificio por requisitos básicos 

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán en particular las acordadas 

entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en CTE. 

Requisitos 
básicos 

Según CTE En Proyecto Prestaciones según el CTE en Proyecto 

    
 
Seguridad 

DB-SE 
Seguridad 
estructural  

EHE-08 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o 
partes del mismo, daños que tengan su origen o 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, 
los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad del edificio. 

DB-SI 
Seguridad en 

caso de 
incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar 
el edificio en condiciones seguras, se pueda 
limitar la extensión del  incendio dentro del 
propio edificio y de los colindantes y se permita la 
actuación de los equipos de extinción y rescate. 

DB-SUA 
Seguridad de 
utilización y  
accesibilidad 

DB-SUA 
De tal forma que el uso normal del edificio no 
suponga riesgo de accidente para las personas.  

     

 
Habitabilidad 

DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del medio ambiente, 
de tal forma que se alcancen condiciones 
aceptables de salubridad y estanqueidad en el 
ambiente interior del edificio y que éste no 
deteriore el medio ambiente en su entorno 
inmediato, garantizando una adecuada gestión 
de toda clase de residuos. 
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Requisitos 
básicos 

Según CTE En Proyecto Prestaciones según el CTE en Proyecto 

    

Habitabilidad 

DB-HR 
Protección 

frente al  
ruido 

DB-HR 

De tal forma que el ruido percibido no ponga en 
riesgo la salud de las personas y les permita 
realizar satisfactoriamente sus 
actividades 

DB-HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional de la 
energía necesaria para la adecuada utilización del 
edificio. Cumple con la UNE EN ISO 13 370:1999 
“Prestaciones  térmicas de edificios. Transmisión 
de calor por el terreno. Métodos de cálculo”. 

     

 
  HABITAT 

Normas de habitabilidad de construcciones de 
Galicia 

 
Funcionalidad 

- Utilización 
Establecimiento
s hoteleros RD. 

267/1999 

De tal forma que la disposición y las dimensiones 
de los espacios y la dotación de las instalaciones 
faciliten la adecuada realización de las funciones 
previstas en el edificio. 

DB-SUA Accesibilidad 

DB-SUA De tal forma que se permita a las personas con 
movilidad y comunicación reducidas el acceso y la 
circulación por el edificio en los términos 
previstos en su normativa específica 

Ley 8/1993  

- 
Acceso a los 

servicios 
RD Ley 1/1998 

 

De telecomunicación audiovisuales y de 
información de  acuerdo con lo establecido en su 
normativa específica. 

 

Se indicarán en particular las acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos 
en el CTE. 
 
 

Requisitos 
básicos 

Según CTE En Proyecto 
Prestaciones que superan 

al CTE en Proyecto 

    

Seguridad DB-SE Seguridad estructural EHE-08 No se acuerdan 

DB-SI Seguridad en caso de incendio DB-SI No se acuerdan 

DB-SUA 
Seguridad de utilización y  

Accesibilidad 
DB-SUA No se acuerdan 

     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS No se acuerdan 

DB-HR Protección frente al  ruido DB-HR No se acuerdan 

DB-HE 
Ahorro de energía y 
aislamiento térmico 

DB-HE No se acuerdan 

     

Funcionalidad DB-SUA Utilización RD. 267/1999 No se acuerdan 

 DB-SUA Accesibilidad Ley 8/1993 No se acuerdan 
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1.4.2 Limitaciones de uso del edificio 

El edificio solo podrá destinarse al uso previsto de hospedaje. La dedicación de algunas de sus dependencias a 

uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso, que será objeto de una 

nueva licencia urbanística. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las 

condiciones del resto del edificio, ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, 

instalaciones, etc. 

 

Limitaciones de uso de las instalaciones. Las instalaciones previstas solo podrán destinarse vinculadas al uso 

del edificio y con las características técnicas contenidas en el Certificado de la instalación correspondiente del 

instalador y la autorización del Servicio Territorial de Industria y Energía de la Junta de Galicia. 
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

2.1 Trabajos previos 

Se procederá a la limpieza superficial del terreno en la zona afectada por la construcción para sobre ella 

efectuar el replanteo general de la obra. Se reconocerá el terreno sobre el que se asienta la edificación a fin de 

analizar el firme y su profundidad. 

Se procederá al apeo de la fachada mediante la colocación de un armazón metálico y su arriostramiento con 
un andamio estabilizador, utilizando un sistema de vigas aligeradas, diagonales y otros accesorios, anclado a 
unos contrapesos formados por dados de hormigón armado.  

Se ejecutará  la demolición de la base y del pavimento existente y se llevarán a cabo los trabajos de excavación 

de tierras de zanjas y pozos hasta el plano de asiento de la cimentación a realizar situado a -1.20 m de 

profundidad. Se fijarán los ejes y alineaciones para el trazado de la cimentación de hormigón e instalaciones 

generales de saneamiento. 

La extracción, demolición y transporte a vertedero de los diferentes materiales se hará en cumplimiento del 

R.D. 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Se 

seguirán en todo caso las indicaciones del Estudio de Seguridad y el Estudio de Gestión de Residuos. 

 

2.2 Sustentación del edificio 

Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de la parte del sistema 

estructural correspondiente a la cimentación. 

 

2.2.1 Bases de cálculo 

Método de cálculo El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites Últimos 

(apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DBSE). 

El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad portante 

(resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio. 

 

Verificaciones Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo 

adecuado para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

 

Acciones Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el 

documento DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a través del 

terreno en que se apoya según el documento DB-SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 

2.2.2 Estudio geotécnico 

Generalidades El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de 

las características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el 

entorno donde se ubica la construcción. 
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Datos estimados Terreno con cohesión, nivel freático y sin edificaciones colindantes. 

 

Tipo de reconocimiento Topografía del terreno llano. En base a un reconocimiento del terreno se trata 

arcilla semidura. 

 

Parámetros geotécnicos 

estimados 

Cota de cimentación -1.20m 

Nivel freático -3.00m 

Coeficiente de permeabilidad Ks = 10-4 cm/s 

Tensión admisible considerada 0,20 N/mm² 
 

 

2.3 Sistema estructural 

Se establecen los datos y las hipótesis de partida, el programa de necesidades, las bases de cálculo y 

procedimientos o métodos empleados para todo el sistema estructural, así como las características de los 

materiales que intervienen. 

 

2.3.1 Procedimientos y métodos empleados para todo el sistema estructural 

El proceso seguido para el cálculo estructural es el siguiente: primero, determinación de situaciones de 

dimensionado; segundo, establecimiento de las acciones; tercero, análisis estructural; y cuarto dimensionado. 

Los métodos de  Comprobación utilizados son el de Estado Límite Ultimo para la resistencia y estabilidad, y el 

de Estado Límite de Servicio para la aptitud de servicio. Para más detalles consultar la Memoria de 

Cumplimiento del CTE. 

 

2.3.2 Cimentación 

Datos e hipótesis de partida Durante la excavación se verificará el estado de la cimentación existente de 

los muros de carga de mampostería, reforzándola si fuera necesario.  

Se trata de un terreno de topografía plana con unas características 

geotécnicas adecuadas para una cimentación de tipo superficial, de la 

subestructura de hormigón armado. El nivel freático se encuentra debajo 

de la cota de cimentación. 

 

Programa de necesidades Edificación con subplanta baja a la cota -0.70m 

 

Bases de cálculo El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados 

Limites Últimos y los Estados Límites de Servicio. El comportamiento de la 

cimentación debe comprobarse frente a la capacidad portante (resistencia 

y estabilidad) y la aptitud de servicio. 
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Descripción constructiva Por las características del terreno se adopta una cimentación de tipo 

superficial. La cimentación se proyecta mediante zanjas corridas y zapatas 

rígidas de hormigón armado. Las zapatas se arriostrarán convenientemente 

mediante vigas riostras y centradoras, conforme a lo especificado en el 

Plano de Cimentación. Se determina la profundidad del firme de la 

cimentación a la cota -1.20m, siendo ésta susceptible de ser modificada por 

la dirección facultativa a la vista del terreno. Se harán las excavaciones 

hasta las cotas apropiadas.  

Para garantizar que no se deterioren las armaduras inferiores de 

cimentación, se realizará una base de hormigón de limpieza en el fondo de 

las zanjas y zapatas de 10 cm de espesor. 

La excavación se ha previsto realizarse por medios mecánicos. Los 

perfilados y limpiezas finales de los fondos se realizarán a mano.  

Se procederá al entibado de las tierras siempre que la excavación se realice 

a más de 1,30 m de profundidad. 

Los suelos de la subplanta y la planta baja estarán a la cota 0.70m y 0.00m 

respectivamente. Ambos se ejecutarán con una solera ventilada de 

hormigón armado HA-25 N/mm2 de 35+5 de canto, con un mallazo de 

acero electrosoldado B500T 20x20x6 mm en la capa de compresión, sobre 

encofrado perdido Caviti de módulos de polipropileno reciclados modelo C-

15 a C-70. Se dispondrá de una capa de encachado de grava de 40/80 y 

10cm de hormigón de limpieza HM-20 N/mm2 en el inferior de la solera. 

Por encima de la misma se dispondrá  una capa de aislamiento mediante 

paneles de poliestireno expandido y una capa de nivelación de mortero de 

cemento 1:8 (M-20). Se instalará suelo radiante y un material de acabado 

cerámico. 

 

Características de los 

materiales 

Hormigón armado HA-25 N/mm2, acero B500S para barras corrugadas y 

acero B500T para mallas electrosoldadas. 

  

 

2.3.3 Estructura portante 

Datos e hipótesis de partida Se recupera la función estructural sustentante de los muros de carga de 

mampostería existentes, sobre los que se apoyarán los forjados de bajo 

cubierta y la cubierta. 

El diseño de la subestructura ha estado condicionado al programa 

funcional a desarrollar, sin llegar a conseguir una modulación estructural 

estricta. Ambiente no agresivo a efectos de la durabilidad. 

 

Programa de necesidades Edificación sin juntas estructurales. 
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Bases de cálculo El dimensionado de secciones se realiza según la teoría de los Estados 

Límites de la Instrucción EHE, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 

Programa de cálculo utilizado CypeCad 2012. 

 

 

Descripción constructiva Estructura en hormigón armado de pórticos planos con nudos rígidos de 

pilares de sección cuadrada y rectangular, y vigas planas y/o de canto en 

función de las luces a salvar. Sobre estos pórticos se apoyan forjados 

unidireccionales de viguetas pretensadas y losas aligeradas. 

El arranque de la estructura se realizará sobre las zapatas superficiales de 

hormigón armado, sobre las que nacerán los pilares de planta baja que 

sostendrán el forjado de techo de la misma. 

Las escaleras serán de losa maciza de hormigón armado de 15 cm. de 

espesor para apoyar en vigas o brochales.  

 

Características de los 

materiales 

Hormigón armado HA-25 N/mm2, acero B500S para barras corrugadas y 

acero B500T para mallas electrosoldadas. 

 

2.3.4 Estructura horizontal 

Datos e hipótesis de partida El diseño de la estructura ha estado condicionado al programa funcional a 

desarrolla, sin llegar a conseguir una modulación estructural estricta.  

 

Programa de necesidades Edificación sin juntas estructurales. 

 

Bases de cálculo El dimensionado de secciones se realiza según la teoría de los Estados 

Límites de la Instrucción EHE. El método de cálculo de los forjados se 

realiza mediante un cálculo plano en la hipótesis de viga continua 

empleando el método matricial de rigidez o de los desplazamientos, con un 

análisis en hipótesis elástica según EFHE. 

 

Descripción constructiva Se utilizarán forjados unidireccionales horizontales  y placas aligeradas. 

Los forjados unidireccionales serán de vigueta semirresistente 25+5 cm, 

con bovedilla de hormigón, intereje de 70 cm, armaduras de acero 

corrugado y mallazo de reparto de malla electrosoldada. 

Los forjados de placas aligeradas serán de espesor 25+5cm de 120cm de 

ancho. 

Cotas de la cara superior de los forjados: 

Forjado de planta 0A: +2.39m 

Forjado de planta 1: + 4.06 m. 

Forjado de planta 1A: + 5.39 m. 

Forjado de planta 2: + 8.00 m. 

Forjado de planta bajo cubierta: + 8.30 m. 

Forjado de planta 3: +11.68m. 
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En todos los forjados, tanto la armadura superior de la vigueta como de la 

celosía es de ø 6 mm. El monolitísmo de los forjados se consigue con una 

capa de compresión de 5 cm. y una malla electrosoldada de ø 6 cada 20 

cm. en dirección transversal a las viguetas, y de ø 6 cada 30 cm. en 

dirección paralela a las viguetas, además de los zunchos de borde y de 

atado de cabezas. 

 

Características de los 

materiales 

Hormigón armado HA-25, acero B500S para barras corrugadas, acero 

B500T para mallas electrosoldadas, y bovedillas de hormigón. 

 

2.4 Sistema envolvente 

Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del edificio relacionados en la Memoria 

Descriptiva, con descripción de su comportamiento frente a las acciones a las que está sometido (peso propio, 

viento, sismo, etc.),  frente al fuego, seguridad de uso, evacuación de agua y comportamiento frente a la 

humedad, aislamiento térmico y sus bases de cálculo. 

Definición del aislamiento térmico de dichos subsistemas, la demanda energética máxima prevista del edificio 

para  condiciones de verano e invierno y su eficiencia energética en función del rendimiento energético de las 

instalaciones proyectadas según el Apartado 6 de Subsistema de acondicionamiento e instalaciones. 

 

2.4.1 Subsistema fachadas 

Elemento M1: Fachadas a exterior 

 Elemento M1: Fachadas a exterior 

Definición constructiva Cerramiento constituido por un muro de mampostería existente y un sistema de 

trasdosado autoportante con estructura metálica.  

El muro de mampostería se encontraba actualmente dañado por la vegetación y 

por la erosión del mortero de las juntas a causa de los agentes atmosféricos.  

Por ello, se procederá al relleno de las juntas y a  su posterior 

impermeabilización.  

En primer lugar la piedra será tratada a base de un chorro de agua a presión y 

agentes químicos para su limpieza. Un tratamiento que no daña las propiedades 

de la piedra. 

Una vez limpio el cerramiento se procederá al rejuntado con un mortero a base 

de cal. Posteriormente se aplicará  un recubrimiento a base de resina, material 

que asegura una impermeabilización a base de saturación sobre la 

mampostería, tiene un efecto antiadherente, y presenta un brillo natural sin 

alterar el propio color de la piedra. 

El trasdosado está compuesto de una estructura metálica (de canales y 

montantes) y placas de yeso laminado atornilladas en una cara. La estructura 

metálica va fijada a la construcción original y constituye un soporte para el 

montaje de las placas. En el hueco entre las placas y el muro base, se colocan 

paneles de poliestireno y una cámara de aire no ventilada, logrando un mayor 
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aislamiento térmico. Tendrá un espesor total de 12.3 cm.  

Se colocará además una capa de enfoscado de mortero de 15mm por la cara 

interior del muro de piedra.  

Las barandillas de hierro, actualmente dañadas, fueron sustituidas por piezas 

similares a las existentes, de la misma forma y material. 

Para que conste el estado actual de los cerramientos, se anexa un pliego 

fotográfico (Anexo fotográfico). 
 

Para los huecos en fachada se utilizarán carpinterías de ventana de PVC con 

lacado blanco (foliado madera).  Sistema practicable, de dos hojas, de apertura 

hacia el interior de 130 x 260 cm con contraventana al interior. El sistema VEka 

Softline Doble Junta 70mm consta de perfiles de 5 cámaras en 70 mm de 

profundidad constructiva con doble acristalamiento Isolar Neutralux 4+12+6 

mm  con la luna exterior de baja emisividad, colocado con juntas de caucho 

sintético EPDM. Porcentajes de huecos entre 15% y 22%. 

 

 Comportamiento y bases de cálculo del elemento M1 frente a: 

Peso propio 

 

Acción permanente según DB SE-AE: No es de aplicación. 

 

Viento  Acción variable según DB SE-AE: No es de aplicación. 

 

Sismo  Acción accidental según DB SE-AE: No se evalúan según NCSE-02. 

 

Fuego  Propagación exterior según DB-SI: Resistencia al fuego EI-240. 

 

Seguridad de uso  Riesgo de caídas en ventanas según DB-SU:Altura barrera de protección>110cm. 

 

Evacuación de agua  No es de aplicación. 

 

Comportamiento 

frente a la humedad 

 

Protección frente a la humedad según DB HS 1: Dispone de una barrera de 

resistencia media a la filtración tipo N1 (enfoscado de mortero hidrófugo 

intermedio en la cara interior de la hoja principal de 1 cm. de espesor). 

 

Aislamiento acústico  Protección contra el ruido según NBE-CA-88: De la parte ciega 55 dbA, y el 

aislamiento global a ruido aéreo ag es de 38,4 dbA 

 

Aislamiento térmico  

 

Limitación de la demanda energética según DB HE 1: Valores de transmitancias: 

De fachadas: 0,44 W/m² K 

De marcos de huecos: 1.50 W/m² K 

De vidrios de huecos: 1.60 W/m² K 
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2.4.2 Subsistema cubiertas 

Elemento C1: Cubierta exterior sobre habitaciones 

 Elemento C1: Cubierta exterior sobre habitaciones 

Definición constructiva La cubierta inclinada con una pendiente del 60% se realizará mediante tabiques 

aligerados sobre el forjado de bajo cubierta para formación de pendiente, sobre 

los que se colocarán tableros sándwich compuestos por placas cerámicas y 

material aislante intermedio de poliestireno expandido. Se dispondrá de una 

capa de mortero de regularización y una membrana impermeabilizante 

monocapa adherida. La cobertura consistirá en pizarra para techar en piezas 

irregulares, sobre rastreles de madera. 

Para los huecos en cubierta se utilizarán ventanas eléctricas de cubierta VELUX 

modelo GGU INTEGRA, con apertura giratoria eléctrica mediante mando a 

distancia, con estructura de madera laminada y acabado superficial interior en 

poliuretano blanco. Doble acristalamiento, cristal interior laminado, cristal 

exterior templado. 

Porcentajes de huecos entre 15 y 22%. 

 

 Comportamiento y bases de cálculo del elemento C1 frente a: 

Peso propio 

 

Acción permanente según DB SE-AE: No es de aplicación. 

 

Nieve 

 

Acción variable según DB SE-AE: No es de aplicación. 

Viento  Acción variable según DB SE-AE: No es de aplicación. 

 

Sismo  Acción accidental según DB SE-AE: No se evalúan según NCSE-02. 

 

Fuego  Propagación exterior según DB-SI: Resistencia al fuego REI-120. 

 

Seguridad de uso  No es de aplicación. 

 

Evacuación de agua  Evacuación de aguas DB HS 5: Recogida de aguas pluviales con conexión a la red 

de saneamiento. 

 

Comportamiento 

frente a la humedad 

 

Protección frente a la humedad según DB HS 1: Dispone de una pendiente del 

60%  con capa de impermeabilización. 

Aislamiento acústico  Protección contra el ruido según NBE-CA-88: Aislamiento acústico a ruido aéreo 

R de 57 dbA, y a ruido de impacto Ln de 78 dbA. 

 

Aislamiento térmico Limitación de la demanda energética según DB HE 1: 

Valor de transmitancia de la cubierta: 0,42 W/m² K 
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2.4.3 Subsistemas suelos 

Elemento S1: Suelo en contacto con el terreno  

 Elemento S1: Suelo en contacto con el terreno 

Definición constructiva Suelo conformado por una capa de encachado de grava de 40/80, 10cm de 

hormigón de limpieza HM-20 N/mm2, solera ventilada de hormigón armado HA-

25/B/20/IIa de 35+5 de canto, sobre encofrado perdido Caviti de módulos de 

polipropileno reciclados modelo C-15 a C-7 y mallazo ME 15x15, Ø 5 mm, acero 

B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, en capa de compresión de 5 cm de espesor.  
Se dispondrá de una capa de aislamiento mediante paneles de poliestireno 

expandido. Se instalará un sistema de suelo flotante compuesto por una capa 

de mortero de compresión, un mortero de agarre y el acabado cerámico.  

 

Se colocarán tubos drenantes de hormigón poroso en el perímetro del muro y 

por debajo de la solera, conectados con la red de saneamiento. 
 

 Comportamiento y bases de cálculo del elemento S1 frente a: 

Peso propio Acción permanente según DB SE-AE: 5 kN/m². 

 

Viento  No es de aplicación. 

 

Sismo  No es de aplicación. 

 

Fuego  No es de aplicación. 

 

Seguridad de uso  No es de aplicación. 

 

Evacuación de agua  No es de aplicación. 

 

Comportamiento 

frente a la humedad 

 

Protección frente a la humedad según DB HS 1: solera con ventilación al exterior 

mediante aberturas de ventilación repartidas al 50% entre dos paredes 

enfrentadas, dispuestas regularmente y al tresbolillo distanciadas hasta 5m. 

 

Aislamiento acústico  No es de aplicación. 

 

Aislamiento térmico No es de aplicación. 
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2.5 Sistema de compartimentación 

Definición de los elementos de compartimentación relacionados en la Memoria Descriptiva con especificación 

de su comportamiento ante el fuego y su aislamiento acústico y otras características que sean exigibles, en su 

caso. 

Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del DB HE 1, el elemento 

constructivo del edificio que divide su interior en recintos independientes. Pueden ser verticales u 

horizontales. 

 

Partición 1: Tabiquería divisoria interior  
 

 Elemento P1: Tabiquería divisoria interior 

Definición constructiva Tabique Knauf sistema W115+ : Partición compuesta por cinco placas de yeso 

laminado de 12.5mm de espesor atornilladas en cada cara y una doble 

estructura de perfiles metálicos de 70mm de ancho, a base de montantes 

separados a ejes 600mm (dispuestos a tresbolillo) y canales. La estructura 

metálica se atornilla a la placa intermedia. Ancho total del tabique terminado de 

20 cm sin acabados. Alma con lana mineral de 70 mm de espesor. Montaje 

según UNE 102.040 IN.  

 

 Comportamiento y bases de cálculo del elemento P1 frente a: 

Fuego  Propagación interior y exterior según DB-SI: Resistencia al fuego EI-90 

Aislamiento acústico  Protección contra el ruido según NBE-CA-88: Aislamiento a ruido aéreo de 62 

dbA. 

Aislamiento térmico Limitación de la demanda energética según DB HE 1: 

Valor de transmitancia de la partición interior: 0,25 W/m² K 

 

 

Partición 2: Tabiquería divisoria del interior de h abitaciones  

 

 Elemento P2: Tabiquería divisoria de los armarios empotrados 

Definición constructiva Tabique Knauf sistema W115+ : Partición compuesta por cinco placas de yeso 

laminado de 12.5mm de espesor atornilladas en cada cara y una doble 

estructura de perfiles metálicos de 48mm de ancho, a base de montantes 

separados a ejes 600mm (dispuestos a tresbolillo) y canales. La estructura 

metálica se atornilla a la placa intermedia. Ancho total del tabique terminado de 

16 cm sin acabados. Alma con lana mineral de 48 mm de espesor. Montaje 

según UNE 102.040 IN. 

 

 Comportamiento y bases de cálculo del elemento P2 frente a: 

Fuego  Propagación interior y exterior según DB-SI: Resistencia al fuego EI-90 

Aislamiento acústico  Protección contra el ruido según NBE-CA-88:Aislamiento ruido aéreo de 59 dbA. 

Aislamiento térmico Limitación de la demanda energética según DB HE 1: 

Valor de transmitancia de la partición interior: 0,37 W/m² K 
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Partición 3: Carpintería interior  

 

 Elemento P3: Carpintería interior  

Definición constructiva La carpintería interior será de madera de Pino lacada en color blanco, con hojas 

lisas macizas de 45 mm de espesor. Las puertas serán ciegas y los herrajes de 

colgar y seguridad serán de acero inoxidable. 

 

La carpintería de los cuartos de servicio, la cocina y las salas de  instalaciones 

será de una hoja lisa de acero galvanizado lacado en color blanco con 

protección contra el fuego estipulado en la CTE. Exceptuando las carpinterías de 

los cuartos de las cámaras frigoríficas que serán puertas correderas de una hoja 

lisas y la carpintería de la cocina formada por una puerta de vaivén de dos hojas 

lisas. 

 

Los frentes de los armarios empotrados serán de madera de Pino lacada en 

color  gris oscuro, con hojas macizas lisas correderas de 30 mm de espesor. Los 

herrajes de colgar, deslizamiento y seguridad serán latonados. 

 

Las dimensiones de las hojas deberán ser normalizadas, y son las siguientes: 

Puertas interiores 800 x 2010 x 45 mm 

Puertas interiores accesibles 900 x 2010 x 45 mm 

Puerta doble de acceso comedor 1650 x 2010 x 45 mm 

Puerta simple corredera 1250 x 2010 x 45 mm 

Puerta doble vaivén 1700 x 2020 x 45 mm 

Puertas de armarios de hoja corredera 750 x 2160 x 30 mm  

 

 Comportamiento y bases de cálculo del elemento P3 frente a: 

Fuego  Propagación interior y exterior según DB-SI: Resistencia al fuego EI-60 

 

Aislamiento acústico  Protección contra el ruido según NBE-CA-88: Aislamiento a ruido aéreo de 35 

dbA. 

 

Aislamiento térmico Limitación de la demanda energética según DB HE 1: 

Valor de transmitancia de la partición interior: 0,49 W/m² K 
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2.6 Sistemas de acabados 

Se indican las características y prescripciones de los acabados de los paramentos descritos en la Memoria 

Descriptiva a fin de cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 

 

2.6.1 Revestimientos exteriores 

 Revestimiento exterior 1 

Descripción Recubrimiento incoloro a base de resina, para la impermeabilización del 
arranque de la fachada 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación. 

Seguridad No es de aplicación. 

Habitabilidad Material hidrófugo que asegura una impermeabilización a base de saturación 

sobre la mampostería, tiene un efecto antiadherente, y presenta un brillo 

natural sin alterar el propio color de la piedra.  

 

2.6.2 Revestimientos interiores 

 

 Revestimiento interior 1 

Descripción Capa de imprimación Knauf PYL Pintura y acabado final con pintura plástica lisa 

mate lavable de 1ª calidad, acabado aterciopelado, en blanco u otros colores. 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación. 

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Habitabilidad No es de aplicación. 

 

 Revestimiento interior 2 

Descripción Capa de imprimación Knauf PYL Alicatado, revestimiento de adhesivo 

cementoso de adherencia mejorada y alicatado con baldosas cerámicas de gres 

porcelánico, estilo mármol ¨TAU CERÁMICA¨, de 15 x 30 cm. En lo baños de los 

dormitorios.  

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación. 

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Habitabilidad Protección frente a la humedad DB HS 1 y Recogida y evacuación de residuos 

según DB HS 2: revestimiento impermeable y fácil de limpiar. 
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 Revestimiento interior 3 

Descripción Capa de imprimación Knauf PYL Alicatado, revestimiento de adhesivo 
cementoso de adherencia mejorada y alicatado con baldosas cerámicas de gres 
porcelánico, estilo técnico ¨TAU CERÁMICA¨, de 30 x 30 cm. En cocina y salas de 
instalaciones. 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación. 

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Habitabilidad Protección frente a la humedad DB HS 1 y Recogida y evacuación de residuos 

según DB HS 2: revestimiento impermeable y fácil de limpiar. 

 

 Revestimiento interior 4 

Descripción Capa de imprimación Knauf PYL Alicatado, revestimiento de adhesivo 

cementoso de adherencia mejorada y alicatado con baldosas cerámicas de gres 

porcelánico, estilo técnico ¨TAU CERÁMICA¨, de 10 x 10 cm. En servicios 

comunes y vestuarios. 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación. 

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Habitabilidad Protección frente a la humedad DB HS 1 y Recogida y evacuación de residuos 

según DB HS 2: revestimiento impermeable y fácil de limpiar. 

 

2.6.3 Solados 

 

 Solado interior 1 

Descripción Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, serie Civis Agora, modelo 

Inter C S "TAU CERÁMICA", capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 

40x40 cm, para uso interior en las zonas comunes, recibidas con adhesivo 

cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido. 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación.  

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbalidicidad 2. 

Habitabilidad No es de aplicación. 
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 Solado interior 2 

Descripción Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, estilo cuero "TAU 

CERÁMICA", capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 45x45 cm, para 

uso interior en los dormitorios, recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 

TE, con deslizamiento reducido 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación.  

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbalidicidad 2. 

Habitabilidad No es de aplicación. 

 

 Solado interior 3 

Descripción Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, estilo mármol pulido "TAU 
CERÁMICA", capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 30x60 cm, para 
uso interior en los baños de los dormitorios, recibidas con adhesivo cementoso 
mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación.  

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbalidicidad 2. 

Habitabilidad No es de aplicación. 

 

 Solado interior 4 

Descripción Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, estilo técnico "TAU 
CERÁMICA", capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 19,8x19,8 cm, 
para uso interior en la cocina y las salas de instalaciones, recibidas con adhesivo 
cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación.  

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbalidicidad 2. 

Habitabilidad No es de aplicación. 
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 Solado interior 5 

Descripción Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, estilo cemento "TAU 
CERÁMICA", capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 10x10 cm, para 
uso interior en los servicios comunes y vestuarios, recibidas con adhesivo 
cementoso mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación.  

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbalidicidad 2. 

Habitabilidad No es de aplicación. 

 

 Revestimiento exterior 5 

Descripción Solado de gres porcelánico rectificado de baldosas de 43,5 x 65,9 x 1,05 cm, 

modelo Pekín Caldera de PORCELANOSA, antideslizante Clase 3 recibido con 

adhesivo, sobre recrecido y capa de nivelación de mortero de cemento 1:8 (M-

20) en las zonas exteriores de acceso. 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación.  

Seguridad Reacción al fuego y propagación interior según DB SI 1: clase de reacción al 

fuego A1 y A1FL. 

Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbalidicidad 3. 

Habitabilidad No es de aplicación. 

 

 

2.6.4 Cubiertas 

 Cubierta 

Descripción Se emplean losas de pizarra,  de despiece similar al existente, como material de 

acabado de la cubierta inclinada Pendiente 60%. 

 Requisitos de 

Funcionalidad No es de aplicación. 

 

Seguridad Reacción al fuego y propagación exterior según DB SI 2: clase de reacción al 

fuego BROOF(t1). 

 

Habitabilidad Protección frente a la humedad DB HS 1: la pendiente, el solape de las piezas de 

pizarra y la lámina asfáltica aseguran la impermeabilidad. 
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2.7 Sistemas de acondicionamientos e instalaciones 

Se indican los datos de partida, los objetivos a cumplir, las prestaciones y las bases de cálculo para cada uno de 

los subsistemas siguientes: 

1. Protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, electricidad, alumbrado, ascensores, transporte, 

fontanería, evacuación de residuos líquidos y sólidos, ventilación, telecomunicación, etc. 

2. Instalaciones térmicas del edificio proyectado y su rendimiento energético, suministro de combustibles, 

ahorro de energía e incorporación de energía solar térmica o fotovoltaica y otras energías renovables. 

 

2.7.1 Subsistema de protección contra incendios 

Datos de partida Obra de rehabilitación destinada a uso residencial de hotel 4 estrellas. 

Superficie útil destinada a uso residencial público: 2052.40 m² 

Superficie útil destinada a instalaciones: 171.59 m² 

Número total de plantas: 3 

Máxima longitud de recorrido de evacuación: 35 m. 

Altura máxima de evacuación descendente: 4.60 m. 

 

Objetivos a 

cumplir 

Disponer de equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el 

control y la extinción de un incendio. 

 

Prestaciones Dotación de alumbrado de emergencia y 40 extintores y 1 BIE 

 

Bases de cálculo Según DB SI 4: 

-1 extintor cada 15 m de recorrido desde todo origen de evacuación (1 extintor cada 10 

m en zonas de riesgo especial) 

-Bocas de Incendio Equipadas por tener una superficie construida mayor a 1000 m2 

- Sistema de detección y de alarma de incendios al presentar una superficie construida 

que excede de 500 m2 

 

Descripción y 

características 

Se dispondrán de extintores portátiles de eficacia 21A-113B situados en las zonas 

comunes de acceso a las habitaciones y de los cuartos servicios e instalaciones.  

Características:  

Extintores de polvo ABC de 6 kg con presión incorporada. Estarán señalizados con una 

placa fotoluminiscente, conforme a la norma UNE 23035-4. 

Se dispondrá de alumbrado de emergencia en zonas comunes, que entre en 

funcionamiento en caso de fallo en el suministro del alumbrado normal, cuyas 

características se describen en el Apartado 6.4 del Subsistema de Alumbrado. 
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2.7.2 Subsistema de pararrayos 

Datos de partida Densidad de impactos sobre el terreno: 2.00 impactos / año km² 

Altura del edificio en el perímetro: 15.10 m. 

Superficie de captura equivalente del edificio 18259.42 m² 

Coeficiente relacionado con el entorno: 1.00 Edificio aislado 

Coeficiente función del tipo de construcción: 1.00 Estructura hormigón y cubierta de 

hormigón. 

 

Objetivos a 

cumplir 

Limitar el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo. 

 

 

Prestaciones Para el edificio proyectado no es exigible una instalación de protección contra el rayo. 

Bases de cálculo Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la 

frecuencia esperada de impactos (Ne) sea mayor que el riesgo admisible (Na), excepto 

cuando la eficiencia 'E' este comprendida entre 0 y 0.8. 

Conforme a lo establecido en el apartado anterior, se determina que es necesario 

disponer una instalación de protección contra el rayo. El valor mínimo de la eficiencia 'E' 

de dicha instalación se determina mediante la siguiente fórmula: 

 

 

 

 

 

 

Como: 

 

 
 Nivel de protección: III 

 

Descripción y 

características 

Sistema externo de protección frente al rayo, formado por pararrayos tipo "PDC" con 

dispositivo de cebado y avance de 15 μs y radio de protección de 46 m para un nivel de 

protección 3 según DB SU Seguridad de utilización (CTE), colocado en cubierta sobre 

mástil de acero galvanizado y 6 m de altura. 

 

2.7.3 Subsistema de electricidad 

Datos de partida Obra de rehabilitación destinada a uso residencial de hotel 4 estrellas. 

Superficie útil total de uso residencial 2052.40 m².  

Suministro por la red de distribución de GAS NATURAL FENOSA, disponiendo de una 

acometida de tipo subterránea. 

 

 

 

E= 1 – (Na/Ne) 
Ne = 0.0365 impactos /año 

Na = 0.0055 impactos /año 

E= 0.8493 

 

0.80 < 0.849 < 0.95 
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Objetivos a 

cumplir 

El suministro eléctrico en baja tensión para la instalación proyectada, preserva la 

seguridad de las personas y bienes, asegura el normal funcionamiento de la instalación, 

previene las perturbaciones en otras instalaciones y servicios, y contribuye a la 

fiabilidad técnica y a la eficiencia económica de la instalación. 

 

Prestaciones Suministro eléctrico en baja tensión para servicios generales, ascensor, alumbrado 

escaleras, alumbrado de emergencia, alumbrado en habitaciones, tomas de corriente, 

aparatos electrodomésticos y usos varios. 

 

Bases de cálculo Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto de 2002), así como a las Instrucciones Técnicas Complementarias (ICT) BT 01 a 

BT 51. 

 

Descripción y 

características 

Tal y como se refleja en el Plano de Instalación, se trata de una instalación eléctrica para 

servicios generales del edificio, para el alumbrado y tomas de corriente para aparatos 

electrodomésticos y usos varios de las habitaciones alimentadas por una red de 

distribución pública de baja tensión según el esquema de distribución “TT”, para una 

tensión nominal de 230 V en alimentación monofásica, y una frecuencia de 50 Hz. 

 

La instalación a ejecutar comprende: 

 

1. Acometida 

Se dispondrá de una acometida de tipo subterránea conforme a la ITC-BT-11. 

 

2. Caja General de Protección (CGP) 

Las cajas generales de protección (CGP) alojan los elementos de protección de las líneas 

generales de alimentación y marcan el principio de la propiedad de las instalaciones de 

los usuarios. 

Se instalará una caja general de protección para cada esquema, con su correspondiente 

línea general de alimentación. 

La caja general de protección se situará en zonas de acceso público. 

Cuando las puertas de las CGP sean metálicas, deberán ponerse a tierra mediante un 

conductor de cobre. 

Cuando el suministro sea para un único usuario o para dos usuarios alimentados desde 

el mismo lugar, conforme a la instrucción ITC-BT-12, al no existir línea general de 

alimentación, se simplifica la instalación colocando una caja de protección y medida 

(CPM). 

 

3. Derivaciones Individuales (DI) 

Las derivaciones individuales enlazan cada contador con su correspondiente cuadro 

general de mando y protección. 

Para suministros monofásicos estarán formadas por un conductor de fase, un conductor 

de neutro y uno de protección, y para suministros trifásicos por tres conductores de 

fase, uno de neutro y uno de protección. 
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Los conductores de protección estarán integrados en sus derivaciones individuales y 

conectadas a los embarrados de los módulos de protección de cada una de las 

centralizaciones de contadores de los edificios. Desde éstos, a través de los puntos de 

puesta a tierra, quedarán conectados a la red registrable de tierra del edificio. 

 

La ejecución de las canalizaciones y su tendido se hará de acuerdo con lo expresado en 

los documentos del presente proyecto. 

Los tubos y canales protectoras que se destinen a contener las derivaciones individuales 

deberán ser de una sección nominal tal que permita ampliar la sección de los 

conductores inicialmente instalados en un 100%, siendo el diámetro exterior mínimo de 

32 mm. Se ha previsto la colocación de tubos de reserva desde la concentración de 

contadores hasta las viviendas o locales, para las posibles ampliaciones 

 

 

4. Dispositivos Generales e Individuales de Mando y Protección (DGMP). Interruptor 

de Control de Potencia (ICP) 

Los diferentes circuitos de las instalaciones de usos comunes se protegerán por 

separado mediante los siguientes elementos: 

-Protección contra contactos indirectos: Se realiza mediante uno o varios interruptores 

diferenciales. 

-Protección contra sobrecargas y cortocircuitos: Se lleva a cabo con interruptores 

automáticos magnetotérmicos de diferentes intensidades nominales, en función de la 

sección a proteger. Asimismo, se instalará un interruptor general para proteger la 

derivación individual. 

 

 

5. Instalación de puesta a tierra 

Se conectarán a la toma de tierra toda masa metálica importante, las masas metálicas 

accesibles de los aparatos receptores, las partes metálicas del depósito de agua, de las 

instalaciones de calefacción, de las instalaciones de agua, de las instalaciones de gas 

canalizado y de las antenas de radio y televisión, y las estructuras metálicas y armaduras 

de muros y soportes de hormigón armado. 

La instalación de toma de tierra del edificio constará de los siguientes elementos: un 

anillo de conducción enterrada siguiendo el perímetro del edificio, picas de puesta a 

tierra de cobre electrolítico de 2 metros de longitud y 14 mm de diámetro, y arqueta de 

conexión, para hacer registrable la conexión a la conducción enterrada. De estos 

electrodos partirá una línea principal de 35 mm² de cobre electrolítico hasta el borne de 

conexión instalado en el conjunto modular de la Caja General de Protección. 

En la Caja General de Protección se dispondrán los bornes o pletinas para la conexión de 

los conductores de protección de la línea general de alimentación con la derivación de 

la línea principal de tierra. Se instalarán conductores de protección acompañando a los 

conductores activos en todos los circuitos hasta los puntos de utilización. 
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2.7.4 Subsistema de alumbrado 

 

Datos de partida Obra de rehabilitación destinada a uso residencial de hotel 4 estrellas. 

 

Objetivos a 

cumplir 

Limitar el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación 

inadecuada en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

 

Prestaciones Disponer de alumbrado de emergencia en los recorridos de evacuación, escaleras y 

cuartos de instalaciones que garantice una duración de funcionamiento de 1 hora 

mínimo a partir del instante en que tenga lugar el fallo, una iluminancia mínima de 1 lux 

a nivel del suelo, y una iluminancia mínima de 5 lux en el punto donde esté situado el 

extintor. 

Bases de cálculo Según DB SU 4. 

 

Descripción y 

características 

Alumbrados especiales  

Los puntos de luz del alumbrado especial deberán repartirse entre, como mínimo, dos 

líneas diferentes, con un número máximo de 12 puntos de luz por línea, estando 

protegidos dichos circuitos por interruptores automáticos de 10 A de intensidad 

nominal como máximo. 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados especiales se dispondrán a 5 cm como 

mínimo de otras canalizaciones eléctricas cuando se instalen sobre paredes o 

empotradas en ellas, y cuando se instalen en huecos de la construcción estarán 

separadas de ésta por tabiques incombustibles no metálicos. 

 

Deberán ser provistos de alumbrados especiales los siguientes locales: 

- Con alumbrado de señalización: Los estacionamientos subterráneos de vehículos, 

teatros y cines en sala oscura, grandes establecimientos comerciales, casinos, hoteles, 

establecimientos sanitarios y cualquier otro local donde puedan producirse 

aglomeraciones de público en horas o lugares en que la iluminación natural de luz solar 

no sea suficiente para proporcionar en el eje de los pasos principales una iluminación 

mínima de 1 lux. 

 

Alumbrado general  

Las redes de alimentación para puntos de luz con lámparas o tubos de descarga 

deberán estar previstas para transportar una carga en voltamperios al menos igual a 1,8 

veces la potencia en vatios de las lámparas o tubos de descarga que alimentan. El 

conductor neutro tendrá la misma sección que los de fase. 

Si se alimentan con una misma instalación lámparas de descarga y de incandescencia, la 

potencia a considerar en voltamperios será la de las lámparas de incandescencia más 

1,8 veces la de las lámparas de descarga. 

Deberá corregirse el factor de potencia de cada punto de luz hasta un valor mayor o 

igual a 0,90, y la caída máxima de tensión entre el origen de la instalación y cualquier 

otro punto de la instalación de alumbrado, no será superior al 3%. 
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Los receptores consistentes en lámparas de descarga serán accionados por 

interruptores previstos para cargas inductivas, o en su defecto, tendrán una capacidad 

de corte no inferior al doble de la intensidad del receptor. Si el interruptor acciona a la 

vez lámparas de incandescencia, su capacidad de corte será, como mínimo, la 

correspondiente a la intensidad de éstas más el doble de la intensidad de las lámparas 

de descarga. 

En instalaciones para alumbrado de locales donde se reúna público, el número de líneas 

deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera de ellas no afecte a más de la 

tercera parte del total de lámparas instaladas en dicho local. 

 

Se dispondrá de aparatos autónomos de Alumbrado de Emergencia según 

documentación gráfica, de las siguientes características: 

-Luminaria de emergencia estanca, con tubo lineal fluorescente, 8 W - G5, flujo 

luminoso 240 lúmenes. 

-Luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 45 

lúmenes. 

Batería de Ni-Cd con indicador de carga de batería. 

Alimentación: 220 V / 50 Hz. 

Autonomía: 1 hora. 

 

2.7.5 Subsistema de fontanería 

 

Datos de partida Edificio de residencial, hotel de 4 estrellas. 

Abastecimiento directo con suministro público continuo y presión insuficientes. 

Caudal de suministro: 2,5 litros/s 

Presión de suministro: 300 Kpa 

 

Objetivos a 

cumplir 

Disponer de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de 

agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su 

funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e 

impidiendo los posibles retorno que puedan contaminar la red, incorporando medios 

que permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

 

Los equipos de producción de agua caliente estarán dotados de sistemas de 

acumulación y los puntos terminales de utilización tendrán unas características tales 

que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos 
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Prestaciones Disponer de los siguientes caudales instantáneos mínimos para cada tipo de aparato: 

 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo 
mínimo de agua fría 

(dm3/s) 

Caudal instantáneo 
mínimo de ACS (dm3/s) 

Lavamanos 0.05 0.03 

Lavabo 0.10 0.065 

Ducha 0.20 0.10 

Bañera de 1.40 m o más 0.30 0.20 

Bañera de menos de 1.40 m  0.20 0.15 

Bidé 0.10 0.065 

Inodoro con cisterna 0.10 - 

Inodoro con fluxor 1.25 - 

Urinarios con grifo 
temporizado 

0.15 - 

Urinarios con cisterna (c/u) 0.04 - 

Fregadero doméstica 0.20 0.10 

Fregadero no doméstico 0.30 0.20 

Lavavajillas doméstico 0.15 0.10 

Lavavajillas industrial (20 
servicios) 

0.25 0.20 

Lavadero 0.20 0.10 

Lavadora doméstica 0.20 0.15 

Lavadora industrial (8Kg) 0.60 0.40 

Grifo aislado 0.15 0.10 

Grifo aislado 0.20 - 

Vertedero 0.20 - 

Temperatura de preparación y almacenamiento de ACS: 60 ºC. 

 

Bases de cálculo Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 4, Reglamento de instalaciones 

térmicas en los edificios RITE, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 

Descripción y 

características 

Los elementos que componen la instalación de A.F. son los siguientes: 

• Acometida (llave de toma + tubo de alimentación + llave de corte). 

• Llave de corte general. 

• Filtro de la instalación. 

• Armario o arqueta del contador general. 

• Llave de paso. 

• Grifo o racor de prueba. 

• Válvula de retención. 

• Llave de salida. 

• Tubo de alimentación 

• Trazado del distribuidor principal 

• Ascendentes o montantes (válvula de retención + llave de corte + llave de paso con 

grifo o tapón de vaciado + dispositivo de purga en la parte superior. 

• Instalación (llave de paso + derivaciones + ramales de enlace + puntos de consumo) 

• Derivaciones colectivas 

• Grupo de presión (depósito auxiliar de alimentación + equipo de bombeo compuesto 

de dos bombas iguales + depósitos de presión con membrana) 
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Instalación de acometida enterrada para abastecimiento de agua, que une la red 

general de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la instalación 

general del edificio, continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios 

no registrables, formada por tubo de polietileno de alta densidad banda azul (PE-100), 

PN = 16 atm y 5,8 mm de espesor, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de 

espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada; collarín de toma en carga 

colocado sobre la red general de distribución que sirve de enlace entre la acometida y la 

red; llave de corte de esfera de 2" de diámetro con mando de cuadradillo colocada 

mediante unión roscada, situada junto a la edificación, fuera de los límites de la 

propiedad, alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 40x40x40 cm, colocada 

sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor. 

 

El armario del contador general dispondrá de la llave de corte general; el filtro de la 

instalación general que será de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 

30 μm, con malla de acero inoxidable y baño de plata; el contador general; una llave de 

prueba; una válvula de retención y una llave de salida. 

 

Instalación de alimentación de agua potable, enterrada, formada por tubo de 

polietileno de alta densidad banda azul (PE-100), de 63 mm de diámetro exterior, PN = 

16 atm y 5,8 mm de espesor, colocado sobre cama o lecho de arena de 10 cm de 

espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y 

nivelada mediante equipo manual con pisón vibrante, relleno lateral compactando 

hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la 

generatriz superior de la tubería. 

 

El tubo de alimentación y el trazado del distribuidor principal discurrirán por zonas 

comunes. 

 

Las ascendentes discurrirán por los patinillos destinados a dicho fin, dispondrán de 

válvula de retención en su base, llave de corte, llave de paso con grifo de vaciado y 

dispositivo de purga en su parte superior. 

 

Las conducciones enterradas que discurren por la zona exterior serán de polietileno de 

alta densidad para una presión nominal de 1 Mpa. Se aislarán con coquilla flexible de 

espuma elastomérica de 20 mm de espesor. 

 

Tubería para instalación interior, colocada superficialmente y fijada al paramento, 

formada por tubo de polipropileno copolímero random/polipropileno copolímero 

random con fibra de vidrio/polipropileno copolímero random (PP-R/PP-R con fibra de 

vidrio/PP-R), para los siguientes diámetros: 25 mm (29.64 m), 32 mm (3.00 m), 40 mm 

(29.00 m), 63 mm (7.26 m). 
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La distribución interior se dispondrá horizontalmente y sobre el falso techo del piso al 

que sirven, discurriendo empotrada en el tabique de yeso laminado, o bien oculta bajo 

falso techo. Cuando discurran por exteriores o locales no calefactados se aislarán con 

coquillas flexibles de espuma elastomérica de 20 mm de espesor. 

 

El tendido de las tuberías de agua fría se hará de tal modo que no resulten afectadas 

por focos de calor y por consiguiente deben discurrir siempre separadas de las 

canalizaciones de agua caliente (ACS o Calefacción) a una distancia de 4 cm, como 

mínimo. Cuando las dos tuberías estén en un mismo plano vertical, la de agua fría debe 

ir siempre por debajo de la de agua caliente. 

 

Las tuberías deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga 

dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de respecto a las 

conducciones de gas se guardará una distancia mínima de 3 cm. 

 

Como medida encaminada al ahorro de agua, en la red de A.C.S. debe disponerse una 

red de retorno cuando la longitud de la tubería de ida al punto de consumo más alejado 

sea igual o mayor que 15,00 m. 

 

La producción de ACS será instantánea y se realizará mediante una caldera de biomasa. 

La red de distribución se ejecutará en tubería de polietileno, con uniones mediante 

casquillo y compresión mecánica. Se inicia a la salida del equipo productor de calor, y en 

general, el trazado de la red discurre paralelo a la red de agua fría. Tanto en la entrada 

de agua fría como en la salida del grupo o equipo productor de calor se instalará una 

válvula antirretorno y sus correspondientes llaves de cierre. Todas las tuberías irán 

aisladas térmicamente con coquilla de polietileno de espesor mínimo 2 cm. Las tuberías 

empotradas dispondrán de vainas para permitir su dilatación. 

Se instalará una tubería de retorno de ACS, debido a la distancia existente entre los 

puntos de consumo y el equipo productor de calor, que es mayor de 15 m. 

 

 

2.7.6 Subsistema de evacuación de residuos líquidos y sólidos 

 

Datos de partida Evacuación de aguas fecales a una red de alcantarillado pública y evacuación de aguas 

pluviales a unos depósitos para riego. Cota del alcantarillado público por debajo de la 

cota de evacuación para aguas procedentes de uso residencial. 

 

Objetivos a 

cumplir 

Disponer de medios adecuados para extraer las aguas residuales de forma 

independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
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Prestaciones La red de evacuación deberá disponer de cierres hidráulicos, con unas pendientes que 

faciliten la evacuación de los residuos y ser autolimpiables, los diámetros serán los 

apropiados para los caudales previstos, será accesible o registrable para su 

mantenimiento y reparación, y dispondrá de un sistema de ventilación adecuado que 

permita el funcionamiento de los cierres hidráulicos. 

 

Bases de cálculo Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 5. 

 

Descripción y 

características 

Se opta por un sistema separativo de saneamiento, pluvial y fecal. La instalación de 

pluviales se realizará de zinctitanio y se conectará con la red de saneamiento que 

abastecerá los depósitos para riego. La instalación de fecales se realizará con tuberías 

de PVC, que conectarán directamente con la red de saneamiento existente en el 

exterior de la parcela.  

La instalación de fecales comprende los desagües de los siguientes aparatos: 

• 2 Vestuarios (2 lavabos, 2 inodoros con fluxómetro, 2 platos de ducha). 
• 1 Aseo común (3 lavabos, 3 inodoros con fluxómetro, 3 urinarios suspendidos). 
• 1 Aseo común (3 lavabos, 5 inodoros con fluxómetro). 
• 17 Cuartos de baño (1 lavabo, 1 inodoro con cisterna, 1 bañera y 1 bidé). 
• 2 Cuartos de baño (2 lavabos, 1 inodoro con cisterna, 1 bañera, 1 plato de ducha y 1 
bidé). 
• 2 Cuartos de baño (2 lavabos, 1 inodoro con cisterna, 1 plato de ducha y 1 bidé). 
• 1 Cocina (2 fregaderos no domésticos, 1 lavavajillas industrial). 
• 2 Oficios de planta (1 lavabo y 1 lavavajillas) 
• 1 Lavandería (4 lavadoras industriales) 
 

A cota inferior de la solera se ejecutará la red de saneamiento horizontal mediante 

tubería enterrada de PVC y las correspondientes arquetas a pie de bajante, de paso y de 

cambio de dirección, todas accesibles para su registro. Arquetas prefabricadas 

registrables de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en la parte 

superior con tapa y marco de hormigón. Las arquetas de dimensiones serán 

prefabricadas registrables de PVC. Se colocarán arquetas en las conexiones y cambios 

de dirección. 

 

Los colectores enterrados de evacuación horizontal se ejecutarán con tubo de PVC de 

pared compacta, con uniones en copa lisa pegadas (juntas elásticas), para una presión 

de trabajo de 5 atm, según se indica en el Plano de Saneamiento. La pendiente de los 

colectores no será inferior del 2%. 

 

La pendiente de los colectores no será inferior del 1%. Se colocarán piezas de registro a 

pie de bajante, en los encuentros, cambios de pendiente, de dirección y en tramos 

rectos cada 15 m, no se acometerán a un punto más de dos colectores. 
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Las bajantes fecales serán de PVC sanitario con uniones en copa lisa pegadas (juntas 

elásticas), para una presión de trabajo de 5 atm., con un diámetro uniforme en toda su 

altura. Se conectarán a la red de evacuación horizontal de fecales mediantes arquetas a 

pie de bajante, que serán registrables y nunca serán sifónicas 

Las bajantes de pluviales serán de zinctitanio y se conectarán a la red de evacuación 

horizontal de pluviales mediante arquetas a pié de bajante, que serán registrables y 

nunca serán sifónicas. 

 

Los desagües de los baños y aseos se realizarán mediante botes sifónicos de 125 mm de 

diámetro. La distancia del bote sifónico a la bajante no será mayor de 2 m., y la del 

aparato más alejado al bote sifónico no mayor de 2,50 m. Las pendientes de las 

derivaciones estarán comprendidas entre un 2% y 4%. 

 

En el caso de desagüe por sifones individuales, la distancia del sifón más alejado a la 

bajante a la que acometa no será mayor de 4,00 m. Y las pendientes de las derivaciones 

estarán comprendidas entre un 2,5% y 5% para desagües de fregaderos, lavaderos, 

lavabos y bidés, y menor del 10% para desagües de bañeras y duchas. 

 

El desagüe de los inodoros a las bajantes se realizará directamente o por medio de un 

manguetón de acometida de longitud igual o menor que 1,00 m. 

 

Se utilizará un sistema de ventilación primaria para asegurar el funcionamiento de los 

cierres hidráulicos, prolongando las bajantes de agua residuales al menos 1,30 m. por 

encima de la cubierta de la vivienda. 

 

Los pozos de registro se ajustarán a la normativa municipal, y de no existir ésta, serán 

de hormigón armado o ladrillo macizo de 90 cm. de diámetro, con patés de redondos de 

16 mm cada 25 cm. y empotrados 10 cm. en el ladrillo u hormigón. La tapa será de 

fundición. 

 

La conexión a la red general se ejecutará de forma oblicua y en el sentido de la 

corriente, y con altura de resalto sobre la conducción pública. 

 

2.7.7 Subsistema de ventilación 

Datos de partida Uso residencial público 

Tipo de ventilación: Extracción mecánica 

Zona térmica según DB HS 3: W 

Número de plantas: 3 

 

Objetivos a 

cumplir 

Disponer de medios para que los recintos del edificio puedan ventilar adecuadamente, 

de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción 

y expulsión del aire viciado por los contaminantes. La evacuación de productos de 

combustión de las instalaciones térmicas se realizará por la cubierta. 
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Prestaciones Los caudales de ventilación mínimos a conseguir son: 

Para vestuarios 25l/s por local 

Para dormitorios 15l/s por local 

Para servicios comunes 25l/s por local 

Para baño y aseo: 15 litros/s por local 

Para cocina: 2 litros/s por m² útil + 50 litros/s por local 

Para almacenes de residuos: 10 litros/s por m² útil 

Resto estancias, 8l/s (IDA 3) o 12,5l/s(IDA 2) por nº ocupantes o superficie 

Bases de cálculo Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 3, UNE EN 100 011 y RITE 

 

 

2.7.8 Subsistema de instalaciones térmicas del edificio 

Datos de partida Edificio de residencial con un titular/contador. 

Instalación centralizada de calefacción (ITE.09). 

Se proyecta instalación de climatización. 

Equipo de producción de calor: caldera de biomasa 

 

Objetivos a 

cumplir 

Disponer de unos medios adecuados destinados a atender la demanda de bienestar 

térmico e higiene a través de las instalaciones de calefacción, climatización y agua 

caliente sanitaria, con objeto de conseguir un uso racional de la energía que consumen, 

por consideraciones tanto económicas como de protección al medio ambiente, y 

teniendo en cuenta a la vez los demás requisitos básicos que deben cumplirse en el 

edificio, y todo ello durante un periodo de vida económicamente razonable. 

El equipo de producción de agua caliente estará dotado de sistema de acumulación y 

los puntos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el 

desarrollo de gérmenes patógenos. 

 

Prestaciones Condiciones interiores de bienestar térmico: 

Temperatura operativa en verano: 23 a 25 ºC 

Temperatura operativa en invierno: 20 a 23 ºC 

Temperatura de preparación y almacenamiento de ACS: 60 ºC. 

 

Bases de cálculo Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 4, Reglamento de instalaciones 

térmicas en los edificios RITE, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 

 

Descripción y 

características 

Se proyectan suelo radiante para zonas comunes y sistema de expansión directa multi-

split en habitaciones, salón social y comedor. 

 

Ver esquema general de la instalación en el Plano de Instalación Calefacción. 
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Suelo radiante SAUNIER DUVAL en zonas comunes,  unidades multi split 
exteriores de aire acondicionado, para sistema VRV-III, bomba de calor, para gas R-
410A, alimentación trifásica 400V/50Hz, modelo RXYQ34P7 "DAIKIN" y unidades 
interiores de aire acondicionado por conducto rectangular para habitaciones y unidades 
multi Split exteriores de aire acondicionado, para gas R-410A, bomba de calor, 
alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo SCM 50 ZJ ¨DAIKIN¨ y unidades 
interiores de aire acondicionado de cassette de 60x60 cm. 

 
Características generales 

Potencia útil: 170 KW 

Rendimiento: 110 % 

Capacidad Agua Caldera: 1500 litros. 

Producción A.C.S.: 1.73 litros/s 

Como complemento de la instalación, el equipo de caldera irá equipado con los 

siguientes elementos de regulación y control, encaminados a un mayor ahorro 

energético posible y máximo rendimiento: 

- Interruptor general para el quemador y circulador. 

- Termostato de regulación. 

- Termostato de seguridad. 

- Termohidrómetro. 

- Sistema de regulación automática de la temperatura del agua de calefacción y A.C.S., 

con sonda interior y válvula motorizada de tres vías. 

- Termostato ambiente programable situado en una pared fría del estar-comedor. 

 

El lugar de ubicación de la caldera será el cuarto de instalaciones de climatización en la 

planta baja. 

 

Tiene la consideración de sala de máquinas, pues el equipo de generación de calor es 

una caldera autónoma y compacta con una potencia nominal superior a 50 KW, 

conforme a la Instrucción ITE. 02.7. 

No obstante, todos los elementos se instalarán de forma perfectamente accesible y 

desmontable, a fin de permitir su inspección, regulación, limpieza y reparación. 
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2.8 Equipamiento 

2.8.1 Baños, servicios y vestuarios 

El equipamiento del baño tipo 1 estará compuesto por un lavabo, un inodoro, un bidé y una bañera. El 
equipamiento del baño tipo 2 estará compuesto por un lavabo, un inodoro y un plato de ducha. El 
equipamiento del baño tipo 3 estará compuesto por dos lavabos, un inodoro, un bidé y una bañera. El 
equipamiento del baño tipo 4 estará compuesto por dos lavabos, un inodoro, un bidé, una bañera y un plato 
de ducha. Los servicios comunes estarán compuestos por 3 lavabos y 5 inodoros(mujeres) o 3 
inodoros+2urinarios (hombres) . Y los vestuarios del personal se compondrán de dos lavabos, dos inodoros y 
dos platos de ducha. Las características y dimensiones de los aparatos sanitarios son las siguientes: 
 
-Lavabo de porcelana sanitaria esmaltada, bajo encimera, serie Berna "ROCA", color blanco, de 420x560 mm, 
equipado con grifería monomando, serie Touch "ROCA", modelo 5A3047C00, acabado cromo, de 135x140 mm 
y desagüe, con sifón botella, serie Botella-Curvo "ROCA", modelo 506401614, acabado cromo, de 250x35/95 
mm 
 
-Lavabo de porcelana sanitaria esmaltada, para empotrar, serie Coral-N "ROCA", color blanco, de 480x560 mm, 
equipado con grifería monomando, serie Kendo "ROCA", modelo 5A3058A00, acabado cromo-brillo, de 
135x184 mm y desagüe, con sifón botella, serie Botella-Curvo "ROCA", modelo 506401614, acabado cromo, de 
250x35/95 mm 
 
-Inodoro de porcelana sanitaria, con tanque bajo y salida para conexión vertical, serie Giralda "ROCA", color 
blanco, de 390x680 mm, asiento y tapa lacados con bisagras de acero inoxidable, mecanismo de descarga de 
3/6 litros 
 
-Bidé de porcelana sanitaria, para monobloque, serie Giralda "ROCA", color, de 360x570 mm, equipado con 
grifería monomando, serie Touch "ROCA", modelo 5A6047C00, acabado cromo, de 80x94,5 mm y desagüe, 
acabado cromo. 
 
-Bañera acrílica modelo Vythos "ROCA", color blanco, de 170x70 cm, con faldón frontal, equipada con grifería 
monomando, serie Kendo "ROCA", modelo 5A0158A00, acabado brillo, de 190x293 mm. 
 
-Bañera acrílica modelo Vythos "ROCA", color blanco, de 180x90 cm, con faldón frontal, equipada con grifería 
monomando, serie Kendo "ROCA", modelo 5A0158A00, acabado brillo, de 190x293 mm. 
 
-Plato de ducha acrílico modelo Daiquiri-N "ROCA", color, de 170x75 cm, con juego de desagüe, equipado con 
grifería monomando, serie Kendo "ROCA", modelo 5A2058A00, acabado brillo, de 107x275 mm. 
 
-Plato de ducha de porcelana sanitaria modelo Ontario-N "ROCA", color blanco, de 80x80x12 cm, equipado con 
grifería monomando, serie Kendo "ROCA", modelo 5A2058A00, acabado brillo, de 107x275 mm y sifón 
 
-Urinario de porcelana sanitaria esmaltada, con alimentación vista y desagüe sifónico empotrado, serie Mural 
"ROCA", color blanco, de 330x460 mm, equipado con grifo temporizado, Sprint "ROCA", modelo 5A9224C00, 
acabado cromo, de 92x50 mm 
 

2.8.2 Cocina 

El equipamiento de la cocina estará compuesto por los siguientes electrodomésticos: dos cocinas con 6 
quemadores a gas y una cocina con plancha, 3 hornos, 4 campanas extractoras, un lavavajillas industrial y un 
frigorífico con congelador.  
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3. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

 

3.1 DB-SE EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

El objetivo del requisito básico “Seguridad estructural” consiste en asegurar que el edificio tiene un 

comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar 

sometido durante su construcción y uso previsto (Artículo 10 de la Parte I de CTE). 

Para satisfacer este objetivo, el edificio se proyectará, fabricará, construirá y mantendrá de forma que cumpla 

con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

 

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
 

 Apartado  Procede No procede 

     

DB-SE SE-1 y SE-2 Seguridad estructural x 
 

x 
 

     

DB-SE-AE SE-AE Acciones en la edificación x 
 

x 
 

DB-SE-C SE-C Cimentaciones x 
 

x 
 

     

DB-SE-A SE-A Estructuras de acero  x 
 

DB-SE-F SE-F Estructuras de fábrica  x 
 

DB-SE-M SE-M Estructuras de madera 
 x 

 

 

 

Se han tenido en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 

 
 Apartado  Procede No procede 

     

NC-SE NC-SE Norma de construcción sismoresistente x 
 

x 
 

EHE EHE Instrucción de hormigón estructural x 
 

 
 

EFHE 
EFHE 

Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 

x 
 

 
 

 
 

 

1.1.1 SE1 y SE2 Resistencia y Estabilidad - Aptitud al Servicio 

 

EXIGENCIA BÁSICA SE 1: La resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para que no se generen riesgos 

indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias 

previsibles durante las fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento extraordinario 

no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento 

previsto. 
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EXIGENCIA BÁSICA SE 2: La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma que no 

se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un 

comportamiento dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
 

1.1.1.1 Análisis estructural y dimensionado 

Proceso - DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

- ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 

- ANALISIS ESTRUCTURAL 

- DIMENSIONADO 

   

Situaciones de dimensionado PESISTENTES Condiciones normales de uso. 

TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un 

tiempo limitado 

EXTRAORDINARIAS Condiciones excepcionales en las que 

se puede encontrar o estar expuesto 

el edificio. 

  

Período de servicio 50 años 

  

Método de comprobación Estados límites 

  

Definición estado límite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no 

cumple con alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido 

concebido. 

  

Resistencia y estabilidad ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 

Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por 

una puesta fuera de 

servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 

- Perdida de equilibrio. 

- Deformación excesiva. 

- Transformación estructura en mecanismo. 

- Rotura de elementos estructurales o sus uniones. 

- Inestabilidad de elementos estructurales. 

  

Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

Situación que de ser superada se afecta:: 

- El nivel de confort y bienestar de los usuarios. 

- Correcto funcionamiento del edificio. 

- Apariencia de la construcción. 
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1.1.1.2 Acciones 

Clasificación de las acciones PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición 

constante y valor constante (pesos propios) o con 

variación despreciable: acciones reológicas. 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio: uso y 

acciones climáticas. 

ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña 

pero de gran importancia: sismo, incendio, impacto o 

explosión. 

  

Valores característicos de las 

acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento 

del DB SE-AE. 

  

Datos geométricos de la 

estructura 

La definición geométrica de la estructura está indicada en los planos de 

proyecto. 

  

Características de los 

materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán 

en la justificación del 

DB correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  

Modelo análisis estructural Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de 

rigidez, formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, 

vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en 

todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de 

indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento 

del forjado, impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos del mismo. 

 

A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, para todos los 

estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un 

comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer 

orden. 

 

1.1.1.3 Verificación de la estabilidad 

Ed,dst ≤ Ed,stb Ed,dst: Valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras. 

Ed,stb: Valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras. 

 

1.1.1.4 Verificación de la resistencia de la estructura 

Ed ≤ Rd Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones. 

Rd: Valor de cálculo de la resistencia correspondiente. 
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1.1.1.5 Combinaciones de acciones 

El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los 

correspondientes coeficientes de seguridad se han obtenido de la fórmula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del 

presente DB. 

El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la 

expresión 4.4 del presente DB y los valores de cálculo de las acciones se han considerado 0 o 1 si su acción es 

favorable o desfavorable respectivamente. 
 

 

1.1.1.6 Verificación de la aptitud al servicio 

Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si 

se cumple que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 

 

Flechas La limitación de flecha activa establecida en general es de 1/500 de la luz. 
  

Desplazamientos horizontales El desplome total limite es 1/500 de la altura total. 
 

 

1.1.2 SE-AE Acciones de la Edificación 

 

A
cc

io
n

es
 p

er
m

an
en

te
s 

(G
):

 

Peso propio de la estructura Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, 
calculados a partir de su sección bruta y multiplicados por 25 (peso 
específico del hormigón armado) en pilares, paredes y vigas. En losas 
macizas será el canto h (cm.) x 25 kN/m². 

Cargas muertas Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales 
como el pavimento y la tabiquería (aunque esta última podría 
considerarse una carga variable, sí su posición o presencia varía a lo 
largo del tiempo). 

Tabiquería ordinaria Aquellos cuyo peso por metro cuadrado no sea superior a 1,2 KN/m2 y 
cuya distribución en planta sea sensiblemente homogénea, podrá 
asimilarse a una carga equivalente uniformemente distribuida. (valor 
del peso por metro cuadrado multiplicado por la razón entre la 
superficie de tabiquería y la de la planta considerada) 
 
En viviendas, en general, basta con 1,0 KN/m2 por cada m2 de superficie 
construida. 

Tabiquería pesada y 
fachadas 

Serán tratados como acción local, asignándolo como carga a aquellos 
elementos que vayan a soportarlo, teniendo en cuenta la posibilidad de 
reparto a elementos adyacentes. 

Pretensado Se evaluará a partir de los establecido en la Instrucción EHE 

Acciones del terreno Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en 
DB-SE-C. 
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):
 

La sobrecarga de uso: Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están 

cubiertos por los valores indicados. 

Zona de uso residencial: 

-Habitaciones Hoteles: carga uniforme 2 KN/m2 , carga concentrada 2 KN 

-Zonas de acceso al público: Zonas destinadas a gimnasio: carga uniforme  

5 KN/m2, carga repartida 7KN 

-Cubierta accesible únicamente para conservación: Cubierta ligera sobre 

correas: carga uniforme 0,4 KN/m2, carga repartida 1 KN 

Fuerza sobre barandillas y elementos divisorios: 0,8 KN/m 

Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 

Se considera una sobrecarga lineal de1.6 kN/m en los balcones volados de 

toda clase de edificios 

 

Las acciones climáticas: El viento: 

Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios 

situados en altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras 

habituales de edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del 

viento y podrán despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez 

máxima (relación altura y anchura del edificio) sea menor que 6. En los 

casos especiales de estructuras sensibles al viento será necesario efectuar 

un análisis dinámico detallado. 

La presión dinámica del viento qb=0.5 x δ x Vb
2. A falta de datos más 

precisos se adopta R=1.25 Kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del 

anejo E. Lugo está en zona C, con lo que v=29 m/s, correspondiente a un 

periodo de retorno de 50 años. 

Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 

 

La temperatura: 

En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas 

por pilares y vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se 

dispongan de juntas de dilatación a una distancia máxima de 40 metros. 

 

La nieve: 

Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se 

encuentren en altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. La 

provincia de Lugo se encuentra en la zona climática de invierno 1, con 

valores de sobrecarga de nieve de 0.6 KN/m². 
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Las acciones químicas, 

físicas y biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de 

acero se pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se 

refiere a la pérdida de acero por unidad de superficie del elemento 

afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de corrosión depende de 

parámetros ambientales tales como la disponibilidad del agente agresivo 

necesario para que se active el proceso de la corrosión, la temperatura, la 

humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las 

características del acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la 

geometría de la estructura y de sus detalles constructivos. 

El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-

A. En cuanto a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el 

Art.3.4.2 del DB SE- AE. 

Acciones accidentales (A): Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 

Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 

Sismorresistente NCSE-02. Las acciones debidas a la agresión térmica del 

incendio están definidas en el DB SI. 

En las zonas de tránsito de vehículos destinados a los servicios de 

protección contra incendios, se considerará una acción de 20 KN/m2 

dispuestos en una superficie de 3 metros de ancho por 8 metros de largo, 

en cualquiera de las posiciones de una banda de 5 metros de ancho, y las 

zonas de maniobra, por donde se prevea y se señalice el paso de este tipo 

de vehículos. 

Para la comprobación local de estas zonas, se supondría, de forma 

independiente y no simultánea con la anterior, la actuación de una carga 

de 100 KN, actuando sobre una superficie circular de 20 cm de diámetros 

sobre el pavimento terminado, en uno cualquiera de sus puntos. 

En este documento básico solamente se recogen los impactos de los 

vehículos en los edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las 

estructuras portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas 

equivalentes al impacto de vehículos están reflejados en la tabla 4.1. 

 

 

CARGAS GRAVITATORIAS POR NIVELES 

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE, las acciones 

gravitatorias, así como las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de la 

estructura de este edificio son las indicadas: 

 

Planta SCU (KN/m2) Cargas Muertas (KN/m2) 

Planta 3 1.00 3.00 

Planta BC 1.00 3.00 

Planta 2 2.00 1.50 

Planta 1A 5.00 1.50 

Planta 1 2.00 1.50 

Planta 0A 2.00 1.50 

Cimentación 0.00 0.00 
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1.1.3 SE-C Cimentaciones 

 

1.1.3.1 Bases de cálculo 

 

Método de cálculo: El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites 

Últimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-

SE). El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad 

portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  

 

Verificaciones: Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo 

adecuado para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el 

documento DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a través 

del terreno en que se apoya según el documento DB-SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 

4.5). 
 

 

 

1.1.3.2 Estudio geotécnico 

 

 

Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo 

de las características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el 

entorno donde se ubica la construcción. 

 

Datos estimados: Terreno sin cohesión ni edificaciones colindantes. Se prevé nivel freático 

próximo a la cota de apoyo de la cimentación. 

 

Tipo de reconocimiento: Topografía del terreno sensiblemente plana. En base a un reconocimiento del 

terreno, se trata de un suelo arena arcillo limosas. 

 

Parámetros geotécnicos 

estimados: 

Cota de cimentación: -1.50m 

Nivel freático: -3.00m 

Coeficiente de permeabilidad: Ks = 10-4 cm/s 

Tensión admisible considerada: 0,20 N/mm² 
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1.1.3.3 Cimentación 

 

 

Descripción: Cimentación de tipo superficial. Zapatas rígidas de hormigón armado. 

 

Material adoptado: Hormigón armado HA-25 y Acero B500S. 

 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto 

armaduras que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la tabla 42.3.5 

de la instrucción de hormigón estructural (EHE-08) atendiendo a elemento 

estructural considerado. 

 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de 

hormigón de limpieza de un espesor de 10 cm que sirve de base a las zanjas y 

zapatas de cimentación. 

 

 

 

 

 

1.1.4 SE-A Estructuras de Acero 

 

1.1.4.1 Bases de cálculo 

 

Criterios de verificación 

La verificación de los elementos estructurales de acero se ha realizado: 

 

Mediante programa 

informático 

 Toda la estructura Nombre del programa  

   Versión  

   Empresa  

  Parte de la estructura Identificar los elementos 

de la estructura 

Pilares en hueco de 

escalera principal 

   Nombre del programa Cype Ingenieros 

   Versión 2012a 

   Empresa Cype Ingenieros 
 

 

Se han seguido los criterios indicados en el Código Técnico para realizar la verificación de la estructura en base 

a los siguientes estados límites: 
 

Estado límite último Se comprueba los estados relacionados con fallos estructurales como son la estabilidad 

y la resistencia. 

Estado límite de 

servicio 

Se comprueba los estados relacionados con el comportamiento estructural en servicio. 

 

 

X 
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Modelado y análisis 

 

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente precisa 

del comportamiento de la misma. 

Las condiciones de apoyo que se consideran en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas 

previstas. 

Se consideran a su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 

2º orden) allí donde no resulten despreciables. 

En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyendo el efecto 

del apeo provisional de los forjados cuando así fuere necesario. 

 

Estados límite últimos 

 

La verificación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el estado límite 

último de estabilidad, en donde: 

 

 

Ed,dst ≤ Ed,stb 

Siendo: 

Ed,dst el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

Ed,stb el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 

y para el estado límite último de resistencia, en donde: 

 

Ed ≤ Rd 

Siendo: 

Ed el valor de cálculo del efecto de las acciones 

Rd el valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 

Al evaluar Ed y Rd se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo con los criterios 

establecidos en el Documento Básico. 

 

Estados límite de servicio 
 

Para los diferentes estados límite de servicio se ha verificado que: 

 

Eser ≤ Clim 

Siendo: 

Eser el efecto de las acciones de cálculo 

Clim el valor límite para el mismo efecto 

 
 

Geometría 

 

En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de cálculo el valor 

nominal de proyecto. 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

                                                                                CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  70 

 

1.1.4.2 Durabilidad 

 

Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico SE-A. Seguridad 

estructural. Estructuras de acero”, y que se recogen en el presente proyecto en el apartado de “Pliego de 

Condiciones Técnicas”. 
 

1.1.4.3 Materiales 

 

Tipo de acero para perfiles Acero 
Límite elástico 

(MPa) 
Módulo de elasticidad 

(GPa) 

Aceros conformados S235 235 210 

Aceros laminados S275 275 210 

Aceros de pernos B 400 S, Ys = 1.15 (corrugado) 400 206 

 
 

1.1.4.4 Análisis estructural 

 

La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos de las acciones 

(esfuerzos y desplazamientos de la estructura) y comparación con la correspondiente limitación (resistencias y 

flechas y vibraciones admisibles respectivamente). En el contexto del “Documento Básico SE-A. Seguridad 

estructural. Estructuras de acero” a la primera fase se la denomina de análisis y a la segunda de dimensionado. 
 

1.1.4.5 Estados límite últimos 

 
La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente a la resistencia 

de las secciones, de las barras y las uniones. 

El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en el apartado 3 

del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. No se considera el efecto de 

endurecimiento derivado del conformado en frío o de cualquier otra operación. 

Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del “Documento Básico SE-A. 

Seguridad estructural. Estructuras de acero” para realizar la comprobación de la estructura, en base a los 

siguientes criterios de análisis: 

 

a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores de resistencia: 

- Resistencia de las secciones a tracción 

- Resistencia de las secciones a corte 

- Resistencia de las secciones a compresión 

- Resistencia de las secciones a flexión 

- Interacción de esfuerzos: 

- Flexión compuesta sin cortante 

- Flexión y cortante 

- Flexión, axil y cortante 

 

 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

                                                                                CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  71 

 

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a: 

- Tracción 

- Compresión 

- Flexión 

- Interacción de esfuerzos: 

- Elementos flectados y traccionados 

- Elementos comprimidos y flectados 
 

1.1.4.6 Estados límite de servicio 

 

Para las diferentes situaciones de dimensionado se ha comprobado que el comportamiento de la estructura en 

cuanto a deformaciones, vibraciones y otros estados límite, está dentro de los límites establecidos en el 

apartado “7.1.3. Valores límites” del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. 
 

 

1.1.5 NCSE Normas de Construcción Sismoresistentes 

 

RD 997/2002, de 27 de Septiembre, por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente: parte 
general y edificación (NCSR-02). 

Clasificación de la construcción: Edificio residencial público(Construcción de normal importancia) 

  

Tipo de Estructura: Pórticos de hormigón, forjados unidireccionales y placas aligeradas 

  

Aceleración Sísmica Básica (ab): ab < 0.04 g, (siendo g la aceleración de la gravedad) 

  

Coeficiente de contribución (K): K = 1 

  

Coeficiente adimensional de riesgo (ρ): ρ = 1,0 (en construcciones de normal importancia) 

  

Coeficiente de amplificación del terreno 
(S): 

Para (ρ · ab ≤ 0,1g), por lo que S = C / 1,25 

  

Coeficiente de tipo de terreno (C): 
Terreno tipo II (C=1.3) 
Roca muy fracturada, suelo granular y cohesivo duro 

  

Aceleración sísmica de cálculo (Ac): Ac= S x ρ x ab =0.0416 g 

  

Ámbito de aplicación de la Norma: No es obligatoria la aplicación de la norma NCSE-02 para esta 
edificación, pues se trata de una construcción de normal 
importancia situada en una zona de aceleración sísmica básica ab 
inferior a 0,04 g, conforme al artículo 1.2.1 y al Mapa de Peligrosidad 

de la figura 2.1 de la mencionada norma. 
Por ello, no se han evaluado acciones sísmicas, no se han 
comprobado los estados límites últimos con las combinaciones de 
acciones  incluyendo las sísmicas, ni se ha realizado el análisis 
espectral de la estructura. 

Método de cálculo adoptado:  
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Factor de amortiguamiento:  

  

Periodo de vibración de la estructura:  

  

Número de modos de vibración 
considerados: 

 

  

Fracción cuasi-permanente de 
sobrecarga: 

 

  

Coeficiente de comportamiento por 
ductilidad: 

 

  

Efectos de segundo orden (efecto p∆): 
(La estabilidad global de la estructura) 

 

  

Medidas constructivas consideradas:  

  

Observaciones:  

 
 

 

 

1.1.6 EHE Instrucción de Hormigón Estructural 
 

1.1.6.1 Datos previos 
 

R.D. 2661/1998, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de hormigón estructural 
(EHE). 

 

Condicionantes de 
partida: 

El diseño de la estructura ha estado condicionado al programa funcional a 
desarrollar a petición de la propiedad, sin llegar a conseguir una modulación 
estructural estricta. 

Datos sobre el terreno: Topografía del terreno sensiblemente plana. El nivel freático se encuentra próximo 
a la cota de apoyo de la cimentación, por lo que se considera necesario tomar 
medidas especiales de impermeabilización. Otros datos del terreno consultar 
apartado SE-C. 

 

 

1.1.6.2 Sistema estructural proyectado 

 

Descripción general del 
sistema estructural: 

Estructura en hormigón armado de pórticos con nudos rígidos de pilares de sección 
cuadrada, vigas planas y de canto. Sobre estos pórticos se apoyan forjados 
unidireccionales de viguetas semirresistentes de canto 25+5 cm, con un intereje de 
70 cm y bovedilla cerámica y placas aligeradas de 25+5 cm de 120 cm. 

 

FORJADOS Forjados unidireccionales de viguetas y bovedilla cerámica y placas aligeradas 
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VIGAS Y ZUNCHOS Vigas planas y vigas de canto de hormigón armado 

ESCALERAS Y RAMPAS Losas de hormigón armado de 15 cm. 

PILARES Pilares cuadrados de hormigón armado  

 

1.1.6.3 Cálculos en ordenador. Programa de cálculo 

 

Nombre comercial: CYPECAD 2012a 

Descripción del programa 
Idealización de la estructura 
Simplificaciones efectuadas 

El programa realiza el análisis de solicitaciones mediante un cálculo 
espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando 
las barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales 
y viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en todos los 
nudos, considerando 6 grados de libertad, y se crea la hipótesis de  
indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el 
comportamiento rígido del forjado, impidiendo los desplazamientos 
relativos entre nudos del mismo. Por tanto, cada planta sólo podrá girar y 
desplazarse en su conjunto (3 grados de libertad). 
A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, para todos 
los estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un  
comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer 
orden. 
El método de cálculo de los forjados se realiza mediante un cálculo plano 
en la hipótesis de viga continua empleando el método matricial de rigidez o 
de los desplazamientos, con un análisis en hipótesis elástica. 
En el caso de un análisis de solicitaciones en hipótesis plástica el programa, 
partiendo del cálculo elástico, considera una redistribución plástica de 
momentos en la que, como máximo, se lleguen a igualar los momentos de 
apoyos y vano, aplicando el criterio de la Instrucción EFHE. 
No se ha utilizado la reducción de los coeficientes de ponderación, ni por 
cálculo riguroso (5%), ni por utilizar un forjado con distintivo de calidad 
(10%). 

 

Memoria de cálculo 

 

Método de cálculo El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites de la 
vigente EHE, articulo 8, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 

  

Redistribución de 
esfuerzos 

Se realiza una plastificación de hasta un 15% de momentos negativos en vigas, según 
el artículo 24.1 de la EHE. 

  

Deformaciones Lím. flecha total Lím. flecha activa Máx. recomendada 

L/250 L/400 1cm. 

Valores de acuerdo al artículo 50.1 de la EHE. 
Para la estimación de flechas se considera la Inercia Equivalente (Ie) a partir de la 
Formula de Branson. Se considera el módulo de deformación Ec establecido en la 
EHE, art. 39.1. 
 

Cuantías geométricas Serán como mínimo las fijadas por la instrucción en la tabla 42.3.5 de la Instrucción 
vigente. 

 

1.1.6.4 Estado de cargas consideradas 
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Las combinaciones de las 
acciones consideradas se 
han establecido siguiendo 
los criterios de: 

NORMA ESPAÑOLA EHE 
DOCUMENTO BASICO SE (CTE) 

  

Los valores de las acciones 
serán los recogidos en: 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CTE) 
ANEJO A del Documento Nacional de Aplicación de la  Norma UNE ENV 1992 
parte 1, publicado en la norma EHE. Norma Básica Española AE/88. 

  

Cargas verticales (valores en servicio) 

Forjado Nivel 0A Planta 
Baja Intermedia 

Peso propio del forjado:  

Cargas permanentes: 1.50 KN/m2 

Sobrecarga de tabiquería: 0.00 KN/m2 

Sobrecarga de uso: 2.00 KN/m2 

 

Forjado Nivel 1 Planta 
Primera 

Peso propio del forjado:  

Cargas permanentes: 1.50 KN/m2 

Sobrecarga de tabiquería: 0.00 KN/m2 

Sobrecarga de uso: 2.00 KN/m2 

 

Forjado Nivel 1A Planta 
Primera Intermedia 

Peso propio del forjado:  

Cargas permanentes: 1.50 KN/m2 

Sobrecarga de tabiquería: 0.00 KN/m2 

Sobrecarga de uso: 5.00 KN/m2 

 

Forjado Nivel 2 Planta 
Segunda 

Peso propio del forjado:  

Cargas permanentes: 1.50 KN/m2 

Sobrecarga de tabiquería: 0.00 KN/m2 

Sobrecarga de uso: 2.00 KN/m2 

 

Forjado Nivel BC Planta 
Bajo Cubierta 

Peso propio del forjado:  

Cargas permanentes: 3.00 KN/m2 

Sobrecarga de tabiquería: 0.00 KN/m2 

Sobrecarga de uso: 2.00 KN/m2 

 

Forjado Nivel 3 Planta 
Tercera 

Peso propio del forjado:  

Cargas permanentes: 3.00 KN/m2 

Sobrecarga de tabiquería: 0.00 KN/m2 

Sobrecarga de uso: 2.00 KN/m2 

 

Horizontales: Barandillas  1.6 KN/m a 1,20 metros de altura 

 

Horizontales: Viento   

 

Cargas Térmicas Dadas las dimensiones del edificio no se ha previsto una junta de dilatación. Se 
han adoptado las cuantías geométricas exigidas por la EHE en la tabla 42.3.5, y 
no se ha contabilizado la acción de la carga térmica 

1.1.6.5 Características de los materiales 
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Hormigón HA-25/B/20/IIa  

Tipo de cemento CEM I 

Tamaño máximo de árido 20 mm. 

Máxima relación 0,60 para vigas y forjados  

Mínimo contenido de cemento 275 kg/m³ para vigas y forjados  

FCK 25 Mpa (N/mm²) = 255 Kg/cm² 

Tipo de acero B 500 S para barras corrugadas y B 500 T para mallas electrosoldadas. 

FYK 500 N/mm² = 5.100 kg/cm² 

 

 

1.1.6.6 Coeficientes de seguridad y coeficientes de combinación 

 

Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán: 

 

E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-08 
 

Persistente o transitoria 

 Coeficientes parciales de seguridad Coeficientes de combinación 

Favorable Desfavorable Principal Acompañamiento 

Carga permanente (G) 1.000 1.350 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700 

Viento (Q) 0.000 1.500 1.000 0.600 
 
 

E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-08 / CTE DB-SE C 

 

Persistente o transitoria 

 Coeficientes parciales de seguridad Coeficientes de combinación 

Favorable Desfavorable Principal Acompañamiento 

Carga permanente (G) 1.000 1.600 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.600 1.000 0.700 

Viento (Q) 0.000 1.600 1.000 0.600 

 

1.1.6.7 Durabilidad 

 

Recubrimientos exigidos: Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el 
artículo 37 de la EHE establece los siguientes parámetros. 

  

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla 37.2.4 de 
la vigente EHE, se considera toda la estructura en ambiente IIa: exteriores 
sometidos a humedad alta (>65%) excepto los elementos previstos con 
acabado de hormigón visto, estructurales y no estructurales. 
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 Para el ambiente IIa se exigirá un recubrimiento mínimo de 25 mm, lo que 
requiere un recubrimiento nominal de 35 mm. Para los elementos de 
hormigón visto que se consideren en ambiente IIa, el recubrimiento mínimo 
será de 35 mm, esto es recubrimiento nominal de 45 mm, a cualquier 
armadura. 
Para garantizar estos recubrimientos se exigirá la disposición de separadores 
homologados de acuerdo con los criterios descritos en cuando a distancias y 
posición en el artículo 66.2 de la vigente EHE-08. 

  

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado IIa, la cantidad mínima de cemento requerida 
es de 250 kg/m³ 

  

Cantidad máxima de 
cemento: 

Para el tamaño de árido previsto de 20 mm la cantidad máxima de cemento 
es de 375 kg/m³. 

 

Resistencia mínima 
recomendada: 

Para ambiente IIa la resistencia mínima es de 25 Mpa. 

 

Relación agua/cemento: Para ambiente IIa la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c ≤ 
0.60. 

 

 

 

1.1.6.8 Ejecución y control 
 

Ejecución: Para el hormigonado de todos los elementos estructurales se empleará 
hormigón fabricado en central, quedando expresamente prohibido el 
preparado de hormigón en obra. 

  

Ensayos de control del 
hormigón: 

Se establece la modalidad de Control ESTADÍSTICO, con un número mínimo 
de 3 lotes. 
Los límites máximos para el establecimiento de los lotes de control de 
aplicación para estructuras que tienen elementos estructurales sometido a 
flexión y compresión (forjados de hormigón con pilares de hormigón), como 
es el caso de la estructura que se proyecta, son los siguientes: 

 1 LOTE DE CONTROL 

Volumen de hormigón 100 m³ 

Número de amasadas 50 

Tiempo de hormigonado 2 semanas 

Superficie construida 1.000 m² 

Número de plantas 2 

  

Control de calidad del acero: Se establece el control a nivel NORMAL. 
Los aceros empleados poseerán certificado de marca AENOR. Los resultados 
del control del acero serán puestos a disposición de la Dirección Facultativa 
antes de la puesta en uso de la estructura. 
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Control de ejecución: Se establece el control a nivel NORMAL. 
Los aceros empleados poseerán certificado de marca AENOR. Los resultados 
del control del acero serán puestos a disposición de la Dirección Facultativa 
antes de la puesta en uso de la estructura. 

TIPO DE ACCIÓN Coeficiente de mayoración 

PERMANENTE 1,50 

PERMANENTE DE VALOR NO 
CONSTANTE 

1,60 

 VARIABLE 1,60 

ACCIDENTAL - 

El Plan de Control de ejecución, divide la obra en 67lotes, 2 para sótanos y 5 
uno por cada una de las plantas sobre rasante de menos de 500 m², de 
acuerdo con el indicado en la tabla 95.1.a de la EHE. 

 

 

1.1.7 EFHE Instrucción para el proyecto y ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 

estructural realizados con elementos prefabricados 

 

R.D. 642/2002, de 5 de julio, por el que se aprueba la Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE). 

 

1.1.7.1 Cantos mínimos de los forjados unidireccionales 

 

El canto de los forjados es superior al mínimo establecido en la Instrucción EFHE para las condiciones de 
diseño, materiales y carga que les corresponden. Los forjados se predimensionan calculando el canto mínimo 
conforme al artículo 15.2.2 de la EFHE, según la fórmula: h = δ1 · δ2 · L/C. No siendo preciso comprobar la 
flecha prescrita en el artículo 15.2.1.si el canto total es mayor que h. 

 

Forjado Nivel 3 Planta Tercera Forjado de viguetas armadas / 7.54 kN/m² / Vano interior / Cubierta  
Luz máxima existente: 5,50 m. Canto mínimo: 24 cm. 
Canto adoptado: 30 cm. 

 
Forjado Nivel BC Planta Bajo 
Cubierta 

Forjado de viguetas armadas / 7.54 kN/m² / Vano interior / Cubierta  
Luz máxima existente: 5,50 m. Canto mínimo: 24 cm. 
Canto adoptado: 30 cm. 

 
Forjado Nivel 2 Planta 
Segunda 

Forjado de viguetas armadas / 7.54 kN/m² / Vano interior / Muros y  Tabiques  
Luz máxima existente: 5,50 m. Canto mínimo: 24 cm. 
Canto adoptado: 30 cm. 

 
Forjado Nivel 1A Planta 
Primera Intermedia 

Forjado de viguetas armadas / 7.54 kN/m² / Vano interior / Muros y  Tabiques  
Luz máxima existente: 5,50 m. Canto mínimo: 24 cm. 
Canto adoptado: 30 cm. 

 
Forjado Nivel 1 Planta Primera Forjado de viguetas armadas / 7.54 kN/m² / Vano interior / Muros y  Tabiques  

Luz máxima existente: 5,50 m. Canto mínimo: 24 cm. 
Canto adoptado: 30 cm. 
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Forjado Nivel 0A Planta Baja 
Intermedia 

Forjado de viguetas armadas / 7.54 kN/m² / Vano interior / Muros y  Tabiques  
Luz máxima existente: 5,50 m. Canto mínimo: 24 cm. 
Canto adoptado: 30 cm. 

 

 

1.1.7.2 Características técnicas de los forjados unidireccionales 

 

Material adaptado: Forjados unidireccionales compuestos de viguetas pretensadas de hormigón, 
más piezas de entrevigado aligerantes (bovedillas cerámicas), con armadura 
de reparto y hormigón vertido en obra en relleno de nervios y formando la 
losa superior (capa de compresión). 

  

Sistema de unidades 
adaptado: 

Se indican en los planos de los forjados los valores de ESFUERZOS CORTANTES 
ÚLTIMOS (en apoyos) y MOMENTOS FLECTORES en KN por metro de ancho y 
grupo de viguetas, con objeto de poder evaluar su adecuación a partir de las 
solicitaciones de cálculo y respecto a las FICHAS de CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS y de  AUTORIZACIÓN de USO de las viguetas/semiviguetas a 
emplear. 

  

Dimensiones y armado: Canto Total 30 cm. Hormigón “in situ” HA-25 

Peso propio total 3,75 kN/m² Acero de refuerzos B500S 

  

Observaciones: El hormigón de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en la 
Instrucción EHE-08. Las armaduras activas cumplirán las condiciones 
especificadas en la Instrucción EHE-08. Las armaduras pasivas cumplirán las 
condiciones especificadas en la Instrucción EHE-08. El control de los 
recubrimientos de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en el 
Art.34.3 de la Instrucción EFHE. 
El canto de los forjados unidireccionales de hormigón con viguetas armadas o 
pretensadas será superior al mínimo establecido en la norma EFHE (Art. 
15.2.2) para las condiciones de diseño, materiales y cargas previstas; por lo 
que no es necesaria su comprobación de flecha. 
No obstante, dado que en el proyecto se desconoce el modelo de forjado 
definitivo (según fabricantes) a ejecutar en obra, se exigirá al suministrador 
del mismo el cumplimiento de las deformaciones máximas (flechas) 
dispuestas en la presente memoria, en función de su módulo de flecha “EI” y 
las cargas consideradas; así como la certificación del cumplimiento del 
esfuerzo cortante y flector que figura en los planos de forjados. Exigiéndose 
para estos casos la limitación de flecha establecida por la referida EFHE en el 
artículo 15.2.1. 
En las expresiones anteriores “L” es la luz del vano, en centímetros, (distancia 
entre ejes de los pilares sí se trata de forjados apoyados en vigas planas) y, en 
el caso de voladizo, 1.6 veces el vuelo. 

Límite de la flecha total 
a plazo infinito 

Límite relativo de 
la flecha activa 

flecha ≤ L/250 

f  ≤  L / 500 + 1 Cm. 

flecha ≤ L/500 

f  ≤  L / 1000 + 0.5 Cm. 
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1.1.7.3 Características técnicas de los forjados de losas aligeradas de hormigón armado 

 

Material adaptado: Los forjados de losas macizas se definen por el canto (espesor del forjado) y la 
armadura, consta de una malla que se dispone en dos capas (superior e 
inferior) con los detalles de refuerzo a punzonamiento (en los pilares), con las 
cuantías y separaciones según se indican en los planos de los forjados de la 
estructura. 

  

Sistema de unidades 
adaptado: 

Se indican en los planos de los forjados de las losas macizas de hormigón 
armado los detalles de la sección del forjado, indicando el espesor total, y la 
cuantía y separación de la armadura. 

  

Dimensiones y armado: Canto Total 15 cm. Hormigón “in situ” HA-25 

Peso propio total 3,75 kN/m² Acero de refuerzos B500S 

  

Observaciones: En lo que respecta al estudio de la deformabilidad de las vigas de hormigón 
armado y los forjados de losas macizas de hormigón armado, que son 
elementos estructurales solicitados a flexión simple o compuesta, se ha 
aplicado el método simplificado descrito en el artículo 50.2.2 de la instrucción 
EHE, donde se establece que no será necesaria la comprobación de flechas 
cuando la relación luz/canto útil del elemento estudiado sea igual o inferior a 
los valores indicados en la tabla 50.2.2.1 
Los límites de deformación vertical (flechas) de las vigas y de los forjados de 
losas macizas, establecidos para asegurar la compatibilidad de deformaciones 
de los distintos elementos estructurales y constructivos, son los que se 
señalan en el cuadro que se incluye a continuación, según lo establecido en el 
artículo 50 de la EHE: 

Límite de la flecha total 
a plazo infinito 

Límite relativo de 
la flecha activa 

Límite absoluto de 
la flecha activa 

flecha ≤ L/250 flecha ≤ L/400 flecha≤1 cm 
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3.2 DB-SI EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

 

El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de Incendio” consiste en reducir a límites aceptables el 

riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como 

consecuencia de las características del proyecto y construcción del edificio, así como de su mantenimiento y 

uso previsto (Artículo 11 de la Parte I de CTE). 

El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad en caso de Incendio” en edificios de viviendas de nueva 

construcción, se acredita mediante el cumplimiento de las 6 exigencias básicas SI y de la Guía de aplicación del 

CTE DAV-SI (Documento de Aplicación a edificios de uso residencial Vivienda). 

Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las instalaciones 

previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de seguridad en caso de 

incendio. 

La puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas requiere la presentación, ante el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora firmado por un técnico 

titulado competente de su plantilla (Art. 18 del RIPCI). 

 

 

Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del Documento Básico SI 

 

Tipo de proyecto: Básico + Ejecución 

Tipo de obras previstas: Obra de Rehabilitación 

Uso: Residencial Público 

 

Características generales del bloque de viviendas 

 

Superficie útil destinada a uso residencial público: 2052.40m² 

Superficie útil destinada a instalaciones: 171.59 m² 

Número total de plantas: 3 

Máxima longitud de recorrido de evacuación: 35 m. 

Altura máxima de evacuación ascendente: 0 m 

Altura máxima de evacuación descendente: 4.60 m. 

 

 

3.2.1 SI 1 Propagación Interior 

 

EXIGENCIA BÁSICA SI 1: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 

 

3.2.1.1 Compartimentación en sectores de incendio 

 

Las distintas zonas del edificio se agrupan en sectores de incendio, en las condiciones que se establecen en la 
tabla 1.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior), que se compartimentan mediante elementos cuya resistencia al 
fuego satisface las condiciones establecidas en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior).  
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Las superficies máximas indicadas en dicha tabla para los sectores de incendio pueden duplicarse cuando 
estén protegidos con una instalación automática de extinción. 
 
A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo 

especial, las escaleras y pasillos protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras compartimentadas 

como sector de incendios, que estén contenidos en dicho sector, forman un sector independiente. 

Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio, o del establecimiento en el 

que esté integrada, constituirá un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 

1.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

En sectores de uso 'Residencial Público', los elementos que separan habitaciones para alojamiento, así como 

oficios de planta no considerados locales de riesgo especial, poseen una resistencia al fuego mínima EI 60. 

Además, debido a la superficie construida del establecimiento (mayor que 500 m²), sus puertas de acceso 

poseen una resistencia al fuego mínima EI2 30-C5. 

Las puertas de paso entre sectores de incendio cumplen una resistencia al fuego EI2 t-C5, siendo 't' la mitad 

del tiempo de resistencia al fuego requerido a la pared en la que se encuentre, o bien la cuarta parte cuando el 

paso se realiza a través de un vestíbulo de independencia y dos puertas. 

 

Sectores de incendio 

Sector 
Sup. Construida (m2) 

Uso previsto(1) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador(2) 

Paredes y techos(3) Puertas 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sc_ Residencial 
Público_1 

2500 2181,75 (4) Residencial 
Público 

EI 60 EI 60 EI2 30-C5 EI2 30-C5 

Sc_ Residencial 
Público_2 

2500 416,69 
Residencial 

Público 
EI 60 EI 60 EI2 30-C5 EI2 30-C5 

Notas: 
(1) Según se consideran en el Anejo A Terminología (CTE DB SI). Para los usos no contemplados en este Documento Básico, se procede 
por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 
(3) Los techos tienen una característica 'REI', al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 
(4) Se procederá a la instalación automática de extinción, pudiendo conformarse un único sector de incendio. 

 

 

ESCALERAS PROTEGIDAS 

 

Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a 

los que sirvan, según establece la Tabla 5.1 de esta Sección que las clasifica como: No protegida (NP); 

Protegida (P); Especialmente protegida (EP). 

De acuerdo a su definición en el Anejo A Terminología (CTE DB SI), las escaleras protegidas y especialmente 

protegidas disponen de un sistema de protección frente al humo, acorde a una de las opciones posibles de las 

recogidas en dicho Anejo.  

Las tapas de registro de patinillos o de conductos de instalaciones, accesibles desde estos espacios, cumplen 

una protección contra el fuego EI 60. 
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Escaleras protegidas 

Escalera 

 
Número de 

plantas 
 

Tipo de 
protección 

Vestíbulo de 
independencia 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) 

Paredes y techos Puertas(4) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Escalera _1 Baja más una No protegida No - - - - 

Escalera_2 Baja más una Protegida Si 120 120 EI2 60-C5 EI2 60-C5 

Notas: 
(1) En escaleras especialmente protegidas, la existencia de vestíbulo de independencia no es necesaria si la escalera está abierta al 
exterior, ni en la planta de salida del edificio, cuando se trate de una escalera para evacuación ascendente, pudiendo en dicha planta 
carecer de compartimentación. 
(2) En la planta de salida del edificio, las escaleras protegidas o especialmente protegidas para evacuación ascendente pueden carecer 
de compartimentación. Las previstas para evacuación descendente pueden carecer de compartimentación cuando desemboquen en 
un sector de riesgo mínimo. 
(3) En escaleras con fachada exterior, se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 1 (CTE DB SI 2 Propagación exterior) para 
limitar el riesgo de transmisión exterior del incendio desde otras zonas del edificio o desde otros edificios. 
(4) Los accesos por planta no serán más de dos, excluyendo las entradas a locales destinados a aseo, así como los accesos a 
ascensores, siempre que las puertas de estos últimos abran, en todas sus plantas, al recinto de la escalera protegida considerada o a 
un vestíbulo de independencia. 
 

 

VESTÍBULOS DE INDEPENDENCIA 

 

Recinto de uso exclusivo para circulación situado entre dos o más recintos o zonas con el fin de aportar una 

mayor garantía de compartimentación contra incendios y que únicamente puede comunicar con los recintos o 

zonas a independizar, con aseos de planta y con ascensores. Cumplirán las siguientes condiciones:  

• Sus paredes serán EI 120. Sus puertas de paso entre los recintos o zonas a independizar tendrán la 

cuarta parte de la resistencia al fuego exigible al elemento compartimentador que separa dichos 

recintos y al menos EI2 30-C5.  

• Los vestíbulos de independencia de las escaleras especialmente protegidas dispondrán de 

protección frente al humo conforme a alguna de las alternativas establecidas para dichas escaleras.  

• Los que sirvan a uno o a varios locales de riesgo especial, según lo establecido en el apartado 2 de la 

Sección SI 1, no pueden utilizarse en los recorridos de evacuación de zonas habitables.  

• La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las puertas del vestíbulo debe 

ser al menos 0,50 m. 

 

Vestíbulo de independencia 

Referencia 
 

Superficie (m2) 
 

Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) (3) 

Paredes y techos Puertas(4) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Vestíbulo 1 6.59 120 120 2 x EI2 30-C5 2 x EI2 30-C5 

Notas: 
(1) La resistencia al fuego exigida a las paredes del lado del vestíbulo es EI 120, independientemente de la resistencia exigida por el 
exterior, que puede ser mayor en función del sector o zona de incendio que separa el vestíbulo de independencia. 
(2) Puertas de paso entre los recintos o zonas a independizar, a las que se les requiere la cuarta parte de la resistencia al fuego exigible 
al elemento compartimentador que separa dichas zonas y, al menos, EI2 30-C5. 
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3.2.1.2 Locales y zonas de riesgo especial 

 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según 

los criterios establecidos en la tabla 2.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior), cumpliendo las condiciones que se 

determinan en la tabla 2.2 de la misma sección. 

Zonas de riesgo especial 

Local o zona 

 
Superficie 

(m2) 
 

Nivel de riesgo (1) 

 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) (4) 

Paredes y techos Puertas 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Almacén de lencería 7.59 m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Almacén de limpieza 4.23 m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Almacén de residuos 5.79 m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Vestuario del personal  20.30 m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Salas máquinas inst. 
climatización 

m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Salas máquinas 
frigoríficas 

5.35 m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Local de contadores 
electricidad y CGD 

8.29 m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Roperos y locales 
custodia equipaje 

6.65 m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Cocina 62.83 m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Lavandería 8.29 m2 Riesgo Bajo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 60-C5 

Sala de calderas y 
almacén de 

combustible sólido 
16.62 m2 Riesgo Medio EI 120 EI 120 2xEI2 45-C5 2xEI2 60-C5 

Notas: 

(1) La necesidad de vestíbulo de independencia depende del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la tabla 

2.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 2.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

(3) Los techos tienen una característica 'REI', al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. El 

tiempo de resistencia al fuego no será menor que el establecido para la estructura portante del conjunto del edificio 

(CTE DB SI 6 Resistencia al fuego de la estructura), excepto cuando la zona se encuentre bajo una cubierta no prevista para evacuación 

y cuyo fallo no suponga riesgo para la estabilidad de otras plantas ni para la compartimentación contra incendios, en cuyo caso puede 

ser R 30. 

(4) Los valores mínimos de resistencia al fuego en locales de riesgo especial medio y alto son aplicables a las puertas de entrada y 

salida del vestíbulo de independencia necesario para su evacuación. 

 

3.2.1.3 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de 

compartimentación 

 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, 

tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos se compartimentan 

respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los 

registros para mantenimiento. 
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Se limita a tres plantas y una altura de 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las que existan 

elementos cuya clase de reacción al fuego no sea B-s3-d2, BL-s3-d2 o mejor. 

La resistencia al fuego requerida en los elementos de compartimentación de incendio se mantiene en los 

puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, 

tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección de paso no 

exceda de 50 cm². 

Para ello, se optará por una de las siguientes alternativas: 

a) Mediante elementos que, en caso de incendio, obturen automáticamente la sección de paso y 

garanticen en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado; por 

ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t(i«o) ('t' es el tiempo de resistencia al fuego 

requerido al elemento de compartimentación atravesado), o un dispositivo intumescente de 

obturación. 

 

b) Mediante elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento 

atravesado, por ejemplo, conductos de ventilación EI t(i«o) ('t' es el tiempo de resistencia al fuego 

requerido al elemento de compartimentación atravesado). 

 

3.2.1.4 Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

 

Los elementos constructivos utilizados cumplen las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la 

tabla 4.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, 

bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT-2002). 

 

Reacción al fuego 

Situación del elemento 
Revestimiento (1) 

Paredes y techos (2) (3) Suelos (2) 

Locales de riesgo especial B-s1, d0 BFL-s1 

Escaleras y pasillos protegidos B-s1, d0 CFL-s1 

Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos (4), 

suelos elevados, etc. 
B-s3, d0 BFL-s2 (5) 

Notas: 

(1) Siempre que se supere el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto de los 

suelos del recinto considerado. 

(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. 

Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el 

subíndice 'L'. 

(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa, contenida en el interior del techo o pared, que no esté protegida por otra 

que sea EI 30 como mínimo. 

(4) Excepto en falsos techos existentes en el interior de las viviendas. 

(5) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la cara 

superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos), así como cuando el falso techo esté 

constituido por una celosía, retícula o entramado abierto con una función acústica, decorativa, etc., esta condición no es aplicable 
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3.2.2 SI 2 Propagación Exterior 

 

EXIGENCIA BÁSICA SI 2: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto por el edificio 

considerado como a otros edificios. 
 

3.2.2.1 Medianerías y Fachadas 

 

La construcción objeto del presente proyecto es una construcción  aislada. No será necesario justificar el 

apartado 1.1 de la sección SI2 de DB-SI (medianerías o muros colindantes).    

 

En fachadas, se limita el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio mediante el control de la 
separación mínima entre huecos de fachada pertenecientes a sectores de incendio distintos, entre zonas de 
riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas, entendiendo que 
dichos huecos suponen áreas de fachada donde no se alcanza una resistencia al fuego mínima EI 60. 
 

Propagación horizontal 

Plantas Fachada (1) Separación (2) Separación horizontal mínima (m) (3) 

Ángulo (4) Norma Proyecto 

Subplanta Baja Fachada Sí No procede (5) 

Planta Baja Fachada Sí No procede (5) 

Planta Baja Intermedia Fachada Sí No procede (5) 

Planta Primera Fachada Sí No procede (5) 

Planta Primera Intermedia Fachada Sí No procede (5) 

Planta Segunda Fachada Sí No procede (5) 
Notas: 

(1) Se muestran las fachadas del edificio que incluyen huecos donde no se alcanza una resistencia al fuego EI 60. 

(2) Se consideran aquí las separaciones entre diferentes sectores de incendio, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas o hacia 

una escalera o pasillo protegido desde otras zonas, según el punto 1.2 (CTE DB SI 2). 

(3) Distancia mínima en proyección horizontal 'd (m)', tomando valores intermedios mediante interpolación lineal en la tabla del punto 

1.2 (CTE DB SI 2). 

(4) Ángulo formado por los planos exteriores de las fachadas consideradas, con un redondeo de 5°. Para fachadas paralelas y 

enfrentadas, se obtiene un valor de 0°. 

(5) No existe riesgo de propagación exterior horizontal del incendio en las fachadas consideradas, ya que no existen puntos de 

resistencia al fuego menor que EI 60 dentro del rango de separaciones prescritas en el punto 1.2 (CTE DB SI 2); por lo tanto, en dichas 

fachadas no procede realizar la comprobación de separación horizontal mínima. 

 

 

La limitación del riesgo de propagación vertical del incendio por la fachada se efectúa reservando una franja de 

un metro de altura, como mínimo, con una resistencia al fuego mínima EI 60, en las uniones verticales entre  

sectores de incendio distintos, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas más altas del edificio, o bien 

hacia una escalera protegida o hacia un pasillo protegido desde otras zonas. En caso de existir elementos 

salientes aptos para impedir el paso de las llamas, la altura exigida a dicha franja puede reducirse en la 

dimensión del citado saliente. 
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Propagación horizontal 

Plantas 
Fachada 

(1) 
Separación 

(2) 
Separación horizontal mínima (m) (3) 

Norma Proyecto 

Subplanta Baja – Planta Baja  Fachada Sí No procede (5) 

Planta Baja – Planta Intermedia Fachada Sí No procede (5) 

Planta Baja Intermedia – Planta Primera Fachada Sí No procede (5) 

Planta Primera – Planta Primera Intermedia Fachada Sí No procede (5) 

Planta Primera Intermedia – Planta Segunda Fachada Sí No procede (5) 
Notas: 

(1) Se muestran las fachadas del edificio que incluyen huecos donde no se alcanza una resistencia al fuego EI 60. 

(2) Se consideran aquí las separaciones entre diferentes sectores de incendio, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas o hacia 

una escalera o pasillo protegido desde otras zonas, según el punto 1.2 (CTE DB SI 2). 

(3) Distancia mínima en proyección horizontal 'd (m)', tomando valores intermedios mediante interpolación lineal en la tabla del punto 

1.2 (CTE DB SI 2). 

(4) Ángulo formado por los planos exteriores de las fachadas consideradas, con un redondeo de 5°. Para fachadas paralelas y 

enfrentadas, se obtiene un valor de 0°. 

(5) No existe riesgo de propagación exterior horizontal del incendio en las fachadas consideradas, ya que no existen puntos de 

resistencia al fuego menor que EI 60 dentro del rango de separaciones prescritas en el punto 1.2 (CTE DB SI 2); por lo tanto, en dichas 

fachadas no procede realizar la comprobación de separación horizontal mínima. 

 

La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior 

de las fachadas o de las superficies interiores de las cámaras ventiladas que dichas fachadas puedan tener, 

será B-s3 d2 o mejor hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea 

accesible al público, desde la rasante exterior o desde una cubierta; y en toda la altura de la fachada cuando 

ésta tenga una altura superior a 18 m, con independencia de dónde se encuentre su arranque. 

 

3.2.2.2 Cubiertas 

En el proyecto no existe riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta ya sea por edificios 

colindantes o por el mismo edificio.   

 Los materiales que ocupan más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las zonas de  cubierta 

situadas a menos de 5m de distancia de la proyección vertical de zonas de fachada cuya resistencia al fuego no 

sea al menos EI 60, incluida la cara superior de los voladizos cuyo saliente exceda de 1m, así como los 

lucernarios, claraboyas y cualquier otro elemento de iluminación, ventilación o extracción de humo, 

pertenecen a la clase de reacción al fuego BROOF (t1).   

 

3.2.3 SI 3 Evacuación de Ocupantes 

 

EXIGENCIA BÁSICA SI 3: El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes 

puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 
 
 

3.2.3.1 Compatibilidad de los elementos de evacuación 

 

El edificio proyectado es de uso exclusivo residencial. En el presente proyecto no están previstos 

establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia, uso Docente, Residencial Público o Administrativo 

por lo que no se requiere ninguna condición especial. 
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3.2.3.2 Cálculo de la ocupación, salidas y recorridos de evacuación 

 

El cálculo de la ocupación del edificio se ha resuelto mediante la aplicación de los valores de densidad de 

ocupación indicados en la tabla 2.1 (DB SI 3), en función del uso y superficie útil de cada zona de incendio del 

edificio. 

En el recuento de las superficies útiles para la aplicación de las densidades de ocupación, se ha tenido en 

cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y 

uso previsto del mismo, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 

El número de salidas necesarias y la longitud máxima de los recorridos de evacuación asociados, se 

determinan según lo expuesto en la tabla 3.1 (DB SI 3), en función de la ocupación calculada. En los casos 

donde se necesite o proyecte más de una salida, se aplican las hipótesis de asignación de ocupantes del punto 

4.1 (DB SI 3), tanto para la inutilización de salidas a efectos de cálculo de capacidad de las escaleras, como para 

la determinación del ancho necesario de las salidas, establecido conforme a lo indicado en la tabla 4.1.  

En la planta de desembarco de las escaleras, se añade a los recorridos de evacuación el flujo de personas que 

proviene de las mismas, con un máximo de 160 A personas (siendo 'A' la anchura, en metros, del desembarco 

de la escalera), según el punto 4.1.3 (DB SI 3); y considerando el posible carácter alternativo de la ocupación 

que desalojan, si ésta proviene de zonas del edificio no ocupables simultáneamente, según el punto 2.2.  

 
Ocupación, número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

Planta 
Sútil 

(1)
 

(m
2
) 

rocup
(2) 

(m
2
/p) 

Pcal
(3)                  

Número de 
salidas 

(4)
 

Longitud de 
recorrido 

(5)
 (m) 

Recorridos 
alternativos

(6)
 

(m)
 

Anchura de las 
salidas

(7) 
(m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sc_Residencial Público_1 (Uso Residencial Público), ocupación: personas    

Planta 
Segunda

 167.7
 

20 8 - - - - - - - - 

Planta 
Primera                

Intermedia
 

79.02
 

5 16                        1 2 
50 8.6 

25 1.1 
0.80 0.82 

50 8.6 0.80 0.82 

Planta 
Primera 

660.2 20 
33 

(57) 
2 2 

35 31.5 
25 25 

0.80 1.00 

35 30 0.80 1.39 

Planta Baja 
Intermedia 

79.9 2 
40 

(97) 
1 1 25 9.3 - - 1.00 1.75 

Planta Baja  

Cocina 62.8 10 7 2 2 
50 12.1 

25 8 
0.80 0.82 

50 46.5 0.80 1.65 

Comedor 100.4 1.5 65 2 2 
50 43.2 

25 14.6 
0.80 1.65 

50 31.2 0.80 0.82 

Cafetería 179.2 1.5 120 2 2 
50 29.6 

25 0 
0.80 0.82 

50 16.5 0.80 2.44 

Recibidor 144 2 72 2 2 
50 12.8 

25 0 
0.80 1.20 

50 13 0.80 2.44 

Subplanta  
Baja 

40.5 2 21 1 1 25 3.3 - - 0.80 1.20 
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Ocupación, número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

Planta 
Sútil 

(1)
 

(m
2
) 

rocup
(2) 

(m
2
/p) 

Pcal
(3)                  

Número de 
salidas 

(4)
 

Longitud de 
recorrido 

(5)
 (m) 

Recorridos 
alternativos

(6)
 

(m)
 

Anchura de las 
salidas

(7) 
(m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sc_Residencial Público_2 (Uso Residencial Público), ocupación: personas 

Planta 
Baja 

 

Aseos 
hombres 

22 3 8 2 2 
50 29.2 

25 9 
0.80 2.00 

50 21.4 0.80 1.20 

Aseos 
mujeres 

23.2 3 8 2 2 
50 30.8 

25 9 
0.80 2.00 

50 19.8 0.80 1.20 

Salón 
social 

165.5 2 83 2 2 
50 17.7 

25 8 
0.80 2.00 

50 30.4 0.80 1.20 

Oficina 20.7 10 3 2 2 
50 8 

25 6.5 
0.80 2.00 

50 37.8 0.80 1.20 

Sala de 
reuniones 

27.9 10 3 2 2 
50 9.2 

25 6.5 
0.80 2.00 

50 36.5 0.80 1.20 
Notas: 

(1) Superficie útil con ocupación no nula, Sútil (m²). Se contabiliza por planta la superficie afectada por una densidad de ocupación no 

nula, considerando también el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y de 

uso previsto del edificio, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 

(2) Densidad de ocupación, rocup (m²/p); aplicada a los recintos con ocupación no nula del sector, en cada planta, según la tabla 2.1 (DB 

SI 3). Los valores expresados con una cifra decimal se refieren a densidades de ocupación calculadas, resultantes de la aplicación de 

distintos valores de ocupación, en función del tipo de recinto, según la tabla 2.1 (DB SI 3). 

(3) Ocupación de cálculo, Pcalc, en número de personas. Se muestran entre paréntesis las ocupaciones totales de cálculo para los 

recorridos de evacuación considerados, resultados de la suma de ocupación en la planta considerada más aquella procedente de 

plantas sin origen de evacuación, o bien de la aportación de flujo de personas de escaleras, en la planta de salida del edificio, tomando 

los criterios de asignación del punto 4.1.3 (DB SI 3).  

(4) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas, según los criterios de ocupación y altura de evacuación establecidos en la tabla 

3.1 (DB SI 3). 

(5) Longitud máxima admisible y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada planta y sector, en función del uso del 
mismo y del número de salidas de planta disponibles, según la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(6) Longitud mínima exigible y longitud mínima dispuesta en los recorridos de evacuación desde su origen hasta llegar a algún punto 
desde el cual existan al menos dos recorridos alternativos,que no excederá de la longitud máxima admisible cuando se dispone de una 
sola salida. 
(7) Anchura mínima exigida y anchura mínima dispuesta en proyecto, para las puertas de paso y para las salidas de planta del recorrido 
de evacuación, en función de los criterios de asignación y dimensionado de los elementos de evacuación (puntos 4.1 y 4.2 de DB SI 3). 
La anchura de toda hoja de puerta estará comprendida entre 0.60 y 1.23 m, según la tabla 4.1 (DB SI 3). 

 

En las zonas de riesgo especial del edificio, clasificadas según la tabla 2.1 (DB SI 1), se considera que sus puntos  

ocupables son origen de evacuación, y se limita a 25 m la longitud máxima hasta la salida de cada zona. 

Además, se respetan las distancias máximas de los recorridos fuera de las zonas de riesgo especial, hasta sus 

salidas de planta correspondientes, determinadas en función del uso, altura de evacuación y número de 

salidas necesarias y ejecutadas. 

Según la tabla 3.1 (DB SI 3), la longitud máxima de los recorridos de evacuación será ≤ 50m, reduciendo esta 

longitud a 35m en zonas de presencia de ocupantes que duermen. Estas longitudes aumentarán un 25% al 

tratarse de un sector de incendio protegido con una instalación automática de extinción. 
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Longitud y número de salidas de los recorridos de evacuación para las zonas de riesgo especial 

Local o zona Planta                 
Nivel de 
riesgo 

(1) 
Número de salidas 

(4)
 

Longitud de recorrido 
(5)

 (m) 
Anchura de las 
salidas

(6)
 (m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Almacén de lencería 
Planta 
Baja    

Bajo 1 1 25 5.30 0.80 0.82 

Almacén de limpieza 
Planta 
Baja 

Bajo 1 1 25 5.60 0.80 0.82 

Almacén de residuos 
Planta 
Baja 

Bajo 1 1 25 11.25 0.80 0.82 

Vestuario del personal 
Planta 
Baja 

Bajo     1 1 25 8.00 0.80 0.82 

Salas máquinas 
frigoríficas 

Planta 
Baja 

Bajo 1 1 25 8.85 0.80 1.10 

Local de contadores 
electricidad y CGD                                

Planta 
Baja 

Bajo 1 1 25 4.50 0.80 0.82 

Roperos y locales 
custodia equipaje 

Planta 
Baja                      

Bajo 1 1 25 6.60 0.80 0.82 

Cocina 
Planta 
Baja                      

Bajo 1 1 25 12.1 0.80 0.82 

Lavandería 
Planta 
Baja                      

Bajo 1 1 25 12.90 0.80 0.82 

Sala de calderas y 
almacén de 

combustible sólido 

Planta 
Baja                      

Medio 1 1 25 17 0.80 1.65 

Notas: 

(1) Nivel de riesgo (bajo, medio o alto) de la zona de riesgo especial, según la tabla 2.1 (DB SI 1). 

(2) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas en la planta a la que pertenece la zona de riesgo especial, según la tabla 3.1  

(3) Longitud máxima permitida y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada zona de riesgo especial, hasta la salida 

de la zona (tabla 2.2, DB SI 1), y hasta su salida de planta correspondiente, una vez abandonada la zona de riesgo especial, según la 

tabla 3.1 (DB SI 3). 

(4) Anchura mínima exigida tanto para las puertas de paso y las salidas de planta del recorrido de evacuación, en función de los 
criterios de dimensionado de los elementos de evacuación (punto 4.2 (DB SI 3)), como para las puertas dispuestas en proyecto. La 
anchura de toda hoja de puerta estará contenida entre 0.60 y 1.23 m, según la tabla 4.1 (DB SI 3). 
5) Longitud máxima admisible y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada planta y sector, en función del uso del 
mismo y del número de salidas de planta disponibles, según la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(6) Anchura mínima exigida y anchura mínima dispuesta en proyecto, para las puertas de paso y para las salidas de planta del recorrido 
de evacuación, en función de los criterios de asignación y dimensionado de los elementos de evacuación (puntos 4.1 y 4.2 de DB SI 3). 
La anchura de toda hoja de puerta estará comprendida entre 0.60 y 1.23 m, según l a tabla 4.1 (DB SI 3). 

 

 

3.2.3.3 Dimensionado de los medios de evacuación 

 

Las escaleras previstas para evacuación se proyectan con las condiciones de protección necesarias en función 

de su ocupación, altura de evacuación y uso de los sectores de incendio a los que dan servicio, en base a las 

condiciones establecidas en la tabla 5.1 (DB SI 3). 

La capacidad y ancho necesario de los elementos de evacuación se establecen en función de lo indicado en la 

tabla 4.1 (DB SI 3), sobre el dimensionado de los medios de evacuación del edificio; previo cálculo de la 

evacuación máxima en cada salida de planta, escalera o salida de edificio. 
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Escaleras y pasillos de evacuación del edificio 

 
Medios de 
evacuación 

 

Sentido de 
evacuación 

Altura libre 
o de 

evacuación 
(m)

 

Protección (2) (3) 
Tipo de 

ventilación 
(4)  
 

Ancho y capacidad 
de la escalera(6)  

Norma Proyecto 
Ancho 

(m) 
Capacidad 

(p) 

Escalera_1 Descendente 4.60(1) NP NP - 1.75 272 

Escalera_2 Descendente 4.60(1) NP P 
Ventilación 

natural 
1.20 274 

Pasillo servicio 
cocina 

- 3.85 NP NP - 1.50 - 

Pasillo servicio 
limpieza 

- 3.85 P P 
Ventilación 

natural 
1.50 - 

Pasillo Planta baja - 3.85 NP NP - 2.64 - 

Pasillo dormitorios - 2.95 NP NP - 1.99 - 

Notas: 

(1) Altura de evacuación de la escalera, desde el origen de evacuación más alejado hasta la planta de salida del edificio, según el Anejo 

DB SI A Terminología. 

(2) La resistencia al fuego de paredes, puertas y techos de las escaleras protegidas, así como la necesidad de vestíbulo de 

independencia cuando son especialmente protegidas, se detalla en el apartado de compartimentación en sectores de incendio, 

correspondiente al cumplimiento de la exigencia básica SI 1 Propagación interior. 

(3) La protección exigida para las escaleras o pasillos previstos para evacuación, en función de la altura de evacuación de la escalera y 

de las zonas comunicadas, según la tabla 5.1 (DB SI 3), es la siguiente: 

- NP = Escalera no protegida 

- NP-C = Escalera no protegida pero sí compartimentada entre sectores de incendio comunicados, 

- P = Escalera protegida, 

- EP = Escalera especialmente protegida. 

(4) Para escaleras protegidas y especialmente protegidas, así como para pasillos protegidos, se dispondrá de protección frente al humo 

de acuerdo a alguna de las opciones recogidas en su definición en el Anejo DB SI A 

Terminología: 

- Mediante ventilación natural; con ventanas practicables o huecos abiertos al exterior, con una superficie útil de al menos 1 m² por 

planta para escaleras o de 0.2·L m² para pasillos (siendo 'L' la longitud del pasillo en metros). 

- Mediante conductos independientes y exclusivos de entrada y salida de aire; cumpliendo tamaños, conexionado y disposición 

requeridos en el Anejo DB SI A Terminología. 

- Mediante sistema de presión diferencial conforme a UNE EN 12101-6:2006. 

(5) Ancho de la escalera en su desembarco y capacidad de evacuación de la escalera, calculada según criterios de asignación del punto 

4.1 (DB SI 3), y de dimensionado según la tabla 4.1 (DB SI 3). La anchura útil mínima del tramo se establece en la tabla 4.1 de DB SU 1, 

en función del uso del edificio y de cada zona de incendio. 

 

 

Puertas situadas en recorridos de evacuación 

 

Las puertas previstas como salida de planta o edificio, y las previstas para la evacuación de más de 50 

personas, son abatibles con eje de giro vertical, y su sistema de cierre consistirá en un dispositivo de fácil y 

rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación. Dichos dispositivos de cierre podrán ser 

barras horizontales de empuje o de deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2003 VC1. Todas las 

puertas de salida que estén previstas para el paso de más de 100 personas abrirán en el sentido de la 

evacuación, así como las de los recintos con más de 50 ocupantes.  
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Se dispondrán puertas abatibles de apertura manual junto a la giratoria de la entrada principal al edificio.  

Todas las puertas de apertura automática del edificio, dispondrán de un sistema que las abra e impida su 

cierre, si falla el suministro de energía o su mecanismo de apertura, y de apertura manual si se trata de 

aperturas abatibles (cumpliendo el apartado SI 3-6.4).  
 

Señalización de los medios de evacuación 

 

Conforme a lo establecido en el apartado 7 (DB SI 3), se utilizarán señales de evacuación, definidas en la norma 

UNE 23034:1988, dispuestas conforme a los siguientes criterios: 

 

Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto en edificios de uso 

'Residencial Vivienda' o, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 

m², sean fácilmente visibles desde todos los puntos de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con 

el edificio.  

 

La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso exclusivo en caso de 

emergencia. 

 

Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación 

desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda 

salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 

 

En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, 

también se dispondrán las señales antes citadas, de forma tal que quede claramente indicada la alternativa 

correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, 

en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 

En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación, 

debe disponerse la señal con el rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las 

hojas de las puertas. 

 

Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada 

salida de planta, conforme a lo establecido en el apartado 4 (DB SI 3). 

 

Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean  

fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplirán lo establecido en las normas UNE 23035-

1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en 

la norma UNE 23035-3:2003 

 

 

Control del humo del incendio 

Se cumplen las condiciones de evacuación de humo pues no existe ningún caso en el que sea necesario. 
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SI 4 Detección, Control y Extinción del Incendio 

 

EXIGENCIA BÁSICA SI 4: El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la 

detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 
 

Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

 

El edificio dispone de los equipos e instalaciones de protección contra incendios requeridos según la tabla 1.1 

de DB SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. El diseño, ejecución, puesta en funcionamiento y 

mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, cumplirán lo 

establecido, tanto en el artículo 3.1 del CTE, como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre), en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra 

reglamentación específica que les sea de aplicación. 

En los locales y zonas de riesgo especial del edificio se dispone la correspondiente dotación de instalaciones 

indicada en la tabla 1.1 (DB SI 4), siendo ésta nunca inferior a la exigida con carácter general para el uso 

principal del edificio. 

  

Dotación de instalaciones de protección contra incendios en los sectores de incendio 

Dotación 
Extintores 

portátiles (1) 
Bocas de incendio 

equipadas (2) 
Columna 

seca 
Hidrante 
exterior 

Sistema de 
detección y 

alarma (3) 

Instalación 
automática de 

extinción 

Sc_Residencial Público_1 (Uso 'Residencial Público') 

Norma 
Proyecto 

Si 
Si (28) 

Si 
Si (3) 

No 
No 

Si 
Si(1) 

Si 
Si  

No 
No 

Sc_Residencial Público_2 (Uso 'Residencial Público') 

Norma 
Proyecto 

Si 
Si (12) 

No 
No 

No  
No 

No  
No 

No 
No 

No 
No 

Notas: 

(1) Se indica el número de extintores dispuestos en cada sector de incendio. Con dicha disposición, los recorridos de evacuación 

quedan cubiertos, cumpliendo la distancia máxima de 15 m desde todo origen de evacuación, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4. 

(2) Se indica el número de equipos instalados, de 25 mm, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4. 

(3) Los sistemas de detección y alarma de incendio se distribuyen uniformemente en las zonas a cubrir, cumpliendo las disposiciones de 

la norma UNE 23007:96 que los regula. Los extintores que se han dispuesto, cumplen la eficacia mínima exigida: de polvo químico ABC 

polivalente, de eficacia 21A-144B-C. 

 

Dotación de instalaciones de protección contra incendios en las zonas de riesgo especial 

Referencia de la zona 
Nivel de 
riesgo 

Extintores 
portátiles (1) 

Bocas de 
incendio 

equipadas  
Sector al que pertenece 

Almacén de lencería Bajo Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_2 

Almacén de limpieza Bajo Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_2 

Almacén de residuos Bajo Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_1 

Vestuario del personal Bajo Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_1 

Salas máquinas frigoríficas Bajo Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_1 

Local de contadores electricidad y 
CGD.                                 

Bajo Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_2 
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Dotación de instalaciones de protección contra incendios en las zonas de riesgo especial 

Referencia de la zona 
Nivel de 
riesgo 

Extintores 
portátiles (1) 

Bocas de 
incendio 

equipadas  
Sector al que pertenece 

Roperos y locales custodia equipaje Bajo Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_2 

Cocina Bajo Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_1 

Lavandería Bajo Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_2 

Sala de calderas y almacén de 
combustible sólido 

Medio Si (1 dentro) - Sc_Residencial Público_2 

Notas: 

(1) Se indica el número de extintores dispuestos dentro de cada zona de riesgo especial y en las cercanías de sus puertas de acceso. Con 

la disposición indicada, los recorridos de evacuación dentro de las zonas de riesgo especial quedan cubiertos, cumpliendo la distancia 

máxima de 15 m desde todo origen de evacuación para zonas de riesgo bajo o medio, y de 10 m para zonas de riesgo alto, en aplicación 

de la nota al pie 1 de la tabla 1.1, DB SI 4. Los extintores que se han dispuesto, cumplen la eficacia mínima exigida: de polvo químico 

ABC polivalente, de eficacia 21A-144B-C. 

 

Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes 

exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) están 

señalizados mediante las correspondientes señales definidas en la norma UNE 23033-1. Las dimensiones de 

dichas señales, dependiendo de la distancia de observación, son las siguientes: 

 

De 210 x 210 mm cuando la distancia de observación no es superior a 10 m.  

De 420 x 420 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 10 y 20 m.  

De 594 x 594 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 20 y 30 m.  

Las señales serán visibles, incluso en caso de fallo en el suministro eléctrico del alumbrado normal, mediante el 

alumbrado de emergencia o por fotoluminiscencia. Para las señales fotoluminiscentes, sus características de 

emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-

4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 

 

SI 5 Intervención de los Bomberos 

 
EXIGENCIA BÁSICA SI 5: Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 
 

Condiciones de aproximación y de entorno. Condiciones del espacio de maniobra 

 

El vial previsto para la aproximación de los vehículos de bomberos cumple las siguientes condiciones, 

dispuestas en el punto 1.1 (CTE DB SI 5): 

- Posee una anchura mínima libre de 3.5 m. 

- Su altura mínima libre o gálibo es superior a 4.5 m. 

- Su capacidad portante es igual o superior a 20 kN/m². 

- En los tramos curvos, el carril de rodadura queda delimitado por la traza de una corona circular de radios 

mínimos 5.30 y 12.50 m, dejando una anchura libre para circulación de 7.20 m.  
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Dada la altura de evacuación del edificio, se ha previsto un espacio de maniobra para los bomberos que 

cumple las siguientes condiciones en las fachadas del edificio donde se sitúan los accesos: 

 

Posee una anchura mínima libre de 5 m. 

Queda libre en una altura igual a la del edificio. 

La separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio es menor que 23 m, como 

corresponde a la altura de evacuación del edificio (comprendida entre 9 y 15 m). 

La distancia máxima hasta los accesos al edificio no es mayor que 30 m. 

La pendiente máxima es inferior al 10%. 

La resistencia al punzonamiento del suelo, incluyendo las tapas de registro de canalizaciones de servicios 

públicos mayores de 0.15 m x 0.15 m, es superior a 100 kN / 20 cm Ø. 

Se mantendrá libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos que pudieran 

obstaculizar la maniobra de los vehículos de bomberos, incluyendo elementos tales como cables eléctricos 

aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras. 
 

Accesibilidad por fachada 

 
En las fachadas en las que están situados los accesos del edificio, existen huecos en cada planta que permiten 

el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Para esa labor, dichos huecos 

cumplen las condiciones siguientes: 

La altura del alféizar respecto del nivel de planta a la que se accede no es superior a 1.20 m. 

Sus dimensiones horizontal y vertical son como mínimo de 0.80 m y 1.20 m respectivamente. 

La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos, previstos para el acceso, no es 

superior a 25 m medidos sobre la fachada 

No existen en dichos huecos elementos que impiden o dificultan la accesibilidad al interior del edificio, 

exceptuando los posibles elementos de seguridad que se dispongan en los huecos de las plantas cuya altura de 

evacuación no sea superior a 9 m. 

 

SI 6 Resistencia al Fuego de la Estructura 

 

EXIGENCIA BÁSICA SI 6: La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario 

para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas. 

La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales del edificio es suficiente si se cumple alguna 

de las siguientes condiciones: 

 

Alcanzan la clase indicada en las tablas 3.1 y 3.2 (CTE DB SI 6 Resistencia al fuego de la estructura), que 

representan el tiempo de resistencia en minutos ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-

temperatura en función del uso del sector de incendio o zona de riesgo especial, y de la altura de evacuación 

del edificio. 

 

Soportan dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B (CTE DB SI 

Seguridad en caso de incendio) 
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Resistencia al fuego de la estructura 

Sector o local 
de riesgo 

especial (1) 

Uso de la zona 
inferior al 

forjado  
considerado 

Planta 
superior al 

forjado 
considerado 

Material estructural considerado (2) Estabilidad al 
fuego mínima 

de los 
elementos 

estructurales (2) 

Soportes Vigas Forjados 

Sc_Residencial 
Público_1 

Residencial 
Público 

Planta Baja 
Intermedia 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 
R60 

Sc_Residencial 
Público_1 Residencial 

Público 
Planta 

Primera 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 
R90 

Sc_Residencial 
Público_2 

Sc_Residencial 
Público_1 

Residencial 
Público 

Planta 
Primera 

Intermedia 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 
R60 

Sc_Residencial 
Público_1 

Residencial 
Público 

Planta Bajo 
Cubierta 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 
R60 

Sc_Residencial 
Público_1 

Residencial 
Público 

Planta 
Segunda 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 
R60 

Sc_Residencial 
Público_1 

Residencial 
Público 

Planta Bajo 
Cubierta 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 

Estructura 
de 

hormigón 
R60 

Notas: 

(1) Sector de incendio, zona de riesgo especial o zona protegida de mayor limitación en cuanto al tiempo de resistencia al fuego 

requerido a sus elementos estructurales. Los elementos estructurales interiores de una escalera protegida o de un pasillo protegido 

serán como mínimo R 30. Cuando se trate de escaleras especialmente protegidas no es necesario comprobar la resistencia al fuego de 

los elementos estructurales. 

(2) Se define el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, forjados, losas, 

tirantes, etc.) 

(3) La resistencia al fuego de un elemento se establece comprobando las dimensiones de su sección transversal, obteniendo su 

resistencia por los métodos simplificados de cálculo dados en los Anejos B a F (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio), aproximados 

para la mayoría de las situaciones habituales. 
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3.3 DB-SU EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 

 

El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización” consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de 

que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los edificios, como consecuencia de sus 

características de diseño, construcción y mantenimiento (Artículo 12 de la Parte I de CTE). 

El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad de utilización” en edificios de viviendas de nueva 

construcción, se acredita mediante el cumplimiento de las 8 exigencias básicas SU y de la Guía de aplicación 

del CTE DAV-SU (Documento de Aplicación a edificios de uso residencial Vivienda). 

Por ello, los elementos de seguridad y protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las 

instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de 

utilización. 

 

SU 1 Seguridad Frente al Riesgo de caídas 

 

EXIGENCIA BÁSICA SU 1: Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán 

adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se 

limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de 

los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 
 

Resbaladicidad de los suelos 

 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios o zonas de uso Residencial Público, 

Sanitario, Docente, Comercial, Administrativo y Pública Concurrencia, excluidas las zonas de ocupación nula 

definidas en el anejo SI A del DB SI, tendrán una clase adecuada conforme al punto 3 de este apartado. 

Los pavimentos de la edificación cumplen con la clase mínima indicada en la tabla 2.1 de la sección SUA 1. 

 

Localización y características del suelo Clase exigida Clase en proyecto 

Zona interior seca con pendiente <6% 1 2 

Zona interior seca con pendiente ≥ 6% o escalera 2 2 

Zona interior húmeda con pendiente <6% 2 2 

Zona interior húmeda con pendiente ≥ 6% o escalera 3 3 

Zona exterior 3 3 

 

 

Discontinuidades en el pavimento 

Excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia 

de traspiés o de tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes:  

 

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, 

puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir del 
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pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación 

de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º.  

Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25 %. En zonas para 

circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una 

esfera de 1,5 cm de diámetro.  

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm como mínimo. 
 

Desniveles 

 

Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en los desniveles, con una diferencia de 

cota mayor que 55 cm y dichas barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 m cuando la 

diferencia de cota que protegen no exceda de 6 m.  

Las barreras de protección en los balcones de plantas primera y segunda tienen una altura de 110mm, medida 

desde el nivel de suelo acabado. Están realizadas con la misma forma y el material que las barandillas de hierro 

dañadas, no pueden ser escalables ni tienen aberturas que permitan el paso de una esfera de Ø 10 cm. 

Las barreras de protección tienen una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal de 

0.80 kN/m, uniformemente distribuida, aplicada a 1.20 m o sobre el borde superior del elemento si este es 

inferior. 

 

 

Las barandillas de las escaleras serán de 0,90 m de altura medida desde la línea de inclinación definida por los 

vértices de los peldaños. Por su diseño constructivo no tiene puntos de apoyo que permita ser escalable, no 

tiene aberturas que permitan el paso de una esfera de Ø 10 cm., y el barandal inferior está a una distancia 

máxima de 5 cm. de la línea de inclinación de la escalera. 
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Escaleras y rampas 

Escaleras de uso restringido:  

La anchura de cada tramo será de 0,80 m. como mínimo.  

La contrahuella será de 20 cm, como máximo, y la huella de 22 cm, como mínimo.  

Podrán disponerse mesetas partidas con peldaños a 45 º y escalones sin tabica.  

Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos. 

 
 

La huella H y la contrahuella C cumplirán a lo largo de una misma escalera la relación siguiente:  

54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm 

 

Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la misma dirección tendrán al menos la anchura de la 

escalera y una longitud medida en su eje de 1 m, como mínimo.  

En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se dispondrá una franja de pavimento visual 

y táctil en el arranque de los tramos, según las características especificadas en el apartado 2.2 de la Sección 

SUA 9. En dichas mesetas no habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puertas situados a menos de 40 cm 

de distancia del primer peldaño de un tramo.  

Las escaleras que salven una altura mayor que 55 cm dispondrán de pasamanos al menos en un lado. Cuando 

su anchura libre exceda de 1,20 m, así como cuando no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, 

dispondrán de pasamanos en ambos lados.  

El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. Será firme y fácil de asir, estará separado 

del paramento al menos 4 cm y su sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano. 
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Las escaleras del proyecto cumples las siguientes características: 

 

ESCALERA PRINCIPAL VESTÍBULO. La escalera existente se considera de uso general. Sus características son las 

siguientes: 

 

Trazado:                   Escalera imperial con un tramo recto de ida y dos tramos rectos de vuelta 

Tipo: De escalones con tabica  

Anchura de tramos: Tramo de ida: 139 cm > 100 cm 

Tramos de vuelta: 175 cm > 100 cm 

Peldaños: Huella: H ≥ 28 cm; H= 28cm 

Contrahuella: 13 cm ≤ C ≤ 18.5 cm; C= 17 cm.  

54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm; 2C + H = 62cm                     

Mesetas: Ancho: 168 cm 

Pasamanos: Se disponen pasamanos hasta 90 cm de altura 

 

 

ESCALERA DE SERVICIO E INCENDIO. La escalera proyectada se considera una escalera de servicio que podrá 

utilizarse también como escalera de incendio ya que reúne las condiciones exigidas por la normativa vigente. 

Sus características son las siguientes: 

 

Trazado:                   Escalera ida y vuelta con dos tramos rectos en direcciones opuestas después del 

descansillo. 

Tipo: De escalones con tabica  

Anchura de tramos: Tramo: 120 cm > 100 cm 

Peldaños: Huella: H ≥ 28 cm; H= 28cm 

Contrahuella: 13 cm ≤ C ≤ 18.5 cm; C= 17.7 cm.  

54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm; 2C + H = 63.4cm                     

Mesetas: Ancho: 120 cm 

Pasamanos: Se disponen pasamanos hasta 90 cm de altura 

 

 

ESCALERAS ACCESO GIMNASIO. La escalera proyectada se considera de uso general. Sus características son las 

siguientes: 

 

Trazado:                   Un tramo recto 

Tipo: De escalones con tabica  

Anchura de tramos: Tramo: 308 cm > 100 cm 

Peldaños: Huella: H ≥ 28 cm; H= 30cm 

Contrahuella: 13 cm ≤ C ≤ 17 cm; C= 17 cm.  

54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm; 2C + H = 64cm             

Pasamanos: Se disponen pasamanos hasta 90 cm de altura 
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ESCALERAS PASO SUBPLANTA BAJA. La escalera proyectada se considera una escalera de servicio. Sus 

características son las siguientes: 

 

Trazado:                   Un tramo recto 

Tipo: De escalones con tabica  

Anchura de tramos: Tramo: 309 cm > 100 cm 

Peldaños: Huella: H ≥ 28 cm; H= 30cm 

Contrahuella: 13 cm ≤ C ≤ 17 cm; C= 17 cm.  

54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm; 2C + H = 64cm             

Pasamanos: Se disponen pasamanos hasta 90 cm de altura 

 

 

Limpieza de los acristalamientos externos 

 
La limpieza de los acristalamientos exteriores se garantiza mediante la accesibilidad desde el interior. 
 

 
 

 

 

SU 2 Seguridad Frente al Riesgo de impacto o atrapamiento 

 

EXIGENCIA BÁSICA SU 2: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con 

elementos fijos o practicables del edificio. 
 

Impacto 

 

 

Con elementos fijos  

 

Altura libre de paso Subplanta Baja 2,40 m > 2,20 m. 

Altura libre de paso Planta Baja 3,85 m > 2,20 m. 

Altura libre de paso Primera Planta 2,95 m > 2,20 m. 

Altura libre de puertas 2,10 m. > 2,00 m. 

Las fachadas no contienen elementos salientes en las zonas de 

circulación.  
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Con elementos practicables  
 

El barrido de las puertas de acceso a las habitaciones situadas en 

pasillos cuya anchura es inferior a 2.50 m. no invaden dicho pasillo. 

 

 
 

Con elementos frágiles  
 

Las superficies acristaladas situadas en las áreas con riesgo de impacto 

dispondrán de un acristalamiento laminado que resiste sin romper un 

impacto nivel 2. 

Las partes vidriadas de puertas, cerramientos de duchas y bañeras 

dispondrán de un acristalamiento laminado o templado que resiste sin 

romper un impacto nivel 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con elementos insuficientemente 
perceptibles  
 

No se han proyectado grandes superficies acristaladas que se puedan 

confundir con puertas o aberturas. 

 
 

Atrapamiento 

 

No existen puertas correderas de accionamiento manual, ni elementos de apertura y cierre automáticos con 

riesgo de atrapamientos. 

Las puertas de acceso a la parcela tienen un sistema de accionamiento y cierre automático que dispondrá de 

un dispositivo de protección adecuado para evitar atrapamientos. 

SU 3 Seguridad Frente al Riesgo de aprisionamiento 

Áreas con riesgo de impacto 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

                                                                                CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  102 

 

 

EXIGENCIA BÁSICA SU 3: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente 

aprisionados en recintos. 
 

Aprisionamiento 

 

Las puertas de los baños y aseos dispondrán de un sistema de desbloqueo desde el exterior. En cumplimiento 

del R.E.B.T. el control de la iluminación se realizará desde el exterior. 

Los pequeños recintos y espacios de las zonas comunes, están dispuestas y tienen dimensiones adecuadas 

para garantizar a los posibles usuarios en sillas de ruedas la utilización de los mecanismos de apertura y cierre 

de las puertas y el giro en su interior, libre del espacio barrido por las puertas. 

La fuerza de apertura de las puertas de salida se ha previsto de 150.00 N, como máximo, excepto en las de los 

recintos señalados antes, en las que será de 25.00 N, como máximo. 
 

SU 4 Seguridad Frente al Riesgo causado por iluminación inadecuada 

 

EXIGENCIA BÁSICA SU 4: Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación 

inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de 

emergencia o de fallo del alumbrado normal. 
 
 

Alumbrado normal 
 

 NORMA PROYECTO 

Zona Iluminancia mínima (lux) 

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 20 - 

Resto de zonas 20 22 

Para vehículos o mixtas 20  

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 100 145 

Resto de zonas 100 116 

Para vehículos o mixtas 50 50 

Factor de uniformidad media fu3 40% 45% 
 

 

Alumbrado de emergencia 

 

Dotación: 

 

Contarán con alumbrado de emergencia: 

x 
 

Recorridos de evacuación 

x 
 

Aparcamientos cuya superficie construida exceda de 100m2 

x 
 

Locales que alberguen equipos generales de las instalaciones d protección 

x 
 

Locales de riesgo especial 
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x 
 

Lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de 

alumbrado 

x 
 

Las señales de seguridad 

 

 

Disposición de las luminarias: 

 

 NORMA PROYECTO 
x 

 

Altura de colocación H ≥ 2m H > 2m 

Se dispondrá una luminaria en: 

x 
 

Cada puerta de salida 

x 
 

Señalando el emplazamiento de un equipo de seguridad 

x 
 

Puertas existentes en los recorridos de evacuación 

X 
 

Escaleras  

x 
 

En cualquier cambio de nivel 

x 
 

En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 

 

Características de la instalación: 

Será fija 
Dispondrá de fuente propia de energía 
Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal 
El alumbrado de emergencia en las vías de evacuación debe alcanzar, al menos, el 50% del nivel de 
iluminación requerida al cabo de 5 segundos y el 100% a los 60 segundos 
 

Condiciones de servicio que se deben garantizar (durante una hora desde el fallo): 

 

 NORMA PROYECTO 

 Vías de evacuación de anchura ≤2m Iluminancia en el eje central ≥1 lux  

Iluminancia en la banda central ≥0.5 lux  

 Vías de evacuación de anchura >2m Pueden ser tratadas como varias 

bandas de anchura ≤2m 
- 

 

 NORMA PROYECTO 

 Relación entre iluminancia máxima y mínima a lo largo de la línea central ≥ 40:1 40:1 

Puntos donde estén situados: equipos de seguridad, instalaciones de 

protección contra incendios y cuartos de distribución del alumbrado 

Iluminancia 

≥5 luxes 
5 luxes 

 Valor mínimo del índice de Rendimiento Cromático Ra≥ 40 Ra = 80.00 

 

Iluminación de las señales de seguridad 
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 NORMA PROYECTO 

 Luminaria de cualquier área de color de seguridad ≥2cd/m2 3cd/m2 

 Relación entra la luminaria máxima/mínima dentro del color blanco o de 

seguridad 
≤10:1 10:1 

 Relación entre la luminaria Lblanca y la luminaria Lcolor > 10 ≥5:1  

<15:1 10:1 

 Tiempo en el que se debe alcanzar cada nivel de 

iluminación 

≥50% ≥5s 5s 

100% ≥60s 60s 

 

 

3.3.5    SU 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación 

 

EXIGENCIA BÁSICA SU 5: Se limitará el riesgo derivado de situaciones con alta ocupación facilitando la 

circulación de las personas y la sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo 

de aplastamiento. 

Esta exigencia básica no es de aplicación para el uso Residencial Público. 

 

 

3.3.6   SU 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

 

EXIGENCIA BÁSICA SU 6: Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, 

depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 

Los depósitos y conducciones no están abiertos y por lo tanto no presentan riesgo de ahogamiento. Además 

cuentan con tapas o rejillas, con la suficiente rigidez y resistencia, así como cierres que impidan su apertura 

por personal no autorizado. 

 

3.3.7 SU 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

 

EXIGENCIA BÁSICA SU 7: Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de 

pavimento y la señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 

3.6.1 Ámbito de aplicación 

 

En la parcela se dispone de una explanada para el uso de aparcamiento. En este caso las especificaciones del 

código se cumplen todas, ya que el aparcamiento es al aire libre, sin rampas ni alturas.  

Se señalizarán debidamente:  

El sentido de la circulación y las salidas.  

La velocidad máxima de circulación de 20km/h.  

Las zonas de tránsito de peatones. 

3.3.8 SU 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

x 
 

 
x 

 

 
x 

 

 

x 
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EXIGENCIA BÁSICA SU 8: Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, 

mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 
 

Procedimiento de verificación 

 

Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo, cuando la frecuencia esperada de 

impactos Ne sea mayor que el riesgo admisible Na. 

Cálculo de la frecuencia esperada de impactos  

 

La frecuencia esperada de impactos, Ne, puede determinarse mediante la expresión:  

Ne = Ng · Ae · C1 · 10−6 (nº impactos/año) 

 

Dónde:  

Ng = densidad de impactos sobre el terreno (nº de impactos/año, km2).  

En O Incio (Lugo), Ng = 2.50.  

Ae = superficie de captura equivalente del edificio aislado en m2, que es la delimitada por una línea trazada a 

una distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio, siendo H la altura del edificio en el 

punto del perímetro considerado.  

Superficie, Ae = 10631.35 m2 

C1 = coeficiente relacionado con el entorno, según tabla 1.1 sección SUA 8.  

Edificio aislado, C1 = 0.5.  

 

Ne = 2.50 · 10631.35 · 0.50 · 10-6 = 0.0365 impactos/año 

 

Cálculo del riesgo admisible  

 

El riesgo admisible, Na, puede determinarse mediante la expresión,  

Na = (5.5 / C2 · C3 · C4 · C5) · 10-3 (nº impactos/año) 

 

Dónde:  

C2 = coeficiente en función del tipo de construcción, según tabla 1.2 (SUA 8).  

Estructura de hormigón-Cubierta de hormigón, C2 = 1.  

C3 = coeficiente en función del contenido del edificio, según tabla 1.3 (SUA 8). 

Otros contenidos, C3 = 1.  

C4 = coeficiente en función del uso del edificio, según tabla 1.4 (SUA 8).  

Resto de edificios, C4 = 1.  

C5 = coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desarrollan en el edificio, 

según tabla 1.5 (SUA 8).  

Resto de edificios, C5 = 1.  

 

Na = (5.5 / 1 · 1 · 1 · 1) · 10-3 = 0.0055 impactos/año 
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Verificación: Ne = 0.0365 > Na = 0.0055 

 

Puesto que Ne > Na, es necesaria la instalación de protección contra el rayo. 

 

Tipo de instalación exigido 

 

Conforme a lo establecido en el apartado anterior, se determina que es necesario disponer una instalación de 

protección contra el rayo. El valor mínimo de la eficiencia 'E' de dicha instalación se determina mediante la 

siguiente fórmula: 

 

 

 

Como: 

 

Nivel de protección: III 

Sistema externo de protección frente al rayo, formado por pararrayos tipo "PDC" con dispositivo de cebado y 

avance de 15 μs y radio de protección de 46 m para un nivel de protección 3 según DB SU Seguridad de 

utilización (CTE), colocado en cubierta sobre mástil de acero galvanizado y 6 m de altura. 

 

3.3.9 SU 9 Accesibilidad 

Exigencia básica SUA 9: se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los 

edificios a las personas con discapacidad.  

 

3.3.9.1. Condiciones de accesibilidad  

 

 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las 

personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles 

que se establecen a continuación.  

 

Accesibilidad en las zonas  

Puesto que el objetivo es el de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de 

los edificios a las personas con discapacidad, debe entenderse que cuando se exige “accesibilidad hasta una 

zona” se trata de que el itinerario accesible permita que las personas con discapacidad lleguen hasta la zona y 

que, una vez en ella puedan hacer un uso razonable de los servicios que en ella se proporcionan. Por lo tanto:  

En las zonas que deban disponer de elementos accesibles, tales como servicios higiénicos, plazas reservadas, 

alojamientos, etc. no es necesario que el itinerario accesible llegue hasta todo elemento de la zona, sino 

únicamente hasta los accesibles.  

0.80 < 0.849 < 0.95 

E = 1 – Na - Ne 

Ne = 0.0365 impactos /año 

Na = 0.0055 impactos /año 

E= 0.8493 
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En aquellas plantas distintas a la de acceso en las que no sea exigible la disposición de rampa o de ascensor 

accesible ni la previsión del mismo, y no es exigible, por tanto, el acceso accesible a la planta, no es necesario 

aplicar en dichas plantas aquellas  

 

Dentro de los límites de las viviendas incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, las 

condiciones de accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles.  

 

3.3.9.2 Accesibilidad entre plantas del edificio  

 

La rehabilitación de la edificación tiene proyectado un ascensor accesible que comunica las dos plantas de 

domino público.  

 

3.3.9.3 Accesibilidad en las plantas del edificio  

 

El edificio dispondrá de un itinerario accesible que comunique, en cada planta, el acceso accesible a ella 

(entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa accesible)  

 

3.3.9.4 Dotación de elementos accesibles  

 

Alojamientos accesibles  

Los establecimientos de uso Residencial Público deberán disponer del número de alojamientos accesibles que 

se indica en la tabla: 
 

Tabla 1.1 Número de alojamientos accesibles 

Número total de alojamientos Número de alojamientos accesibles 

De 5 a 50 1 
De 51 a 100 2 

De 101 a 150 4 
De 151 a 200 6 
Más de 200 8, y uno más cada 50 alojamientos o fracción adicionales a 250 

 

Mobiliario fijo  

El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención accesible. Como 

alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto de llamada accesible para recibir asistencia  

 

Mecanismos  

Los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán mecanismos 

accesibles. 

3.3.9.4 Condiciones y características de la información y señalización par la accesibilidad 
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Dotación  

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edificios, se 

señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 2.2 

siguiente, en función de la zona en la que se encuentren. 

 

Tabla 2.1 Señalización de elementos accesibles en función de su localización 
(1)

 

Elementos accesibles En zonas de uso privado En zonas de uso público 

Entradas al edificio accesibles 
Cuando existan varias 

entradas al edificio 
En todo caso 

Itinerarios accesibles 
Cuando existan varios 
recorridos alternativos 

En todo caso 

Ascensores accesibles En todo caso 
Plazas reservadas En todo caso 
Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 
adaptados para personas con discapacidad auditiva 

En todo caso 

Plazas de aparcamiento accesibles 
En todo caso, excepto en 

uso Residencial Vivienda las 
vinculadas a un residente 

En todo caso 

Servicios higiénicos accesibles (aseo accesible, ducha accesible, 
cabina de vestuario accesible) 

---- En todo caso 

Servicios higiénicos de uso general ---- En todo caso 
Itinerario accesible que comunique la vía pública con los 
puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los puntos 
de atención accesibles 

---- En todo caso 

 

Características  

 

Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y los 

servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, 

complementado, en su caso, con flecha direccional.  

Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Braille y arábigo 

en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de 

la cabina.  

Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto relieve y 

contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido 

de la entrada.  

Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve de altura 

3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para 

señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del 

itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para señalizar el itinerario accesible 

hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura paralela a 

la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.  

Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se 

establecen en la norma UNE 41501:2002. 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

                                                                                CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  109 

 

3.4 DB-HS EXIGENCIAS BÁSICAS DE SALUBRIDAD 

 

El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, tratado en adelante bajo el 

término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los 

edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de 

que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, como 

consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento (Artículo 13 de la Parte 

I de CTE). 

El cumplimiento del Documento Básico de “salubridad” en edificios de viviendas de nueva construcción, se 

acredita mediante el cumplimiento de las 5 exigencias básicas HS. 

Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las instalaciones 

previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de salubridad. 
 

HS 1 Protección frente a la Humedad 

 

EXIGENCIA BÁSICA HS 1: Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el 

interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones 

atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su 

penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de daños. 

 

Ámbito de aplicación 

 

Esta sección se aplica a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno y a los cerramientos que 

están en contacto con el aire exterior (fachadas y cubiertas) de todos los edificios incluidos en el ámbito de 

aplicación general del CTE. 

 

Datos previos 

Cota de la cara inferior del suelo en contacto con el terreno: -1.20m. 

Cota del nivel freático: -3.00m. 

Presencia de agua (según Art. 2.1.1. DB HS 1): Baja 

Muros 

Grado de impermeabilidad  

- Presencia de agua: Baja  

- Coeficiente de permeabilidad del terreno: Ks ≥10-2 cm/s 

- Grado de impermeabilidad según tabla 2.1 HS1: 1  

 

Condiciones de la solución constructiva  

- Tipo de muro: Muro de gravedad  

- Situación impermeabilización: Exterior  

Según la tabla 2.2 HS1, las condiciones de la solución son: I2 + I3 + D1 + D5 donde: 

I2, la impermeabilización debe realizarse mediante la aplicación de una pintura impermeabilizante.  
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I3, cuando el muro sea de fábrica debe recubrirse por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, tal 

como una capa de mortero hidrófugo sin revestir, una hoja de cartón-yeso sin yeso higroscópico u otro 

material no higroscópico.  

D1, debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y el terreno o, cuando existe una 

capa de impermeabilización, entre ésta y el terreno. La capa drenante puede estar constituida por una lámina 

drenante, grava, una fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el mismo efecto. 

Cuando la capa drenante sea una lámina, el remate superior de la lámina debe protegerse de la entrada de 

agua procedente de las precipitaciones y de las escorrentías.  

D5, debe disponerse una red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que 

puedan afectar al muro y debe conectarse aquella a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida 

para su reutilización posterior. 

 

Condiciones de los puntos singulares 

Se respetarán las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación así como las de 

continuidad y discontinuidad, correspondientes al sistema de impermeabilización empleado. 

Los pasatubos deben disponerse de tal forma que entre ellos y los conductos exista una holgura que permita 

las tolerancias de ejecución y los posibles movimientos diferenciales entre el muro y el conducto. El conducto 

se fijará al muro con elementos flexibles. 

En los encuentros entre dos planos impermeabilizados se colocarán bandas de refuerzo del mismo material 

que el impermeabilizante utilizado y de una anchura mínima de 15cm. 

 

Suelos 

Grado de impermeabilidad  

- Presencia de agua: Baja  

- Coeficiente de permeabilidad del terreno: ks = 10-4 cm/s  

- Grado de impermeabilidad según tabla 2.1 HS1: 2  

 

Condiciones de la solución constructiva  

- Tipo de muro: Muro de gravedad  

- Tipo de suelo: Solera  

- Tipo de intervención: Sub-base  

 

Según la tabla 2.4 HS1, las condiciones de la solución son: C2 + C3 donde: 

 

C2, cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción moderada.  

C3, debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un producto líquido 

colmatador de poros sobre la superficie terminada del mismo. 

 

 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

                                                                                CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  111 

 

Condiciones de los puntos singulares 

Las juntas entre el muro y la solera se sellarán con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a 

ambos lados de la junta. 
 

Fachadas 

Grado de impermeabilidad  
- Zona pluviométrica: II  

- Altura del edificio sobre el terreno: 15.10 m (dato más desfavorable)  

- Zona eólica: C  

- Clase del entorno en el que está situado el edificio: E0  

- Grado de exposición al viento: V2  

- Grado de impermeabilidad según tabla 2.5 HS1: 4  
 
Condiciones de la solución constructiva  
- Revestimiento exterior: NO  
 
Según la tabla 2.4 HS1, las condiciones de la solución son: B2 + C2 + H1 + J1 + N1 donde:  
B2 Debe disponerse al menos una barrera de resistencia alta a la filtración. Se consideran como tal los 

siguientes elementos:  

- cámara de aire sin ventilar y aislante no hidrófilo dispuestos por el interior de la hoja principal, estando la 

cámara por el lado exterior del aislante.  

- aislante no hidrófilo dispuesto por el exterior de la hoja principal.  

C2 Debe utilizarse al menos una hoja principal de espesor alto. Se considera como tal una fábrica cogida con 

mortero de:  

- 1 pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento exterior o cuando 

exista un revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente.  

- 24 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 

H1 Debe utilizarse un material de higroscopicidad baja, que corresponde a una fábrica de: 

- ladrillo cerámico de succión ≤ 4,5 kg/m2.min, según el ensayo descrito en UNE EN 772-11:2001 y UNE EN 

772-11:2001/A1:2006 

- piedra natural de absorción ≤ 2%, según el ensayo descrito en UNE-EN 13755:2002. 

J1 Las juntas deben ser al menos de resistencia media a la filtración. Se consideran como tales las juntas de 

mortero sin interrupción excepto, en el caso de las juntas de los bloques de hormigón, que se interrumpen en 

la parte intermedia de la hoja.  

N1 Debe utilizarse al menos un revestimiento de resistencia media a la filtración. Se considera como tal un 

enfoscado de mortero con un espesor mínimo de 10 mm. 

 

Condiciones de los puntos singulares 

Se respetarán las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, así como las de 

continuidad relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 
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En el encuentro de la fachada con la carpintería se sellará la junta entre el cerco y el muro con un cordón que 

se introducirá en un llagueado practicado en el muro de tal forma que quede encajado entre dos bordes 

paralelos. Se colocarán vierteaguas con goterón en los huecos de fachada para evacuar hacia el exterior el 

agua de lluvia, con una pendiente mínima de 10º. 

Los antepechos de terrazas y cubierta se rematarán con albardillas para evacuar el agua, con pendiente 

mínima de 10º y goterones en la parte inferior. 

Los anclajes de barandillas en terrazas se realizarán de tal forma que se impida el paso del agua a través de 

ellos mediante sellado, pieza de goma o pieza metálica que produzca el mismo efecto. 

 

Cubiertas 

Grado de impermeabilidad: Único.  

Condiciones de la solución constructiva  

Tipo de cubierta: Inclinada.  

Uso: No transitable.  

Pendiente: 60 % (pendiente mínima según tabla 2.10 HS 1).  

Sistema de formación de pendiente: Mediante tabiques aligerados sobre el forjado de bajo cubierta.  

Barrera contra el paso del vapor de agua: Si (cuando se prevean condensaciones según DB HE 1).  

Aislamiento térmico: Poliestireno extruido de 100 mm de espesor.  

Capa de impermeabilización: Si  

Tejado: Piezas irregulares de pizarra para techar  

Sistema de evacuación de aguas: Canalones y bajantes a la vista.  

 

Construcción 

 

Ejecución 

Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la 

legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y 

del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego 

de condiciones se indicarán las condiciones de ejecución de los cerramientos.  

 

Control de la ejecución  

El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anejos 

y modificaciones autorizados por el director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, 

conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación.  

Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la frecuencia de los 

mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto.  
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Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará en la documentación 

de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este 

Documento Básico.  

 

Mantenimiento y conservación 

 

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 6.1 

y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos. 

 

Tabla 6.1 Operaciones de mantenimiento 

 Operación Periodicidad 

Muros 

Comprobación del correcto funcionamiento de los canales y bajantes de evacuación de 

los muros parcialmente estancos 
1 año 

(1) 

Comprobación de que las aberturas de ventilación de la cámara de los muros 

parcialmente estancos no están obstruidas 
1 año 

Comprobación del estado de la impermeabilización interior 1 año 

Suelos 

Comprobación del estado de limpieza de la red de drenaje y de evacuación 1 año 
(2) 

Limpieza de las arquetas 1 año 
(2) 

Comprobación del estado de las bombas de achique, incluyendo las de reserva, si 

hubiera sido necesarias su implantación para poder garantizar el drenaje 
1 año 

Comprobación de la posible existencia de filtraciones por fisuras y grietas 1 año 

Fachadas 

Comprobación del estado de conservación del revestimiento: posible aparición de 

fisuras, desprendimientos, humedades y manchas 
3 años 

Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares 3 años 

Comprobación de la posible existencia de grietas y fisuras, así como desplomes u otras 

deformaciones, en la hoja principal 
5 años 

Comprobación del estado de limpieza de las llagas o de las aberturas de ventilación de 
la cámara 

10 años 

 

Tabla 6.1 Operaciones de mantenimiento 

 Operación Periodicidad 

Cubiertas 

Limpieza de los elementos de desagüe (sumideros, canalones y rebosaderos) y 

comprobación de su correcto funcionamiento 
1 año 

(1) 

Recolocación de la grava 1 año 

Comprobación del estado de conservación de la protección o tejado 3 años 

Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares 3 años 

(1) Además debe realizarse cada vez que haya habido tormentas importantes. 

(2) Debe realizarse cada año al final del verano. 
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HS 2 Recogida y evacuación de residuos 

 

EXIGENCIA BÁSICA HS 2: Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios 

generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la 

adecuada separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

 

Almacén de contenedores y espacio de reserva para recogida centralizada 

 

Sistema de recogida de residuos de la localidad: recogida centralizada con contenedores de calle de superficie. 

El edificio dispondrá de un espacio de reserva en el que pueda construirse un almacén de contenedores 

cuando alguna de las fracciones de los residuos pase a tener recogida puerta a puerta. El espacio de reserva 

está situado a menos de 25m del acceso al edificio. 

El equipamiento de los trasteros estará compuesto por un vertedero y 3 contenedores de residuos, uno para 

papel/cartón, otro para vidrios, y un tercero para otros residuos no clasificados. 

 

VERTEDERO Modelo GARDA de ROCA en loza blanca de 400x430 mm. Con rejilla de acero inoxidable. 

 

Residuos Capacidad mínima Dimensiones aproximadas 

Papel y cartón 45 dm3 30 x 30 x 52 cm 

Vidrios 45 dm3 30 x 30 x 52 cm 

Varios 45 dm3 30 x 30 x 52 cm 

 

Dispondrá de 2 contenedores de residuos integrados en el mobiliario de la cocina, uno para materia orgánica y 

otro para envases ligeros. Puede optarse por un contenedor de doble función. 

 

Residuos Capacidad mínima Dimensiones aproximadas 

Envases ligeros 45 dm3 30 x 30 x 52 cm 

Materia orgánica 45 dm3 30 x 30 x 52 cm 

 

 

Mantenimiento y conservación 

 

Almacén de contenedores de edificio 

Se señalizarán correctamente los contenedores según la fracción correspondiente y el almacén de 

contenedores. 

En el interior del almacén de contenedores se dispondrá en un soporte indeleble, junto con otras 

normas de uso y mantenimiento, instrucciones para que cada fracción se vierta en el contenedor 

correspondiente. 

Se realizarán las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la 

tabla 3.1. 
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Tabla 3.1 Operaciones de mantenimiento 

Operación Periodicidad 

Limpieza de los contenedores 3 días 

Desinfección de los contenedores 1.5 meses 

Limpieza del suelo del almacén 1 día 

Lavado con manguera del suelo del almacén 2 semanas 

Limpieza de las paredes, puertas, ventanas, etc. 4 semanas 

Limpieza general de las paredes y techos del almacén, incluidos los elementos del 

sistema de ventilación, las luminarias, etc. 
6 meses 

Desinfección, desinsectación y desratización del almacén de contenedores 1.5 meses 

 

HS 3 Calidad del aire interior 

 

EXIGENCIA BÁSICA HS 3: 

1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los 

contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que se 

aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los 

contaminantes. 

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas y 

patios, la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá con carácter 

general por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y 

de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

 

Caracterización y cuantificación de las exigencias 

El caudal de ventilación mínimo para los locales se obtiene en la tabla 2.1 HS3 teniendo en cuenta las reglas 

que figuran a continuación. El número de ocupantes se considera igual:  

- En dormitorios dobles, dos ocupantes.  

- En cada comedor y en cada sala de estar, es la suma de los contabilizados para todos los dormitorios del 

alojamiento.  

 Nº ocupantes por 

dependencia 

Caudal de ventilación 

mínimo exigido qv (l/s) 

Total caudal de ventilación 

mínimo exigido qv (l/s) 

Dormitorio individual 1 5 por ocupante 5 

Dormitorio doble 2 5 por ocupante 10 

Comedor y sala de estar 37 3 por ocupante 111 

Aseos y cuartos de baño - 15 por local 15 

 Superficie útil de la 

dependencia 

 

Cocina 63 m
2
 2 por m

2
 útil

 
126 + 50 por local 

(1) 

Almacenes de residuos 5,80 10 por m
2
 útil 58 

Este es el caudal correspondiente a la ventilación adicional específica de la cocina (véase el párrafo 3 del apartado 3.1.1). 
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Diseño y condiciones generales de los sistemas de evacuación 
 
Las viviendas dispondrán de un sistema general de ventilación que será mecánica. 
 
Para garantizar la circulación del aire desde los locales secos a los húmedos se ejecutará la obra según los 
siguientes criterios: 
 
 - Los comedores, dormitorios y las salas de estar dispondrán de aberturas de admisión. 
 
 - Los aseos, las cocinas y los cuartos de baño dispondrán de aberturas de extracción. 
 
 - Las particiones situadas entre los locales con admisión y los locales con extracción dispondrán de 
aberturas de paso. 
 
Existen carpinterías exteriores de clase 2 según norma UNE EN 12207:2000.  
 
Estas carpinterías tendrán las siguientes aberturas de admisión: 
 
 - Aperturas fijas de la carpintería. 
 
Las aberturas de admisión comunican directamente con el exterior. 
 
En los locales con extracción compartimentados se dispondrán aberturas de paso entre los compartimentos. 
 
En los locales con extracción compartimentados se dispondrán la abertura de extracción en el compartimento 
más contaminado. (En el caso de aseos y cuartos de baños, el local más contaminado es aquel en el que está 
situado el inodoro, y en el caso de cocinas es aquel en el que está situada la zona de cocción). 
 
En los locales con extracción compartimentados la abertura de paso que conecta con el resto de la vivienda 
estará situada en el local menos contaminado. 
 
Las aberturas de extracción se conectarán a conductos de extracción y se dispondrán a una distancia del techo 
menor que 100 mm y a una distancia de cualquier rincón o esquina vertical mayor que 100 mm. 
 
Los conductos de extracción no se comparten con locales de otros usos. 
 
Según el apartado 3.1.2 del HS3. Las cocinas, comedores, dormitorios y salas de estar deben disponer de un 
sistema complementario de ventilación natural. 
Para ello se dispondrá una ventana exterior practicable o una puerta exterior. 
 
La cocina debe disponer de un sistema adicional específico de ventilación con extracción mecánica para los 
vapores y los contaminantes de la cocción. Para ello se dispondrá un extractor conectado a un conducto de 
extracción independiente de los de la ventilación general de la vivienda que no puede utilizarse para la 
extracción de aire de locales de otro uso. 
 
Ese conducto será compartido por varios extractores y cada uno de éstos estará dotado de una válvula 
automática que mantenga abierta su conexión con el conducto sólo cuando esté funcionando o de cualquier 
otro sistema antirrevoco. 
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Almacenes de residuos 
    
Dispondrán de un sistema de ventilación mecánica. 

 

 
 

Condiciones particulares de los elementos 

 

• Aberturas y bocas de ventilación 
 
Existen aberturas:  
 
 - Aberturas de admisión que comunican el local directamente con el exterior. 
 - Bocas de toma. 
 
Estas aberturas estarán en contacto con un espacio exterior suficientemente grande para permitir que en su 
planta pueda situarse un círculo cuyo diámetro sea igual a un tercio de la altura del cerramiento más bajo de 
los que lo delimitan y no menor que 3 m, de tal modo que ningún punto de dicho cerramiento resulte interior 
al círculo y que cuando las aberturas estén situadas en un retranqueo, el ancho de éste cumpla las siguientes 
condiciones: 
 a) Sea igual o mayor que 3 m cuando la profundidad del retranqueo esté comprendida entre 1,5 y 3 m. 
 b) Sea igual o mayor que la profundidad cuando ésta sea mayor o igual que 3 m. 
 
Se utilizará como abertura de paso un aireador (o la holgura existente entre las hojas de las puertas y el suelo). 
 
Las aberturas de ventilación en contacto con el exterior se disponen de forma que se evite la entrada de agua 
de lluvia o estarán dotadas de elementos adecuados para el mismo fin. 
 
Las bocas de expulsión se situarán en la cubierta del edificio separadas 3 m como mínimo, de cualquier 
elemento de entrada de ventilación (boca de toma, abertura de admisión, puerta exterior y ventana) y de los 
espacios donde pueda haber personas de forma habitual, tales como terrazas, galerías, miradores, balcones, 
etcl. 

• Conductos de admisión 
 
Los conductos de admisión tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en todo su recorrido. 
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Los conductos tendrán un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su registro y 
limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido. 
 
 

• Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores 
 
Los aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos se dispondrán en un lugar accesible para realizar su 
limpieza. 
 
Previo a los extractores de las cocinas. Se dispondrá un filtro de grasas y aceites dotado de un dispositivo que 
indique cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro. 
 
Se dispondrá un sistema automático que actúe de tal forma que todos los aspiradores híbridos y mecánicos de 
cada vivienda funcionen simultáneamente o bien se adoptará otra solución que impida la inversión del 
desplazamiento del aire en todos los puntos. 
 

• Ventanas y puertas exteriores 
 
Las ventanas y puertas exteriores que se disponen para la ventilación natural complementaria están  en 
contacto con un espacio con las mismas características que las exigidas para las aberturas de admisións. 
 

• Conductos de extracción para ventilación mecánica 

 

Cada conducto de extracción debe disponer de un aspirador mecánico situado, salvo en el caso de la 

ventilación específica de la cocina, después de la última abertura de extracción en el sentido del flujo del aire, 

pudiendo varios conductos compartir un mismo aspirador. 

 

 
 

 

La sección de cada tramo del conducto comprendido entre dos puntos consecutivos con aporte o salida de aire 

debe ser uniforme. 
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Los conductos deben tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y ser practicables para su registro y 

limpieza en la coronación. 

Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío éstos deben 

aislarse térmicamente de tal forma que se evite que se produzcan condensaciones. 

Los conductos que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben cumplir las condiciones 

de resistencia a fuego del apartado 3 de la sección SI1. 

Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 

Cuando el conducto para la ventilación específica adicional de las cocinas sea colectivo, cada extractor debe 

conectarse al mismo mediante un ramal que debe desembocar en el conducto de extracción inmediatamente 

por debajo del ramal siguiente (véanse los ejemplos de la figura 3.5). 

 

 
 

Dimensionado 

 

Para establecer el nivel adecuado de renovación de aire en nuestro edificio, deberemos hacer previamente un 
cálculo de necesidades de ventilación. El objeto final de este cálculo es conocer la cantidad de aire que debe 
renovarse cada hora; para ello, se recurre al modelo de cálculo incluido en el ITE 01 del RITE. 

Existen dos tipos de aplicaciones fundamentales de ventilación: 

- VENTILACION AMBIENTAL: Es el tipo de aplicación donde se renueva todo el aire del local. En este caso 
las variables principales a tener en cuenta son el volumen del local, nº de renovaciones/hora y la 
cantidad de personas que se encuentran habitualmente en el local. 
 

- VENTILACION LOCALIZADA: Es el tipo de aplicación donde se capta el gas, olor, calor, polvo..., 
producido en el lugar de su emisión u origen. En este caso las variables principales a tener en cuenta 
serán el foco contaminante y la velocidad de emisión. 
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Solución adoptada: 
 
Para establecer una ventilación ambiental hay que conocer el volumen de aire que debemos renovar. Para 
determinar el caudal de ventilación se recurrirá en función del uso del local a ventilar a las siguientes 
normativas: 

1. DB HS3 
2. UNE 100 011 
3. RITE– IT 1.1 EXIGENCIA DE BIENESTAR E HIGIENE 

a. Método A: locales donde las personas tengan una actividad metabólica de alrededor 1,2 met, 
cuando la mayor parte de las emisiones contaminantes sean producidas por las personas, y 
cuando no esté permitido fumar 

b. Método B: para espacios no dedicados a ocupación humana permanente. 

 

DB HS3 

Nº ocupantes 

por 

dependencia 

Superficie útil 

de la 

dependencia 

Caudal de ventilación 

mínimo exigido qv (l/s) 

Total caudal de ventilación 

mínimo exigido qv (l/s) 

Cocina 63 m
2
  2 por m

2
 útil

 
126 + 50 por local 

(1) 

Almacenes de residuos 5,80 m
2
  10 por m

2
 útil 58 

UNE 100 011 

Nº ocupantes 

por 

dependencia 

Superficie útil 

de la 

dependencia 

 

Aseos y cuartos de baño - - 15 por local 15 

Servicios comunes - - 25 por local 25 

Dormitorio - - 15 por local 15 

Vestuarios - - 25 por local 25 

RITE 

Nº ocupantes 

por 

dependencia 

Superficie útil 

de la 

dependencia 

 

Comedor  67  8(IDA 3) 536 

Cafetería 120  8(IDA 3) 960 

Salas de estar 17  12,5(IDA 2) 212,5 

Despensa  9 2 18 

Sala frigorífica  5,35 2 10,70 

Vestíbulo 36  12,5(IDA 2) 450 

Oficina 2  12,5(IDA 2) 25 

Sala de reuniones 7  12,5 (IDA 2) 87,5 

Sala calderas  16,60 2 33,20 

Lavandería  8,30 2 16,60 

Almacén productos limp  4,20 2 8,40 

Almacén lencería  7,50 2 15 

Local contadores y CGD  6 2 12 

Ropero  6,65 2 13,30 

Sala de lectura 8  8(IDA 3) 64 

Gimnasio 16  8(IDA 3) 128 

Este es el caudal correspondiente a la ventilación adicional específica de la cocina (véase el párrafo 3 del apartado 3.1.1). 
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Conductos de extracción 

 

Cuando los conductos se dispongan contiguos a un local habitable, salvo que estén en la cubierta, para que el 

nivel sonoro continuo equivalente estandarizado ponderado producido por la instalación no supere 30 dBA, la 

sección nominal de cada tramo del conducto de extracción debe ser como mínimo igual a la obtenida 

mediante la fórmula 4.1 o cualquiera otra solución que proporcione el mismo efecto  

S = 2,50 x qvt  

Siendo:  

qvt : el caudal de aire en el tramo del conducto [l/s], que es igual a la suma de todos los caudales que pasan por 

las aberturas de extracción que vierten al tramo. 

  

Cuando los conductos se dispongan en la cubierta, la sección debe ser como mínimo igual a la obtenida 

mediante la fórmula  

S = 2 x qvt  

Aspiradores mecánicos y extractores 

 

Deben dimensionarse de acuerdo con el caudal extraído y para una depresión suficiente para contrarrestar las 

pérdidas de presión previstas del sistema. 

Los extractores deben dimensionarse de acuerdo con el caudal mínimo para cada cocina indicado en la tabla 

anterior para la ventilación adicional de las mismas. 

 

 

Construcción 

Ejecución:   

Aberturas      

Se colocará un pasamuros cuya sección interior tendrá las dimensiones mínimas de ventilación previstas y se 
sellarán los extremos en su encuentro con el mismo. 
 
Los elementos de protección de las aberturas se colocarán de tal modo que no se permita la entrada de agua 
desde el exterior. 
 
Los elementos de protección de las aberturas de extracción cuando dispongan de lamas, se colocarán con 
éstas inclinadas en la dirección de la circulación del aire. 
  

Conductos de extracción   

Se preverá el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de partición horizontal de tal 

forma que se ejecutarán aquellos elementos necesarios para ello tales como brochales y zunchos. 

Los huecos de paso de los forjados proporcionarán una holgura perimétrica de 20 mm y se rellenará dicha 

holgura con aislante térmico. 
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El tramo de conducto correspondiente a cada planta se apoyará sobre el forjado inferior de la misma. 

Para conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas se colocarán cuidando el aplomado, 

admitiéndose para ello una desviación máxima de la vertical de hasta 15º con transiciones suaves. 

Existen piezas de otro material diferente al hormigón en masa o cerámicas en las que se realizarán las uniones 

previstas en el sistema, cuidándose la estanquidad de sus juntas.    

Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción se taparán adecuadamente para evitar la 

entrada de escombros u otros objetos en los conductos hasta que se coloquen los elementos de protección 

correspondientes. 

Los conductos de chapa de proyecto se consideran aceptables pues se han fabricado de acuerdo con las 

condiciones de la norma UNE 100 102:1988.      

 
Sistemas de ventilación mecánicos  

El aspirador mecánico se colocará aplomado y sujeto al conducto de extracción o a su revestimiento. 

El sistema de ventilación mecánica se colocará sobre el soporte de manera estable y utilizando elementos 

antivibratorios. 

Los empalmes y conexiones serán estancos y estarán protegidos para evitar la entrada o salida de aire en esos 

puntos.     

 
 
Mantenimiento y conservación 

Se realizarán las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 7.1 y las 

correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.  

 
Operaciones de mantenimiento 

                                            Operación Periodicidad 

Conductos 
Limpieza 1 año 

Comprobación de la estanqueidad aparente 5 años 

Aberturas Limpieza 1 año 

Aspiradores mecánicos y 

extractores 

Limpieza 1 año 

Revisión del estado de funcionalidad 5 años 

Filtros 
Revisión del estado 6 meses 

Limpieza o sustitución 1 año 

Sistemas de control Revisión del estado de sus automatismos 2 años 
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HS 4 Suministro de agua 

 

EXIGENCIA BÁSICA HS 4: 

1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua 

apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin 

alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan 

contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos terminales de 

utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos. 

 

Caracterización y cuantificación de las exigencias.  

Propiedades de la instalación. 

 

Calidad del agua 

El agua de la instalación cumplirá lo establecido en la legislación vigente sobre el agua para consumo humano. 
 
El caudal que servirá de base para el dimensionado de la instalación es: 11.78 l/s  
La presión que servirá de base para el dimensionado de la instalación es de: 40 m.c.a  
 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que suministren, 
se ajustarán a los  requisitos establecidos en el apartado 2.1.1.3 del DB  HS4. 
 
Para cumplir las condiciones del apartado 2.1.1.3 del HS4 se utilizarán revestimientos, sistemas de protección 
o sistemas de tratamiento de agua. 
 
La instalación de suministro de agua tendrá características adecuadas para evitar el desarrollo de gérmenes 
patógenos y no favorecer el desarrollo de la biocapa (biofilm). 
 

 

Protección contra retornos 

Se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo en los puntos que figuran en 
el apartado 2.1.2.1 del DBHS4, así como en cualquier otro que resulte necesario. 
 
Las instalaciones de suministro de agua no se conectarán directamente a instalaciones de evacuación ni a 
instalaciones de suministro de agua proveniente de otro origen que la red pública. 
 
En los aparatos y equipos de la instalación, la llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan 
retornos. 
Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que siempre sea posible vaciar 
cualquier tramo de la red. 

 

 

Condiciones mínimas de suministro 

La instalación suministrará a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que figuran en la 
tabla 2.1 del apartado 2.1.3.1 del DB HS4. 
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Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo mínimo de agua 

fría (dm
3
/s) 

Caudal instantáneo mínimo de ACS 
(dm

3
/s) 

Lavamanos 0.05 0.03 

Lavabo 0.10 0.065 

Ducha 0.20 0.10 

Bañera de 1.40 m o más 0.30 0.20 

Bañera de menos de 1.40 m  0.20 0.15 

Bidé 0.10 0.065 

Inodoro con cisterna 0.10 - 

Inodoro con fluxor 1.25 - 

Urinarios con grifo temporizado 0.15 - 

Urinarios con cisterna (c/u) 0.04 - 

Fregadero doméstica 0.20 0.10 

Fregadero no doméstico 0.30 0.20 

Lavavajillas doméstico 0.15 0.10 

Lavavajillas industrial (20 servicios) 0.25 0.20 

Lavadero 0.20 0.10 

Lavadora doméstica 0.20 0.15 

Lavadora industrial (8Kg) 0.60 0.40 

Grifo aislado 0.15 0.10 

Grifo aislado 0.20 - 

Vertedero 0.20 - 

 

Presión mínima 

En los puntos de consumo la presión mínima será la siguiente:  

10m.c.a para grifos comunes. 

15m.c.a para fluxores y calentadores 

Presión máxima 

La presión en cualquier punto no superará los 40m.c.a. 

 

Mantenimiento 

Los elementos y equipos de la instalación que lo requieran, tales como el grupo de presión, los sistemas de 

tratamiento del agua o los contadores, se instalarán en locales cuyas dimensiones sean suficientes para que 

pueda llevarse a cabo su mantenimiento adecuadamente. 

Las redes de tuberías, incluso en las instalaciones interiores particulares si fuera posible, se diseñarán de tal 
forma que sean accesibles para su mantenimiento y reparación, para lo cual deben estarán a la vista, alojadas 
en huecos o patinillos registrables o dispondrán de arquetas o registros. 
 

Ahorro de agua 

 

Existen alguna longitud de tubería de ida al punto de consumo más alejado igual o mayor que 15 m, en esas 

redes de ACS se dispondrá una red de retorno. 

En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas estarán dotados de 

dispositivos de ahorro de agua. 
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Diseño de la instalación 

 

La contabilización del suministro de agua es única.  

La instalación de suministro de agua desarrollada en el proyecto del edificio estará compuesta de una 

acometida, una instalación general e instalaciones particulares. 

Esquema general de la instalación de agua fría 

 
El esquema general de la instalación es el siguiente: 
 
Edificio con un titular/contador. Abastecimiento directo. Suministro público continuo y presión insuficientes. 
 

• Acometida (llave de toma + tubo de alimentación + llave de corte). 

• Llave de corte general. 

• Llave de paso. 

• Filtro de la instalación. 

• Armario o arqueta del contador general único. 

• Grifo o racor de prueba. 

• Válvula de retención. 

• Llave de salida. 

• Tubo de alimentación 

• Grupo de presión (depósito auxiliar de alimentación + equipo de bombeo compuesto de dos bombas iguales 

+ depósitos de presión con membrana) 

• Trazado del distribuidor principal 

• Ascendentes o montantes (válvula de retención + llave de corte + llave de paso con grifo o tapón de vaciado 

+ dispositivo de purga en la parte superior) 

• Derivaciones colectivas 

 
 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

                                                                                CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  126 

 

Elementos que componen la instalación 

Los elementos que componen la instalación de A.F. son los siguientes: 

-Acometida 

La acometida dispondrá, como mínimo, de los elementos siguientes: 
a) una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de la red exterior de 
suministro que abra el paso a la acometida; 
b) un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general; una llave de corte en el 
exterior de la propiedad.  
 
-Instalación general  

Llave de corte general  
 
La llave de corte general servirá para interrumpir el suministro al edificio, y estará situada dentro de la 
propiedad, en una zona de uso común, accesible para su manipulación y señalada adecuadamente para 
permitir su identificación. 
Se dispone armario o arqueta del contador general y la llave de corte general se alojará en el interior el 
armario o arqueta del contador general. 
 
Filtro de la instalación general  
 
El filtro de la instalación general retendrá los residuos del agua que puedan dar lugar a corrosiones en las 
canalizaciones metálicas. 
El filtro de la instalación general se instalará a continuación de la llave de corte general. 
El filtro será de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable 
y baño de plata, para evitar la formación de bacterias y autolimpiable. 
La situación del filtro será tal que permita realizar adecuadamente las operaciones de limpieza y 
mantenimiento sin necesidad de corte de suministro. 
Se dispone armario o arqueta del contador general y el filtro de la instalación general se alojará en el interior 
el armario o arqueta del contador general. 
 
Armario o arqueta del contador general  
 
El armario o arqueta del contador general contendrá, dispuestos en este orden, los siguientes elementos con 
instalación realizada en un plano paralelo al del suelo: la llave de corte general, un filtro de la instalación 
general, el contador, una llave, grifo o racor de prueba, una válvula de retención y una llave de salida.   
 
La llave de salida permitirá la interrupción del suministro al edificio. 
La llave de corte general y la de salida servirán para el montaje y desmontaje del contador general. 
 
Tubo de alimentación  
 
El trazado del tubo de alimentación se realizará por zonas de uso común. 
Se dispondrán registros para la inspección y control de fugas del tubo de alimentación, al menos en sus 
extremos y en los cambios de dirección. 
 
Distribuidor principal  
 
El trazado del Distribuidor principal se realizará por zonas de uso común. 
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Se dispondrán registros para la inspección y control de fugas del Distribuidor principal, al menos en sus 
extremos y en los cambios de dirección. 
 
Se trata de un edificio como los de uso sanitario, en los que en caso de avería o reforma el suministro interior 
deba quedar garantizado. Se adoptará la solución de distribuidor en anillo. 
 
Se dispondrán llaves de corte en todas las derivaciones, de tal forma que en caso de avería en cualquier punto 
no deba interrumpirse todo el suministro. 
 
Ascendentes o montantes  
 
Las ascendentes o montantes discurrirán por zonas de uso común. 
 
Las ascendentes irán alojadas en recintos o huecos, construidos a tal fin, que podrán ser de uso compartido 
solamente con otras instalaciones de agua del edificio, serán registrables y tendrán las dimensiones suficientes 
para que puedan realizarse las operaciones de mantenimiento. 
 
Las ascendentes dispondrán en su base de una válvula de retención (que se dispondrá en primer lugar, según 
el sentido de circulación del agua), una llave de corte para las operaciones de mantenimiento, y de una llave 
de paso con grifo o tapón de vaciado, situadas en zonas de fácil acceso y señaladas de forma conveniente. 
 
En su parte superior se instalarán dispositivos de purga, automáticos o manuales, con un separador o cámara 
que reduzca la velocidad del agua facilitando la salida del aire y disminuyendo los efectos de los posibles 
golpes de ariete. 
 
- Instalaciones particulares  
 
Las instalaciones particulares estarán compuestas de los elementos siguientes:  
 
b) una llave de corte, tanto para agua fría como para agua caliente; 
c) ramales de enlace; 
d) una llave de corte individual en cada aparato sanitario.  
 
 
-Sistemas de control y regulación de la presión  
 
Sistemas de sobreelevación: grupos de presión  
 
El sistema de sobreelevación se diseña de tal manera que se pueda suministrar a zonas del edificio 
alimentables con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 

El tipo de grupo de presión seleccionado es el convencional, que contará con: 
depósito auxiliar de alimentación, que evite la toma de agua directa por el equipo de bombeo; 
equipo de bombeo, compuesto de dos bombas de iguales prestaciones y funcionamiento alterno, montadas 
en paralelo; 
depósitos de presión con membrana, conectados a dispositivos suficientes de valoración de los parámetros de 
presión de la instalación, para su puesta en marcha y parada automáticas;  
 
El grupo de presión se instalará en un local de uso exclusivo que podrá albergar también el sistema de 
tratamiento de agua y las dimensiones de dicho local serán suficientes para realizar las operaciones de 
mantenimiento. 
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Sistemas de reducción de la presión  
No existen sistemas de reducción de la presión. 
 
 

Esquema general de la instalación de agua caliente sanitaria (ACS) 

 
Distribución (impulsión y retorno)  
 
En el diseño de las instalaciones de ACS se aplicarán condiciones análogas a las de las redes de agua fría. 
 
Tanto en instalaciones individuales como en instalaciones de producción centralizada, la red de distribución 
estará dotada de una red de retorno. 

La red de retorno se compondrá de: 
Un colector de retorno en las distribuciones por grupos múltiples de columnas con estas características: 
El colector debe tener canalización con pendiente descendente desde el extremo superior de las columnas de 
ida hasta la columna de retorno. 
Cada colector puede recoger todas o varias de las columnas de ida, que tengan igual presión; 
Tanto en instalaciones individuales como en instalaciones de producción centralizada, la red de distribución 
estará dotada de una red de retorno.  

Las redes de retorno discurrirán paralelamente a las de impulsión. 

En los montantes, se realizará el retorno desde su parte superior y por debajo de la última derivación 
particular. Disponiendo en la base de dichos montantes válvulas de asiento para regular y equilibrar 
hidráulicamente el retorno. 

Se dispondrá una bomba de recirculación doble, de montaje paralelo o “gemelas”, funcionando de forma 
análoga a como se especifica para las del grupo de presión de agua fría Pudiendo estar en el caso de las 
instalaciones individuales incorporada al equipo de producción. 
 
Para soportar adecuadamente los movimientos de dilatación por efectos térmicos se tomarán las 
precauciones siguientes: 
a) en las distribuciones principales se dispondrán las tuberías y sus anclajes de tal modo que dilaten 
libremente, según lo establecido en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITE para las redes de calefacción;  
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b) en los tramos rectos se considerará la dilatación lineal del material, previendo dilatadores si fuera 
necesario, cumpliéndose para cada tipo de tubo las distancias que se especifican en el Reglamento antes 
citado.  
 
El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, se ajustará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 
 
Regulación y control  
 
En las instalaciones de ACS se regulará y se controlará la temperatura de preparación y la de distribución. 

En las instalaciones individuales los sistemas de regulación y de control de la temperatura estarán 
incorporados a los equipos de producción y preparación. 

El control sobre la recirculación en sistemas individuales con producción directa será tal que pueda 
recircularse el agua sin consumo hasta que se alcance la temperatura adecuada. 

 

Protección contra retornos 

 

Condiciones generales de la instalación de suministro  

La constitución de los aparatos y dispositivos instalados y su modo de instalación serán tales que se impida la 
introducción de cualquier fluido en la instalación y el retorno del agua salida de ella. 

Tal y como se indica en el apartado 3.3.1.2 HS4: La instalación no se empalmará directamente a una 
conducción de evacuación de aguas residuales. 

Tal y como se indica en el apartado 3.3.1.2 HS4: No se establecen uniones entre las conducciones interiores 
empalmadas a las redes de distribución pública y otras instalaciones, tales como las de aprovechamiento de 
agua que no sea procedente de la red de distribución pública. 
 
Depósitos cerrados  

En los depósitos cerrados aunque estén en comunicación con la atmósfera, el tubo de alimentación 
desembocará 40 mm por encima del nivel máximo del agua, o sea por encima del punto más alto de la boca 
del aliviadero y este aliviadero tendrá una capacidad suficiente para evacuar un caudal doble del máximo 
previsto de entrada de agua. 
 
Derivaciones de uso colectivo  

Los tubos de alimentación que no estén destinados exclusivamente a necesidades domésticas estarán 
provistos de un dispositivo antirretorno y una purga de control. 
Las derivaciones de uso colectivo de los edificios son una instalación única en el edificio que se conectan 
directamente a la red pública de distribución. 
 
Conexión de calderas  

Cualquier dispositivo o aparato de alimentación que se utilice partirá de un depósito y no se empalmarán 
directamente a la red pública de distribución. 
 
 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

                                                                                CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  130 

 

Grupos motobomba  
 
Las bombas van equipadas con dispositivos de protección y aislamiento que impiden que se produzca 
depresión en la red. Se alimentan desde un depósito.  

Las bombas de caudal variable instaladas en los grupos de presión de acción regulable van equipadas con 
dispositivos de protección y aislamiento que impiden que se produzca depresión en la red. 

Esas bombas incluirán un dispositivo de protección que provoque el cierre de la aspiración y la parada de la 
bomba en caso de depresión en la tubería de alimentación y un depósito de protección contra las 
sobrepresiones producidas por golpe de ariete. 

 

Separaciones respecto de otras instalaciones 

 

El tendido de las tuberías de agua fría se hará de tal modo que no resulten afectadas por los focos de calor. 

El tendido de las tuberías de agua fría discurrirá siempre separada de las canalizaciones de agua caliente (ACS 
o calefacción) a una distancia de 4 cm, como mínimo. 
 
Cuando las dos tuberías (Agua fría y ACS) estén en un mismo plano vertical, la de agua fría irá siempre por 
debajo de la de agua caliente. 
 
Las tuberías irán por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga dispositivos eléctricos o 
electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando una distancia en paralelo de al 
menos 30 cm. 
 
Se guardará al menos una distancia de 3 cm entre las conducciones de agua y las de gas. 

 

Señalización 

 
Las tuberías de agua de consumo humano se señalarán con los colores verde oscuro o azul. 
 
Existen equipos que utilicen agua para consumo humano en la condensación de agentes frigoríficos. 
Esos equipos se equiparán con sistemas de recuperación de agua. 

 

Dimensionado 

Reserva de espacio en el edificio 
 
El edificio está dotado con contador general único. 
En ese edificio se preverá un espacio para un armario o una cámara para alojar el contador general de las 
dimensiones indicadas en la tabla 4.1. del apartado 3.6.1 del HS4. 
 

Dimensionado de las redes de distribución de AF 
 
Dimensionado de los tramos 
 
El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá del circuito 

considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida de presión debida tanto 

al rozamiento como a su altura geométrica. 

El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 
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-El caudal máximo de cada tramo será igual a la suma de los caudales de los puntos de consumo alimentados 

por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1, DB HS 4. 

- Establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo con un criterio adecuado. 

- Determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el coeficiente de 

simultaneidad correspondiente. 

- Elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes: 

Tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s 

Tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 

-Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad. 

 

El cálculo se ha realizado con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la misma y 
obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente se han comprobado en función de la pérdida de 
carga obtenida con los mismos, a partir de la siguiente formulación: 

  
Factor de fricción 

 
 siendo: 
  

ε: Rugosidad absoluta 

D: Diámetro [mm] 

Re: Número de Reynolds 

  
 

Pérdidas de carga 

 
 siendo: 
  
Re: Número de Reynolds 

εr: Rugosidad relativa 

L: Longitud [m] 

D: Diámetro 

v: Velocidad [m/s] 

g: Aceleración de la gravedad [m/s2] 

  
Este dimensionado se ha realizado teniendo en cuenta las peculiaridades de la instalación y los diámetros 
obtenidos son los mínimos que hacen compatibles el buen funcionamiento y la economía de la misma. 

2
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El dimensionado de la red se ha realizado a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se ha partido 
del circuito más desfavorable que es el que cuenta con la mayor pérdida de presión debida tanto al 
rozamiento como a su altura geométrica. 

El dimensionado de los tramos se ha realizado de acuerdo al procedimiento siguiente: 

El caudal máximo de cada tramo es igual a la suma de los caudales de los puntos de consumo alimentados por 
el mismo de acuerdo con la tabla que figura en el apartado 'Condiciones mínimas de suministro'. 

Establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo con el criterio seleccionado 
(UNE 149201): 

  
Montantes e instalación interior 

 

 
  
siendo: 
  
Qc: Caudal simultáneo 

Qt: Caudal bruto 

  
Determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el coeficiente de 
simultaneidad correspondiente. 

Elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes: 

Tuberías metálicas: entre 0.50 y 1.50 m/s. 
Tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0.50 y 2.50 m/s. 

Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad. 

 

Comprobación de la presión 

Se ha comprobado que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera los valores 
mínimos indicados en el apartado 'Condiciones mínimas de suministro' y que en todos los puntos de consumo 
no se supera el valor máximo indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente: 

Se ha determinado la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada tramo. Las 
pérdidas de carga localizadas se estiman en un 20 % al 30 % de la producida sobre la longitud real del tramo y 
se evalúan los elementos de la instalación donde es conocida la perdida de carga localizada sin necesidad de 
estimarla. 

Se ha comprobado la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdidas de 
presión del circuito, se ha comprobado si son sensiblemente iguales a la presión disponible que queda después 
de descontar a la presión total, la altura geométrica y la residual del punto de consumo más desfavorable. 

 
 
 
 

Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace 
 

0,450,682  ( )  0,14 ( / )c tQ x Q l s= −
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Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionaran conforme a lo que se establece en la tabla 
4.2, DB HS 4. Los diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos son los siguientes: 
 

 Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 

Aparato o punto de consumo 
Diámetro nominal del ramal de enlace 

Tubo de acero ('') Tubo de cobre o plástico (mm) 

Lavadora industrial 1 25 

Fregadero industrial 3/4 20 

Lavavajillas industrial 3/4  20 

Lavabo 1/2 12 

Ducha 1/2 12 

Bidé 1/2 12 

Inodoro con cisterna 1/2 12 

Bañera > 1,40m 3/4 20 

Urinario con cisterna 1/2 12  
  

Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionaran conforme al procedimiento 
establecido en el aparatado 4.2, DB HS 4, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 4.3. Los diámetros 
mínimos de alimentación son los siguientes: 
 

 Diámetros mínimos de alimentación 

Tramo considerado 
Diámetro nominal del tubo de alimentación 

Acero ('') Cobre o plástico (mm) 

Alimentación a cuarto húmedo privado: baño, aseo, cocina. 3/4 20 

Alimentación a derivación particular: vivienda, apartamento, local comercial 3/4 20 

Columna (montante o descendente) 3/4 20 

Distribuidor principal 1 25  
  

 

Dimensionado de las redes de ACS 
 
Redes de impulsión 
 
Para las redes de impulsión o ida de ACS se ha seguido el mismo método de cálculo que para redes de agua 
fría. 

Redes de retorno 
 
Para determinar el caudal que circulara por el circuito de retorno, se estimara que en el grifo más alejado, la 
perdida de temperatura sea como máximo de 30ºC desde la salida del acumulador. 

El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente forma: 

a) Considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. De cualquier forma se considera 
que el diámetro interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm. 
b) Los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4, DB HS 4. 
 

Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS 

Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 
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Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS 

Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 

1/2 140 

3/4 300 

1 600 

1
1/4

 1100 

1
1/2

 1800 

2 3300 

 

Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación 
 
El dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación se ha hecho atendiendo a lo 
indicado en el punto 4.5 del HS4 
 

Construcción 

Ejecución 

 
La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las 
normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la 
obra. 
 
Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de construcción en la instalación 
interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir 
los valores paramétricos establecidos en el Anexo I del Real Decreto 140/2003. 
 
Ejecución de las redes de tuberías  
 
- Condiciones generales  
 
La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los objetivos previstos en el 
proyecto sin dañar o deteriorar al resto del edificio, conservando las características del agua de suministro 
respecto de su potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para la mayor 
duración posible de la instalación así como las mejores condiciones para su mantenimiento y conservación. 
 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábricas realizadas 
al efecto o prefabricadas, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, 
por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en 
tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y 
contarán con un adecuado sistema de vaciado. 
 
La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a fenómenos de corrosión, 
esfuerzos mecánicos y daños por la formación de hielo en su interior. 
 
Las conducciones no se instalarán en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado 
revestimiento de protección y si fuese preciso, además del revestimiento de protección, se procederá a 
realizar una protección catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 
 
-Uniones y juntas  
Las uniones de los tubos serán estancas. 
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Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado 
establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y 
derivaciones. 
 
En las uniones de tubos de plástico se observarán las indicaciones del fabricante. 
 
- Protecciones  
 
Protección contra las condensaciones 
 
Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la posible formación de 
condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, no 
necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor, que evite los daños que 
dichas condensaciones pudieran causar al resto de la edificación. 
 
Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de protección contra los 
agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo para ambas protecciones. 
 
Se utilizan materiales que vumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 171:1989. 
 
Protecciones térmicas 
 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se considerarán 
adecuados para soportar altas temperaturas. 
 
Protección contra esfuerzos mecánicos 
 
Existe alguna tubería que ha de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento 
constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico. 
Lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. 
 
La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no sobrepasará la sobrepresión de servicio admisible. 
 
La magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento de las válvulas y aparatos medido 
inmediatamente antes de estos, no sobrepasará 2 bar. 
 
El golpe de ariete negativo no descenderá por debajo del 50% de la presión de servicio. 
 
Protección contra ruidos 
 
Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR al respecto, se adoptarán 
las siguientes: 
a) Los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conducciones estarán 
situados en zonas comunes; 
b) A la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la transmisión del ruido y las 
vibraciones a lo largo de la red de distribución. dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de 
su instalación. 
 
Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que transporten el agua a 
velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan 
a estar rígidamente unidos a la estructura del edificio. 
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- Accesorios 
 
Grapas y abrazaderas 
 
Existen grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos. 
La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que 
los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no 
transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. 
 
El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
 
La velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo 
elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 
 
Soportes 
 
Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios 
tubos o sus uniones. 
 
Los soportes se anclarán en algún soporte de tipo estructural. 
Se adoptarán las medidas preventivas necesarias y la longitud de empotramiento será tal que garantice una 
perfecta fijación de la red sin posibles desprendimientos. 
 
De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los mismos casos, 
incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. 
 
La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su diámetro y de su 
posición en la instalación. 
 
Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores 
 
- Alojamiento del contador general 
 
La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no 
afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que 
garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. 
 
El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de acero inoxidable recibida en la 
superficie de dicho fondo o piso. 
 
El vertido se hará a la red de saneamiento general del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si 
no lo fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado. 
 
Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán 
adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la 
pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de 
forma general. 
 
En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la 
lectura a distancia del contador. 
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Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como 
posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas 
fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. Irán provistas de cerradura y 
llave, para impedir la manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 
 
- Contadores individuales aislados 
 
Existen contadores individuales aislados. 
Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los 
requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus condiciones de ejecución. 
 
En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desagüe capaz para el caudal máximo contenido en este 
tramo de la instalación, conectado, o bien a la red general de evacuación del edificio, o bien con una red 
independiente que recoja todos ellos y la conecte con dicha red general. 
 
Ejecución de los sistemas de control de la presión 
 
- Montaje del grupo de sobreelevación 
 
Depósito auxiliar de alimentación 
 
Existe depósito auxiliar de alimentación. 
En estos depósitos el agua de consumo humano se almacenará bajo las siguientes premisas:  
a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y 
esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación y 
aireación; 
b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas 
con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para ventilación y aireación, sifón para el 
rebosado. 
 
En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua contenida más las 
debidas a la sobrepresión de la red si es el caso. 
Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las disposiciones contra retorno del 
agua especificada en el punto 3.3. 
 
Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de cierre para evitar que el 
nivel de llenado del mismo supere el máximo previsto. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. 
 
Se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento 
evitando siempre la existencia de agua estancada. 
 
Bombas 
 
Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia al 
conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. 
 
Entre la bomba y la bancada irán, además interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a 
instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. 
 
La salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la transmisión de vibraciones a 
la red de tuberías. 
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Se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de manera que se puedan desmontar sin 
interrupción del abastecimiento de agua. 
 
Los sistemas antivibratorios tendrán unos valores de transmisibilidad τ inferiores a los establecidos en el 
apartado correspondiente del DB-HR. 
 
Se utilizarán los soportes antivibratorios y los manguitos elásticos que cumplan lo dispuesto en la norma UNE 
100 153:1988. 
 
Se realizará una adecuada nivelación. 
 
Existen bombas de impulsión. No se instalarán sumergidas. 
 
Depósito de presión 
 
Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo 
las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas, de tal manera que 
estas sólo funcionen en el momento en que disminuya la presión en el interior del depósito hasta los límites 
establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto la parada de los equipos de bombeo, cuando se 
alcance la presión máxima del aire contenido en el depósito. 
 
Los valores correspondientes de reglaje figurarán de forma visible en el depósito. 
 
Los depósitos de presión cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción 
atenderá en cualquier caso, al uso previsto. 
 
Los depósitos de presión dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la contraseña de 
certificación, las presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y el 
volumen. 
 
El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la presión máxima 
prevista a la instalación. 
 
Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima 
de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. 
 
Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo de bombeo, con el 
consiguiente gasto de energía, se dará un margen suficientemente amplio entre la presión máxima y la presión 
mínima en el interior del depósito, tal como figura en los puntos correspondientes a su cálculo. 
 
Las conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire comprimido no pueda llegar ni a la entrada 
al depósito ni a su salida a la red de distribución. 
 
-Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional 
 
Se preverá una derivación alternativa (by-pass) que una el tubo de alimentación con el tubo de salida del 
grupo hacia la red interior de suministro, de manera que no se produzca una interrupción total del 
abastecimiento por la parada de éste y que se aproveche la presión de la red de distribución en aquellos 
momentos en que ésta sea suficiente para abastecer nuestra instalación. 
 
Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. 
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La válvula de tres vías estará accionada automáticamente por un manómetro y su correspondiente presostato, 
en función de la presión de la red de suministro, dando paso al agua cuando ésta tome valor suficiente de 
abastecimiento y cerrando el paso al grupo de presión, de manera que éste sólo funcione cuando sea 
imprescindible. O el accionamiento de la válvula será manual para discriminar el sentido de circulación del 
agua en base a otras causas tales cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc. 
 
Montaje de los filtros 
 
El filtro se instalará antes del primer llenado de la instalación y se situará inmediatamente delante del 
contador según el sentido de circulación del agua instalándose únicamente filtros adecuados. 
 
Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos de mantenimiento, se instalarán 
filtros retroenjuagables o de instalaciones paralelas. 
 
Se conectará una tubería con salida libre para la evacuación del agua del autolimpiado. 
 

Puesta en servicio 

 
Pruebas y ensayos de las instalaciones 
 
-Pruebas de las instalaciones interiores 
 
Para la puesta en servicio se realizarán las pruebas y ensayos de las instalaciones interiores especificadas en el 
apartado 5.2.1.1 del HS4. 
 
-Pruebas particulares de las instalaciones de ACS 
 
Para la puesta en servicio se realizarán las pruebas y ensayos de las instalaciones particulares de ACS 
especificadas en el apartado 5.2.1.2 del HS4. 
 

Productos de construcción 

Condiciones generales de los materiales 

 
Se contemplarán las condiciones generales de los materiales especificadas en el apartado 6.1 del HS4. 

 

Condiciones particulares de las conducciones 

 
Se contemplarán las condiciones particulares de las conducciones especificadas en el apartado 6.2 del HS4. 

Incompatibilidades 

 

Incompatibilidades de los materiales y el agua 

Se contemplarán las condiciones para evitar incompatibilidad entre los materiales y el agua especificada en el 
apartado 6.3.1 del HS4. 
 

Incompatibilidades entre materiales 

Se contemplarán las condiciones para evitar incompatibilidad entre materiales especificadas en el apartado 
6.3.2 del HS4. 
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Mantenimiento y conservación 

 

Se contemplarán las instrucciones de mantenimiento  conservación especificadas en el apartado 7 del HS4 y 
que se listan a continuación: 

 

Interrupción del servicio 

 

1. En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 semanas desde 
su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se cerrará su conexión y se 
procederá a su vaciado. 
2. Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen 
durante 1 año deben ser taponadas. 

 

Nueva puesta en servicio 

 

1. En instalaciones de descalcificación habrá que iniciar una regeneración por arranque manual. 
2. Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas 
provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello se podrá seguir el 
procedimiento siguiente: 
a) para el llenado de la instalación se abrirán al principio solo un poco las llaves de cierre, empezando por la 
llave de cierre principal. A continuación, para evitar golpes de ariete y daños, se purgarán de aire durante un 
tiempo las conducciones por apertura lenta de cada una de las llaves de toma, empezando por la más alejada 
o la situada más alta, hasta que no salga más aire. A continuación se abrirán totalmente las llaves de cierre y 
lavarán las conducciones; 
b) una vez llenadas y lavadas las conducciones y con todas las llaves de toma cerradas, se comprobará la 
estanqueidad de la instalación por control visual de todas las conducciones accesibles, conexiones y 
dispositivos de consumo.   

 

Mantenimiento de las instalaciones 

 
1. Las operaciones de mantenimiento relativas a las instalaciones de fontanería recogerán detalladamente las 
prescripciones contenidas para estas instalaciones en el Real Decreto 865/2003 sobre criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, y particularmente todo lo referido en su Anexo 3. 
2. Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimiento, tales como elementos de medida, 
control, protección y maniobra, así como válvulas, compuertas, unidades terminales, que deban quedar 
ocultos, se situarán en espacios que permitan la accesibilidad. 
3. Se aconseja situar las tuberías en lugares que permitan la accesibilidad a lo largo de su recorrido para 
facilitar la inspección de las mismas y de sus accesorios. 
4. En caso de contabilización del consumo mediante batería de contadores, las montantes hasta cada 
derivación particular se considerará que forman parte de la instalación general, a efectos de conservación y 
mantenimiento puesto que discurren por zonas comunes del edificio;  
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 HS 5 Evacuación de aguas residuales 

 

EXIGENCIA BÁSICA HS 5: Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales 

generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las 

escorrentías. 

 

Descripción general 

 

Objeto: Evacuación de aguas fecales y pluviales. 

Características del alcantarillado: Red pública unitaria 

Cotas: Cota del alcantarillado público < cota de evacuación en uso residencial. 

 

Caracterización y cuantificación de las exigencias       
 

Instalación de evacuación de aguas pluviales y residuales mediante arquetas y colectores enterrados, con 

cierres hidráulicos, desagüe por gravedad a una arqueta general situada en planta baja, que constituye el 

punto de conexión con la red de alcantarillado público. Se dispone de un sistema separativo de las aguas 

pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. La conexión entre la red de pluviales y la de 

residuales debe hacerse con interposición de un cierre hidráulico que impida la transmisión de gases de una a 

otra y su salida por los puntos de captación tales como calderetas, rejillas o sumideros. Dicho cierre puede 

estar incorporado a los puntos de captación de las aguas o ser un sifón final en la propia conexión. 

Las tuberías de la red de evacuación tienen el trazado más sencillo posible, con unas distancias y pendientes 

que facilitan la evacuación de los residuos y son autolimpiables . Se evita la retención de aguas en su interior.   

Los diámetros de las tuberías son los apropiados para transportar los caudales previsibles en condiciones 

seguras.     

Las redes de tuberías se diseñan de tal forma que son accesibles para su mantenimiento y reparación, para lo 

cual se disponen a la vista o alojadas en huecos o patinillos registrables. En caso contrario cuentan con 

arquetas o registros.       

Se disponen sistemas de ventilación adecuados que permitan el funcionamiento de los cierres hidráulicos y la 
evacuación de gases mefíticos.     

La instalación comprende los desagües de los siguientes aparatos: 

• 2 Vestuarios (2 lavabos, 2 inodoros con fluxómetro, 2 platos de ducha). 

• 1 Aseo común (3 lavabos, 3 inodoros con fluxómetro, 3 urinarios suspendidos). 

• 1 Aseo común (3 lavabos, 5 inodoros con fluxómetro). 

• 17 Cuartos de baño (1 lavabo, 1 inodoro con cisterna, 1 bañera y 1 bidé). 

• 2 Cuartos de baño (2 lavabos, 1 inodoro con cisterna, 1 bañera, 2 platos de ducha y 1 bidé). 

• 2 Cuartos de baño (2 lavabos, 1 inodoro con cisterna, 1 bañera y 1 bidé). 

• 1 Cocina (2 fregaderos no domésticos, 1 lavavajillas industrial). 

• 2 Oficios de planta (1 lavabo y 1 lavavajillas) 

• 1 Lavandería (2 lavadoras industriales) 
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Partes de la red de evacuación 

RED DE PEQUEÑA EVACUACIÓN - FECALES 

 

Desagües y derivaciones 

La adjudicación de unidades de desagüe a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y 

derivaciones individuales se establecen en la siguiente tabla, en función del uso (privado o público). 

 

Tipo de aparato sanitario 
Unidades de desagüe Diámetro para el sifón y la derivación 

Uso privado Uso público Uso privado Uso público 

Lavabo 1 2 32 40 

Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 

Bañera 3 4 40 50 

Inodoro con cisterna 4 5 100 100 

Inodoro con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario suspendido - 2 . 40 

Fregadero industrial - 2 - 40 

Lavavajillas industrial 3 6 40 50 

Lavadora industrial 3 6 40 50 

 

Los diámetros indicados en la tabla son válidos para ramales individuales cuya longitud no sea superior a 1,5 

m. 

 

Material: PVC-C para saneamiento colgado y PVC-U para saneamiento enterrado. 

Sifón individual: En cada aparato de cocina. 

Bote sifónico: Plano registrable en vestuarios y aseos de planta baja. 

Colgado registrable en baños de planta alta 

 

 

Ramales colectores  

Para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante, según el número máximo 

de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector, se ha utilizado la tabla siguiente: 

 

Diámetro (mm) 

Máximo número de UDs 
Pendiente 

1% 2% 4% 

32 - 1 1 

40 - 2 3 

50 - 6 8 

63 - 11 14 

75 - 21 28 

90 47 60 75 

100 123 151 181 

125 180 234 280 

160 438 582 800 

200 870 1150 1680 
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Bajantes fecales 

El dimensionado de las bajantes se ha realizado de acuerdo con la siguiente tabla, en la que se hace 

corresponder el número de plantas del edificio con el número máximo de unidades de desagüe y el diámetro 

que le corresponde a la bajante, siendo el diámetro de la misma constante en toda su altura y considerando 

también el máximo caudal que puede descargar desde cada ramal en la bajante: 

 

Diámetro 
Máx número de UDs, para una altura de 

bajante de: 
Máx número de UDs, en cada ramal, para una 

altura de bajante de: 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 

50 10 25 6 6 

63 19 38 11 9 

75 27 53 21 13 

90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 

125 540 1100 280 200 

160 1208 2240 1120 400 

200 2200 3600 1680 600 

250 3800 5600 2500 1000 

315 6000 9240 4320 1650 

 

Los diámetros mostrados, obtenidos a partir de la tabla 4.4 (CTE DB HS 5), garantizan una variación de presión 

en la tubería menor que 250 Pa, así como un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no supera un 

tercio de la sección transversal de la tubería.  

Las desviaciones con respecto a la vertical se han dimensionado con igual sección a la bajante donde 

acometen, debido a que forman ángulos con la vertical inferiores a 45°. 

 

Material: PVC-C para saneamiento colgado y PVC-U para saneamiento enterrado. 

Situación: Interior por patinillos. No registrables. 

 

Colectores 

El diámetro se ha calculado a partir de la siguiente tabla, en función del número máximo de unidades de 

desagüe y de la pendiente: 

 

Diámetro (mm) 

Máximo número de UDs 
Pendiente 

1% 2% 4% 

50 - 2 25 

63 - 24 29 

75 - 38 57 

90 96 130 160 

110 264 321 382 

125 390 480 580 

160 880 1056 1300 

200 1600 1920 2300 

250 2900 3520 4200 

315 5710 6920 8290 

350 8300 10000 12000 
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Los diámetros mostrados, obtenidos de la tabla 4.5 (CTE DB HS 5), garantizan que, bajo condiciones de flujo 

uniforme, la superficie ocupada por el agua no supera la mitad de la sección transversal de la tubería. 

Arquetas 

Material: Prefabricada de hormigón. 

Situación: A pie de bajantes de fecales. Registrables y nunca será sifónica. 

Pozo general del edificio anterior a la acometida. Sifónica y registrable. 

 

 

RED DE PEQUEÑA EVACUACIÓN - PLUVIALES 

Canalones 

El diámetro nominal del canalón con sección semicircular de evacuación de aguas pluviales, para una 

intensidad pluviométrica dada (100 mm/h), se obtiene de la tabla siguiente, a partir de su pendiente y de la 

superficie a la que da servicio: 

Máxima superficie de cubierta en proyección horizontal (m
2
) 

Pendiente del canalón 
Diámetro nominal del canalón 

(mm) 

0.5% 1% 2% 4% 

32 45 65 95 100 

60 80 115 165 125 

90 125 175 255 150 

185 260 370 520 200 

335 475 670 930 250 

 

Para un régimen con intensidad pluviométrica diferente de 100 mm/h, debe aplicarse un factor f de corrección 

a la superficie servida tal que: 

f = i / 100 

Siendo:  i: la intensidad pluviométrica que se quiere considerar. Dicha  intensidad se obtiene del 

Apéndice B del DB HS-5.  

Por lo que para la zona de Lugo: 

o Zona A 

o Isoyeta: 40 

o i=125  mm/h 

o f=i/100=125/100=1,25 

Por tanto las superficies de la tabla anterior serán corregidas con el factor obtenido.  

Partiendo de los datos de cálculo, se obtiene: 

1. Canalón de las torres: un canalón de diámetro 150 mm 

2. Canalón del cuerpo central: un canalón de diámetro 200mm 
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Bajantes pluviales 

El diámetro correspondiente a la superficie en proyección horizontal servida por cada bajante de aguas 

pluviales se ha obtenido de la tabla siguiente. 

 

Superficie de cubierta en 
proyección horizontal (m

2
) 

Diámetro nominal de 
la bajante (mm) 

65 50 

113 63 

177 75 

318 90 

580 110 

Superficie de cubierta en 
proyección horizontal (m

2
) 

Diámetro nominal de 
la bajante (mm) 

805 125 

1544 160 

2700 200 

 

El número de puntos de recogida debe ser suficiente para que no haya desniveles mayores que 150 mm y 
pendientes máximas del 0,5 %, y para evitar una sobrecarga excesiva en la cubierta. 

Los diámetros mostrados, obtenidos a partir de la tabla 4.8 (CTE DB HS 5), garantizan una variación de presión 

en la tubería menor que 250 Pa, así como un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no supera un 

tercio de la sección transversal de la tubería.  

Régimen pluviométrico: 100 mm/h. Igual que en el caso de los canalones, se aplica el factor 'f' correspondiente 

 

Material: Zinctitanio natural 

Situación: Exterior por fachadas. Registrables 

 

Colectores 

El diámetro de los colectores de aguas pluviales para una intensidad pluviométrica de 100 mm/h se ha 

obtenido, en función de su pendiente y de la superficie a la que sirve, de la siguiente tabla: 

 

Superficie proyectada (m
2
) 

Pendiente del colector Diámetro nominal del colector (mm) 

1% 2% 4% 

125 178 253 90 

229 323 458 110 

310 440 620 125 

614 862 1228 160 

1070 1510 2140 200 

1920 2710 3850 250 

2016 4589 6500 315 

 

Material: PVC-C para saneamiento colgado y PVC-U para saneamiento enterrado. 

Situación: Tramos enterrados bajo el forjado de saneamiento de planta baja .No registrables. 
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Arquetas 

Material: Prefabricada de hormigón. 

Situación: A pie de bajantes de pluviales. Registrables y nunca será sifónica. 

Pozo general del edificio para riego. Sifónico y registrable. 

 

 

Registros 

 

En Bajantes: Por la parte alta de la ventilación primaria en la cubierta. 

En cambios de dirección, a pié de bajante. 

En colectores colgados: Registros en cada encuentro y cada 15 m. Los cambios de dirección se ejecutarán 

con codos a 45º. 

En colectores enterrados: En zonas exteriores con arquetas con tapas practicables. 

En zonas interiores habitables con arquetas ciegas, cada 15 m. 

En el interior de cuarto 

húmedos: 

Accesibilidad por falso techo. 

Registro de sifones individuales por la parte inferior. 

Registro de botes sifónicos por la parte superior. 

El manguetón del inodoro con cabecera registrable de tapón roscado. 

 

Ventilación 

Sistema de ventilación primaria (para edificios con menos de 7 plantas) para asegurar el funcionamiento de los 

cierres hidráulicos, prolongando las bajantes de aguas residuales al menos 1,30 m por encima de la cubierta 

del edificio. 
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3.5 DB-HR EXIGENCIAS BÁSICAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 

 

El objetivo del requisito básico “Protección frente al ruido” consiste en limitar dentro de los edificios, y en 

condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda producir a los 

usuarios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento 

(Artículo 14 de la Parte I de CTE). 

Para satisfacer este objetivo, el edificio se proyectará, construirá, utilizará y mantendrá de tal forma que los 

elementos constructivos que conforman sus recintos tengan unas características acústicas adecuadas para 

reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de impacto y del ruido y vibraciones de las instalaciones 

propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos. 

Caracterización y cuantificación de las exigencias  

 

EXIGENCIA BÁSICA HR: Para satisfacer las exigencias básicas contempladas en el artículo 14 deben cumplirse 

las condiciones que se indican a continuación, teniendo en cuenta que estas condiciones se aplicarán a los 

elementos constructivos totalmente acabados, es decir, albergando las instalaciones del edificio o incluyendo 

cualquier actuación que pueda modificar las características acústicas de dichos elementos.  

Con el cumplimiento de las exigencias anteriores se entenderá que el edificio es conforme con las exigencias 

acústicas derivadas de la aplicación de los objetivos de calidad acústica al espacio interior de las edificaciones 

incluidas en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y sus desarrollos reglamentarios.  

 
En nuestro caso, estamos ante una rehabilitación integral, ya que se actúa en todos los elementos de la 
envolvente acústica, demostrando por ello el cumplimiento del DB en todos los elementos en los que se 
intervenga y en la compartimentación del edificio. 
 

Valores límite de aislamiento 

 

Aislamiento acústico a ruido aéreo 

 
Los elementos constructivos interiores de separación, así como las fachadas y la cubierta, que conforman cada 

recinto del edificio deben tener, en conjunción con los elementos constructivos adyacentes, unas 

características tales que se cumpla:  

 

Elementos de separación vertical 

Recintos Notación Valor 

A recinto habitable 

DnTA 

> 45 dBA 

A recinto protegido > 50 dba 

Local de instalaciones a recinto habitable > 45 dBA 

Local de instalaciones a recinto protegido > 55 dBA 

Zonas comunes sin aberturas a usuarios > 45 dBA 

Zonas comunes con aberturas a usuarios Abertura > 45 dBA 

Muro > 54 dBA 

Local comercial a usuario > 55 dBA 

Medianería a edificio contiguo > 50 dBA 
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Elementos de separación vertical 

Recintos Notación Valor 

Medianería a solar vecino sin edificar 
D2m, nTAtr 

> 50 dBA 

Ruido de tráfico a recinto > 30 a 47 dBA 

DnTA Diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, entre recintos interiores (dBA) 

D2m, nTAtr 
Diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, en fachadas y cubiertas, para ruido exteriormente 
dominante de automóviles o de aeronaves (dBA) 

 

Aislamiento acústico a ruido de impacto 

Elementos de separación horizontal 

Recintos Notación Valor 

A recinto habitable o protegido 

L´ntw < 65 dBA 
A local comercial 

De local comercial o de instalaciones 

De cubierta transitable 

L´ntw Nivel de presión de ruido de impactos estandarizado (dB) 
 

Valores límite de tiempo de reverberación 

En conjunto los elementos constructivos, acabados superficiales y revestimientos que delimitan un comedor y 

un restaurante, tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera que: 

-El tiempo de reverberación en restaurantes y comedores vacíos no será mayor que 0,9 s. 

Para limitar el ruido reverberante en las zonas comunes de los elementos constructivos, los acabados 

superficiales y los revestimientos que delimitan una zona común de un edificio de uso residencial público 

colindante con recintos protegidos con los que comparten puertas, tendrán la absorción acústica suficiente de 

tal manera que el área de absorción acústica equivalente, A, sea al menos 0,2 m2
 por cada metro cúbico del 

volumen del recinto. 

Ruido y vibraciones de las instalaciones 

Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los recintos 

protegidos y habitables del edificio a través de las sujeciones o puntos de contacto de aquellas con los 

elementos constructivos, de tal forma que no se aumenten perceptiblemente los niveles debidos a las 

restantes fuentes de ruido del edificio. 

Las exigencias en cuanto a ruido y vibraciones de las instalaciones se consideran satisfechas si se cumple lo 

especificado en el apartado 3.3, en sus reglamentaciones específicas y las condiciones especificadas en los 

apartados 3.1.4.1.2, 3.1.4.2.2 y 5.1.4. 

 

Diseño y dimensionado 
 

Para el diseño y dimensionado de los elementos constructivos, se ha elegido la opción simplificada. Con esta 

opción se dará solución de aislamiento dando conformidad a las exigencias de aislamiento a ruido aéreo y a 

ruido de impacto. 

La opción simplificada es válida para este caso ya que el edificio es de uso residencial y su estructura horizontal 

resistente está formada por forjados de hormigón. 
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Fichas justificativas de la opción simplificada de aislamiento acústico 

 

TABIQUERÍA. (apartado 3.1.2.3.3) 

Tipo:  
Características 

de proyecto exigidas 

Tabique 2PLY 12.5+LM70+1PYL 12.5+LM70+2PYL 12.5 
m (kg/m

2
)= 56 

 

≥ 25 
 

RA (dBA)= 65 
 

≥ 43       
 

 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICALES ENTRE RECINTOS. (apartado 3.1.2.3.4) 

Debe comprobarse que se satisface la opción simplificada para los elementos de separación verticales situados entre: 

un recinto de una unidad de uso y cualquier otro del edificio; 

un recinto protegido o habitable y un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. 

Debe rellenarse una ficha como ésta para cada elemento de separación vertical diferente, proyectados entre a) y b)  

Solución de elementos de separación verticales entre: RECINTOS DE DIFERENTES UNIDADES DE USO 

Elementos constructivos Tipo 
Características 

de proyecto exigidas  

Elemento de separación 
vertical 

Elemento base 
2PLY 12.5+LM70+1PYL 
12.5+LM70+2PYL 12.5 

m (kg/m
2
)= 56 

 

≥ 44 
 

RA (dBA)= 65 
 

≥ 58 
 

Elemento de separación 
vertical con puertas y/o 
ventanas 

Puerta o ventana Puertas  RA (dBA)=  30 
 

≥ 20 
 

Cerramiento 
2PLY 12.5+LM70+1PYL 
12.5+LM70+2PYL 12.5 

RA (dBA)= 65 
 

≥ 50 
 

Condiciones de las fachadas a las que acometen los elementos de separación verticales 

Fachada Tipo 
Características 

de proyecto exigidas  

Muro de mampostería + trasdosado autoportante 1 Hoja 
m (kg/m

2
)= 1800 

 

≥ 135 
 

RA (dBA)= 72 
 

≥ 45 
 

Solución de elementos de separación verticales entre: RECINTOS HABITABLES O PROTEGIDOS Y UN RECINTO DE 
INSTALACIONES 

Elementos constructivos Tipo 
Características 

de proyecto exigidas  

Elemento de separación 
vertical 

Elemento base 
2PLY 12.5+LM70+1PYL 
12.5+LM70+2PYL 12.5 

m (kg/m
2
)= 56 

 

≥ 52 
 

RA (dBA)= 65 
 

≥ 64 
 

Elemento de separación 
vertical con puertas y/o 
ventanas 

Puerta o ventana Puertas RA (dBA)=  30 
 

≥ 30 
 

Cerramiento 
2PLY 12.5+LM70+1PYL 
12.5+LM70+2PYL 12.5 

RA (dBA)=  65 
 

≥ 50 
 

Condiciones de las fachadas a las que acometen los elementos de separación verticales 

Fachada Tipo 
Características 

de proyecto exigidas  

Muro de mampostería + trasdosado autoportante 1 Hoja 
m (kg/m

2
)= 1800 

 

≥ 135 
 

RA (dBA)= 72 
 

≥ 45 
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ELEMENTOS DE SEPARACIÓN HORIZONTALES ENTRE RECINTOS (apartado 3.1.2.3.5) 

Debe comprobarse que se satisface la opción simplificada para los elementos de separación horizontales situados entre: 

un recinto de una unidad de uso y cualquier otro del edificio; 

un recinto protegido o habitable y un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. 

Debe rellenarse una ficha como ésta para cada elemento de separación vertical diferente, proyectados entre a) y b)  

Solución de elementos de separación horizontales entre: RECINTOS DE DIFERENTES UNIDADES DE USO 

Elementos constructivos Tipo 
Características 

de proyecto exigidas  

Elemento de separación 
horizontal 

Forjado 
Forjado unidireccional con 
entrevigado de hormigón 

aligerado 

m (kg/m
2
)= 344 

 

≥ 300 
 

RA (dBA)= 55 
 

≥ 52 
 

Suelo flotante 
Lana de vidrio + hormigón + 

placa cerámica(1+5+2cm) 

∆RA (dBA)= 8 
 

≥ 2 
 

∆Lw (dB)= 39 
 

≥ 16 
 

Techo  
suspendido 

1 placa de yeso + lana de vidrio 
(1.25 + 4 cm) 

∆RA (dBA)= 5 
 

≥ 0 
 

Solución de elementos de separación horizontales entre: RECINTOS DE DIFERENTES UNIDADES DE USO 

Elementos constructivos Tipo 
Características 

de proyecto exigidas  

Elemento de separación 
horizontal 

Forjado Losa alveolar 
m (kg/m

2
)= 476 

 

≥ 450 
 

RA (dBA)= 60 
 

≥ 58 
 

Suelo flotante 
Lana de vidrio + hormigón + 

placa cerámica(1+5+2cm) 

∆RA (dBA)= 5 
 

≥ 0 
 

∆Lw (dB)= 39 
 

≥ 10 
 

Techo  
suspendido 

1 placa de yeso + lana de vidrio 
(1.25 + 4 cm) 

∆RA (dBA)= 2 
 

≥ 0 
 

Solución de elementos de separación horizontales entre: RECINTOS HABITABLES O PROTEGIDOS Y UN RECINTO DE 
INSTALACIONES 

Elementos constructivos Tipo 
Características 

de proyecto exigidas  

Elemento de separación 
horizontal 

Forjado 
Forjado unidireccional con 
entrevigado de hormigón 

aligerado 

m (kg/m
2
)= 344 

 

≥ 300 
 

RA (dBA)= 55 
 

≥ 52 
 

Suelo flotante 
Lana de vidrio + hormigón + 

placa cerámica(1+5+2cm) 
∆RA (dBA)= 8 

 

≥ 7 
 

∆Lw (dB)= 30 
 

≥ 21 
 

Techo  
suspendido 

1 placa de yeso + lana de vidrio 
(1.25 + 4 cm) 

∆RA (dBA)= 8 
 

≥ 8 
 

 
Solución de fachadas en contacto con el aire exterior (apartado 3.1.2.5) 

FACHADA 

Solución de fachada, cubierta o suelo en contacto con el aire exterior: Fachada constituida por un muro de mampostería 

existente y un trasdosado autoportante compuesto de una estructura metálica (de canales y montantes) y placas de yeso 

laminado atornilladas en una cara. En el hueco entre las placas y el muro base, se colocan paneles de poliestireno 

logrando un mayor aislamiento térmico. Se procederá a estudiar la fachada más desfavorable. 

Elementos 
constructivos 

Tipo 
Área 

(1)
 

(m
2
) 

% Huecos 
Características 

de proyecto exigidas 

Parte ciega Muro mampostería + trasdosado 331.16 
 

=Sc 

21.24 

RA,tr(dBA) = 71 
 

≥ 45 
 

Huecos 
Vidrio aislante 4-x-6mm 
estanqueidad clase 3 

89.32 
 

=Sh 
RA,tr(dBA) 

= 29 
 

≥ 28 
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CUBIERTA  

Solución de cubierta en contacto con el aire exterior: Cubierta inclinada con forjado horizontal con cámara ventilada y 
capa de protección. Dispondrá de techo suspendido. 

Elementos 
constructivos 

Tipo 
Área 

(1)
 

(m
2
) 

% Huecos 
Características 

de proyecto exigidas 

Parte ciega  1500 
 

=Sc 

1 

RA,tr(dBA) = 50 
 

≥ 45 
 

Huecos 
Vidrio aislante laminar 6-x-6+6mm 
estanqueidad clase 3 

12.80 
 

=Sh RA,tr(dBA) = 29 
 

≥ 26 
 

Área de la parte ciega o del hueco vista desde el interior del recinto considerado. 
 
Valor del índice del ruido Ld1 

El valor del índice de ruido  Ld1 puede obtenerse en las administraciones competentes  o mediante consulta  

de los mapas de ruido. 

Como no disponemos de datos oficiales el valor el índice  de ruido Ld1  aplicamos  el valor  de 60 dBA para el 

tipo de área acústica relativo a sectores de territorio  con predominio de suelo residencial. 

 
Fichas justificativas de la opción simplificada del tiempo de reverberación 

La tabla siguiente recoge la ficha justificativa del cumplimiento de los valores límite de tiempo de 
reverberación mediante el método simplificado. 
 

Tratamientos absorbentes uniformes del techo: 

Tipo de recinto 

h 
Altura libre, (m) 

St 
Área del 
techo. 
(m

2
) 

αm,t 

Coeficiente de absorción acústica medio 

Aulas 
(hasta 350 
m

3
) 

Sin butacas 
tapizadas 

  












−⋅=α

t

t,m
S

12,0
23,0h  

=  
 

Con butacas 
tapizadas 

  26,0
S

12,0
32,0h

t

m,t −













−⋅=α  

=  
 

Restaurantes y comedores 3.64 100.41 
S

12,0
18,0h

t
t,m 








−⋅=α  = 0.6116 

 

 

Tratamientos absorbentes adicionales al del techo: 

Elemento Acabado 
S 

Área, 
(m2) 

ααααm 

Coeficiente de absorción acústica 
medio 

Absorción acústica 
(m2) 

αm · S 
500 1000 2000 ααααm 

        

        

        

tt,m

n

1i
ii,m S·S· α=α∑

=

 = 
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3.6 DB-HE EXIGENCIAS BÁSICAS DE AHORRO DE ENERGÍA 

 

El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso racional de la energía 

necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo 

que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de las 

características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. (Artículo 15 de la Parte I de CTE). 

El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso racional de la energía 

necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo 

que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de las 

características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán deforma que se 

cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  

El Documento Básico “DB HE Ahorro de energía” especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 

cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de 

calidad propios del requisito básico de ahorro de energía. 
 

 

HE 0 Delimitación del Consumo Energético 

 

Ámbito de aplicación 

 

Esta sección es aplicable a: 

a) Edificios de nueva construcción y ampliaciones de edificios existentes; 

b) Edificaciones o partes de las mismas que, por sus características de utilización, estén abiertas de forma 

permanente y sean acondicionadas 

 

Quedando excluidas: 

a) Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años; 

b) Edificios industriales, de la defensa, agrícolas o partes de los mismos, en la parte destinada a talleres, 

procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales;  

c) Edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2 

 

Por lo tanto, para este proyecto no es de aplicación la sección HE 0. 
 

HE 1 Limitación de la Demanda Energética 

 

EXIGENCIA BÁSICA HE 1: Los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite 

adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la 

localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de inverno, así como por sus características de 

aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición 

de humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus características y 

tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar 

problemas higrotérmicos en los mismos. 
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Ámbito de aplicación 

 

Esta sección se aplica según el punto 1 del Documento Básico HE 1, en nuestro caso, se trata de una 

intervención en edificio existente por lo tanto, tomaremos el apartado b, que dice lo  siguiente 

Intervención en edificios existentes: 

a) Ampliación: aquellas en las que se incrementa la superficie o el volumen construido; 

b) Reforma: cualquier trabajo u obra en un edificio existente distinto del que se lleve a cabo para el exclusivo 

mantenimiento del edificio. 

c) Cambio de uso 

 

Caracterización y cuantificación de la exigencia 

 

Caracterización de la exigencia 

 

La demanda energética del edificio se limita en función de la zona climática de la localidad en que se ubican 
según la zona climática establecida en el apartado 3.1.1, y de la carga interna en sus espacios según el 
apartado 3.1.2. 
Se deben limitar los riesgos debidos a procesos que produzcan una merma significativa de las prestaciones 

térmicas o de la vida útil de los elementos que componen la envolvente térmica, tales como las 

condensaciones. 

 
Determinación de la zona climática a partir de valores tabulados. 
 
Datos zona climática 
La provincia del edificio objeto  del proyecto es Lugo, la altura de referencia es 412 y la localidad es O INCIO 
con un desnivel entre la localidad del proyecto y la capital de 388 m  
 
La temperatura exterior de proyecto para la comprobación de condensaciones en el mes de Enero es de 2,8 ºC  
 
La humedad relativa exterior de proyecto para la comprobación de condensaciones en el mes de Enero es de 
105 %  
 
La zona climática resultante es E1 
 

Cuantificación de la exigencia 

Intervención en edificios existentes 

LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA DEL EDIFICIO 

Nuestra intervención produce modificaciones en las condiciones interiores y exteriores de los elementos de la 

envolvente térmica que supone un incremento de la demanda energética del edificio, adecuándose estos 

elementos a las características establecidas en el DB. 

Se producen obras de reforma en las que se renueva más del 25% de la superficie total de la envolvente 

térmica final del edificio se limitará la demanda energética conjunta del edificio de manera que sea inferior a la 

del edificio de referencia, siendo este el edificio obtenido a partir del edificio objeto que se define con su 
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misma forma, tamaño, orientación, zonificación interior, uso de cada espacio, e iguales obstáculos, y unas 

soluciones constructivas con parámetros característicos iguales a los establecidos en el Apéndice D.  

En nuestro caso, la vivienda está situada en la Zona Climática E1. Con las siguientes limitaciones de 

transmitancia: 

  
ZONA CLIMÁTICA E1 

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos 
en contacto con el terreno   

UMlim: 0,57 W/m2 K 

Transmitancia límite de suelos USlim: 0,48 W/m2 K 

Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,35 W/m2 K 

Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,36 
    

 
Transmitancia límite de huecos UHlim 

W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

Baja carga interna Alta carga interna 

% de huecos N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/SO 

de 0 a 10 3,1 3,1 3,1 3,1 - - - - - - 

de 11 a 20 3,1 3,1 3,1 3,1 - - - - - - 

de 21 a 30 2,6 (2,9) 3,0 (3,1) 3,1 3,1 - - - - - - 

de 31 a 40 2,2 (2,4) 2,7 (2,8) 3,1 3,1 - - - 0,54 - 0,56 

de 41 a 50 2,0 (2,2) 2,4 (2,6) 3,1 3,1 0,50 - 0,53 0,45 0,60 0,49 

de 51 a 60 1,9 (2,0) 2,3 (2,4) 3,0 (3,1) 3,0 (3,1) 0,42 0,61 0,46 0,40 0,54 0,43 
(1) En los casos en que la transmitancia media de los muros de fachada UMm, definida en el apartado 3.2.2.1, sea 
inferior a 0,43 W/m2 Kse podrá tomar el valor de UHlim indicado entre paréntesis para la zona climática E1. 

 
 
 

Valores de transmitancia máximos de cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica. 
 
Los parámetros característicos que definen la envolvente térmica se agrupan en los siguientes tipos: 
a) transmitancia térmica de muros de fachada UM; 
b) transmitancia térmica de cubiertas UC; 
c) transmitancia térmica de suelos US; 
d) transmitancia térmica de cerramientos en contacto con el terreno UT; 
e) transmitancia térmica de huecos UH ; 
f) factor solar modificado de huecos FH; 
g) factor solar modificado de lucernarios FL; 
h) transmitancia térmica de medianerías UMD. 
 
 
Para evitar descompensaciones entre la calidad térmica de diferentes espacios, cada uno de los cerramientos y 
particiones interiores de la envolvente térmica tendrán una transmitancia no superior a los valores indicados 
en la tabla 2.1 de la sección 1 del DB HE en función de la zona climática en la que se  ubique el edificio. 
 
En el caso del proyecto del que es objeto esta memoria los valores máximos de transmitancia son los 
siguientes: 
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Tabla 2.1 Transmitancia térmica máxima de cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica U 
en W/m². K 

 

 ZONAS 

Cerramientos y particiones interiores E 

Muros de fachada, particiones interiores en contacto con espacios no  
habitables, primer metro del perímetro de suelos apoyados sobre el terreno(1) y 
primer metro de muros en contacto con el terreno 

0,74 
 

Suelos(2) 0,62 

Cubiertas(3) 0,46 

Vidrios y marcos(2) 3,10 

Medianerías 1,00 
(1) Se incluyen las losas o soleras enterradas a una profundidad no mayor de 0,5 m 
(2) Las particiones interiores en contacto con espacios no habitables, como en el caso de cámaras sanitarias, se 
consideran como suelos. 
(3) Las particiones interiores en contacto con espacios no habitables, como en el caso de desvanes no habitables, se 
consideran como cubiertas. 
 

 En edificios de viviendas, las particiones interiores que limitan las unidades de uso con sistema de calefacción 

previsto en el proyecto, con las zonas comunes del edificio no calefactadas,  tendrán cada una de ellas una 

transmitancia no superior a 1,2 W/m ² K. 

 

Condensaciones. 

Las condensaciones superficiales en los cerramientos y particiones interiores que componen la envolvente 

térmica del edificio, se limitarán de forma que se evite la formación de mohos en su superficie interior. Para 

ello, en aquellas superficies interiores de los cerramientos que puedan absorber agua o susceptibles de 

degradarse y especialmente en los puentes térmicos de los mismos, la humedad relativa media mensual en 

dicha superficie será inferior al 80%.  

 

 Las condensaciones intersticiales que se produzcan en los cerramientos y particiones interiores que componen 

la envolvente térmica del edificio serán tales que no produzcan una merma significativa en sus prestaciones 

térmicas o supongan un riesgo de degradación o pérdida de su vida útil. Además, la máxima condensación 

acumulada en cada periodo anual no será superior a la cantidad de evaporación posible en el mismo periodo. 

 

Permeabilidad al aire  

Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas) y lucernarios de los cerramientos se caracterizan por su 

permeabilidad al aire.  

 

La permeabilidad de las carpinterías de los huecos y lucernarios de los cerramientos que limitan los espacios 

habitables de los edificios con el ambiente exterior se limita en función del clima de la localidad en la que se 

ubican, según la zona climática establecida en el apartado 3.1.1.  

 

Tal y como se recoge en la sección 1 del DB HE (apartado 2.3.3): La permeabilidad al aire de las carpinterías, 

medida con una sobrepresión de 100 Pa, tendrá un valor inferior a  27  m3/h m2. 
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Verificación de la limitación de demanda energética. 

 

Se opta por el procedimiento alternativo de comprobación siguiente: “Opción simplificada”. 

 

Esta opción está basada en el control indirecto de la demanda energética de los edificios mediante la 

limitación de los parámetros característicos de los cerramientos y particiones interiores que componen su 

envolvente térmica. La comprobación se realiza a través de la comparación de los valores obtenidos en el 

cálculo con los valores límites permitidos. Esta opción podrá aplicarse a obras de edificación de nueva 

construcción que cumplan los requisitos especificados en el apartado 3.2.1.2 de la Sección HE1 del DB HE  y a 

obras de rehabilitación de edificios existentes. 

En esta opción se limita la presencia de condensaciones en la superficie y en el interior de los cerramientos y 

se limitan las pérdidas energéticas debidas a las infiltraciones de aire, para unas condiciones normales de 

utilización de los edificios.  

 

Puede utilizarse la opción simplificada pues se cumplen simultáneamente las condiciones siguientes: 

    a) La superficie de huecos en cada fachada es inferior al 60% de su superficie; o bien , como excepción, se 

admiten superficies de huecos superiores al 60% en aquellas fachadas cuyas áreas supongan una superficie 

inferior al 10% del área total de las fachadas del edificio. 

En el caso de que en una determinada fachada la superfice de huecos sea superior al 60% de su superficie y 

suponga un área inferior al 10% del área total de las fachadas del edificio, la transmitancia media de dicha 

fachada UF (incluyendo parte opaca y huecos) será inferior a la transmitancia media que resultase si la 

superficie fuera del 60%. 

 

    b) La superficie de lucernarios es inferior al 5% de la superficie total de la cubierta. 

 

En el caso de obras de rehabilitación, se aplicarán a los nuevos cerramientos los criterios establecidos en esta 

opción. 

 
 
Documentación justificativa  

Para justificar el cumplimiento de las condiciones que se establecen en la Sección 1 del DB HE se adjuntan 
fichas justificativas del cálculo de los parámetros característicos medios y los formularios de conformidad que 
figuran en el Apéndice H del DB HE para la zona habitable de carga interna baja y la de carga interna alta del 
edificio.  
 

 

Clasificación de los espacios 

Espacios habitables: Habitaciones y zonas comunes de acceso a éstas 

Espacios no habitables: cuartos de instalaciones. 

Carga térmica de los espacios habitables: Baja carga interna. 
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Orientación de los componentes de la envolvente térmica 

 

 
 

Definición de la envolvente térmica 

 

C CUBIERTA C1 Cubierta a ambiente exterior  
 

M FACHADAS M1 Fachada a ambiente exterior 
 

S SUELOS S1 Suelo en contacto con el terreno 
 

P PARTICIONES INTERIORES P1 Particiones interiores 
P2 Carpintería interior 

 

 

Cálculo de la transmitancia térmica de cada elemento de la envolvente térmica 

Para el cálculo de los parámetros característicos de la demanda se utiliza lo establecido en el Apéndice E del 

DB HE Abril 2009, ya que a pesar de haber sido reemplazado, no disponemos de referencias el Documento 

actual. 

FACHADA PLANTA BAJA 

MATERIAL 
ESPESOR 

(m) 
CONDUCTIVIDAD 
TÉRMICA (W/m

 
K) 

Rt 
(m

2
K/W) 

Aire exterior   0.040 

Muro carga de mamapostería de pizarra 0.750 2.200 0.341 

Enfoscado de cemento (ρ= 1700Kg/m
3
) 0.010 1.000 0.010 

Cámara de aire sin ventilar 0.040  0.180 

Lana mineral 0.048 0.031 1.548 

Placa de yeso laminado 0.0125 0.250 0.050 

Placa de yeso laminado 0.0125 0.250 0.050 

Aire interior   0.130 

Espesor total 0.873  2.349 

    

 U= 0.4256 W/m². K 
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FACHADA PLANTA PRIMERA 

MATERIAL 
ESPESOR 

(m) 
CONDUCTIVIDAD 
TÉRMICA (W/m

 
K) 

Rt 
(m

2
K/W) 

Aire exterior   0.040 

Muro carga de mamapostería de pizarra 0.700 2.200 0.320 

Enfoscado de cemento (ρ= 1700Kg/m
3
) 0.010 1.000 0.010 

Cámara de aire sin ventilar 0.040  0.180 

Lana mineral  0.048 0.031 1.548 

Placa de yeso laminado 0.0125 0.250 0.050 

Placa de yeso laminado 0.0125 0.250 0.050 

Aire interior   0.130 

Espesor total 0.823  2.328 

 

 U= 0.4296 W/m². K 

 

FACHADA PLANTA SEGUNDA 

MATERIAL 
ESPESOR 

(m) 
CONDUCTIVIDAD 
TÉRMICA (W/m

 
K) 

Rt 
(m

2
K/W) 

Aire exterior   0.040 

Muro carga de mamapostería de pizarra 0.630 2.200 0.286 

Enfoscado de cemento (ρ= 1700Kg/m
3
) 0.010 1.000 0.010 

Cámara de aire sin ventilar 0.040  0.180 

Lana mineral  0.048 0.031 1.548 

Placa de yeso laminado 0.0125 0.250 0.050 

Placa de yeso laminado 0.0125 0.250 0.050 

Aire interior   0.130 

Espesor total 0.753  2.294 

    

 U= 0.4359 W/m². K 

 

 

 

 

 

FORJADO SANITARIO 

MATERIAL 
ESPESOR 

(m) 
CONDUCTIVIDAD 
TÉRMICA (W/m

 
K) 

Rt 
(m

2
K/W) 

Aire interior   0.170 

Pavimento baldosa de gres 0.01 1.900 0.005 

Recrecido mortero 0.10 1.800 0.067 

Poliestireno extruido 0.05 0.033 1.510 

Hormigón armado 0.05 2.300 0.220 

Cámara de aire 0.35  0.110 

Hormigón en masa 0.10 1.650 0.061 

Encachado 0.20 2.000 0.100 

Espesor total 0.78  2.288 

    

 U= 0.4371 W/m². K 
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CUBIERTA INCLINADA CON FORJADO HORIZONTAL 

Código: C12.3 U (W/m². K) 

Forjado unidireccional con elementos de entrevigado de 
hormigón 

1/(0.64+RAT) 

Cámara de aire ligeramente ventilada 

Tablero sándwich compuesto por placas cerámicas y 
poliestireno expandido  (4-5-4cm) 

Capa de impermeabilización 

Capa de cobertura de pizarra 

U= 0.423 

 

 

 

 

Para el cálculo de los parámetros característicos de la demanda se utiliza lo establecido en el Apéndice E del 

DB HE Abril 2009, ya que a pesar de haber sido reemplazado, no disponemos de referencias el Documento 

actual. 

Punto E.1.1 Cerramiento en contacto con el exterior para la fachada. 

Punto E.1.2 Cerramientos en contacto con el terreno, para el forjado sanitario situado en Planta Baja. 

 

 

SUELOS EN CONTACTO CON EL TERRENO 

 

Para el cálculo de la transmitancia Us (W/m2 K) se considera el caso 1: 

La transmitancia térmica Us (W/m2 K) se obtiene de la tabla E.3 en función del ancho D de la banda de 

aislamiento perimétrico, de la resistencia térmica del aislante Ra y la longitud característica B´.  

Se define la longitud característica B´ como el cociente entre la superficie del suelo y la longitud de su 

semiperímetro. 

B´= A/1/2 P ; B´= 1136.87/103.59 = 10.97 

Para soleras o losas con aislamiento continuo en toda su superficie tomamos losa valores de la columna D≥ 1.5 

m, entramos con B´ y la resistencia térmica del suelo en la tabla E.3 y obtenemos el valor de la transmitancia 

térmica del suelo. 

Us = 0.28 W/m2 K 

USlim: 0.48 W/m²K 

 

 

 

 

 

 

 

Huecos y lucernarios 
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La transmitancia térmica de huecos UH (W/m2K) se determinará mediante la siguiente expresión, la cual está 

establecida en el DB HE de Abril de 2009, según el punto E.1.4 Huecos y lucernarios. 

UH = (1 – FM) x UH,V  + FM x UH,m 

 

UH,V   Trasmitancia térmica de la parte semitransparente (W/m²K) 

UH,m Transmitancia térmica del marco de la ventana o lucernario, o puerta (W/m²K) 

FM Fraccción del hueco ocupada por el marco  
 

El factor solar modificado en el hueco FH se determinará utilizando la siguiente expresión: 

 

FH = FS x [(1 – FM) x g ∟ x 0.04 x Um x α 

 

FS Factor de sombra del hueco o lucernario obtenido de las tablas E.11 a E.15 en función del dispositivo 

de sombra o mediante simulación. En caso de que no se justifique adecuadamente el valor de Fs se 
debe considerar igual a la unidad 

FM Fraccción del hueco ocupada por el marco en el caso de ventanas o la fracción de parte maciza en el 
caso de puertas (W/m²K) 

g ∟ Factor solar de la parte semitransparente del hueco o lucernario a incidencia normal. El factor solar 
puede ser obtenido por el método descrito en la norma UNE EN 410:1998 

Um Transmitancia térmica del marco de la ventana o lucernario, o puerta (W/m²K) 

α Absortividad del marco obtenida de la tabla E.10 en función de su color. 
 

En la tabla 2.2, para la zona E1 y espacios de baja carga interna, no se indican factores solares modificados 

límites de huecos. Por lo que no hará falta proceder al cálculo de este valor. 

Ventanas 

Tipo Orientación Descripción Uds Ancho Alto FM UH,V   UH,m UH 

VE1 Oeste 
Carpinterías de ventana de PVC 
con foliado  de madera.  Sistema 
practicable de dos hojas, de 
apertura hacia el interior con 
contraventana al interior con 
doble acristalamiento 4+12+4 mm  
con la luna exterior de baja 
emisividad 

13 1.32 2.60 0.35 1.60 1.30 1.50 

VE2 Sureste 13 1.32 2.60 0.35 1.60 1.30 1.50 

VE3 Suroeste 27 1.32 2.60 0.35 1.60 1.30 1.50 

VE4 Oeste 
Carpinterías de ventana de PVC 
con foliado  de madera.  Sistema 
practicable de dos hojas, de 
apertura hacia el interior con 
contraventana al interior con 
doble acristalamiento 4+12+4 mm  
con la luna exterior de baja 
emisividad 

8 1.32 2.60 0.55 1.60 1.30 1.44 

VE5 Sureste 8 1.32 2.60 0.55 1.60 1.30 1.44 

VE6 Suroeste 15 1.32 2.60 0.55 1.60 1.30 1.44 
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Tipo AHueco AMarco FM UH W H R R/H R/W FS FH F 

VE1 3.43 1.19 0.35 1.50 1.32 2.60 0.20 0.08 0.15 0.74 0.32 0.24 

VE2 3.43 1.19 0.35 1.50 1.32 2.60 0.20 0.08 0.15 0.74 0.32 0.24 

VE3 3.43 1.19 0.35 1.50 1.32 2.60 0.20 0.08 0.15 0.74 0.32 0.24 

VE4 3.43 1.90 0.55 1.44 1.32 2.60 0.20 0.08 0.15 0.74 0.32 0.24 

VE5 3.43 1.90 0.55 1.44 1.32 2.60 0.20 0.08 0.15 0.74 0.32 0.24 

VE6 3.43 1.90 0.55 1.44 1.32 2.60 0.20 0.08 0.15 0.74 0.32 
0.24 

 
 

Abreviaturas utilizadas 

FM Fraccción del hueco ocupada por el marco 
 Trasmitancia térmica del hueco (W/m²K) 

Fs 

FH 

F 

Factor de sombra 
Factor solar 
Factor solar modificado 

UH 

 

Ventanas de cubierta 

Tipo Descripción Uds Ancho Alto AH AM FM UH FS FH F 

VC1 

Ventana eléctrica de 
cubierta, con estructura 
de madera laminada y 
acabado superficial 
interior en poliuretano 
blanco. Doble 
acristalamiento, cristal 
interior laminado, cristal 
exterior templado. 

4 2.00 1.60 3.20 0.56 0.18 1.56 0.85 0.48 0.3 

 

Abreviaturas utilizadas 
FM Fraccción del hueco ocupada por el marco UH,m Trasmitancia térmica del marco (W/m²K) 

UH,V  Trasmitancia térmica de la parte semitransparente(W/m²K) UH  

 
Una vez hemos calculado todos los parámetros, procedemos al cumplimento de las fichas justificativas del 
Documento. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
Apéndice H Fichas justificativas de la opción simplificada 
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FICHA 1 Cálculo de los parámetros característicos medios  
 

ZONA CLIMÁTICA E1 Zona de carga interna baja X Zona de carga interna alta  
 
 MUROS (UMm) y (UTm)     

 Tipos A (m
2
) U (W/m

2
 ºK) A· U (W/ºK) Resultados  

    0,00  A= 0,00 

N    0,00  A· U= 0,00 

    0,00 U Mm=  A· U /  A=  

MUROS (UMm) y (UTm)     

 Tipos A (m
2
) U (W/m

2
 ºK) A· U (W/ºK) Resultados  

    0,00  A= 0,00 

E    0,00  A· U= 0,00 

    0,00 U Mm=  A· U /  A=  

 Muro mampostería P0 136,84 0.4256 58,24  A= 363,13 

O Muro mampostería P1 95,52 0.4296 41,04  A· U= 156,29 

 Muro mampostería P2 130,77 0.4359 57,00 U Mm=  A· U /  A= 0,43 

    0,00  A= 0,00 

S    0,00  A· U= 0,00 

    0,00 U Mm=  A· U /  A=  

 Muro mampostería P0 136,84 0.4256 58,24  A= 363,13 

SE Muro mampostería P1 95,52 0.4296 41,04  A· U= 156,29 

 Muro mampostería P2 130,77 0.4359 57,00 U Mm=  A· U /  A= 0,43 

 Muro mampostería P0 276,97 0.4256 117,88  A=  541,54 

SO Muro mampostería P1 208,93 0.4296 89,75  A· U= 236,88 

 Muro mampostería P2 55,64 0.4359 29,25 U Mm=  A· U /  A= 0,44 

    0,00  A= 0,00 

C-
TER 

   0,00  A· U= 0,00 

    0,00 U Tm=  A· U /  A=  

 
ZONA CLIMÁTICA E1 Zona de carga interna baja X Zona de carga interna alta  

 
SUELOS (Usm)      

 Tipos A (m
2
) U (W/m

2
 ºK) A· U (W/ºK) Resultados  

Forjado sanitario 1149,43 0,4371 502,42  A= 1149,43 

   0,00  A· U= 502,42 

   0,00 U Sm=  A· U /  A= 0,44 

 
 
 
CUBIERTAS Y LUCERNARIOS (UCm, FLm)      
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 Tipos A (m
2
) U (W/m

2
 ºK) A· U (W/ºK) Resultados  

Cubierta inclinada con forjado horizontal 1600,41 0,423 676,97  A= 1600,41 

   0,00  A· U= 676,97 

   0,00 U Cm=  A· U /  A= 0,42 

 Tipos A (m
2
) F A· F (m2) Resultados  

VC1 3,20 0,3 0,96  A= 3,20 

     0,00  A· F= 0,96 

     0,00 F Lm=  A· F /  A= 0,30 

ZONA CLIMÁTICA E1 Zona de carga interna baja  Zona de carga interna alta X 

HUECOS (UMm ,FHm)     

 Tipos A (m
2
) U (W/m

2
 ºK) A· U (W/ºK) Resultados  

        A= 0,00 

N       A· U= 0,00 

     U Mm=  A· U /  A=  

        A= 0,00 

        A· U= 0,00 

E       A· F= 0,00 

      U Hm=  A· U /  A=  

     F Hm=  A· F /  A=  

  VE1 3,43 1,50 5,15  A= 6,86 

  VE4 3,43 1,44 4,94  A· U= 10,09 

O      A· F= 1,65 

      U Hm=  A· U /  A= 1,47 

       F Hm=  A· F /  A= 0,24 

        A= 0,00 

      A· U= 0,00 

S      A· F= 0,00 

       U Hm=  A· U /  A=  

      F Hm=  A· F /  A=  

  VE2 3,43 1,50 5,15  A= 6,86 

  VE5 3,43 1,44 4,94  A· U= 10,09 

SE       A· F= 1,65 

       U Hm=  A· U /  A= 1,47 

       F Hm=  A· F /  A= 0,24 

   VE3 3,43 1,50 5,15  A= 6,86 

   VE6 3,43 1,44 4,94  A· U= 10,09 

S
O 

       A· F= 1,65 

     U Hm=  A· U /  A= 1,47 

      F Hm=  A· F /  A= 0,24 

FICHA 2 CONFORMIDAD - Demanda energética 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

                                                                                CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  164 

 

 

ZONA CLIMÁTICA E1 Zona de carga interna baja X Zona de carga interna alta  

 

Cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica Umax(proyecto)
(1)  Umax

(2) 

Muros de fachada 
0,44   

Primer metro del perímetro de suelos apoyados y muros en contacto con 
el terreno 

0,28 ≤ 0,74 

Particiones interiores en contacto con espacios no habitables -   
Suelos 0,44 ≤ 0,62 

Cubiertas 0,42  0,46 

Vidrios de huecos y lucernarios 1,60 
≤ 3,10 

Marcos de huecos y lucernarios 1,30 

Medianerías - ≤ 1,00 

Particiones interiores (edificios de viviendas)(3) 0.25 ≤ 1,2 W/m²K 

 
MUROS DE FACHADA 

  UMm
(4)  UMlim

(5) 

N     

E     

O  0,43 ≤ 0,57 

S     

SE  0,43   

SO  0,44   

 
HUECOS 

  UHm
(4)  UHlim

(5)  FHm
(4)  FHlim

(5) 

N   ≤ 3,1     
E   

≤ 3,1 
  

≤ 0,36 
O  1,47  0,24 

S   ≤ 3,1   ≤ 0,36 

SE  1,47 
≤ 3,1 

 0,24 
≤ 0,36 

SO  1,47  0,24 

 
SUELOS 

USm (4)  USlim (5) 

0,28 ≤ 0,48 

 
CUBIERTAS Y LUCERNARIOS 

UCm (4)  UClim (5) 

0,42 ≤ 0,46 

 
 
 

LUCERNARIOS 
FLm  FLlim 

0,30 ≤ 0,36 

 

 
 
 
(1) Umáx(proyecto) corresponde al mayor valor de la transmitancia de los cerramientos o particiones interiores indicados 
en el proyecto. 
(2) Umáx corresponde a la transmitancia térmica máxima definida en la tabla 2.1 para cada tipo de cerramiento o 
partición interior. 
(3) En edificios de viviendas, Umáx(proyecto) de particiones interiores que limiten unidades de uso con un sistema de 
calefacción previsto desde proyecto con las zonas comunes no calefactadas. 
(4) Parámetros característicos medios obtenidos en la ficha 1. 
(5) Valores límite de los parámetros característicos medios definidos en la tabla 2.2 
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1.4.1 HE 2 Rendimiento de las Instalaciones Técnicas (RITE) 

 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico 
de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

La justificación del cumplimiento de las Instrucciones Técnicas I.T.01 “Diseño y dimensionado”, I.T.02 
“Montaje”, I.T.03 “Mantenimiento y uso” e I.T.04 “Inspecciones” se realiza en la documentación técnica 
exigida (proyecto específico o memoria técnica) en el anexo correspondiente al cálculo de instalaciones, en los 
planos correspondientes y en las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN: 
 
Instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de ACS (agua 
caliente sanitaria), destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas: 
 

Es de aplicación el RITE dado que el edificio proyectado es de nueva construcción 

x 
Es de aplicación el RITE dado que, a pesar de ser un edificio ya construido, se reforman las instalaciones 
térmicas de forma que ello supone una modificación del proyecto o memoria técnica original. En este 
caso la reforma en concreto se refiere a 

 x 
La incorporación de nuevos subsistemas de climatización o de producción de agua caliente 
sanitaria o la modificación de los existentes 

  La sustitución por otro de diferentes características o ampliación del número de equipos 
generadores de calor o de frío 

  El cambio del tipo de energía utilizada o la incorporación de energías renovables 

 Es de aplicación el RITE, dado que a pesar de ser un edificio ya construido, se modifica el uso para el que 
se habían previsto las instalaciones térmicas existentes 

 No es de aplicación el RITE, dado que el proyecto redactado es para realizar una reforma, o ampliación 
de un edificio existente, que no supone una modificación, sustitución o ampliación con nuevos 
subsistemas de la instalación térmica en cuanto a las condiciones del proyecto o memoria técnica 
originales de la instalación térmica existente. 

 No es de aplicación el RITE, dado que las instalaciones térmicas no están destinadas al bienestar térmico 
ni a la higiene de personas. 

 
 
 
INSTALACIONES PROYECTADAS: 
 

x Instalación para la producción de ACS Potencia instalada: 200(kW) 

x Instalación de calefacción y regrigeración Potencia instalada: (kW) 

x Instalación de ventilación Potencia instalada: (kW) 
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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 

 La producción de A.C.S. en el edificio se realiza mediante calentadores instantáneos, 
calentadores acumuladores, termos eléctricos o sistemas solares compuestos por un único 
elemento prefabricado por lo que no es preceptiva la presentación de proyecto ni memoria 
técnica de diseño ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma. La instalación se 
ejecutará según los cálculos y planos incluidos en el presente proyecto de ejecución 

 La instalación térmica presenta una potencia térmica nominal P < 5 kW, por lo que no es 
preceptiva la presentación de proyecto ni memoria técnica de diseño ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. La instalación se ejecutará según los cálculos y 
planos incluidos en el presente proyecto de ejecución. 

 La instalación térmica presenta una potencia térmica nominal 5kW ≤ P ≤ 70kW, por lo que se 
redacta una MEMORIA TÉCNICA de diseño a partir de los cálculos y planos incluidos en el 
presente proyecto de ejecución. 

  Redactada por el autor del proyecto de ejecución 

  Redactada por el instalador autorizado 

x 

La instalación térmica presenta una potencia térmica nominal P > 70 kW, por lo que es 
necesaria la redacción de un PROYECTO ESPECÍFICO PARA LAS INSTALACIONES TÉRMICAS. La 
instalación se ejecutará según los cálculos y planos recogidos en el proyecto específico de las 
instalaciones térmicas incluido en el presente proyecto de ejecución. 

 
 
EXIGENCIAS TÉCNICAS: 
 
Las instalaciones térmicas del edificio objeto del presente proyecto han sido diseñadas y calculadas de tal 
forma que: 
 
-. Se obtenga una calidad térmica del ambiente, una calidad del aire interior y una calidad de la dotación de 
agua caliente sanitaria que sean aceptables para los usuarios de la vivienda sin que se produzca menoscabo de 
la calidad acústica del ambiente. 
 
-. Se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, las 
emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos. 
 
-. Se prevenga y reduzca a límites aceptables el riesgo de sufrir accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, así como de otros hechos 
susceptibles de producir en los usuarios molestias o enfermedades. 
 
Las instalaciones térmicas del edificio se ejecutarán sobre la base de la documentación técnica descrita en el 
apartado 3 de la presente justificación, según se establece en el artículo 15 del RITE, que se aporta como 
anexo a la memoria del presente proyecto de ejecución. 
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1.4.2 HE 3 Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación 

 

EXIGENCIA BÁSICA HE 3: Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades 

de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita ajustar 

el encendido a la ocupación real de la zona, así como un sistema de regulación que optimice el 

aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

Ámbito de aplicación: 

b) intervenciones en edificios existentes con una superficie útil total final (incluidas las partes ampliadas, en su 

caso) superior a 1000 m2, donde se renueve más del 25% de la superficie iluminada; 

 

Procedimiento de verificación  

Para la aplicación de la sección HE 3 debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone a 
continuación:  
 
a) cálculo del valor de eficiencia energética de la instalación VEEI en cada zona, constatando que no se 
superan los valores límites consignados en la Tabla 2.1 del apartado 2.1 de la sección HE 3. 
 
b) comprobación de la existencia de un sistema de control y, en su caso, de regulación que optimice el 
aprovechamiento de la luz natural, cumpliendo lo dispuesto en el apartado 2.2 de la sección HE 3. 
 
c) verificación de la existencia de un plan de mantenimiento, que cumpla con lo dispuesto en el apartado 5 de 
la sección HE 3.  
 

1.4.2.1 Caracterización y cuantificación de la exigencia 

 

Valor de la eficiencia energética de la instalación 

 

La eficiencia energética de una instalación de iluminación de una zona, se determina mediante el 

valor de eficiencia energética de la instalación VEEI (W/m2) por cada 100 lux, mediante la siguiente 

expresión: 

 
 

P Potencia de la lámpara más el equipo auxiliar en W 
S Superficie iluminada en m2 
Em Iluminancia media horizontal mantenida en lux 

 

Obtenemos estos valores de la tabla 2.1 del DB HE-3, siendo en nuestro caso: 

 

Zonas de actividad diferenciada VEEI LIM 

Habitaciones de hoteles, hostales, etc. 10 

Zonas comunes 4 

Almacenes, archivos, salas técnicas y cocinas 4 

Espacios deportivos 4 

Salas de usos múltiples, salas de ocio, salas de reuniones  8 

Hostelería y restauración  8 
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Potencia instalada en el edificio 

 

La potencia máxima instalada en el edificio, teniendo en cuenta la potencia de las lámparas y equipos 
auxiliares, no superará los 12 W/m2, según lo establecido en la tabla 2.2 del DB HE-3. 
 
TABLA DE LOCALES. DESCRIPCIÓN 
 

Nombre del local  Tipo de Zona  Tipo de actividad L (m)  A (m)  S (m²) H (m) K 

Cocina 
 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

8,89 7,12 63,3 2,65 1,49 

Comedor 
 Zona de 
representación  

hostelería y restauración 11,37 8,89 101,08 2,64 1,89 

Cafetería 
 Zona de 
representación  

hostelería y restauración 21,6 8,3 179,28 2,65 2,26 

Recepción 
 Zona de 
representación  

zonas comunes 13 11,07 143,91 2,65 2,26 

Pasillo zona común 
 Zona de 
representación  

zonas comunes 16,08 2,55 41 2,65 0,83 

Salón Social 
 Zona de 
representación  

zonas comunes 18,65 8,88 165,61 2,65 2,27 

Servicios Comunes 
 Zona de 
representación  

zonas comunes 5,6 4,14 23,18 2,65 0,90 

Sala de reunión 
 Zona de 
representación  

salones de actos, auditorios y salas de 
usos múltiples y convenciones, salas 
de ocio o espectáculo, salas de 
reuniones y salas de conferencias 

5,6 4,98 27,89 2,65 0,99 

Oficina 
 Zona de 
representación  

administrativo en general 5,6 3,71 20,78 2,65 0,84 

Ropero y local de 
custodia de equipaje 

 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

5,6 1,2 6,72 2,65 0,37 

Almacén de lencería 
 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

3,01 2,52 7,59 2,65 0,52 

Lavandería 
 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

3,29 2,52 8,29 2,65 0,54 

Almacén de 
productos de 
limpieza 

 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

2,52 1,81 4,56 2,65 0,40 

Local de contadores 
y CGD 

 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

4,12 1,52 6,26 2,65 0,42 

Sala de máquinas 
de climatización y 
ACS 

 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

6,92 2,52 17,44 2,65 0,70 

Pasillo servicio 
instalaciones 

 Zona de no 
representación  

zonas comunes 15,64 1,4 21,9 2,65 0,48 

Pasillo servicio 
cocina 

 Zona de no 
representación  

zonas comunes 13,34 1,62 21,61 2,65 0,55 

Almacén de 
residuos 

 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

2,62 2,3 6,03 2,65 0,46 

Sala frigorífica 
 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

2,33 2,3 5,36 2,65 0,44 

Despensa 
 Zona de no 
representación  

almacenes, archivos, salas técnicas y 
cocinas 

4,06 2,3 9,34 2,65 0,55 
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Nombre del local  Tipo de Zona  Tipo de actividad L (m)  A (m)  S (m²) H (m) K 

Vestuarios 
 Zona de no 
representación  

zonas comunes 4,79 4,34 20,79 1,4 1,63 

Entrada servicio 
 Zona de no 
representación  

zonas comunes 7,45 2 14,9 1,4 1,13 

Vestíbulo escalera 
de emergencia 

 Zona de no 
representación  

zonas comunes 7,96 2 15,92 2,65 0,60 

Vestíbulo 
independencia 
instalaciones 

 Zona de no 
representación  

zonas comunes 3,94 1,67 6,58 2,65 0,44 

Sala de estar 
 Zona de 
representación  

zonas comunes 10,8 7,4 79,92 1,4 3,14 

Escalera imperial 
 Zona de 
representación  

zonas comunes 5,32 4,83 25,7 5,5 0,46 

Escalera de 
emergencia 

 Zona de no 
representación  

zonas comunes 4,84 2,5 12,1 3,3 0,50 

Pasillo habitaciones 
 Zona de no 
representación  

zonas comunes 27,11 1,92 52,05 2 0,90 

Vestíbulo escalera 
emergencia 

 Zona de no 
representación  

zonas comunes 7,96 2,04 16,24 2 0,81 

Vestíbulo 
montacargas 

 Zona de no 
representación  

zonas comunes 3,94 1,74 6,86 2 0,60 

Dormitorio doble tipo 
 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 4,9 5,26 25,77 2 1,27 

Baño dormitorio 
doble tipo 

 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 3,25 1,7 5,53 2 0,56 

Dormitorio individual 
tipo 

 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 4 3,83 15,32 2 0,98 

Baño dormitorio 
individual 

 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 4,05 1,7 6,89 2 0,60 

Salón suite I 
 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 10,24 3,54 36,25 5 0,53 

Salón suite II 
 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 8,68 3,54 30,73 5 0,50 

Gimnasio 
 Zona de no 
representación  

espacios deportivos 11 7,2 79,2 1 4,35 

Vestíbulo 
 Zona de 
representación  

zonas comunes 10,49 4,6 48,25 2 1,60 

Dormitorio suite I 
tipo 

 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 6,1 5,53 33,73 1,6 1,81 

Baño dormitorio 
suite I tipo 

 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 6 2 12 1,6 0,94 

Dormitorio suite II 
tipo 

 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 4,55 5,53 25,16 1,6 1,56 

Baño dormitorio 
suite II tipo 

 Zona de 
representación  

habitaciones de hoteles, hostales, etc. 7,05 1,7 11,99 1,6 0,86 
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TABLA DE LOCALES (CÁLCULO E ÍNDICES): 
 

Nombre del 
local 

 

Nº de 
puntos 

Factor de 
mantenimiento 

(Fm) 

Iluminancia 
media 

horizontal 
mantenida 

(Em) 

Índice de 
deslumbramiento 
unificado (UGR) 

 

Índice de 
rendimiento 

de  color (Ra): 

Potencia total 
instalada en 

lámparas más 
los equipos 

auxilares [W] 

VEEI 
(W/m²) 

 

VEEI 
límite 

(W/m²) 
 
 
 

Cocina 9 0,8 500 18 90 1500 4,74 5 

Comedor 9 0,8 300 14 90 3000 9,89 10 

Cafetería 16 0,8 300 14 90 5250 9,76 10 

Recepción 16 0,8 200 14 80 2700 9,38 10 

Pasillo zona 
común 

4 80 150 14 80 600 9,76 10 

Salón Social 16 80 300 14 90 2000 4,03 4,5 

Servicios 
Comunes 

4 80 200 14 80 450 9,71 10 

Sala de reunión 4 80 500 18 90 1350 9,68 10 

Oficina 4 80 500 18 90 600 5,77 6 

Ropero y local 
de custodia de 
equipaje 

4 80 150 14 90 50 4,96 5 

Almacén de 
lencería 

4 80 150 14 90 55 4,83 5 

Lavandería 4 80 150 14 90 60 4,83 5 

Almacén de 
productos de 
limpieza 

4 80 150 14 90 30 4,39 5 

Local de 
contadores y 
CGD 

4 80 150 14 90 45 4,79 5 

Sala de 
máquinas de 
climatización y 
ACS 

4 80 150 14 90 130 4,97 5 

Pasillo servicio 
instalaciones 

4 80 100 14 80 90 4,11 4,5 

Pasillo servicio 
cocina 

4 80 100 14 80 90 4,16 4,5 

Almacén de 
residuos 

4 80 150 14 90 45 4,98 5 

Sala frigorífica 4 80 150 14 90 40 4,98 5 

Despensa 4 80 150 14 90 70 5 5 

Vestuarios 9 80 150 14 80 140 4,49 4,5 

Entrada servicio 9 80 100 14 80 65 4,36 4,5 

Vestíbulo 
escalera de 
emergencia 

4 80 150 14 80 100 4,19 4,5 

Vestíbulo 
independencia 
instalaciones 

4 80 150 14 80 40 4,05 4,5 

Sala de estar 25 80 300 18 90 2250 9,38 10 

Escalera 
imperial 

4 80 200 14 80 500 9,73 10 

Escalera de 
emergencia 

4 80 150 14 80 80 4,41 4,5 
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Nombre del 
local 

 

Nº de 
puntos 

Factor de 
mantenimiento 

(Fm) 

Iluminancia 
media 

horizontal 
mantenida 

(Em) 

Índice de 
deslumbramiento 
unificado (UGR) 

 

Índice de 
rendimiento 

de  color (Ra): 

Potencia total 
instalada en 

lámparas más 
los equipos 

auxilares [W] 

VEEI 
(W/m²) 

 

VEEI 
límite 

(W/m²) 
 
 
 

Pasillo 
habitaciones 

4 80 150 14 80 350 4,48 4,5 

Vestíbulo 
escalera 
emergencia 

4 80 100 14 80 70 4,31 4,5 

Vestíbulo 
montacargas 

4 80 100 14 80 30 4,37 4,5 

Dormitorio 
doble tipo 

9 80 200 18 90 610 11,84 12 

Baño 
dormitorio 
doble tipo 

4 80 200 20 90 130 11,75 12 

Dormitorio 
individual tipo 

4 80 200 14 90 360 11,75 12 

Baño 
dormitorio 
individual 

4 80 200 14 90 160 11,61 12 

Salón suite I 4 80 300 14 90 1300 11,95 12 

Salón suite II 4 80 300 14 90 1100 11,93 12 

Gimnasio 25 80 200 14 90 790 4,99 5 

Vestíbulo 9 80 150 14 80 720 9,95 10 

Dormitorio 
suite I tipo 

9 80 200 14 90 800 11,86 12 

Baño 
dormitorio suite 
I tipo 

4 80 200 14 90 280 11,67 12 

Dormitorio 
suite II tipo 

9 80 200 14 90 600 11,92 12 

Baño 
dormitorio suite 
II tipo 

4 80 200 14 90 280 11,68 12 

 
 

1.4.2.2 Sistemas de control y regulación 

 

Las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de control y regulación con las 

siguientes condiciones:  

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, no aceptándose los sistemas de 

encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. Toda zona dispondrá de un sistema 

de encendidos por horario centralizado en cada cuadro eléctrico.  

Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de detección de 

presencia temporizado o sistema de pulsador temporizado.  

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen proporcionalmente y de manera 

automática por sensor de luminosidad el nivel de iluminación en función del aporte de luz natural de las 

luminarias de las habitaciones de menos de 6 metros de profundidad y en las dos primeras líneas paralelas de 

luminarias situadas a una distancia inferior a 5 metros de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario. 
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Nombre del local Sistema de control y regulación 

Todos 
Regulación y control bajo demanda del usuario,por interruptor manual, 
pulsador, potenciómetro o mando a distancia 

Pasillo habitaciones Control de encendido y apagado según presencia en la zona   

 

 

1.4.2.3 Productos de construcción 

 

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplen lo dispuesto en la normativa 
específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes cumplen con los valores 
admitidos por el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el que se establecen los requisitos de eficiencia 
energética de los balastos de lámparas fluorescentes.  

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limitada las 
pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no 
superará los valores indicados en las tablas 3.1 y 3.2:  

    
 Tabla 3.1 Lámparas de descarga  
    
  Potencia total del conjunto (W) 
Potencia nominal de lámpara (W) Vapor de mercurio Vapor de sodio alta 

presión 
Vapor halogenuros metálicos 

50 60 62 -- 
70 -- 84 84 
80 92 -- -- 
100 -- 116 116 
125 139 -- -- 
150 -- 171 171 
250 270 277 270 (2,15A) 277(3A) 
400 425 435 425 (3,5A) 435 (4,6A) 
    
NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como secciones reducidas o reactancias de 
doble nivel. 
    
    
 Tabla 3.2 Lámparas halógenas de baja tensión  
    
Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W) 
35  43  
50  60  
2x35  85  
3x25  125  
2x50  120  

 
 
Control de recepción en obra de productos. 

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del 
fabricante que acredite su potencia total.  
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1.4.3 HE 4 Contribución Solar Mínima de Agua Caliente Sanitaria 

 

No es de aplicación la sección HE 4 en este proyecto. El edificio cuenta con un sistema de energía procedente 

de fuentes renovables, grupo térmico mixto (biomasa y gasóleo) para calefacción y agua caliente sanitaria 

instantánea. 

 
 

1.4.4 HE 5 Contribución Fotovoltaica Mínima de energía Eléctrica 

 

No es de aplicación la sección HE 5 en este proyecto.  
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4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

 

4.1 CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD 

 

A los efectos del cumplimiento de las condiciones mínimas de habitabilidad del edificio proyectado se 

considera normativa vigente de aplicación, los siguientes preceptos legales: 

 

- Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
- Real Decreto 314/2006, de Código Técnico de la Edificación. 
- DECRETO 29/2010, de 4 de marzo de 2010, por el que se aprueban las normas de habitabilidad de las 

construcciones de Galicia. 
- DECRETO 267/1999 de 30 de septiembre por el que se establece la ordenación de los 

establecimientos hoteleros en la Comunidad Galicia. 
- Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de O Incio 

 

El edificio proyectado reúne los siguientes Requisitos Básicos relativos a la habitabilidad:  

 

1. De higiene, salud y protección del medio ambiente. 

En el ambiente interior del edificio se alcanzan unas condiciones aseguradas de salubridad y estanqueidad por 

las instalaciones y cerramientos proyectados, y se garantiza una adecuada gestión de los residuos generados 

por el uso residencial, que no deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato. Ver cumplimiento de las 

exigencias básicas de salubridad HS1, HS 2, HS 3, HS 4 y HS 5 en la Memoria de Cumplimiento del CTE. 

 

2. De protección contra el ruido. 

Los valores de aislamiento acústico a ruido aéreo y de impacto de los diversos elementos constructivos 

proyectados se ajustan a los valores exigidos por la NBE-CA-88 de Condiciones Acústicas en los edificios, 

asegurando que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las personas y les permita realizar 

satisfactoriamente sus actividades. Ver cumplimiento de la exigencia básica de protección frente al ruido HR en 

la Memoria de Cumplimiento del CTE 

 

3. De ahorro de energía y aislamiento térmico. 

El edificio proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda energética necesaria 

para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la localidad de situación, del uso previsto y del 

régimen de verano e invierno. Las características de aislamiento e inercia térmica, permeabilidad al aire y 

exposición a la radiación solar, permiten, junto a las instalaciones térmicas proyectadas un uso racional de la 

energía necesaria. Ver cumplimiento de las exigencias básicas de ahorro de energía HE 1, HE 2, HE 3, HE 4 y HE 

5 en la Memoria de Cumplimiento del CTE. 
 
 
4. De aspectos funcionales y uso del edificio. 

Según el DECRETO 267/1999 de 30 de septiembre por el que se establece la ordenación de los 

establecimientos hoteleros en la Comunidad Galicia. 
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El diseño y dimensiones de todos los elementos, espacios que componen el edificio se ajustan a las 

especificaciones sobre condiciones mínimas de habitabilidad.  A continuación se  detallan los más 

significativos: 

 

REQUISITOS TÉCNICOS: 

 

1. Requisitos generales 

 

(Art.17 º) 

Normas de construcción y edificación 

 

Todos los establecimientos hoteleros deberán cumplir la normativa vigente en materia de construcción y 

edificación, instalación y funcionamiento de maquinaria, sanidad y consumo y seguridad e higiene. 

En particular, se tendrá en cuenta el cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención y 

extinción de incendios, así como la referente al abastecimiento de aguas, saneamiento y depuración y medio 

ambiente 

 

(Art. 18 º) 

Calidad y estado de las instalaciones 

 

La calidad de las instalaciones tendrá que estar en relación directa con la categoría que ostente el 

establecimiento, y su titular buscará el perfecto estado de las mismas cuidando especialmente las condiciones 

higiénicas y de seguridad de todas las dependencias. 

 

(Art. 21 º) 

Acondicionamiento acústico 

La instalación de máquinas que generen ruidos y, en particular, de los elevadores y sistemas de climatización, 

tendrá que realizarse con los adecuados sistemas de insonorización que garanticen el aislamiento de los ruidos 

respecto de los usuarios de las unidades alojativas. 

En las distintas habitaciones de los hoteles el aislamiento acústico mínimo al ruido aéreo aplicable a las 

paredes separadoras de usuarios distintos, a las paredes separadoras de habitaciones con zonas comunes del 

edificio, a sus fachadas, elementos horizontales de separación, carpinterías y cubiertas, será el que establezca 

en cada caso la vigente normativa básica de edificación sobre condiciones acústicas en los edificios y demás 

normativa vigente sobre esta materia. 

Las habitaciones de los hoteles de 5, 4 y 3 estrellas deberán contar con unos sistemas de aislamiento que 

garanticen su insonorización total. 

Las salas de uso común, bares, cafeterías, comedores y salas de reuniones de todos los establecimientos del 

grupo primero tendrán que estar recubiertas de materiales acústicos y absorbentes que garanticen su 

aislamiento e insonorización. 
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(Art. 22 º) 

Ventilación 

En las zonas de uso común podrán utilizarse tanto sistemas de ventilación directa como forzada, siempre que 

sean suficientes para una adecuada renovación higiénica del aire. 

 

 (Art. 23 º) 

Ascensores 

1. La instalación de los ascensores, además de sujetarse a las condiciones de seguridad exigidas en las 

disposiciones sobre la materia, se efectuará de modo que se eviten vibraciones originadas, tanto por la 

maquinaria como por el desplazamiento de las cabinas sobre las guías, mediante el empleo de los 

procedimientos técnicos adecuados. 

2. La velocidad de los ascensores será la suficiente para evitar las largas esperas a los clientes. En todo caso el 

tiempo de desplazamiento de las cabinas desde la planta baja a la última, realizándose esta prueba con 

aquellas vacías y sin paradas intermedias, no podrá exceder de cuarenta segundos en los establecimientos 

clasificados en las categorías de cinco, cuatro y tres estrellas y de sesenta segundos en los demás. 

3. No se admitirá la instalación de ascensores con cabinas de capacidad inferior a cuatro personas 

 

 

2. Requisitos de las habitaciones 

 

(Art 24 º) 

Habitaciones y suites 

A efectos de lo regulado en la presente ordenación se entenderá por: 

a) Habitaciones las dependencias destinadas a dormitorios de los clientes del establecimiento hotelero. 

b) Suites los conjuntos de una o más habitaciones con uno o más cuartos de baño y al menos un salón, 

acondicionados según cada categoría, con una mayor suntuosidad que el resto de las habitaciones. 

 

 (Art 25 º) 

Tipos habitaciones disponibles 

Los hoteles deberán disponer de habitaciones dobles, es decir de dos plazas, y de habitaciones individuales, es 

decir de una plaza. No obstante, si el establecimiento dispusiese solo de habitaciones dobles, el 10% de las 

mismas será de uso individual. 

 

 (Art 26 º) 

Habitaciones para minusválidos 

Los establecimientos hoteleros que dispongan de más de 50 habitaciones tendrán que contar con habitaciones 

para minusválidos según la siguiente proporción: 

De 50 a 100 habitaciones: 2 habitaciones. 

De 100 a 150 habitaciones: 3 habitaciones. 

Con más de 150 habitaciones: 4 habitaciones. 
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 (Art 28 º) 

Ventilación e iluminación 

1. Todas las habitaciones tendrán iluminación y ventilación directa al exterior mediante ventana o balcón 

practicable. Excepcionalmente podrán autorizarse habitaciones que den a un patio interior siempre y cuando 

se garantice una ventilación e iluminación adecuadas en correspondencia a su categoría y con sujeción estricta 

al ordenamiento urbanístico vigente. La superficie de los huecos de las ventanas incluidos los marcos será del 

10% de la superficie de la habitación con un mínimo de 1,20 m. 

2. Todas las habitaciones dispondrán de algún sistema de oscurecimiento que impida el paso de la luz, a 

voluntad del cliente. 

 

 (Art 29 º) 

Superficie habitaciones 

En el cómputo de las superficies de las habitaciones no se incluirán las correspondientes a los salones, baños, 

aseos y zonas de acceso a las mismas. Sin embargo, se incluirá en ese cómputo la superficie de los armarios, 

empotrados o no, hasta un máximo del 15% de la superficie de las habitaciones. 

 

 (Art 30 º) 

Equipamiento 

1. Todas las habitaciones de los establecimientos hoteleros del grupo 1º estarán equipados, al menos, con los 

siguientes muebles, enseres e instalaciones: 

a) Una cama individual, o una doble, o dos camas individuales, según se trate de habitaciones sencillas o 

dobles. Las dimensiones mínimas de las camas dobles serán en hoteles de 5 estrellas de 2 m de largo por 1,90 

m de ancho y las individuales de 2 m de largo por 1,05 m de ancho; en los hoteles de 4 estrellas las camas 

dobles serán de 1,90 m de largo por 1,50 m de ancho y las camas individuales de 1,90 m de largo por 1 m de 

ancho; y en hoteles de 3, 2 y 1 estrellas las camas dobles serán de 1,90 m de largo por 1,35 m de ancho y las 

individuales de 1,90 m de largo por 0,90 m de ancho. 

b) Una o dos mesas de noche, según el número de ocupantes, separadas o incorporadas a la cabecera de la 

cama. 

c) Un sillón, butaca o silla por huésped y una mesa o escritorio con iluminación propia. 

d) Un portamaletas. 

e) Un armario, empotrado o no, con bandeja o estantes y perchas en número suficiente. La profundidad útil en 

los hoteles de 5 y 4 estrellas será por lo menos de 0,60 metros y su anchura de 2 metros. Dispondrá de luces 

interiores y grandes espejos, salvo que estos estén instalados en otro lugar de las habitaciones. 

f) Una o dos alfombras de pie de cama, excepto que el suelo de la habitación esté convenientemente cubierto 

por alfombra o moqueta. 

g) Una o dos lámparas o apliques de cabecera. 

h) Un conmutador de luces junto a la cabecera de las camas. 
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3. Requisitos de los comedores, cocinas y servicios higiénicos 

 

(Art 34 º) 

Cocinas y comedores 

Las cocinas deberán tener capacidad e instalaciones suficientes para preparar simultáneamente comidas como 

mínimo para el 40% de las plazas de comedor y, en todo caso, su superficie guardará relación directa con la 

superficie correspondiente a los comedores. 

Dispondrán de ventilación al exterior directa o asistida y también de aparatos para la renovación del aire y la 

extracción de humos. 

Los suelos y paredes estarán revestidos de materiales no porosos y de fácil limpieza. 

 

 

(Art 36 º) 

Tipos de servicios higiénicos 

A efectos de la presente ordenación e independientemente de si los servicios higiénicos se encuentran o no 

dentro de las habitaciones, se considerará: 

Baño: cuando disponga al menos de bañera con ducha, lavabo, inodoro y bidé. 

Aseo: cuando disponga al menos de plato de ducha, lavabo e inodoro. 

Ducha y lavabo: cuando disponga de plato de ducha y lavabo. 

Lavabo: cuando disponga solo de este servicio. 

 

 (Art 37 º) 

Ventilación y fontanería 

Los cuartos de baño o aseos de las habitaciones, tendrán ventilación directa o asistida, con renovación del aire. 

Las bañeras, duchas, bidés y lavabos dispondrán de agua corriente caliente y fría a todas las horas. Los hoteles 

de 5 y 4 estrellas dispondrán en la ducha de regulador de temperatura. 

 

(Art 38º) 

Equipamiento cuarto de baño 

Los cuartos de baño y aseos de las habitaciones deberán estar equipados, además de con los elementos 

sanitarios, con los siguientes enseres e instalaciones: 

a) Punto de luz y espejo encima del lavabo. 

b) Soportes para objetos de tocador cerca del lavabo y de la ducha. 

c) Toma de corriente. 

d) Mamparas o cortinas en las bañeras y duchas. 

e) Alfombra de baño. 

f) Un juego de toallas por cada huésped para baño o ducha, lavabo y bidé. 

La calidad de estos equipamientos será adecuada a la categoría de cada establecimiento. 
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(Art 39 º) 

Servicios higiénicos 

Se instalarán servicios higiénicos en cada una de las plantas en las que existan instalaciones de uso común o en 

lugares que tengan fácil acceso desde las mismas, con lavabos e inodoros en piezas separadas e 

independientes para hombres y mujeres. 

Estarán dotados, al menos, de jabón, toallas de una sola utilización o secador de manos, y papel higiénico. 

Las paredes, suelos y techos estarán revestidos de materiales de fácil limpieza. 

En los establecimientos de 5, 4 y 3 estrellas el acceso a los servicios estará constituido por dobles puertas, con 

un corredor entre ellas, o construido de manera tal que desde el exterior no sea visible el interior cuando se 

produzca la apertura de las puertas. 

Las puertas de acceso a los servicios estarán dotadas de un sistema que permita el cierre por ellas mismas. 

 

4. Requisitos mínimos exigidos a los hoteles 

 

(Art 47 º) 

Requisitos y Condiciones mínimas. 

Los requisitos y condiciones generales mínimas de los hoteles de 5, 4, 3, 2 y 1 estrellas son los recogidos en el 

anexo III de este decreto. 

 

 

5. Requisitos exigibles en las distintas especialidades de los establecimientos hoteleros 

 

Hoteles de naturaleza 

 

(Art 75º) 

Podrán considerarse establecimientos hoteleros de naturaleza aquellos situados en un espacio abierto y 

natural que constituya un enclave adecuado para la realización de actividades en contacto con la naturaleza. 

Los hoteles de 5 y 4 estrellas deberán estar situados en espacios protegidos por normas de ámbito estatal, 

autonómico o local. 

Los establecimientos hoteleros de naturaleza deberán disponer de espacios exteriores de esparcimiento. 

 

(Art 76º) 

Respecto a las superficies de los salones sociales, deberán contar con 0,5 m más que el exigido con carácter 

general, por habitación, en todos los grupos y categorías. 

 

(Art 77º) 

Las habitaciones deberán contar con el mobiliario necesario para guardar el equipamiento que se precise para 

la práctica de deportes de naturaleza en esa zona. 
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(Art 78º) 

Sin perjuicio de la exigencia del porcentaje de habitaciones individuales establecida con carácter general, estos 

establecimientos podrán tener un 25%, como máximo, de habitaciones con litera, debiendo corresponder, al 

menos, 3 m de la superficie de aquellas para cada litera. 

 

(Art 79º) 

En estos establecimientos existirá un servicio de información referente a las actividades turístico-deportivas 

que se puedan realizar en esa zona y que estén relacionados con el medio natural. 
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4.2 CONDICIONES MÍNIMAS DE ACCESIBILIDAD 

 

LEY 8/1997, de 20 agosto, y D.35/2000, DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

en la Comunidad Autónoma de Galicia.  

 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

 

Sección 1.02 Niveles de accesibilidad exigidos para edificios de uso público de nueva construcción. 
USO CAP ITIN APAR ASE DOR VES PROYECTO

(1) 

RESIDENCIAL HOTELES 25/50 PLAZAS PR ---- AD AD ---- Cumple 

+ DE 50 PLAZAS AD AD AD AD AD No procede 

RESIDENCIAS 25/50 PLAZAS PR ---- AD AD ---- No procede 

+ DE 50 PLAZAS AD AD AD AD AD No procede 

COMERCIAL CAMPINGS TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

PRISIONES TODAS AD AD AD AD AD No procede 

MERCADOS TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES 

>100/499 m
2
 PR ---- ---- ---- ---- No procede 

≥500 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 

BARES Y RESTAURANTES >50 PLAZAS AD AD AD ---- ---- No procede 

SANITARIO 

ASISTENCIAL 

HOSPITALES TODOS AD AD AD AD AD No procede 

CENTROS DE SALUD TODOS AD AD AD AD AD No procede 

CLÍNICAS Y DISPENSARIOS TODOS AD AD AD  AD No procede 

CENTROS DE 

REHABILITACIÓN 
TODOS AD AD AD  AD No procede 

FARMACIAS TODAS PR ---- ---- ---- ---- No procede 

RESIDENCIAS <25 PLAZAS PR ---- AD AD ---- No procede 

≥25 PLAZAS AD AD AD AD ---- No procede 

APARTAMENTOS 

TUTELADOS 
TODOS AD AD AD AD ---- No procede 

CENTROS DE DÍA TODOS AD AD AD ---- AD No procede 

HOGARES-CLUB TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

OCIO DISCOTECAS > 50 PLAZAS AD AD AD ---- ---- No procede 

DISCO BAR > 50 PLAZAS AD AD AD ---- ---- No procede 

PARQUES DE ATRACCIONES TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

PARQUES ACUÁTICOS TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

PARQUES TEMÁTICOS TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

DEPORTIVOS POLIDEPORTIVOS TODOS AD AD AD ---- AD No procede 

ESTADIOS TODOS AD AD AD ---- AD No procede 

CULTURAL MUSEOS >250 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 

TEATROS >250 m
2
 AD AD AD ---- AD No procede 

CINES >250 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 

SALAS DE CONGRESOS >250 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 

CASA DE CULTURA >250 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 

BIBLIOTECAS >150 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 

CENTROS CÍVICOS >150 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 

SALAS DE EXPOSICIONES >150 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 
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Sección 1.02 Niveles de accesibilidad exigidos para edificios de uso público de nueva construcción. 
USO CAP ITIN APAR ASE DOR VES PROYECTO

(1) 

ADMINISTRATIVO CENTROS DE LAS 
DIFERENTES 
ADMINISTRACIONES 

TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

OFICINAS DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO 

>200-499 m
2
 PR ---- AD ---- ---- No procede 

≥500 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 

TRABAJO CENTROS DE TRABAJO + DE 50 
TRABAJADORES 

AD AD AD ---- AD No procede 

DOCENTE CENTROS DOCENTES TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

RELIGIOSO CENTROS RELIGIOSOS >150-499 m
2
 PR ---- AD ---- ---- No procede 

≥500 m
2
 AD AD AD ---- ---- No procede 

TRANSPORTE AEROPUERTOS TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

PUERTOS TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

ESTACIÓN AUTOBUSES TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

ESTACIÓN FERROCARRIL TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

ÁREAS DE SERVICIO TODOS AD AD AD ---- ---- No procede 

GASOLINERAS TODOS RP ---- AD ---- ---- No procede 

  
AD: ADAPTADO 

PR: PRACTICABLE 

CAP: CAPACIDAD O DIMENSIÓN DE LOS EDIFICIOS 

ITIN: ITINERARIO DE ACCESO 

APAR: APARCAMIENTO 

ASE: ASEOS 

DOR: DORMITORIOS 

VES: VESTUARIOS 

 

 

Los edificios de Uso Público que en función de su capacidad o dimensiones no se encuentren incluidos en el 

cuadro anterior deberán, en todo caso, reunir las condiciones para ser considerados practicables. 

 

CONCEPTO PARÁMETRO 
MEDIDAS SEGÚN DECRETO MEDIDAS 

PROTECTO ADAPTADO PRACTICABLE 

EN CASO DE EXISTIR URBANIZACIÓN EXTERIOR SE DEBERÁN CUBRIR LOS APARTADOS NECESARIOS DE LAS HOJAS DE 
URBANIZACIÓN (ART 22.a) 

A
P

A
R

C
A

M
IE

N
TO

S 

APARCAMIENTO 
Base 1.3 

DIMENSIONES MÍNIMAS PLAZAS 
3.50 X 5.00 3.00 X 4.50 No procede 

PLAZAS GARAJE 
Base 3 

DIMENSIONES MÍNIMAS PLAZAS 3.50 X 5.00 3.00 X 4.50 No procede 

Nº PLAZAS ADAPTADAS DEL 
TOTAL EXISTENTE 

De 10 a 70 plazas - 1 adaptada 
De 71 a 100 plazas – 2 adaptadas 
De 101 a 150 plazas – 3 adaptadas 
De 151 a 200 plazas – 4 adaptadas 
Cada 200 plazas más – 1 adaptada 
Más de 1000 plazas– 10 adaptadas 

No procede 

IT
IN

ER
A

R
IO

S 

COMUNICACIÓN 
HORIZONTAL 
Base 2.1.2 

ESPACIO EN VESTÍBULOS LIBRE 
DEL BARRIDO DE LAS PUERTAS 

INSCRIBIR 
CÍRCULO DE 

DIÁMETRO 1.50m 

INSCRIBIR CÍRCULO DE 
DIÁMETRO 1.20m 

Cumple 

PASO LIBRE PUERTAS MÍNIMO 0.80m Cumple 

CORREDORES ANCHO MÍNIMO 
1.20m, 

PUNTUALMENTE 
0.90m 

ANCHO MÍNIMO 
1.00m, 

PUNTUALMENTE 
0.90m 

Cumple 
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CONCEPTO PARÁMETRO 
MEDIDAS SEGÚN DECRETO MEDIDAS 

PROTECTO ADAPTADO PRACTICABLE 

IT
IN

ER
A

R
IO

S 
 

COMUNICACIÓN 
HORIZONTAL 
Base 2.1.2 

CORREDORES DE EVACUACIÓN ANCHO MÍNIMO 
1.80m, 

PUNTUALMENTE 
1.20m 

ANCHO MÍNIMO 
1.50m, 

PUNTUALMENTE 
1.00m 

Cumple 

ESPACIO MÍNIMO DE GIRO INSCRIBIR 
CÍRCULO DE 

DIÁMETRO 1.50m  

INSCRIBIR CÍRCULO DE 
DIÁMETRO 1.20 m 

Cumple 

COMUNICACIÓN 
VERTICAL 
ESCALERAS  
Base 2.2.2 

ANCHO MÍNIMO  
DESCANSO MÍN 

1.20 m 
1.20 m 

1.00 m 
1.00 m 

Cumple 

TRAMO SIN DESCANSO 
EL QUE SALVE UN DESNIVEL MÁX. DE 2.50 

m 
Cumple 

DESNIVELES DE 1 ESCALÓN SALVADOS MEDIANTE RAMPA Cumple 

TABICA MÁXIMA 0.17 m 0.18 m Cumple 

DIMENSIÓN HUELLA 2T + H = 62-64 cm 2T + H = 62-64 cm Cumple 

ESPACIOS BAJO ESCALERAS 
CERRADO O PROTEGIDO SI ALTURA MENOR 

DE 2.20m 
Cumple 

PASAMANOS 
0.90-0.95 m RECOMENDÁBLE  

OTRO 0.65-0.70 m 
Cumple 

ILUMINACIÓN NOCTURNA 
ARTIFICIAL 

MÍNIMO DE 10 LUX 
Cumple 

ESCAL. 
MECÁNICAS 

ANCHO MÍNIMO 1.00 m 1.00 m 
No procede 

RAMPAS Base 
2.2.1 

ANCHO MINIMO 1.50 m 1.20 m No procede 

PENDIENTE MÁX LONGITUDINAL 
(POR PROBLEMAS FÍSICOS 
PODRÁN INCREMENTARSE EN 
UN 2%) 

< 3 m = 10% 
ENTRE 3 Y 10 m = 

8%  
≥10 m = 6% 

<3 m = 12%  
ENTRE 3 Y 10 m = 10%  

≥10 m = 8% 
No procede 

DESCANSO 
MÍNIMO 

ANCHO 1.50 m NO PROCEDE No procede 

LARGO EL DE LA RAMPA NO PROCEDE No procede 

GIROS A 90º 
INSCRIBIR 

CÍRCULO DE 1.50 
m DE DIAMETRO 

INSCRIBIR CÍRCULO DE 
1.20 m DE DIAMETRO 

No procede 

PROTECCIÓN LATERAL 
DE 5 A 10 cm DE ALTURA EN LADOS LIBRES 

SOBRE EL NIVEL DEL SUELO 
No procede 

ESPACIO BAJO RAMPAS 
CERRADO O PROTEGIDO SI ALTURA MENOR 

DE 2.20m 
No procede 

PASAMANOS 
0.90-0.95 m RECOMENDÁBLE OTRO 0.65-

0.70 m 
No procede 

ILUMINACIÓN NOCTURNA 
ARTIFICIAL 

MÍNIMO 10 LUX MÍNIMO 10 LUX No procede 

BANDAS 
MECÁNICAS Base 
2.2.5 

ANCHO MÍNIMO 1,00 m 1,00 m No procede 

PENDIENTE MÁX LONGITUDINAL 
PENDIENTE DE RAMPA PEATONAL CON 

MESETA DE 1,50 m DE ENTRADA Y SALIDA 
No procede 

COMUNICACIÓN 
VERTICAL Base 
2.2.3 

ASCENSORES (DIMENSIONES 
INTERIORES) DESCENDERÁN A 
PLANTA DE GARAJES 

ANCHO MIN: 1,10 
m PROFUNDIDAD: 

1,40 m SUP, 
MINIMA: 1,60 m2 

PUERTAS PASO 
MÍNIMO 0,80 m 

ANCHO MIN: 0,90 m 
PROFUNDIDAD: 1,20 
m SUP, MINIMA: 1,20 

m2 PUERTAS PASO 
MÍNIMO 0,80 m 

Cumple 

VESTÍBULOS FRENTE A LOS 
ASCENSORES 

LIBRE INSCRIBIR CÍRCULO 1,50 m DE 
DIÁMETRO 

Cumple 

BOTONERAS DE ASCENSORES ALTURA ENTRE 0,90-1,20 m Cumple 
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 CONCEPTO PARÁMETRO 
MEDIDAS SEGÚN DECRETO MEDIDAS 

PROTECTO ADAPTADO PRACTICABLE 

A
SE

O
S ASEOS 

ADAPTADOS Base 
2.3.1 

DIMENSIONES  
INSCRIBIR 

CÍRCULO 1,50m 
DE DIÁMETRO  

INSCRIBIR CÍRCULO 
1,20m DE DIÁMETRO  

Cumple 

ACERCAMIENTO 0,80 m MÍNIMO 0,80 m MÍNIMO 

PUERTAS ANCHO LIBRE 0,80 m Cumple 

LAVABOS SIN PIE, GRIFO PRESIÓN O PALANCA 
Cumple 

ALTURA 0,85 m 0,90 m 

INODOROS 

H=0,50 m BARRAS 
LATERALES A 0,20 

m Y A 0,7 DEL 
SUELO, ABATIBLE 
LADO DE APROX. 

H=0,50 m BARRAS 
LATERALES A 0,25 m Y 

A 0,8 DEL SUELO, 
ABATIBLE LADO DE 

APROX. 

Cumple 

D
O

R
M

IT
O

R
IO

S 

DORMITORIOS 
ADAPTADOS  
Base 2.3.2 

DIMENSIONES 
INSCRIBIR 

CÍRCULO 1,50m 
DE DIÁMETRO 

INSCRIBIR CÍRCULO 
1,20m DE DIÁMETRO 

Cumple 

PASILLOS EN DORMITORIOS 
ANCHO MÍNIMO 

1,20m 
ANCHO MÍNIMO 

1,00m 
Cumple 

PUERTAS 
ANCHO LIBRE 

0,80m 
ANCHO LIBRE 0,80m Cumple 

ESPACIO DE APROX. LATERAL 
CAMA 

0,90m 0,90m Cumple 

ALTURA PULSADORES Y 
TIRADORES 

ENTRE 1,20 y 
0,90m 

ENTRE 1,30 y 0,80m 
Cumple 

V
ES

TU
A

R
IO

S 

CABINAS 

DIMENSIONES MÍNIMO 1,70x1,80 Cumple 

ASIENTO 

0,40x0,40m CON ESPACIO DE 
APROXIMACIÓN MÍNIMO DE 0,80m 
BARRAS LATERALES A 0,70-0,75m 

ABATIBLES LADO APROX. 

Cumple 

PASILLOS VESTIDORES Y 
DUCHAS 

ANCHO MÍNIMO 
1,20m 

ANCHO MÍNIMO 
1,00m 

Cumple 

ESPACIO DE APROX. LATERAL A MOBILIARIO DE 0,80m Cumple 

ALTURA PULSADORES 
ENTRE 1,20 y 

0,90m 
ENTRE 1,30 y 0,80m 

Cumple 

ZONA LIBRE DE OBSTÁCULOS 

INSCRIBIR 
CÍRCULO DE 

1,50m DE 
DIÁMETRO 

INSCRIBIR CÍRCULO DE 
1,20m DE DIÁMETRO 

Cumple 

DUCHAS 

DIMENSIONES MÍNIMO UNA DUCHA DE 1,80x1,20m Cumple 

ASIENTO 

0,40x0,40m CON ESPACIO DE 
APROXIMACIÓN MÍNIMO DE 0,80m 
BARRAS LATERALES A 0,70-0,75m 

ABATIBLES LADO APROX. 

Cumple 

ÁREA 
VESTUARIOS 

PUERTAS ANCHO MÍNIMO 0,80m Cumple 

PAVIMENTO ANTIDESLIZANTE Cumple 
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4.3 REBT REGLAMENTO ELECTRÓNICO DE BAJA TENSIÓN 

 

4.3.1 Descripción general de la instalación 

 

El diseño y cálculo de la instalación se ajustará al vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real 

Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002), así como a las Instrucciones Técnicas Complementarias (ICT) BT 01 

a BT 51. 

La ejecución de la instalación la realizará una empresa instaladora debidamente autorizada por el Servicio 

Territorial de Industria y Energía de la Junta de Galicia de Lugo e inscrita en el Registro Provincial de 

instaladores autorizados. Será entregada por la empresa instaladora al titular de la instalación con el 

Certificado de Instalación y las Instrucciones para el correcto uso y mantenimiento de la misma. 

Tal y como se refleja en el Plano de Instalación, se trata de una instalación eléctrica para alumbrado y tomas 

de corriente para aparatos electrodomésticos y usos varios de un edificio Hotel de 4 estrellas alimentadas por 

una red de distribución pública de baja tensión según el esquema de distribución “TT”, para una tensión 

nominal de 230 V en alimentación trifásica, y una frecuencia de 50 Hz. 

Dadas las características de la obra y los niveles de electrificación elegidos por el Promotor, puede 

establecerse la potencia total instalada y demandada por la instalación: 

 
Potencia total prevista por instalación: CPM -1 

Concepto P Total 
(kW) 

Cuadro individual 1 150.00 

 

 

4.3.2 Componentes de la instalación 

 

La instalación a ejecutar comprende: 

 

1. Acometida 

El suministro es para un único usuario, conforme a la instrucción ITC-BT-12, al no existir línea general de 

alimentación, se simplifica la instalación colocando una caja de protección y medida (CPM). 

 

2. Instalación de enlace 

Instalación que une la Caja General de Protección con la instalación interior. Las partes que constituyen dicha 

instalación son: 

- Caja General de Protección (CGP). 

- Línea general de alimentación (LGA) 

- Centralización de contadores (CC) 

- Derivaciones individuales (DI). 

- Dispositivos Generales de Mando y Protección (DGMP). 
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3. Caja General de Protección (CGP) 

La conexión con la red de distribución de la compañía distribuidora se realizará mediante la Caja General de 

Protección ubicada en el exterior del edificio conforme a la ITC-BT-13.Se situará en la fachada del edificio, en el 

interior de un nicho mural, en el lugar, a una altura comprendida entre 0,70 y 1,80 m., y con acceso libre a la 

empresa suministradora. 

 

En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para alojar los conductos para la entrada de las 

acometidas subterráneas de la red general, conforme a la ITC-BT-21 para canalizaciones subterráneas. 

 

Intensidad nominal de la CGP: 250 A 

Potencia activa total: 150.000W 

Canalización empotrada: Tubo de PVC flexible de ø 160 mm. 
 

La Caja General de Protección corresponderá a uno de los tipos recogidos en las especificaciones técnicas de la 

empresa suministradora. Será precintable y tendrá unos índices de protección IP43 e IK09. 

 

4. Centralización de contadores (CC) 

El contador cumplirá lo dispuesto en ITC-BT-16. Tendrá un grado de protección IP43 IK09 y deberá permitir de 

forma directa su lectura. Se ubicarán en cuarto de contadores situado en la planta baja, con uso exclusivo para 

este fin, de altura libre superior a 2,30 m, con acceso desde zonas comunes, puerta con apertura hacia el 

exterior, con desagüe, ventilación e iluminación suficientes, alumbrado de emergencia, una toma de corriente 

de 16 A y extintor portátil junto a la puerta de eficacia 21B. 

 

5. Derivaciones individuales (DI) 

Las derivaciones individuales Enlaza la Caja General de Proteccion y el equipo de medida con los Dispositivos 

Generales de Mando y Proteccion.  

Para suministros trifásicos estará constituida por conductores aislados en el interior de tubos enterrados y/o 
empotrados expresamente destinado a este fin, conforme a la ITC-BT-15: tres conductores de fase, un 
conductor de neutro y uno de protección. 
Los conductores de protección estarán integrados en su derivación individual y conectados a los embarrados 

del módulo de protección de la centralización de contadores del edificio. Desde éstos, a través de los puntos 

de puesta a tierra, quedarán conectados a la red registrable de tierra del edificio. 

Los conductores a utilizar serán de cobre unipolar aislados con dieléctrico de PVC, siendo su tensión asignada 
450-750 V. Para el caso de alojarse en tubos enterrados el aislamiento de los conductores será de tensión 
asignada 0,6/1 kV. Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 
reducida. 
 
A continuación se detallan los resultados obtenidos para cada derivación: 
 

Derivaciones individuales 

Planta Referencia Longitud (m) Línea Tipo de instalación 

Baja Cuadro individual  80 ES07Z1-K (AS) 4x95+1G50 mm² Tubo superficial, D=125 mm 

 

La ejecución de las canalizaciones y su tendido se hará de acuerdo con lo expresado en los documentos del  
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El tubo tiene una sección nominal que permite ampliar la sección de los conductores inicialmente instalados 

en un 100% 

 

DISPOSITIVOS GENERALES E INDIVIDUALES DE MANDO Y PROTECCION (DGMP). INTERRUPTOR  DE CONTROL 
DE POTENCIA (ICP) 
 
Los Dispositivos Generales de Mando y Protección junto con el Interruptor de Control de Potencia, se situarán 
en el local de contadores en la planta baja, al lado de unas de las entradas de servicio al edificio.   Los 
Dispositivos Individuales de Mando y Protección de cada uno de los circuitos de la instalación interior podrán 
instalarse en cuadros separados y en otros lugares. Se situarán según se especifica en el Plano de Instalación 
de Electricidad, y a una altura del pavimento comprendida entre 1,40 y 2,00 m. conforme a la ITC-BT-17. 
 
Se ubicarán en el interior de un cuadro de distribución de donde partirán los circuitos interiores. La envolvente 
del ICP será precintable y sus características y tipo corresponderán a un modelo oficialmente aprobado. Las 
envolventes de los cuadros se ajustaran a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.349 –3, con unos grados de 
protección IP30 e IK07. 
 
 

6. Instalaciones interiores o receptoras 

 

Los diferentes circuitos de las instalaciones de usos comunes se protegerán por separado mediante los 

siguientes elementos: 

 

- Protección contra contactos indirectos: Se realiza mediante uno o varios interruptores diferenciales. 

- Protección contra sobrecargas y cortocircuitos: Se lleva a cabo con interruptores automáticos magneto 

térmicos de diferentes intensidades nominales, en función de la sección a proteger. Asimismo, se 

instalará un interruptor general para proteger la derivación individual. 

 

Los conductores a utilizar serán (H 07V U) de cobre unipolar aislados con dieléctrico de PVC, siendo su tensión 
asignada 450-750 V. La instalación se realizará empotrada bajo tubo flexible de PVC corrugado. Los cables 
serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. 
 
Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificados, especialmente los conductores neutro y 
de protección. Esta identificación se realizara por los colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista 
conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor 
neutro, se identificaran estos por el color azul claro. Al conductor de protección se le identificara por el doble 
color amarillo-verde. Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que se prevea su pase 
posterior a neutro se identificaran por los colores marrón o negro. Cuando se considere necesario identificar 
tres fases diferentes, podrá utilizarse el color gris. 
 
Todas las conexiones de conductores se realizarán utilizando bornes de conexión montados individualmente o 
mediante regletas de conexión, realizándose en el interior de cajas de empalme y/o de derivación. 
Cualquier parte de la instalación interior quedará a una distancia no inferior a 5 cm. de las canalizaciones de 
telecomunicaciones, saneamiento, agua, calefacción y gas. 
 
Se cumplirán las prescripciones aplicables a la instalación en baños y aseos en cuanto a la clasificación de 
volúmenes, elección e instalación de materiales eléctricos conforme a la ITC-BT-27. 
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Se utilizarán mecanismos convencionales de empotrar marca NIESSEN de la serie Arco o similar: pulsador, 
punto de luz interruptor sencillo, punto de luz doble interruptor, punto de luz conmutador, punto de luz 
cruzamiento, reguladores de intensidad, reguladores ambientales, indicadores de señalización y ambientales, 
tomas de telecomunicaciones, toma de corriente prototipo tipo schuko de 10-16 A, y toma de corriente para 
cocina eléctrica tipo schuko de 25 A. 
Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales como mecanismos, 
interruptores, bases, reguladores, etc., instalados en locales húmedos serán de material aislante. 
 

 

7. Instalación de puesta a tierra 

Se conectarán a la toma de tierra toda masa metálica importante, las masas metálicas accesibles de los 

aparatos receptores, las partes metálicas de las instalaciones de calefacción, de las instalaciones de agua, de 

las instalaciones de gas canalizado y las estructuras metálicas y armaduras de muros y soportes de hormigón 

armado. 

La instalación de toma de tierra del edificio constará de los siguientes elementos: un anillo de conducción 

enterrada siguiendo el perímetro del edificio, picas de puesta a tierra de cobre electrolítico de 2 metros de 

longitud y 14 mm de diámetro, y arqueta de conexión, para hacer registrable la conexión a la conducción 

enterrada. De estos electrodos partirá una línea principal de 35 mm² de cobre electrolítico hasta el borne de 

conexión instalado en el conjunto modular de la Caja General de Protección. 

En la Caja General de Protección se dispondrán los bornes o pletinas para la conexión de los conductores de 

protección de la línea general de alimentación con la derivación de la línea principal de tierra. Se instalarán 

conductores de protección acompañando a los conductores activos en todos los circuitos hasta los puntos de 

utilización. 
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4.4 RITE- REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EL EDIFICIO 

4.4.1  Exigencias técnicas 

Las instalaciones térmicas del edificio objeto del presente proyecto han sido diseñadas y calculadas de forma 
que:  

•  Se obtiene una calidad térmica del ambiente, una calidad del aire interior y una calidad de la dotación de 
agua caliente sanitaria que son aceptables para los usuarios de la vivienda sin que se produzca menoscabo de 
la calidad acústica del ambiente, cumpliendo la exigencia de bienestar e higiene. 

•  Se reduce el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, las 
emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos, cumpliendo la exigencia de 
eficiencia energética. 

•  Se previene y reduce a límites aceptables el riesgo de sufrir accidentes y siniestros capaces de producir daños 
o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, así como de otros hechos susceptibles 
de producir en los usuarios molestias o enfermedades, cumpliendo la exigencia de seguridad. 

 

4.4.1.1 Exigencia de bienestar e higiene 
 

4.4.1.1.1 Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del ambiente del apartado 1.4.1 

La exigencia de calidad térmica del ambiente se considera satisfecha en el diseño y dimensionamiento de la 
instalación térmica. Por tanto, todos los parámetros que definen el bienestar térmico se mantienen dentro de 
los valores establecidos. 

 En la siguiente tabla aparecen los límites que cumplen en la zona ocupada. 

Parámetros Límite 

Temperatura operativa en verano (°C) 23 ≤ T≤ 25 

Humedad relativa en verano (%) 45 ≤ HR ≤ 60 

Temperatura operativa en invierno (°C) 21 ≤  T ≤ 23 

Humedad relativa en invierno (%) 40 ≤ HR ≤ 50 

Velocidad media admisible con difusión por mezcla (m/s) V ≤ 0.14  
  

A continuación se muestran los valores de condiciones interiores de diseño utilizadas en el proyecto: 

  

Referencia 
Condiciones interiores de diseño 

Temperatura de verano Temperatura de invierno Humedad relativa interior 

Cocina 24 21 50 

Baño 24 21 50 

Cafetería 24 21 50 

Dormitorio 24 21 50 

Oficinas 24 21 50 

Pasillo / Distribuidor 24 21 50 

Recepción 24 21 50 

Comedor 24 21 50 

Gimnasio 24 21 50 

Sala de reuniones 24 21 50  
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4.4.1.1.2 Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del aire interior del apartado 1.4.2 
 

4.4.1.1.2.1. Categorías de calidad del aire interior 

En función del edificio o local, la categoría de calidad de aire interior (IDA) que se deberá alcanzar será como 
mínimo la siguiente: 

 IDA 1 (aire de óptima calidad): hospitales, clínicas, laboratorios y guarderías. 

IDA 2 (aire de buena calidad): oficinas, residencias (locales comunes de hoteles y similares, residencias de 
ancianos y estudiantes), salas de lectura, museos, salas de tribunales, aulas de enseñanza y asimilables y 
piscinas. 

IDA 3 (aire de calidad media): edificios comerciales, cines, teatros, salones de actos, habitaciones de hoteles y 
similares, restaurantes, cafeterías, bares, salas de fiestas, gimnasios, locales para el deporte (salvo piscinas) y 
salas de ordenadores. 

IDA 4 (aire de calidad baja) 

  

4.4.1.1.2.2. Caudal mínimo de aire exterior 

El caudal mínimo de aire exterior de ventilación necesario se calcula según el método indirecto de caudal de 
aire exterior por persona y el método de caudal de aire por unidad de superficie, especificados en la 
instrucción técnica I.T.1.1.4.2.3. 

 Se describe a continuación la ventilación diseñada para los recintos utilizados en el proyecto. 

  

Referencia 

Caudales de ventilación Calidad del aire interior 

Por persona 
(m³/h) 

Por unidad de superficie 
(m³/(h·m²)) 

Por recinto 
(m³/h) 

IDA / IDA min. 
(m³/h) 

Fumador 
(m³/(h·m²)) 

Baño  2.7 54   

Comedor  28.8   IDA 3 No 

Cafetería 28.8   IDA 3 No 

Salas de estar 45   IDA 2 No 

Despensa  7.2   No 

Cocina  7.2   No 

Sala frigorífica  7.2   No 

Vestíbulo 45   IDA 2 No 

Oficina 45   IDA 2 No 

Sala de reuniones 45   IDA 2 No 

Sala calderas  7.2   No 

Lavandería  7.2   No 

Almacén productos limp  7.2   No 

Almacén lencería  7.2   No 

Local contadores y CGD  7.2   No 

Ropero  7.2   No 
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Referencia 

Caudales de ventilación Calidad del aire interior 

Por persona 
(m³/h) 

Por unidad de superficie 
(m³/(h·m²)) 

Por recinto 
(m³/h) 

IDA / IDA min. 
(m³/h) 

Fumador 
(m³/(h·m²)) 

Sala de lectura 28.8   IDA 3 No 

Gimnasio 28.8   IDA 3 No 

Almacén de residuos  36   No 

Servicios comunes   90  No 

Vestuarios   54  No 
 
  
 

4.4.1.1.2.3 Filtración de aire exterior 

 

El aire exterior de ventilación se introduce al edificio debidamente filtrado según el apartado I.T.1.1.4.2.4. Se 
ha considerado un nivel de calidad de aire exterior para toda la instalación ODA 2, aire con concentraciones 
altas de partículas y/o de gases contaminantes. 

Las clases de filtración empleadas en la instalación cumplen con lo establecido en la tabla 1.4.2.5 para filtros 
previos y finales. 

  

Clases de filtración: 

  

Calidad del aire exterior 
Calidad del aire interior 

IDA 1 IDA 2 IDA 3 IDA 4 

ODA 1 F9 F8 F7 F5 

ODA 2 F7 + F9 F6 + F8 F5 + F7 F5 + F6 

ODA 3 F7+GF+F9 F7+GF+F9 F5 + F7 F5 + F6  
  
 

4.4.1.1.2.4. Aire de extracción 

 

En función del uso del edificio o local, el aire de extracción se clasifica en una de las siguientes categorías: 

 AE 1 (bajo nivel de contaminación): aire que procede de los locales en los que las emisiones más importantes 
de contaminantes proceden de los materiales de construcción y decoración, además de las personas. Está 
excluido el aire que procede de locales donde se permite fumar. 

AE 2 (moderado nivel de contaminación): aire de locales ocupados con más contaminantes que la categoría 
anterior, en los que, además, no está prohibido fumar. 

AE 3 (alto nivel de contaminación): aire que procede de locales con producción de productos químicos, 
humedad, etc. 

AE 4 (muy alto nivel de contaminación): aire que contiene sustancias olorosas y contaminantes perjudiciales 
para la salud en concentraciones mayores que las permitidas en el aire interior de la zona ocupada. 

Se describe a continuación la categoría de aire de extracción que se ha considerado para cada uno de los 
recintos de la instalación:  
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Referencia Categoría 

Cafetería AE 2 

Dormitorio AE 1 

Oficinas AE 1 

Recepción AE 1 

Comedor AE2 

Gimnasio AE2 

Recepción AE1 

Sala de reuniones AE1 

 
 

4.4.1.1.3. Justificación del cumplimiento de la exigencia de higiene del apartado 1.4.3 

 

La preparación de agua caliente sanitaria se ha realizado cumpliendo con la legislación vigente higiénico-
sanitaria para la prevención y control de la legionelosis. 

 La instalación interior de ACS se ha dimensionado según las especificaciones establecidas en el Documento 
Básico HS-4 del Código Técnico de la Edificación. 

 El sistema de acumulación de agua caliente sanitaria utilizado en la instalación está compuesto por los 
siguientes elementos de acumulación e intercambio de calor: 

Dos acumuladores de intercambio simple, para producción de ACS 

  

Equipos Volumen de acumulación (l) 

Tipo 1 750.000  
  

Equipos Referencia 

Tipo 1 
Acumulador de acero vitrificado 750l con aislamiento de poliuretano inyectado libre de CFC y 
protección contra corrosión mediante ánodo de magnesio.  

  
 

4.4.1.1.4. Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad acústica del apartado 1.4.4 

La instalación térmica cumple con la exigencia básica HR Protección frente al ruido del CTE conforme a su 
documento básico. 

  

4.4.1.2. Exigencia de eficiencia energética 

4.4.1.2.1. Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en la generación de calor y 
frío del apartado 1.2.4.1 
 

4.4.1.2.1.1. Generalidades 

Las unidades de producción del proyecto utilizan energías convencionales ajustándose a la carga máxima 
simultánea de las instalaciones servidas considerando las ganancias o pérdidas de calor a través de las redes 
de tuberías de los fluidos portadores, así como el equivalente térmico de la potencia absorbida por los equipos 
de transporte de fluidos. 
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4.4.1.2.1.2. Cargas térmicas 
 

4.4.1.2.1.1.2. Cargas máximas simultáneas 

4.4.1.2.1.1.2. Cargas parciales y mínimas 

4.4.1.2.2. Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en las redes de tuberías y 
conductos de calor y frío del apartado 1.2.4.2 
 

4.4.1.2.2.1. Aislamiento térmico en redes de tuberías 
 

4.4.1.2.2.1.1. Introducción 

El aislamiento de las tuberías se ha realizado según la I.T.1.2.4.2.1.1 'Procedimiento simplificado'. Este método 
define los espesores de aislamiento según la temperatura del fluido y el diámetro exterior de la tubería sin 
aislar. Las tablas 1.2.4.2.1 y 1.2.4.2.2 muestran el aislamiento mínimo para un material con conductividad de 
referencia a 10 °C de 0.040 W/(m·K). 

 El cálculo de la transmisión de calor en las tuberías se ha realizado según la norma UNE-EN ISO 12241. 

4.4.1.2.2.1.2. Tuberías en contacto con el ambiente exterior 

Se han considerado las siguientes condiciones exteriores para el cálculo de la pérdida de calor: 

 Temperatura seca exterior de verano: 31.7 °C 

Temperatura seca exterior de invierno: -3.5 °C 

Velocidad del viento: 5.9 m/s 

  

4.4.1.2.2.1.1.3. Tuberías en contacto con el ambiente interior 

Se han considerado las condiciones interiores de diseño en los recintos para el cálculo de las pérdidas en las 
tuberías especificados en la justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del ambiente del 
apartado 1.4.1. 
 

4.1.1.1.2.2.1.4. Pérdida de calor en tuberías 

La potencia instalada de los equipos es la siguiente: 

 

 Equipos 
Potencia de calefacción 

(kW) 

Tipo 1 170.00 

Total 170.00  
  

 

Equipos Referencia 

Tipo 1 
Caldera para la combustión de pellets, potencia útil de 3,8 a 12,5 kW, modelo HPK-RA 12,5 "CLIBER-
GILLES", con quemador de pellets modulante (30% de la potencia nominal) con ignición automática, 
intercambiador horizontal de chapa reforzada sin soldadura con limpieza totalmente automatizada.  

  

El porcentaje de pérdidas de calor en las tuberías de la instalación es el siguiente: 

  



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  194 

 

Potencia de los equipos 
(kW) 

qcal 

(kcal/h) 

Pérdida de calor 
(%) 

170.00 198.3 0.1  

 Por tanto la pérdida de calor en tuberías es inferior al 4.0 %. 

  

4.4.1.2.2.2. Eficiencia energética de los motores eléctricos 

Los motores eléctricos utilizados en la instalación quedan excluidos de la exigencia de rendimiento mínimo, 
según el punto 3 de la instrucción técnica I.T. 1.2.4.2.6. 

 

 4.4.1.2.2.3. Redes de tuberías 

El trazado de las tuberías se ha diseñado teniendo en cuenta el horario de funcionamiento de cada 
subsistema, la longitud hidráulica del circuito y el tipo de unidades terminales servidas. 

 

4.4.1.2.3. Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en el control de 
instalaciones térmicas del apartado 1.2.4.3 

4.4.1.2.3.1. Generalidades 

La instalación térmica proyectada está dotada de los sistemas de control automático necesarios para que se 
puedan mantener en los recintos las condiciones de diseño previstas. 

 

4.4.1.2.3.2. Control de las condiciones termohigrométricas 

El equipamiento mínimo de aparatos de control de las condiciones de temperatura y humedad relativa de los 
recintos, según las categorías descritas en la tabla 2.4.2.1, es el siguiente: 

 

THM-C1: 

Variación de la temperatura del fluido portador (agua-aire) en función de la temperatura exterior y/o 
control de la temperatura del ambiente por zona térmica. 

THM-C2: 

Como THM-C1, más el control de la humedad relativa media o la del local más representativo. 

 THM-C3: 

Como THM-C1, más variación de la temperatura del fluido portador frío en función de la temperatura 
exterior y/o control de la temperatura del ambiente por zona térmica. 

 THM-C4: 

Como THM-C3, más control de la humedad relativa media o la del recinto más representativo. 

 THM-C5: 

Como THM-C3, más control de la humedad relativa en locales. 

  

 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  195 

 

A continuación se describe el sistema de control empleado para cada conjunto de recintos: 

  

Conjunto de recintos Sistema de control 

Hotel THM-C1  
  
 

4.4.1.2.3.3. Control de la calidad del aire interior en las instalaciones de climatización 

El control de la calidad de aire interior puede realizarse por uno de los métodos descritos en la tabla 2.4.3.2. 

 

 Categoría Tipo Descripción 

IDA-C1   El sistema funciona continuamente 

IDA-C2 Control manual El sistema funciona manualmente, controlado por un interruptor 

IDA-C3 Control por tiempo El sistema funciona de acuerdo a un determinado horario 

IDA-C4 
Control por 
presencia 

El sistema funciona por una señal de presencia 

IDA-C5 
Control por 
ocupación 

El sistema funciona dependiendo del número de personas presentes 

IDA-C6 Control directo 
El sistema está controlado por sensores que miden parámetros de calidad del 
aire interior  

  

Se ha empleado en el proyecto el método IDA-C1. 

 4.4.1.2.4. Justificación del cumplimiento de la exigencia de contabilización de consumos del apartado 
1.2.4.4 

La instalación térmica dispone de un dispositivo que permite efectuar la medición y registrar el consumo de 
combustible y energía eléctrica de forma separada del consumo a otros usos del edificio, además de un 
dispositivo que registra el número de horas de funcionamiento del generador. 

 

 4.4.1.2.5. Justificación del cumplimiento de la exigencia de recuperación de energía del apartado 1.2.4.5 
 

4.4.1.2.5.1. Zonificación 

El diseño de la instalación ha sido realizado teniendo en cuenta la zonificación, para obtener un elevado 
bienestar y ahorro de energía. Los sistemas se han dividido en subsistemas, considerando los espacios 
interiores y su orientación, así como su uso, ocupación y horario de funcionamiento. 

 

4.4.1.2.6. Justificación del cumplimiento de la exigencia de aprovechamiento de energías renovables del 
apartado 1.2.4.6 

La instalación térmica destinada a la producción de agua caliente sanitaria cumple con la exigencia básica CTE 
HE 4 'Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria' mediante la justificación de su documento básico. 
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 4.4.1.2.7. Justificación del cumplimiento de la exigencia de limitación de la utilización de energía 
convencional del apartado 1.2.4.7 

Se enumeran los puntos para justificar el cumplimiento de esta exigencia: 

•  El sistema de calefacción empleado no es un sistema centralizado que utilice la energía eléctrica por 
"efecto Joule". 

•  No se ha climatizado ninguno de los recintos no habitables incluidos en el proyecto. 

•  No se realizan procesos sucesivos de enfriamiento y calentamiento, ni se produce la interaccionan de dos 
fluidos con temperatura de efectos opuestos. 

•  No se contempla en el proyecto el empleo de ningún combustible sólido de origen fósil en las 
instalaciones térmicas. 

 

4.4.1.2.8. Lista de los equipos consumidores de energía 

Se incluye a continuación un resumen de todos los equipos proyectados, con su consumo de energía. 

Calderas y grupos térmicos 

 Equipos Referencia 

Tipo 1 

Caldera para la combustión de pellets, potencia útil de 3,8 a 12,5 kW, modelo HPK-RA 12,5 "CLIBER-
GILLES", con quemador de pellets modulante (30% de la potencia nominal) con ignición automática, 
intercambiador horizontal de chapa reforzada sin soldadura con limpieza totalmente automatizada. 
 

 

Equipos de transporte de fluidos 

 Equipos Referencia 

Tipo 1 Electrobomba centrífuga de tres velocidades, con una potencia de 0,071 kW  
  

Sistema de expansión directa 

Equipos Referencia 

Tipo 1 

Unidad exterior de aire acondicionado, sistema aire-aire multi-split, para gas R-410A,  bomba de 
calor, con tecnología Inverter, gama doméstica (RAC), alimentación monofásica 230V/50Hz, modelo 
SCM 60 Z "DAIKIN", potencia frigorífica nominal 6 kW (temperatura de bulbo seco 35°C, temperatura 
de bulbo húmedo 24°C), potencia calorífica nominal 7 kW (temperatura de bulbo seco 7°C, 
temperatura de bulbo húmedo 6°C), EER (calificación energética) 3,7 (clase A), COP (coeficiente 
energético) 4,02 (clase A), con compresor Inverter, de 640x850x290 mm, nivel sonoro 48 dBA y caudal 
de aire 2520 m³/h, con control de condensación y posibilidad de integración en un sistema domótico 
KNX/EIB a través de un interface 

Tipo 2 

unidad exterior de aire acondicionado, sistema aire-aire multi-split, para gas R-410A, bomba de calor, 
con tecnología Inverter, gama doméstica (RAC), alimentación monofásica 230V/50Hz, modelo SCM 40 
Z "DAIKIN", potencia frigorífica nominal 4 kW (temperatura de bulbo seco 35°C, temperatura de bulbo 
húmedo 24°C), potencia calorífica nominal 5 kW (temperatura de bulbo seco 7°C, temperatura de 
bulbo húmedo 6°C), EER (calificación energética) 4,12 (clase A), COP (coeficiente energético) 4,35 
(clase A), con compresor Inverter, de 640x850x290 mm, nivel sonoro 45 dBA y caudal de aire 2400 
m³/h, con control de condensación y posibilidad de integración en un sistema domótico KNX/EIB a 
través de un interface 
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Equipos Referencia 

Tipo 3 

Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV-III (Volumen de Refrigerante Variable), con 

distribución por conducto rectangular, para gas R-410A, alimentación monofásica (230V/50Hz), 

modelo FXSQ140P "DAIKIN", potencia frigorífica nominal 16 kW, potencia calorífica nominal 18 kW, 

con juego de controlador remoto inalámbrico formado por receptor y mando por infrarrojos, modelo 

BRC4C62. 

Tipo 4 

Unidad interior de aire acondicionado, de cassette, de 600x600 mm, sistema aire-aire multi-split, para 
gas R-410A, bomba de calor, gama doméstica (RAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo 
FDTC 25 VD "DAIKI N", potencia frigorífica nominal 2,55 kW, potencia calorífica nominal 3,45 Kw, con 
juego de controlador remoto inalámbrico formado por receptor y mando por infrarrojos, modelo 
BRC4C62. 
 

 
 

4.4.1.3. Exigencia de seguridad 
 

4.4.1.3.1. Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad en generación de calor y frío del 
apartado 3.4.1. 
 

4.4.1.3.1.1. Condiciones generales 

Los generadores de calor y frío utilizados en la instalación cumplen con lo establecido en la instrucción técnica 
1.3.4.1.1 Condiciones generales del RITE. 

 

4.4.1.3.1.2. Salas de máquinas 

El ámbito de aplicación de las salas de máquinas, así como las características comunes de los locales 
destinados a las mismas, incluyendo sus dimensiones y ventilación, se ha dispuesto según la instrucción 
técnica 1.3.4.1.2 Salas de máquinas del RITE. 

 

 4.4.1.3.1.3. Chimeneas 

La evacuación de los productos de la combustión de las instalaciones térmicas del edificio se realiza de 
acuerdo a la instrucción técnica 1.3.4.1.3 Chimeneas, así como su diseño y dimensionamiento y la posible 
evacuación por conducto con salida directa al exterior o al patio de ventilación. 

 

4.4.1.3.1.4. Almacenamiento de biocombustibles sólidos 

No se ha seleccionado en la instalación ningún productor de calor que utilice biocombustible. 

 

4.4.1.3.2. Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad en las redes de tuberías y conductos 
de calor y frío del apartado 3.4.2. 
 

4.4.1.3.2.1. Alimentación 

La alimentación de los circuitos cerrados de la instalación térmica se realiza mediante un dispositivo que sirve 
para reponer las pérdidas de agua. 

  El diámetro de la conexión de alimentación se ha dimensionado según la siguiente tabla: 
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Potencia térmica nominal 
(kW) 

Calor Frio 

DN 
(mm) 

DN 
(mm) 

P≤70 15 20 

70 < P ≤ 150 20 25 

150 < P ≤ 400 25 32 

400 < P 32 40  
  
 

4.4.1.3.2.2. Vaciado y purga 

Las redes de tuberías han sido diseñadas de tal manera que pueden vaciarse de forma parcial y total. El 
vaciado total se hace por el punto accesible más bajo de la instalación con un diámetro mínimo según la 
siguiente tabla: 

 

Potencia térmica nominal 
(kW) 

Calor Frio 

DN 
(mm) 

DN 
(mm) 

P ≤ 70 20 25 

70 < P ≤ 150 25 32 

150 < P ≤ 400 32 40 

400 < P 40 50  
  

Los puntos altos de los circuitos están provistos de un dispositivo de purga de aire. 

  4.4.1.3.2.3. Expansión y circuito cerrado 

Los circuitos cerrados de agua de la instalación están equipados con un dispositivo de expansión de tipo 
cerrado, que permite absorber, sin dar lugar a esfuerzos mecánicos, el volumen de dilatación del fluido. 

 El diseño y el dimensionamiento de los sistemas de expansión y las válvulas de seguridad incluidos en la obra 
se han realizado según la norma UNE 100155. 

 

4.4. 1.3.2.4. Dilatación, golpe de ariete, filtración 

Las variaciones de longitud a las que están sometidas las tuberías debido a la variación de la temperatura han 
sido compensadas según el procedimiento establecido en la instrucción técnica 1.3.4.2.6 Dilatación del RITE.  

La prevención de los efectos de los cambios de presión provocados por maniobras bruscas de algunos 
elementos del circuito se realiza conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.7 Golpe de ariete del RITE. 

Cada circuito se protege mediante un filtro con las propiedades impuestas en la instrucción técnica 1.3.4.2.8 
Filtración del RITE. 

 

 4.4.1.3.2.5. Conductos de aire 

El cálculo y el dimensionamiento de la red de conductos de la instalación, así como elementos 
complementarios (plenums, conexión de unidades terminales, pasillos, tratamiento de agua, unidades 
terminales) se ha realizado conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.10 Conductos de aire del RITE. 
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4.4.1.3.3. Justificación del cumplimiento de la exigencia de protección contra incendios del apartado 3.4.3. 

Se cumple la reglamentación vigente sobre condiciones de protección contra incendios que es de aplicación a 
la instalación térmica. 

 

4.4.1.3.4. Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad y utilización del apartado 3.4.4. 

Ninguna superficie con la que existe posibilidad de contacto accidental, salvo las superficies de los emisores de 
calor, tiene una temperatura mayor que 60 °C. 

Las superficies calientes de las unidades terminales que son accesibles al usuario tienen una temperatura 
menor de 80 °C.  

La accesibilidad a la instalación, la señalización y la medición de la misma se ha diseñado conforme a la 
instrucción técnica 1.3.4.4 Seguridad de utilización del RITE. 
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4.5 ICT-NORMATIVA DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES 

 

4.5.1 Objeto 

El objetivo principal de esta ley es el de garantizar a los usuarios el acceso a los distintos servicios de 

telecomunicación.  

Relación de infraestructuras previstas que permiten el acceso a los servicios de telecomunicación (art. 1.2 del 

R.D.-Ley 1/98):   

• RTV: Captar y adaptar las señales de radiodifusión sonora y televisión terrenal y distribuirlas hasta los 

puntos de conexión situados en las distintas construcciones o locales del edificio.  

• RVSAT: Distribuir las señales de radiodifusión sonora y televisión por satélite hasta los puntos de 

conexión situados en las distintas construcciones o locales del edificio.  

• STDP: Proporcionar el acceso al servicio de telefonía disponible al público. 

• TBA: Proporcionar el acceso al servicio de telecomunicaciones de banda ancha. 

• SAI: Proporcionar el acceso al servicio de telecomunicaciones por operadores de servicios de acceso 
inalámbrico. 

   

4.5.2 Aplicación 

 

- A todos los edificios y conjuntos inmobiliarios en los que exista continuidad en la edificación, de uso 

residencial o no, y sean o no de nueva construcción, que estén acogidos o deben acogerse, al régimen de 

propiedad horizontal regulado por la Ley 49/1960, modificada por la Ley 8/1999, de 6 de abril.  

- A los edificios que, en todo o en parte, hayan sigo o sean objeto de arrendamiento por plazo superior a 

un año, salvo los que alberguen una sola construcción. 

 

El presente edificio no debe acogerse al régimen de propiedad horizontal, por tratarse de una construcción de 

un único propietario. No obstante, se dotará de las infraestructuras que permitan el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones disponibles en el lugar: RTV-TDT, TRVAST y ADSL.  

 

Proyecto arquitectónico 

  

El arquitecto debe adoptar las prescripciones técnicas contempladas en el anexo III del reglamento 346/2011, 

de 11 de marzo, "Especificaciones técnicas mínimas de las edificaciones en materia de telecomunicaciones", 

situando y dimensionando las canalizaciones, recintos, y elementos complementarios que alberguen la 

infraestructura común de telecomunicaciones de la edificación. 

Además de estas indicaciones, que es obligatorio incluir en el proyecto arquitectónico, el proyecto se ha de 

acompañar de un Proyecto de Instalaciones Comunes de Telecomunicaciones firmado por un ingeniero de 

telecomunicación o un ingeniero técnico de telecomunicación. 
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Normativa aplicable 

  

Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicación (BOE 28/02/98). 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones (BOE 11/03/2011). 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

Instrucción de 12 de enero de 2000, de la Secretaria General de Comunicaciones, sobre personal facultativo 
competente en materia de telecomunicaciones para la elaboración de los proyectos de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones en edificios. 

  

Estudio de necesidades 

El número y distribución por planta de los distintos tipos de unidades de ocupación, así como el número de 
registros de toma por servicio es el siguiente: 
  

Tipo Referencia Cantidad Planta 
Registros de toma por servicio 

RTV STDP-TBA TBA-COAX 

Hotel 1 1 Planta 1 29 29 2  
  

Arqueta de entrada 

  

Su ubicación dependerá del resultado obtenido en la consulta e intercambio de información a que se hace 
referencia en el artículo 8 del RD 346/2011, y tendrá las dimensiones interiores siguientes: 
  

Elemento Dimensiones 

Arqueta de entrada 400x400x600 mm  
  

Recintos de instalaciones de telecomunicaciones 

  

Los recintos dispondrán de espacios delimitados en planta para cada tipo de servicio de telecomunicación. 
Estarán equipados con un sistema de escalerillas o canales horizontales para el tendido de los cables 
necesarios. La escalerilla o canal se dispondrá en todo el perímetro interior a 300 mm del techo. Tendrán una 
puerta de acceso metálica, con apertura hacia el exterior, y dispondrán de cerradura con llave común para los 
distintos usuarios autorizados. El acceso a estos recintos estará controlado tanto en obra como 
posteriormente, permitiéndose el acceso sólo a los distintos operadores, para efectuar los trabajos de 
instalación y mantenimiento necesarios. 
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A los efectos especificados en el DB SI, los recintos de telecomunicación tendrán la misma consideración que 
los locales de contadores de electricidad y que los cuadros generales de distribución, esto es, se considerarán 
locales de riesgo especial bajo. 
  

Tendrán una puerta de acceso metálica de dimensiones mínimas 180x80 cm en el caso de recintos con acceso 
lateral y 80x80 cm para recintos de acceso superior o inferior, con apertura hacia el exterior, y dispondrán de 
cerradura con llave común para los distintos usuarios autorizados. El acceso a estos recintos estará controlado 
tanto en obra como posteriormente, permitiéndose el acceso sólo a los distintos operadores, para efectuar los 
trabajos de instalación y mantenimiento necesarios. 
  

Las características constructivas, comunes a todos ellos, serán las siguientes: 
  

−  Solado: pavimento rígido que disipe cargas electrostáticas. 
−  Paredes y techo: con capacidad portante suficiente para los distintos equipos de la ICT que deban 

instalarse. 
−  Sistema de toma de tierra: se hará según lo dispuesto en el apartado 7.1 del anexo III del Reglamento ICT, 

y tendrá las características generales que se exponen a continuación. 
  

El sistema de puesta a tierra en cada uno de los recintos constará, esencialmente, de un anillo interior cerrado 
de cobre, en el cual se encontrará intercalada, al menos, una barra colectora, también de cobre y sólida, cuya 
misión es servir como terminal de tierra de los recintos. Este terminal será fácilmente accesible y de 
dimensiones adecuadas, y estará conectado directamente al sistema general de tierra de la edificación en uno 
o más puntos. A él se conectará el conductor de protección o de equipotencialidad y los demás componentes 
o equipos que han de estar puestos a tierra regularmente. 
  

Los conductores del anillo de tierra estarán fijados a las paredes de los recintos, a una altura que permita su 
inspección visual y la conexión de los equipos. El anillo y el cable de conexión de la barra colectora al terminal 
general de tierra de la edificación estarán formados por conductores flexibles de cobre de un mínimo de 25 
mm² de sección. Los soportes, herrajes, bastidores, bandejas y demás elementos metálicos de los recintos 
estarán unidos a la tierra local. Si en la edificación existiese más de una toma de tierra de protección, deberán 
estar eléctricamente unidas. 

  

Para las instalaciones eléctricas de los recintos, se habilitará una canalización eléctrica directa desde el Cuadro 
de Servicios Generales de la edificación hasta cada recinto, constituida por cables de cobre con aislamiento 
hasta 750 V y de 2x6 + T mm² de sección, que irá en el interior de un tubo de 32 mm de diámetro mínimo o 
canal de sección equivalente, de forma empotrada o superficial. Dicha canalización finalizará en el 
correspondiente cuadro de protección, que tendrá las dimensiones suficientes para instalar en su interior las 
protecciones mínimas, y una previsión para su ampliación en un 50%. Dichas protecciones mínimas se indican 
a continuación: 

  

−  Interruptor general automático de corte omnipolar: Tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal 
mínima 25 A, poder de corte mínimo 4,5 kA. 

−  Interruptor diferencial de corte omnipolar: Tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal mínima 25 A, 
intensidad de defecto 30 mA. 

−  Interruptor magnetotérmico de corte omnipolar para la protección del alumbrado del recinto: Tensión 
nominal 230/400 Vca, intensidad nominal 10 A, poder de corte mínimo 4,5 kA. 
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−  Interruptor magnetotérmico de corte omnipolar para la protección de las bases de toma de corriente del 
recinto: Tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal 16 A, poder de corte mínimo 4,5 kA. 

  

En los recintos donde se ubicarán los equipos de cabecera, se dispondrá además de los siguientes elementos: 
  

−  Interruptor magnetotérmico de corte omnipolar para la protección de los equipos de cabecera de la 
infraestructura de radiodifusión y televisión: Tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal 16 A, poder 
de corte mínimo 4,5 kA. 

  

Los citados cuadros de protección se situarán lo más cerca posible de las puertas de entrada, tendrán tapa, y 
podrán ir instalados de forma empotrada o superficial. Podrán ser de material plástico no propagador de la 
llama o metálicos. Deberán tener un grado de protección mínimo IP 4X e IK 05. Dispondrán de bornas para la 
conexión del cable de puesta a tierra. 
  

En cada recinto habrá, como mínimo, dos bases de enchufe con toma de tierra, con una capacidad mínima de 
16 A. Se dotarán con cables de cobre con aislamiento de 450/750 V y de 2x2,5 + T mm² de sección. En los RITS 
se dispondrá, además, las bases de toma de corriente necesarias para alimentar las cabeceras de RTV. 

En el lugar de centralización de contadores, deberá preverse espacio suficiente para la colocación de, al 
menos, dos contadores de energía eléctrica para su utilización por posibles compañías operadoras de servicios 
de telecomunicación. 

Así mismo, y con la misma finalidad, desde la centralización de contadores se instalarán al menos dos 
canalizaciones hasta el RITI y una hasta el RITS, todas ellas de 32 mm de diámetro exterior mínimo. 

Desde el Cuadro de Servicios Generales de la edificación se alimentarán también los servicios de 
telecomunicación, para lo cual estará dotado con al menos los siguientes elementos: 
  

−  Caja para los posibles interruptores de control de potencia (ICP). 
−  Interruptor general automático de corte omnipolar: Tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal 

mínima 25 A, poder de corte mínimo 4,5 kA. 
−  Interruptor diferencial de corte omnipolar: Tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal mínima 25 

A, intensidad de defecto 30 mA. 
−  Tantos elementos de seccionamiento como se considere necesario. 

  

Se habilitarán los medios necesarios para que exista un nivel medio de iluminación de 300 lux, así como un 
aparato de alumbrado de emergencia que, en cualquier caso, cumplirá las prescripciones del vigente 
Reglamento de Baja Tensión. 
  

El recinto dispondrá de ventilación natural directa, ventilación natural forzada por medio de conducto vertical 
y aspirador estático, o de ventilación mecánica que permita una renovación total del aire del local al menos 
dos veces por hora. 
  

Para la identificación de los recintos de telecomunicaciones, se dispondrá, en un lugar visible y a una altura de 
entre 1,2 y 1,8 metros, una placa de identificación donde aparecerá el número de registro asignado por la 
Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones a este proyecto técnico de instalación. Dicha placa 
será de material resistente al fuego y tendrá unas dimensiones mínimas de 200x200 mm. 
  



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  204 

 

Elemento Dimensiones 

RITI 2000x1500x500 mm 

RITS 2000x1500x500 mm  
  

Canalizaciones 

  

Salvo excepciones justificadas, las redes de telecomunicación no podrán alojarse en el mismo compartimento 
utilizado para otros servicios. Los cruces con otros servicios se realizarán preferentemente pasando las 
canalizaciones de telecomunicación por encima de las de otro tipo, con una separación entre la canalización de 
telecomunicación y las de otros servicios de, como mínimo, 100 mm para trazados paralelos y de 30 mm para 
cruces, excepto en la canalización interior de usuario, donde la distancia de 30 mm será válida en todos los 
casos. 
  

A continuación se enumeran y describen estos elementos: 
  

Elemento Dimensiones 

Canalización externa enterrada 5Ø63 mm (3 TBA+STDP, 1 reserva) 

Canalización de enlace inferior 5Ø63 mm (3 TBA+STDP, 1 reserva) 

Canalización de enlace superior 4Ø40 mm 

Canalización principal 7Ø50 mm (1 RTV + 1 TB + RDSI, 3 TLCA Y SAFI  + 2 reservas) 

Canalización secundaria 3Ø25 mm (1 RTV+ 1 TB + RDSI, 3 TLCA Y SAFI ) 

Canalización interior de usuario 1Ø20 mm  
  

Registros 

  

A continuación se enumeran y describen estos elementos: 
  

Elemento Dimensiones 

Registro secundario 450x450x150 mm 

Registros de terminación de red 500x600x80 mm 

Registro de paso 100x100x40 mm  
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5.1 CÁLCULO DE ESTRUCTURA 

1. Programa de cálculo 

El programa realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las 

barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la 

compatibilidad de deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis 

de indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los 

desplazamientos relativos entre nudos del mismo.  

A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, para todos los estados de carga se realiza un 

cálculo estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer 

orden. 

Versión: CYPE 2012 

 

2. Datos generales de la estructura 

Se trata de pórticos de hormigón armado constituidos por pilares de sección cuadrada o circular y por vigas de 

canto y/o planas en función de las luces a salvar. Se dispondrá además de dos pilares tubulares metálicos.  

Estos pórticos se apoyan sobre una cimentación superficial formada por zapatas rígidas aisladas de canto 

variable en hormigón armado. Sobre ella se montará una solera ventilada de hormigón armado de 20+5 cm de 

canto, con sistema de encofrado perdido de polipropileno reciclado, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa y 

malla electrosoldada ME 15x15 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 sobre separadores homologados, en capa 

de compresión de 5 cm de espesor en forjado sanitario. 

Sobre los pórticos se apoyan forjados unidireccionales de viguetas semirresistentes de canto 20+5 cm y 

25+5cm, con un intereje de 70 cm y bovedilla cerámica y placas aligeradas de 25+5 cm de 120 cm. 

Los forjados unidireccionales compuestos de viguetas pretensadas de hormigón, más piezas de entrevigado 

aligerantes (bovedillas cerámicas), con armadura de reparto y hormigón vertido en obra en relleno de nervios 

y formando la losa superior (capa de compresión). 

Los forjados de losas macizas se definen por el canto (espesor del forjado) y la armadura, consta de una malla 

que se dispone en dos capas (superior e inferior) con los detalles de refuerzo a punzonamiento (en los pilares), 

con las cuantías y separaciones según se indican en los planos de los forjados de la estructura. 

 

3. Bases de cálculo 

El dimensionamiento de la estructura se ha realizado según los principios de la mecánica racional y teoría de 

estructuras, adaptadas al diseño estructural. 

El cálculo se ha realizado siguiendo el principio de los estado límites, que establece que la seguridad de la 

estructura en su conjunto, o en cualquiera de sus partes, se garantiza comprobando que la solicitación no 

supera la respuesta última de las mismas. 

5. ANEJOS 
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La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis simples del entramado estructural, se harán de 

acuerdo a un cálculo lineal de primer orden, es decir admitiendo proporcionalidad entre esfuerzos y 

deformaciones, el principio de superposición de acciones, y un comportamiento lineal y geométrico de los 

materiales y la estructura. 

Para el dimensionado de los soportes, éstos se comprueban para todas las combinaciones definidas. 

Coeficientes parciales de seguridad de las acciones 

Para determinar los valores de cálculo de las acciones en los elementos de acero, se han considerado los 

coeficientes parciales de seguridad indicados en la tabla 4.1. del C.T.E. en el Documento Básico de Seguridad 

Estructural. 

Tabla 4.1 Coeficientes parciales de seguridad (γγγγ) para las acciones 

Tipo de verificación Tipo de acción  
Situación persistente o transitoria 

desfavorable favorable 

Resistencia  

Permanente  

 Peso propio, peso del terreno  

 Empuje del terreno  

 Presión del agua  

1,35 

 1,35 

 1,20 

0,80 

 0,70 

0,90 

Variable  1,50 0 

Estabilidad  

 desestabilizadora estabilizadora 

Permanente 

 Peso propio, peso del terreno 

 Empuje del terreno  

 Presión del agua  

1,10 

 1,35 

 1,05 

0,90 

0,80 

0,95 

Variable  1,50 0 

 

Las combinaciones de acciones se han realizado teniendo en cuenta los coeficientes indicados en la siguiente 

tabla del CTE. 

Tabla 4.2 Coeficientes de simultaneidad (ψ) 

  ψ0 ψ1 ψ2 

Sobrecarga superficial de uso (Categorías según DB-SE-AE)      

• Zonas residenciales (Categoría A)   0,7 0,5 0,3 

• Zonas administrativas(Categoría B)   0,7 0,5 0,3 

• Zonas destinadas al público (Categoría C)   0,7 0,7 0,6 

• Zonas comerciales (Categoría D)  

• Zonas de tráfico y de aparcamiento de vehículos ligeros con un  

   peso total inferior a 30 kN (Categoría F) 

• Cubiertas transitables (Categoría G) 

 
0,7 

 0.7 

0,7 

  0.7 

(1) 

0,6 

0.6 

• Cubiertas accesibles únicamente para mantenimiento (Categoría H)  0 0 0 
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Tabla 4.2 Coeficientes de simultaneidad (ψ) 

Nieve    

•para altitudes > 1000 m  0,7 0,5 0,2 

•para altitudes ≤1000 m 0,5 0,2 0 

Viento  0,6 0,5 0 

Temperatura  0,6 0,5 0 

Acciones variables del terreno  0,7 0,7 0,7 

(1) En las cubiertas transitables, se adoptarán los valores correspondientes al uso desde el que se accede.  

 

3.1 Estado de las acciones consideradas 

 

Las combinaciones de las acciones consideradas se han establecido siguiendo los criterios de la EHE-08 y el CTE-

DB-SE: Seguridad Estructural. 

Los valores de las acciones serán los recogidos en el CTE-DB-SE-AE: Acciones en la edificación, anejo A del 

Documento Nacional de Aplicación de la norma UNE ENV 1992 parte 1, publicado en la norma EHE-08. 

 

3.1.1 Gravitatorias 

Planta 
S.C.U 

(kN/m²) 
Cargas muertas 

(kN/m²) 

PLANTA 3 (cota 11.68) 1.0 3.0 

PLANTA BC (cota 8.30) 1.0 3.0 

PLANTA 2 (cota 8.00) 2.0 1.5 

PLANTA 1A (cota 5.39) 5.0 1.5 

PLANTA 1 (cota 4.60) 2.0 1.5 

PLANTA 0A (cota 2.385) 2.0 1.5 

 

3.1.2 Viento 

Se han establecido estas acciones, de acuerdo con el punto 3.3 del Documento Básico SE-AE, ACCIONES EN LA 

EDIFICACION, en función de la situación de la estructura, de su altura de coronación y de la velocidad del 

viento, así como de la esbeltez de la obra proyectada. El coeficiente de exposición ce es de 1,6, según la tabla 

3.3 y tomando un valor de esbeltez de 1,00 de la tabla 3.4 del citado DB, se obtiene una presión estática qe de 

0,64 kN/m2. 

 

3.1.3 Sobrecarga de nieve 

Según Tabla 3.7 de DB SE-AE, se considera una sobrecarga de nieve de 0,3 KN/m². 

 

3.1.4 Sismo 

Sin acción de sismo 
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3.2 Combinaciones de acciones consideradas y coeficientes parciales de seguridad 

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

- Con coeficientes de combinación 

 

- Sin coeficientes de combinación 

 

- Donde: 

  

Gk Acción permanente 

Qk Acción variable 

γG Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes 

γQ,1 Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal 

γQ,i Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento 

ψp,1 Coeficiente de combinación de la acción variable principal 

ψa,i Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento  
  

Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán: 

 

E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-08  

Persistente o transitoria 

 Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 

Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 

Carga permanente (G) 1.000 1.350 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700  
  

 

E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-08 / CTE DB-SE C  

Persistente o transitoria 

 Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 

Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 

Carga permanente (G) 1.000 1.600 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.600 1.000 0.700  
  
 

 

≥

γ + γ Ψ + γ Ψ∑ ∑Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q

≥ ≥

γ + γ∑ ∑Gj kj Qi ki
j 1 i 1

G Q



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

     ANEJOS  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  209 

 

E.L.U. de rotura. Acero laminado: CTE DB SE-A  

Persistente o transitoria 

 Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 

Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 

Carga permanente (G) 0.800 1.350 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700  
  
  
 Desplazamientos  

Característica 

 Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 

Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000  
  

Deformaciones: flechas y desplazamientos horizontales 

Según lo expuesto en el artículo 4.3.3 del documento CTE DB SE, se han verificado en la estructura las flechas 

de los distintos elementos. Se ha comprobado tanto el desplome local como el total de acuerdo con lo 

expuesto en 4.3.3.2 de dicho documento. 

Para el cálculo de las flechas en los elementos flectados, vigas y forjados, se tienen en cuenta tanto las 

deformaciones instantáneas como las diferidas, calculándose las inercias equivalentes de acuerdo a lo indicado 

en la norma. 

En la obtención de los valores de las flechas se considera el proceso constructivo, las condiciones ambientales 

y la edad de puesta en carga, de acuerdo a unas condiciones habituales de la práctica constructiva en la 

edificación convencional. Por tanto, a partir de estos supuestos se estiman los coeficientes de flecha 

pertinentes para la determinación de la flecha activa, suma de las flechas instantáneas más las diferidas 

producidas con posterioridad a la construcción de las tabiquerías. 

Se establecen los siguientes límites de deformación de la estructura:  

Flechas relativas para los siguientes elementos 

Tipo de flecha Combinación Tabiques frágiles Tabiques ordinarios Resto de casos 

Integridad de los elementos 
constructivos (flecha activa) 

Característica  
 G+Q 

1 / 500 1 / 400 1 / 300 

Confort de usuarios (flecha 
instantánea) 

Característica de 
sobrecarga  

 Q 
1 / 350 1 / 350 1 / 350 

Apariencia de la obra (flecha total) 
Casi permanente  

G + Ψ2 Q 
1 / 300 1 / 300 1 / 300 
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Desplazamientos horizontales 

Local Total 

Desplome relativo a la altura entre plantas: Desplome relativo a la altura total del edificio: 

δ/h < 1/250 ∆/H < 1/500  
  

3.2.1 Acciones en la edificación 

 

3.2.1.1 Acciones permanentes 

Peso propio de la estructura 

Para elementos lineales (pilares, vigas, diagonales, etc.) se obtiene su peso por unidad de longitud como el 
producto de su sección bruta por el peso específico del hormigón armado: 25 kN/m³ - Acero 78,5 kN/m³. En 
elementos superficiales (losas y muros), el peso por unidad de superficie se obtiene multiplicando el espesor 
por el peso específico del material (25 kN/m³). 

 

Cargas permanentes superficiales 

Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Representan elementos tales como pavimentos, 
recrecidos, tabiques ligeros, falsos techos, etc. 

 

Peso propio de tabiques pesados y muros de cerramiento 

Éstos se consideran como cargas lineales obtenidas a partir del espesor, la altura y el peso específico de los 
materiales que componen dichos elementos constructivos, teniendo en cuenta los valores especificados en 
el anejo C del Documento Básico SE AE. 

Las acciones del terreno se tratan de acuerdo con lo establecido en el Documento Básico SE C. 

Cargas superficiales generales de plantas 

  

Forjados unidireccionales de viguetas 

Planta Tipo 
Peso propio 

(kN/m²) 

Planta 3  FU 25+5 V.pretensada 3.40 

Planta BC  FU 25+5 V.pretensada 3.40 

Planta 2  FU 25+5 V.pretensada 3.40 

Planta 1A  FU 20+5 V.pretensada 3.00 

Planta 1  FU 25+5 V.pretensada 3.40 

Planta 0A  FU 20+5 V.pretensada 3.00  
   
 
 
 
 

Forjados de placas aligeradas 
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Planta 
Canto 
(cm) 

Peso propio 
(kN/m²) 

Planra BC 30 4.80 

Planta 1 30 4.80  
   

Cargas permanentes superficiales (tabiquería, pavimentos y revestimientos) 

Planta 
Carga superficial 

(kN/m²) 

Planta 3  3.00 

Planta BC  3.00 

Planta 2  1.50 

Planta 1A  1.50 

Planta 1  1.50 

Planta 0A  1.50 m 
 

Cargas adicionales (puntuales, superficiales y lineales) 

Planta 

Superficiales Lineales Puntuales 

Mín. 
(kN/m²) 

Máx. 
(kN/m²) 

Mín. 
(kN/m) 

Máx. 
(kN/m) 

Mín. 
(kN) 

Máx. 
(kN) 

Planta 3  --- --- --- --- --- --- 

Planta BC  --- --- --- --- --- --- 

Planta 2  --- --- 67.00 67.00 --- --- 

Planta 1A  --- --- --- --- --- --- 

Planta 1  --- --- 67.00 67.00 --- --- 

Planta 0A  --- --- --- --- --- --- 

 

3.2.1.2 Acciones variables 

Sobrecarga de uso 

Se tienen en cuenta los valores indicados en la tabla 3.1 del documento DB SE AE. 

Cargas superficiales generales de plantas 

Planta 
Carga superficial 

(kN/m²) 

Planta 3  1.0 

Planta BC  1.0 

Planta 2  2.0 

Planta 1A  5.0 

Planta 1  2.0 

Planta 0A  2.0 
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Acciones térmicas 

No se ha considerado en el cálculo de la estructura. 

Nieve 

Se tienen en cuenta los valores indicados en el apartado 3.5 del documento DB SE AE. 

 

3.2.1.3 Acciones accidentales 

Se consideran acciones accidentales los impactos, las explosiones, el sismo y el fuego. La condiciones en que se 
debe estudiar la acción del sismo y las acciones debidas a éste en caso de que sea necesaria su consideración 
están definidas en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02. 

Sismo 

No se han considerado acciones de este tipo en el cálculo de la estructura. 

 

Incendio 

No se han considerado acciones de este tipo en el cálculo de la estructura. 

 

3.2.2 Cimientos 

Acciones 

Para cada situación de dimensionado de la cimentación se han tenido en cuenta tanto las acciones que 
actúan sobre el edificio como las acciones geotécnicas que se transmiten o generan a través del terreno en 
que se apoya el mismo. 

 

Coeficientes parciales de seguridad 

La utilización de los coeficientes parciales implica la verificación de que, para las situaciones de 
dimensionado de la cimentación, no se supere ninguno de los estados límite, al introducir en los modelos 
correspondientes los valores de cálculo para las distintas variables que describen los efectos de las acciones 
sobre la cimentación y la resistencia del terreno. 

Para las acciones y para las resistencias de cálculo de los materiales y del terreno, se han adoptado los 
coeficientes parciales indicados en la tabla 2.1 del documento DB SE C. 

3.2.2.1 Estudio geotécnico 

Se han considerado los datos proporcionados y ya descritos en el correspondiente apartado de la memoria 
constructiva 

Parámetros geotécnicos adoptados en el cálculo 

Cimentación 

Profundidad del plano de cimentación: -1.50m 

Tensión admisible en situaciones persistentes: 0.20 MPa 
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3.2.2.2 Descripción, materiales y dimensionado de elementos 

Descripción 

La cimentación es superficial y se resuelve mediante los siguientes elementos: zapatas de hormigón 
armado, cuyas tensiones máximas de apoyo no superan las tensiones admisibles del terreno de 
cimentación en ninguna de las situaciones de proyecto.  

  
Se han dispuesto vigas centradoras con la finalidad de centrar los esfuerzos actuantes en las zapatas. 

 Materiales 
Cimentación 

Hormigón: HA-25; fck = 25 MPa; γc = 1.50 

Acero: B 500 S; fyk = 500 MPa; γs = 1.15 
 

Dimensiones, secciones y armados 

Las dimensiones, secciones y armados se indican en los planos de estructura del proyecto. Se han dispuesto 
armaduras que cumplen con la instrucción de hormigón estructural EHE-08 atendiendo al elemento 
estructural considerado. 

 

3.2.3 Elementos estructurales de hormigón 

Componentes del sistema estructural adoptado 

La estructura está formada por los siguientes elementos: 

Soportes: 

- Pilares de hormigón armado de sección rectangular circula. 
- Pilares metálicos. 
- Vigas de hormigón armado planas y descolgadas. 
- Forjados de viguetas pretensadas y placas aligeradas. 

Deformaciones 

Flechas 

Se calculan las flechas instantáneas realizando la doble integración del diagrama de curvaturas (M / E·Ie), 
donde Ie es la inercia equivalente calculada a partir de la fórmula de Branson. 

La flecha activa se calcula teniendo en cuenta las deformaciones instantáneas y diferidas debidas a las cargas 
permanentes y a las sobrecargas de uso calculadas a partir del momento en el que se construye el elemento 
dañable (normalmente tabiques). 

La flecha total a plazo infinito del elemento flectado se compone de la totalidad de las deformaciones 
instantáneas y diferidas que desarrolla el elemento flectado que sustenta al elemento dañable. 

Valores de los límites de flecha adoptados según los distintos elementos estructurales: 
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Elemento Valores límites de la flecha 

Vigas Instantánea de sobrecarga de uso: L/350 
Total a plazo infinito: L/300 
Activa: 1 cm, L/400 

Viguetas Instantánea de sobrecarga de uso: L/350 
Total a plazo infinito: L/300 
Activa: 1 cm, L/1000 + 0.5 cm, L/400  

  
Desplomes en pilares 

Se han controlado los desplomes locales y totales de los pilares, resultando del cálculo los siguientes 
valores máximos de desplome: 

  
Desplome local máximo de los pilares (δδδδ / h) 

Planta 
Situaciones persistentes o transitorias 

Dirección X Dirección Y 

Planta 3  1 / 688 --- 

Planta BC  1 / 584 1 / 700 

Planta 2  1 / 2410 1 / 1475 

Planta 1A  1 / 1980 1 / 1109 

Planta 1  1 / 2010 1 / 1585 

Planta 0A  1 / 2380 1 / 1831  
  
 
  

Desplome total máximo de los pilares (∆∆∆∆ / H) 

Situaciones persistentes o transitorias 

Dirección X Dirección Y 

1 / 1954 ---  
  
Cuantías geométricas 

Se han adoptado las cuantías geométricas mínimas fijadas en la tabla 42.3.5 de la instrucción EHE-08. 

Características de los materiales 

Los coeficientes a utilizar para cada situación de proyecto y estado límite están definidos en el 
cumplimiento del Documento Básico SE. 

Los valores de los coeficientes parciales de seguridad de los materiales (γc y γs) para el estudio de los 
Estados Límite Últimos son los que se indican a continuación: 

 

Hormigones  

Hormigón Hormigón fck (MPa) γc 

Forjados y placas HA-25 25 1.50 

Pilares y vigas HA-25 25 1.50  
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Aceros en barras 

Acero: B 500 S; fyk = 500 MPa; γs = 1.15 

 

Recubrimientos 

Pilares (geométrico): 3.0 cm 

Vigas (geométricos): 3.0 cm 

Placas (mecánicos): 3.5 cm 

Forjados de viguetas (geométricos): 3.0 cm 

Vigas de cimentación (geométricos): 4.0 cm 

Zapatas (mecánicos): 5.0 cm 

 

Características técnicas de los forjados 

 

Forjados de viguetas 

Nombre Descripción 

CASTELO INTEREJE 70 VIGUETA TIPO S, 20+5, 
De hormigón 
 

FORJADO DE VIGUETAS PRETENSADAS 
Fabricante: CASTELO INTEREJE 70 VIGUETA TIPO S 
Tipo de bovedilla: De hormigón 
Canto del forjado: 25 = 20 + 5 (cm) 
Intereje: 70 cm (simple) y 81 cm (doble) 
Hormigón obra: HA-25, Yc=1.5 
Hormigones viguetas: HA-35, Yc=1.4 HA-40, Yc=1.4 
Acero pretensar: AH-1860-R2 
Aceros negativos: B 400 S, Ys=1.15-B 500 S, Ys=1.15 
Peso propio: 2.99 kN/m² (simple) y 3.39 kN/m² (doble) 
 

CASTELO INTEREJE 70 VIGUETA TIPO S, 25+5, 
De hormigón 
 

FORJADO DE VIGUETAS PRETENSADAS 
Fabricante: CASTELO INTEREJE 70 VIGUETA TIPO S 
Tipo de bovedilla: De hormigón 
Canto del forjado: 30 = 25 + 5 (cm) 
Intereje: 70 cm (simple) y 81 cm (doble) 
Hormigón obra: HA-25, Yc=1.5 
Hormigones viguetas: HA-35, Yc=1.4 HA-40, Yc=1.4 
Acero pretensar: AH-1860-R2 
Aceros negativos: B 400 S, Ys=1.15-B 500 S, Ys=1.15 
Peso propio: 3.41 kN/m² (simple) y 3.91 kN/m² (doble) 
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Placas aligeradas consideradas 
 

Nombre Descripción 

Rodiñas 25+5/120 Prefabricados Rodiñas, S.L. 
Canto total del forjado: 30 cm 
Espesor de la capa de compresión: 5 cm 
Ancho de la placa: 1200 mm 
Ancho mínimo de la placa: 120 mm 
Entrega mínima: 7 cm 
Entrega máxima: 15 cm 
Entrega lateral: 5 cm 
Hormigón de la placa: HA-40, Yc=1.5 
Hormigón de la capa y juntas: HA-25, Yc=1.5 
Acero de negativos: B 500 S, Ys=1.15 
Peso propio: 4.8069 kN/m² 
Volumen de hormigón: 0.06 m³/m² 

   

3.2.4 Normas consideradas 

El cálculo se ha realizado teniendo en cuenta las prescripciones recogidas en la siguiente normativa: 

� Norma CTE-DB-AE: Acciones en la edificación. 

� Norma CTE-DB-SE: Seguridad Estructural 

� Norma CTE-DB-SE-A: Seguridad Estructural. Acero 

� Norma CTE-DB-SE-C: Cimientos 

� EHE-08: Instrucción de Hormigón Estructural 

 

3.2.5 Materiales utilizados 

Hormigón 

Para todos los elementos estructurales de la obra: HA-25; fck = 25 MPa; ɣc = 1.50 

 

Aceros por elemento y posición 

• Aceros en barras 

Para todos los elementos estructurales de la obra: B 500 S; fyk = 500 MPa; ϒs = 1.15 

• Aceros en perfiles 

Tipo de acero para perfiles Acero 
Límite elástico 

(MPa) 
Módulo de elasticidad 

(GPa) 

Aceros conformados  S235  235 210 

Aceros laminados  S275  275 210 

Acero de pernos B 500 S, Ys = 1.15 (corrugado) 500 206 
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3.2.6 Elementos estructurales de acero 

 

3.2.6.1 Generalidades 

Se comprueba el cumplimiento del presente Documento Básico para aquellos elementos realizados con acero. 

En el diseño de la estructura se contempla la seguridad adecuada de utilización, incluyendo los aspectos 

relativos a la durabilidad, fabricación, montaje, control de calidad, conservación y mantenimiento. 

 

3.2.6.2 Bases de cálculo 

Para verificar el cumplimiento del apartado 3.2 del Documento Básico SE, se ha comprobado: 

−  La estabilidad y la resistencia (estados límite últimos) 

−  La aptitud para el servicio (estados límite de servicio) 

 

Estados límite últimos 

La determinación de la resistencia de las secciones se hace de acuerdo a lo especificado en el capítulo 6 del 

documento DB SE A, partiendo de las esbelteces, longitudes de pandeo y esfuerzos actuantes para todas las 

combinaciones definidas en la presente memoria, teniendo en cuenta la interacción de los mismos y 

comprobando que se cumplen los límites de resistencia establecidos para los materiales seleccionados. 

Estados límite de servicio 

Se comprueba que todas las barras cumplen, para las combinaciones de acciones establecidas en el apartado 

4.3.2 del Documento Básico SE, con los límites de deformaciones, flechas y desplazamientos horizontales. 

 

3.2.6.3 Durabilidad 

Los perfiles de acero están protegidos de acuerdo a las condiciones de uso y ambientales y a su situación, de 

manera que se asegura su resistencia, estabilidad y durabilidad durante el periodo de vida útil, debiendo 

mantenerse de acuerdo a las instrucciones de uso y plan de mantenimiento correspondiente. 

 

3.2.6.4 Materiales 

Los coeficientes parciales de seguridad utilizados para las comprobaciones de resistencia son: 

−  γM0 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a la plastificación del material. 

−  γM1 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a los fenómenos de inestabilidad. 

−  γM2 = 1,25 coeficiente parcial de seguridad relativo a la resistencia última del material o sección, y a la 
resistencia de los medios de unión. 
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Características de los aceros empleados 

Los aceros empleados en este proyecto se corresponden con los indicados en la norma UNE EN 10025: 

Productos laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. 

Las propiedades de los aceros utilizados son las siguientes: 

−  Módulo de elasticidad longitudinal (E): 210.000 N/mm² 

−  Módulo de elasticidad transversal o módulo de rigidez (G): 81.000 N/mm² 

−  Coeficiente de Poisson (ν): 0.30 

−  Coeficiente de dilatación térmica (α): 1,2·10-5(°C)-1 

−  Densidad (ρ): 78.5 kN/m³ 

 

 

Tipo de acero para perfiles Acero 
Límite elástico 

(MPa) 

Módulo de elasticidad 

(GPa) 

Aceros conformados  S275  275 210 

Aceros laminados  S275  275 210 

 

  

3.2.6.5 Análisis estructural 

  

El análisis estructural se ha realizado con el modelo descrito en el Documento Básico SE, discretizándose las 

barras de acero con las propiedades geométricas obtenidas de las bibliotecas de perfiles de los fabricantes o 

calculadas de acuerdo a la forma y dimensiones de los perfiles. 

Los tipos de sección a efectos de dimensionamiento se clasifican de acuerdo a la tabla 5.1 del Documento 

Básico SE A, aplicando los métodos de cálculo descritos en la tabla 5.2 y los límites de esbeltez de las tablas 

5.3, 5.4, y 5.5 del mencionado documento. 

La traslacionalidad de la estructura se contempla aplicando los métodos descritos en el apartado 5.3.1.2 del 

Documento Básico SE A teniendo en consideración los correspondientes coeficientes de amplificación. 

 

1.3.9. Muros de fábrica (DB SE F) 

No hay elementos estructurales de fábrica. 

 

1.3.10. Elementos estructurales de madera (DB SE M) 

No hay elementos estructurales de madera. 
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5.2. INSTALACIÓN DE GAS 

 

1. Objeto de la instalación 

Se redacta el presente proyecto de la instalación de un centro de almacenamiento, mediante depósito fijo, y 
de la correspondiente instalación receptora. 

El proyecto recoge los datos y características de la instalación de gas necesaria para el suministro desde el 
centro de almacenamiento hasta cada uno de los aparatos instalados. 

El proyecto tiene por objeto el diseño de la instalación de gas y servir de base para la correcta realización de 
dicha instalación, estableciendo la forma de ejecución de la misma, así como las características de los 
materiales a emplear. 

También será objeto de este proyecto servir de base para conseguir las autorizaciones administrativas de los 

organismos competentes, para su posterior puesta en funcionamiento y servicio de la instalación. 

2. Características del gas suministrado 

El combustible utilizado en las instalaciones de distribución de GLP es propano comercial en fase gaseosa, 
efectuándose el trasvase y almacenamiento en el depósito en fase líquida. 

Cuando en la zona se prevea un cambio del tipo de gas, el diseño de la instalación se debe realizar de tal forma 
que la instalación receptora de gas resultante sea compatible para ambos, de acuerdo con el RD 919/2006. 

Las características específicas del gas utilizado en la instalación, propano, y del gas natural, se indican en la 
siguiente tabla 

 

CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS 
PROPANO 

COMERCIAL 
GAS NATURAL 

Presión de vapor a 1 °C (bar) 9.20  

Temperatura de ebullición a presión atmosférica (°C) -40 °C  

Densidad del líquido a 15 °C (kg/dm³) 0.502 ÷ 0.535  

Densidad del gas a 15 °C y presión atmosférica (kg/dm³) 1.865 0.60 

Poder Calorífico Superior en fase líquida (kcal/kg) 11.90  

Poder Calorífico Inferior en fase líquida (kcal/kg) 10.80  

Poder Calorífico Superior en fase gaseosa (kcal/m³) 24.80 11.22 

Poder Calorífico Inferior en fase gaseosa (kcal/m³) 20.40 10.10 

Índice de Wobbe: Ws (kcal/m³) 18.36 12.12 

Índice de Wobbe: Wi (kcal/m³) 16.90 10.90 

Tensión de vapor absoluta a 20 °C (bar) 9.00  

Tensión de vapor absoluta a 50 °C (bar) 18.00  
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3. Programa de necesidades 

Consumos 

Aparato 
Potencia 

(kW) 

Cocina con horno 11.60 

Cocina con horno 11.60 

Cocina con horno 11.60 

 

La potencia calorífica instalada es de 38.28 kW 

 

4.  Legislación aplicable 

Para el proyecto de la instalación es de aplicación la reglamentación y normativa que se detalla a continuación 

GAS 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 94/9/CE, relativa a los 
aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas 

Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 8 de abril de 1996 

 Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 011 

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 4 de septiembre de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

 

DEPÓSITOS 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los 
equipos de presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de 
aparatos a presión 

Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 31 de mayo de 1999 

Completado por: 
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Publicación de la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, 
por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 
97/23/CE, relativa a los equipos a presión 

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Ciencia 
y Tecnología. 

B.O.E.: 4 de diciembre de 2002 

  

 INSTALACIÓN INTERIOR 
 
 Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 90/396/CEE sobre 
aparatos de gas 

Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de diciembre de 1992 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 90/396/CEE sobre 
aparatos de gas 

B.O.E.: 23 de enero de 1993 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 90/396/CEE sobre 
aparatos de gas 

B.O.E.: 27 de enero de 1993 

Modificadas por: 

Modificación del Real Decreto 1428/1992, de aplicación de la Directiva 90/396/CEE, sobre aparatos de gas 

Real Decreto 276/1995, de 24 de febrero, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 27 de marzo de 1995 

  

 ELEMENTOS 
 
 Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 90/396/CEE sobre 
aparatos de gas 

Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de diciembre de 1992 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 90/396/CEE sobre 
aparatos de gas 

B.O.E.: 23 de enero de 1993 

Corrección de errores: 
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Corrección de erratas del Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 90/396/CEE sobre 
aparatos de gas 

B.O.E.: 27 de enero de 1993 

Modificadas por: 

Modificación del Real Decreto 1428/1992, de aplicación de la Directiva 90/396/CEE, sobre aparatos de gas 

Real Decreto 276/1995, de 24 de febrero, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 27 de marzo de 1995 

5.2.1 Instalación de suministro 

Descripción y sistema elegido 

La empresa suministradora de gas es REPSOL. 

El tipo de suministro es a granel. 

  

A granel 

El suministro se realiza mediante una flota de camiones cisterna que abastecen los depósitos de 
almacenamiento del cliente final. 

Depósito homologado de gases licuados del petróleo (GLP), enterrado, de chapa de acero, "REPSOL", de 1200 
mm de diámetro y 6240 mm de longitud, con una capacidad de 6650 litros. Tratamiento exterior: granallado 
SA 2 1/2, imprimación antioxidante y acabado con esmalte de poliuretano color negro. Incluso arqueta de 
acero inoxidable con tapa, boca de carga, indicador de nivel magnético, tubo buzo para toma de gas en fase 
líquida, valvulería, manómetro, tapón de drenaje, accesorios de conexión, borne de toma de tierra y 
elementos de protección según normativa 
 

Condiciones de la ubicación de la instalación de almacenamiento 

Depósitos enterrados 

Los depósitos están situados sobre terreno firme y compactado, y anclados de forma que se impide su 
flotación. Están protegidos contra la corrosión mediante ánodos de sacrificio. El potencial entre el depósito y 
el terreno medido respecto al electrodo de referencia de cobre-sulfato de cobre es inferior a 0.85 V. 

Disponen de tubo buzo, de PVC, serie b, de 110 mm de diámetro, para detectar cualquier acumulación de gas 
o de agua en el fondo del foso. 

La fosa donde se ubica el depósito mantiene las siguientes distancias: 

−  Entre los depósitos de una misma fosa de almacenamiento d = 1.00 m 

−  Entre las paredes del depósito y el revestimiento de la fosa d = 0.50 m 

−  Entre la generatriz superior y el nivel de terreno d = 0.40 m 

−  Entre la generatriz superior y la cara interior de la losa d = 0.20 m 

−  Entre generatriz inferior y fondo de la fosa d = 0.20 m 

−  Si la fosa no se reviste, entre las paredes del depósito y cualquier conducción de otro servicio debe 
mantenerse una distancia mínima d = 1.50 m 
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Cotas mínimas en centímetros 

 

1: Muro de ladrillo macizo o similar 

2: Arena fina inerte 

3: Tubo buzo 

Distancias mínimas de seguridad en depósitos enterrados 

Clasificación 
Volumen total 

(m³) 
  
  

Referencia 

Ref. 1 Ref. 2 Ref. 3 Ref. 4 Ref. 5 Ref. 6 

INSTALACIONES ENTERRADAS 

E-1 V ≤ 1 m³ Do 0.80 1.50 0.80 1.50 3.00 3.00 

E-5 1 < V ≤ 5 Do 0.80 1.50 0.80 1.50 3.00 3.00 

E-13 5 < V ≤ 13 Do 0.80 2.50 1.00 3.00 6.00 3.00 

E-60 13 < V ≤ 60 Do 0.80 3.50 1.50 4.00 8.00 3.00 

E-120 60 < V ≤ 120 Do 0.80 5.00 2.50 5.00 10.00 3.00 

E-500 120 < V ≤ 500 Do 0.80 7.50 5.00 10.00 20.00 3.00 

 

Do: distancia desde orificios. 

Referencia 1: espacio libre alrededor de la proyección sobre el terreno de las paredes o, en el caso de 
depósitos enterrados, desde los orificios del depósito. 

Referencia 2: distancia al cerramiento. 

Referencia 3: distancia a muros o paredes ciegas (RF-120). 

Referencia 4: distancias a límites de propiedad, aberturas de inmuebles, focos fijos de inflamación, motores 
fijos de explosión, vías públicas, férreas o fluviales, proyección de líneas aéreas de alta tensión, sótanos, 
alcantarillas o desagües. 

Referencia 5: distancias a aberturas de edificios de uso docente, de uso sanitario, de culto, de 
esparcimiento o espectáculo, de acuartelamientos, de centros comerciales, museos, bibliotecas o lugares 
de exposición públicos. Estaciones de Servicio. (Bocas de almacenamiento y puntos de distribución). 

Referencia 6: distancias de la boca de carga a la cisterna de trasvase. 
 

Equipos, elementos y dispositivos de la instalación 
 

Boca de carga 

Está incorporada en el depósito, y dispone de medios para poder acceder a ella. 

Es un dispositivo de doble cierre, uno de ellos de retención, situado siempre en el interior del depósito, y el 
otro manual, situado en la conexión con la manguera. 
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Elementos de regulación 

A la salida del depósito, y dentro de la estación de GLP, se coloca un equipo de regulación compuesto por un 
conjunto regulador-limitador y un dispositivo de seguridad por exceso de flujo, para el control de la presión de 
gas emitido a la red de distribución. 

El equipo de regulación es de tipo "de intemperie" y está protegido contra la corrosión. Su montaje se realiza 
de forma que tenga una pendiente aproximada del 3% hacia el depósito y dispone de llaves de corte anterior y 
posterior, que permiten su desmontaje, y de manómetros para el control de la presión 

Regulador de presión regulable con manómetro, de 8 kg/h de caudal nominal, 20 bar de presión máxima de 
entrada y de 0 a 3 bar de presión de salida. 

El conjunto regulador-limitador permite un caudal de 2.78 kg/h, siendo la presión de salida 1.75 bar. 

La primera etapa de regulación se realiza de forma individual mediante un conjunto de regulación por usuario, 
tipo A-4P polivalente (GLP/GN), situado en el armario de regulación y medida; la presión de entrada al 
conjunto de regulación es de 3.00 bar, estando la presión de salida fijada a 1.75 bar. Inmediatamente después 
de esta regulación han instalado los contadores de medida. Los conjuntos de regulación cumplen los requisitos 
de la norma UNE 60404-1. 

La segunda etapa de regulación se realiza en el interior de cada vivienda o local. A continuación de la llave 
general de corte de gas se coloca un regulador por aparato polivalente (GLP/GN), que dispone de dispositivo 
de seguridad y llave de corte incorporada, de rearme manual. La presión de entrada al regulador es de 80 
mbar y la presión de salida de fija de 37 mbar. 
 

Protección contra incendios 

Los medios de extinción necesarios y la dotación de equipos de protección contra el fuego, en función del tipo 
y volumen de la instalación, se indican a continuación: 

 

Medios de extinción necesarios 

Volumen 
m³ 

V ≤ 1 1 < V ≤ 5 5 < V ≤ 13 V > 13 

Depósito de 
superficie 

No se 
precisa 

Materia extintora o toma de agua a 
menos de 15 m 

Materia extintora 
Materia 

extintora 

Depósito 
enterrado 

No se 
precisa 

No se precisa 
Materia extintora o toma de agua a 

menos de 15 m 
Materia 

extintora  
  

Dotación de equipos de protección contra incendios 
 
  ENTERRADOS E-5 E-13 E-60 E-120 E-500 

Volumen total 
(m³) 

1 < V ≤ 5 5 < V ≤ 13 13 < V ≤ 60 60 < V ≤ 120 120 < V ≤ 500 

Extintores 
No se 
precisa 

2 de 12.00 kg 
34A-183B-C 

2 de 12.00 kg 
34A-183B-C 

1 kg de polvo/m³. 
mín 2 de 12.00 kg 

34A-183B-C 

Mínimo: 100 kg de polvo 
(incrementándose en 1.00 kg de polvo 
químico seco por cada 10.00 m³ que 
sobrepase de 120.00 m³) 34A-183B-C 

Instalación de 
agua 

No se 
precisa 

Toma de agua 
a menos de 15 

m 
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 OTROS EXTINTORES 
Área de bombas y compresores de GLP Caseta de vaporizadores de GLP 

2.5 kg de polvo m³/h (cap. trasvase) mín 2 de 25.00 kg 1 de 12.00 kg 34A-183B-C 

 

Por tratarse de una instalación de almacenamiento de GLP en depósitos fijos, compuesta por un depósito 
(enterrado), de categoría E-13, y con un volumen de almacenamiento de 6.65 m³, se instalan 2 extintores de 
polvo químico seco, 12 kg de capacidad, de eficacia 34A-183B-C y situados en lugares fácilmente accesibles. 

En la instalación de GLP, en cada uno de los lados del cerramiento, y en su puerta de acceso, se ha previsto la 
instalación de carteles indicadores con el siguiente texto: 'Gas inflamable', 'Prohibido fumar y encender fuego'. 
 

Impacto ambiental, ambiente atmosférico 

El impacto ambiental de las instalaciones de GLP en el suelo, la atmósfera, el agua y la flora y fauna es 
despreciable debido a la sencillez de las instalaciones y a las características del producto. 

  

Emisiones a la atmósfera 

Generalmente, en las instalaciones de GLP no se produce ningún tipo de emisión a la atmósfera. 

Excepcionalmente, en caso de avería, pueden producirse pequeñas emisiones directas de GLP a la atmósfera. 
Debido al nivel de seguridad de las instalaciones, este tipo de incidente es muy poco frecuente y en cualquier 
caso el GLP no es un gas tóxico ni un gas de efecto invernadero. 

 

Afección al suelo o a las aguas subterráneas 

El GLP no presenta riesgos de contaminación de los suelos ni de las aguas subterráneas o superficiales ya que 
su condición de gas a presión atmosférica hace que cualquier eventual fuga o derrame en fase líquida se 
vaporice y difunda inmediatamente en la atmósfera. 

 

 Impacto ambiental de una instalación de GLP en fase de construcción y montaje 

La principal característica de las obras de construcción y montaje de una instalación de GLP es su escasa 
capacidad para generar impactos ambientales de carácter permanente o irreversible, por tratarse de una 
instalación muy sencilla, con una red de distribución enterrada en toda su longitud. 

Solamente durante la ejecución de las obras se produce un impacto negativo de carácter temporal, 
(generación de residuos de construcción y demolición, movimiento de tierras, generación de ruido), asociado a 
la propia obra civil y que finaliza una vez enterrada la conducción y repuestos los terrenos a su estado original. 

 

Impactos ambientales sobre el medio 

Fase de construcción 

−  Ocupación de suelo. 

−  Eliminación de la cubierta vegetal (desbroces y talas). 

−  Generación de residuos de construcción y demolición. 

−  Generación de ruido. 

Fase de explotación 

−  Impacto visual en las instalaciones con depósitos de superficie. 
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−  Vertido de pluviales. 

−  Generación de residuos en operaciones de mantenimiento. 

  

Condiciones de emergencia 

Excepcionalmente, se pueden producir emisiones de GLP a la atmósfera en el proceso de suministro, por fallo 
de algún elemento de la instalación o disparo de una válvula de seguridad. 

 

Consumo final de GLP por los clientes 

En este punto hay que destacar las importantes ventajas medioambientales que el GLP presenta frente a la 
mayoría de los combustibles fósiles. 

La combustión del GLP es netamente más limpia que la del carbón, fuel y gasóleo. Frente a estos combustibles 
presenta una disminución de los contaminantes emitidos, como óxidos de azufre, óxidos de nitrógeno, 
partículas e inquemados. Además, su combustión emite menos cantidad de CO2 (principal gas de efecto 
invernadero). 

El GLP es, junto con el gas natural, el combustible fósil más limpio. El carácter gaseoso de ambos favorece la 
combustión y reduce la emisión de contaminantes. 

Finalmente, mientras que el gas natural es un gas de efecto invernadero con un factor de calentamiento global 
21 veces superior al CO2, el GLP no lo es. 
 

 

Documentación 

La documentación necesaria para la puesta en servicio de la instalación proyectada es la indicada a 
continuación 

De acuerdo con las indicaciones del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos 
y su Instrucción técnica complementaria ITC-ICG 03; las instalaciones de almacenamiento de GLP en depósitos 
fijos requieren autorización administrativa para su construcción cuando se destinen al suministro de 
instalaciones de distribución por canalización excepto 

−  Las que den servicio a las instalaciones receptoras de una misma comunidad de propietarios, sin 
suministrar a terceros. 

Antes del inicio de las operaciones de puesta en marcha debe comprobarse la existencia y conformidad de la 
siguiente documentación 

−  Certificado de Dirección de Obra. 

−  Libro de mantenimiento. 

−  Documentación de la Estación de GLP, incluyendo el proyecto de la planta, los planos As-Built y las 
autorizaciones administrativas preceptivas. 

−  Manuales de instalación, funcionamiento y mantenimiento de los equipos y sistemas que integran la 
Estación de GLP. 

−  Boletín del instalador eléctrico. 

−  Certificados de materiales y pruebas preceptivas. 

−  Solicitud de Licencia de Actividad. 
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Documentación administrativa 

−  Autorización de la Instalación: Antes de comenzar la ejecución de las instalaciones se habrá solicitado 
ante el organismo competente de la Comunidad Autónoma la oportuna Autorización de la Instalación 
mediante la presentación de un proyecto firmado por un técnico competente. 

−  Solicitud de Puesta en Marcha: Una vez concluidas las obras y las pruebas, se debe presentar ante el 
organismo competente de la Comunidad Autónoma una solicitud para la puesta en marcha de las 
instalaciones, que debe ir acompañada del Certificado de Final de Obra suscrito por el Director de Obra. 

−  Libros de obra: Además de la documentación exigida por los reglamentos, el representante de REPSOL o 
la Dirección de Obra van a verificar la existencia del Libro Diario de Obra y del Libro de Incidencias. 

 

Documentación técnica 

Antes de la puesta en marcha será necesario verificar 

−  Certificados de materiales: Todos los materiales y elementos que integran la instalación van acompañados 
de los correspondientes certificados en los que se recogen las características de los mismos y las pruebas 
a las que han sido sometidos, con sus resultados. 

−  Homologación de procedimientos y soldadores: No se admite la realización de ninguna unión por un 
soldador que no esté homologado, ni el empleo de un procedimiento de soldadura no homologado según 
se indica en la Especificación Técnica para el montaje de redes de polietileno, de acero o de cobre, según 
proceda. 

−  Certificados de pruebas: Esta acta debe ir firmada por el representante del organismo competente de la 
Comunidad Autónoma o de un OCA (Organismo de Control Autorizado) (si ha asistido a la prueba), el 
representante de REPSOL, el Director de Obra y el representante del Contratista. 

−  Planos 'As-built' de las instalaciones: El estado final en que queden las instalaciones debe quedar recogido 
en los planos 'As-built'. Los planos 'As-built' incluirán el total de la instalación, permitiendo la 
identificación y situación de la misma una vez se haya tapado la zanja por la que discurre. 

 

 

5. Instalación receptora 

Montantes individuales 

Tubería para montante individual de gas, colocada superficialmente, formada por tubo de cobre estirado en 
frío sin soldadura, según UNE-EN 1057, con dos manos de esmalte y vaina metálica. 
 

Instalaciones particulares 

Tubería para instalación interior de gas, colocada superficialmente, formada por tubo de cobre estirado en frío 
sin soldadura, según UNE-EN 1057, con vaina metálica. 
 

Condiciones de los locales donde se ubican los aparatos 

El volumen bruto mínimo necesario para recintos donde se ubican aparatos de tipo A, se indica en la tabla 
siguiente:  
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Volumen bruto mínimo para recintos con aparatos de tipo A 

Planta Recinto 
Consumo calorífico 

(kW) 
Volumen bruto mínimo 

(m³) 
Volumen del recinto 

(m³) 

Planta baja Cocina 34.8 26.80 228.06  
  

Dispositivos de detección y corte automático 

Los aparatos con fuegos abiertos sin dispositivo de seguridad por extinción o de detección de llama en todos 
sus quemadores se deben alojar exclusivamente en locales que dispongan de ventilación rápida, excepto en 
los casos de armarios-cocina donde se debe cumplir lo establecido a continuación 

−  Los armarios-cocina no necesitan ventilación rápida, aunque los quemadores superiores descubiertos de 
los aparatos de cocción no incorporen dispositivo de seguridad por extinción o detección de llama. Sin 
embargo, el local contiguo con el que comunican sí debe cumplir los requisitos de ventilación rápida. 

−  Se puede considerar como ventilación rápida la que se realiza indirectamente, a través de una puerta 
fácilmente practicable, cuya superficie mínima es de 1.20 m², a un local contiguo que dispone de 
ventilación rápida, si el consumo calorífico total de los aparatos que carecen de dispositivo de seguridad 
es menor o igual a 30.00 kW. 

 

Equipos, elementos y dispositivos de la instalación 
 

Valvulería 

En los tramos de la instalación receptora, realizados con tuberías de acero y polietileno, se utilizan válvulas 
aceptadas por REPSOL. En los tramos realizados con tubería de cobre, se utilizan válvulas de paso total con 
bola de acero inoxidable AISI 316, eje no eyectable de acero inoxidable AISI 316, estanquidad por anillos 
tóricos, cuerpo de latón y presión nominal mínima de 4.90 bar. 
 

Documentación 

Las instalaciones receptoras de combustibles gaseosos no precisan autorización administrativa para su 
ejecución. 

Según lo establecido en la Instrucción técnica complementaria ITC-ICG 07 del Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos, en relación con la documentación y puesta en servicio de 
una instalación receptora de gas hay que distinguir entre instalaciones receptoras de gas que precisan 
proyecto para su ejecución e instalaciones que no lo precisan. 

Según la Instrucción técnica correspondiente, del Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos, y en relación con la documentación y puesta en servicio de una instalación receptora 
de gas, se establece la obligatoriedad, por parte de la empresa instaladora, de cumplimentar los 
correspondientes certificados de instalación 

−  Proyecto específico que se ha de presentar en el órgano competente de la Administración, redactado y 
firmado por el técnico titulado competente y visado por el correspondiente Colegio Oficial. 

−  Acta de pruebas de acometida interior, en el caso de ser enterrada, de conformidad entre la empresa 
suministradora y la empresa instaladora. 

−  Certificado de dirección y terminación de la obra suscrito por el técnico titulado competente que la ha 
llevado a cabo y visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
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−  En el caso de instalaciones de gas que suministren a edificios habitados, se debe presentar a la Empresa 
Suministradora 

−  Certificado de la acometida interior de gas. 

−  Certificado de la instalación común de gas. 

−  Certificado de cada una de las instalaciones individuales de gas. 

−  Certificado de calefacción. 

−  En el caso de instalaciones de gas que suministren a industrias o edificios no habitados, se debe presentar 
a la Empresa Suministradora 

−  Copia diligenciada del certificado de dirección y final de obra. 

−  Certificado de la instalación receptora. 

−  Certificado de los elementos que componen la E.R.M. 

−  Si hay acometida interior enterrada, además del certificado de acometida interior se deberá entregar a 
la empresa suministradora un documento en el que se otorgue a ésta el derecho de servidumbre de 
paso permanente de la acometida interior enterrada. 

−  Plano 'As-Built', firmado por el director de obra, que refleje la situación final de la acometida interior. 

 

Adicionalmente, de forma previa a la puesta en servicio de una instalación receptora que alimente a un 
edificio de nueva planta, y en el caso de que éste disponga de chimeneas para la evacuación de los productos 
de la combustión, será necesaria una certificación acreditativa de que las chimeneas cumplen con lo dispuesto 
en la normativa correspondiente en cuanto a su diseño, cálculo y materiales utilizados. Si el certificado de 
dirección de obra no incluye ya dicha acreditación, será necesaria una certificación extendida por el técnico 
competente responsable de su construcción o por un organismo de control. 
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5.3. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 

Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación con el 
objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de Control de 
Calidad en la Edificación en la comunidad autónoma de Galicia y en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que 
se aprueba el CTE modificado por RD 1371/2007. 

El control de calidad de las obras incluye: 

A. El control de recepción de productos 

B. El control de la ejecución 

C. El control de la obra terminada 

 

Para ello: 

El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es 
conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 

El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la 
ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones 
de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá 
servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la 
ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes 
acrediten un interés legítimo. 

 

A. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas que deben 
reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así 
como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control de recepción. 

Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la obra realizará los siguientes controles: 

1. Control de la documentación de los suministros 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 

-  Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

-  El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

-  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, 
de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los 
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productos suministrados. - En el caso de hormigones estructurales el control de documentación se 
realizará de acuerdo con el apartado. 79.3.1. de la EHE, facilitándose los documentos indicados antes, 
durante y después del suministro. 

2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

-  Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del 
CTE. 

-  Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento 
de sus características técnicas. 

- El procedimiento para hormigones estructurales es el indicado en el apartado 79.3.2. de la EHE. 

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

3. Control mediante ensayos  

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 
realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien 
según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados 
por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo y las acciones a adoptar. 

Para el caso de hormigones estructurales el control mediante ensayos se realizará conforme con el apartado 
79.3.3. 

 

HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control se hará conforme lo establecido en el capítulo 16 de la Instrucción 
EHE. 

En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, la comprobación de su conformidad comprenderá: 

a)  un control documental, según apartado 84.1 

b)  en su caso, un control mediante distintivos de calidad o procedimientos que garanticen un nivel de 
garantía adicional equivalente, conforme con lo indicado en el artículo 81º, y 

c)  en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos. 

Para los materiales componentes del hormigón se seguirán los criterios específicos de cada apartado del artículo 
85º 

La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su recepción en la obra, 
e incluirá su comportamiento en relación con la docilidad, la resistencia y la durabilidad, además de cualquier otra 
característica que, en su caso, establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El control de recepción se aplicará tanto al hormigón preparado, como al fabricado en central de obra e incluirá 
una serie de comprobaciones de carácter documental y experimental, según lo indicado en el artículo 86 de la 
EHE. 
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El control de la conformidad de un hormigón se realizará con los criterios del art. 86, tanto en los controles previos 
al suministro (86.4) durante el suministro (86.5) y después del suministro. 

 

CONTROL PREVIO AL SUMINISTRO 

Se realizarán las comprobaciones documentales, de las instalaciones y experimentales indicadas en los apartados 
del art. 86.4 no siendo necesarios los ensayos previos, ni los característicos de resistencia, en el caso de un 
hormigón preparado para el que se tengan documentadas experiencias anteriores de su empleo en otras obras, 
siempre que sean fabricados con materiales componentes de la misma naturaleza y origen, y se utilicen las 
mismas instalaciones y procesos de fabricación.  

Además, la Dirección Facultativa podrá eximir también de la realización de los ensayos característicos de 
dosificación a los que se refiere el Anejo nº 22 cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a)  el hormigón que se va a suministrar está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 

b)  se disponga de un certificado de dosificación, de acuerdo con lo indicado en el Anejo nº 22, con una 
antigüedad máxima de seis meses 

 

CONTROL DURANTE EL SUMINISTRO 

Se realizarán los controles de documentación, de conformidad de la docilidad y de resistencia del apartado 86.5.2 

 

MODALIDADES DE CONTROL DE LA CONFORMIDAD DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN DURANTE EL 
SUMINISTRO: 

 

Se llevará a cabo el control de calidad de la resistencia del hormigón durante el suministro según la Modalidad 
1. Control estadístico. 

a) Modalidad 1: Control estadístico (art. 86.5.4.). Esta modalidad de control es la de aplicación general a 
todas las obras de hormigón estructural. 

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes de acuerdo con lo indicado en la 
siguiente tabla, salvo excepción justificada bajo la responsabilidad de la Dirección Facultativa.  

El número de lotes no será inferior a tres. Correspondiendo en dicho caso, si es posible, cada lote a 
elementos incluidos en cada columna. 

 

 

 

 

 

HORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO 

Límite superior Tipo de elemento estructural 
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Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 100 m
3
  100 m

3
 100 m

3 
 

Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m
2  

1.000 m
2 

- 

Nº de plantas 2  2 - 

Nº de LOTES según la condición más estricta 8 6 2 

 

ORGANIZACIÓN DE LOTES: 

- Elementos comprimidos:  
o 3 lotes para pilares en planta -1 y 0 
o 1 lote para pilares en planta 0A 
o 3 lotes para pilares en planta 1 y 1A 
o 1 lote para pilares en planta 2 

 
- Elementos flexionados:  

o 1 lote para forjados de planta 0A 
o 2 lotes para forjado en planta 1 y 1ª 
o 2 lotes para forjados y vigas planta 2 y BC 
o 1 lote para forjado y vigas de planta 3 

 
- Macizos:  

o 2 lotes para cimentación  
 

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE GARANTÍA SEGÚN 
APARTADO 5.1 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 500 m
3
 500 m

3
 500 m

3
 

Tiempo hormigonado 10 semanas 10 semanas 5 semanas 

Superficie construida 2.500 m
2 

5.000 m
2 

- 

Nº de plantas 10 10 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta 

   

 

 

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE GARANTÍA SEGÚN 
APARTADO 6 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 
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Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 200 m
3
 200 m

3
 200 m

3
 

Tiempo hormigonado 4 semanas 4 semanas 2 semanas 

Superficie construida 1.000 m
2 

2.000 m
2 

- 

Nº de plantas 4 4 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta 

   

En ningún caso, un lote podrá estar formado por amasadas suministradas a la obra durante un período de 
tiempo superior a seis semanas. 

Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de control, se definen en el 
apartado 86.5.4.3 según cada caso. 

CERTIFICADO DEL HORMIGÓN SUMINISTRADO 

Al finalizar el suministro de un hormigón a la obra, el Constructor facilitará a la Dirección Facultativa un 
certificado de los hormigones suministrados, con indicación de los tipos y cantidades de los mismos, elaborado 
por el Fabricante y firmado por persona física con representación suficiente, cuyo contenido será conforme a 
lo establecido en el Anejo nº 21 de la Instrucción EHE 

ARMADURAS: La conformidad del acero cuando éste disponga de marcado CE, se comprobará mediante la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al citado marcado 
CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 32º 
de la EHE para armaduras pasivas y artículo 34º para armaduras activas.. 

Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros corrugados destinados a la elaboración de armaduras 
para hormigón armado, deberán ser conformes con lo expuesto en la  EHE. 

CONTROL DE ARMADURAS PASIVAS: se realizará según lo dispuesto en los art. 87 y 88 de la EHE 
respectivamente 

En el caso de armaduras elaboradas en la propia obra, la Dirección Facultativa comprobará la conformidad de 
los productos de acero empleados, de acuerdo con lo establecido en el art. 87. 

El Constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el Suministrador de las 
armaduras, que trasladará a la Dirección Facultativa al final de la obra, en el que se exprese la conformidad 
con esta Instrucción de la totalidad de las armaduras suministradas, con expresión de las cantidades reales 
correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información 
disponible en la documentación que establece la UNE EN 10080. 

En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se deberá presentar 
certificados mensuales el mismo mes, se podrá aceptar un único certificado que incluya la totalidad de las 
partidas suministradas durante el mes de referencia.  
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Asimismo, cuando entre en vigor el marcado CE para los productos de acero, el Suministrador de la armadura 
facilitará al Constructor copia del certificado de conformidad incluida en la documentación que acompaña al 
citado marcado CE. 

En el caso de instalaciones en obra, el Constructor elaborará y entregará a la Dirección Facultativa un 

certificado equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la obra. 

CONTROL DEL ACERO PARA ARMADURAS ACTIVAS: Cuando el acero para armaduras activas disponga de 
marcado CE, su conformidad se comprobará mediante la verificación documental de que los valores 
declarados en los documentos que acompañan al citado marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las 
especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 34º de esta Instrucción. 

Mientras el acero para armaduras activas, no disponga de marcado CE, se comprobará su conformidad de 
acuerdo con los criterios indicados en el art. 89 de la EHE. 

ELEMENTOS Y SISTEMAS DE PRETENSADO Y DE LOS ELEMENTOS PREFABRICADOS: el control se realizará 
según lo dispuesto en el art. 90 y 91 respectivamente. 

ESTRUCTURAS DE ACERO: 

Control de los Materiales 

En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se corresponde de forma 
inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se establecerá un control mediante 
ensayos realizados por un laboratorio independiente. 

En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de normativa nacional específica 
se podrán utilizar otras normativas o justificaciones con el visto bueno de la dirección facultativa. 

Control de la Fabricación 

El control se realizará mediante el control de calidad de la documentación de taller y el control de la calidad de 
la fabricación con las especificaciones indicadas en el apartado 12.4 del DB SE-A 

ESTRUCTURAS DE FÁBRICA:  

No se prevé la utilización de estructuras de fábrica. 

ESTRUCTURAS DE MADERA:  

No se prevé la utilización de estructuras de madera. 

 

Criterio general de no-aceptación del producto:  

El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga 
riesgo apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para la 
no-aceptación del producto y en su caso de la partida.El resto de controles se realizarán según las exigencias 
de la normativa vigente de aplicación de la que se incorpora un listado por materiales y elementos 
constructivos. 

 

CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
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1. CEMENTOS 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 

Aprobada por el Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la instrucción para la recepción 
de cementos. 

• Artículos 6. Control de Recepción 

• Artículo 7. Almacenamiento 

• Anejo 4. Condiciones de suministro relacionadas con la recepción 

• Anejo 5. Recepción mediante la realización de ensayos 

• Anejo 6. Ensayos aplicables en la recepción de los cementos 
Anejo 7. Garantías asociadas al marcado CE y a la certificación de conformidad con los requisitos 

reglamentarios. 

Cementos comunes 

Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 

Cementos especiales 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 
14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por Resolución de 1 
de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

Cementos de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución de 

1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

2. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 

Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08)  

Capítulo XVI. Control de la conformidad de los productos  

3. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 

• Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 
 

4. RED DE SANEAMIENTO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

Epígrafe 6. Productos de construcción  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 

Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de retención para 
instalaciones que contienen materias fecales y no fecales. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 

Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 

Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de 
elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado). 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por Resolución de 16 
de enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 

Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones Obligatoriedad del marcado CE para 
estos productos (UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003). 

Pates para pozos de registro enterrados 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por Resolución de 10 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 

Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por Resolución de 10 de 
octubre de 2003. (BOE 31/10/2003) 

Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003). 

Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de 
acero. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003). 

Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 
equivalentes. Fosas sépticas. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

Escaleras fijas para pozos de registro. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
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5. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a 
veces de hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, cimentaciones y 
estructuras de construcción 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 

Anclajes metálicos para hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de noviembre de 2002 
(BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

• Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4. 
Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 001-5. 

Apoyos estructurales 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 

• Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 

• Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 

• Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 
 

Aditivos para hormigones y pastas 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 
2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 

• Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 

• Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado. UNE-EN 934-4 
 

Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

Áridos para hormigones, morteros y lechadas 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de enero de 
2004 (BOE 11/02/2004). 

 

• Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 

• Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1. 
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• Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 
 

6. ALBAÑILERÍA 
Cales para la construcción 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 

Paneles de yeso 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 
2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005). 

• Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 
Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 

Chimeneas 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13502), aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) y Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 

• Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE-EN 13502. 

• Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 

• Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE- EN 12446 

• Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 1857 

• Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. UNE-EN 1858 

• Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 
 

Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 

• Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 

• Dinteles. UNE-EN 845-2. 

• Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 
 

Especificaciones para morteros de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 

• Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 

• Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
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7. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

• 4 Productos de construcción 

• Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 
 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 12 de junio de 
2003 (BOE 11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE19/02/2005). 

• Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162 

• Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163 

• Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164 

• Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165 

• Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166 

• Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167 

• Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 13168 

• Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169 

• Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170 

• Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 13171 
 

Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con 
revoco 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 01; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

8. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado 
cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
- 4.1. Características exigibles a los productos 
- 4.3. Control de recepción en obra de productos  
 

9. IMPERMEABILIZACIONES 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

• Epígrafe 4. Productos de construcción 
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Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 

10. REVESTIMIENTOS 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 
2003 (BOE 31/10/2002). 

• Baldosas. UNE-EN 1341 

• Adoquines. UNE-EN 1342 

• Bordillos. UNE-EN 1343 
 

Adoquines de arcilla cocida 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003). 

Adhesivos para baldosas cerámicas 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución de 16 de enero 
(BOE 06/02/2003). 

Adoquines de hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución de 14 de enero 
de 2004 (BOE 11/02/2004). 

Baldosas prefabricadas de hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución de 14 de enero 
de 2004 (BOE 11/02/2004). 

Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003) 

Techos suspendidos 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2004 (BOE 19/02/2004). 
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Baldosas cerámicas 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2004 (BOE 19/02/2004). 

11. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
Dispositivos para salidas de emergencia 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 
2002 (BOE 30/05/2002). 

• Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. UNE-EN 179 

• Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. UNE-EN 1125 
Herrajes para la edificación 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado en Resolución de 
1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

• Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 

• Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155. 

• Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 

• Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 

Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003). 

Sistemas de acristalamiento sellante estructural 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 26 de noviembre 
de 2002 (BOE 19/12/2002). 

• Vidrio. Guía DITE nº 002-1 

• Aluminio. Guía DITE nº 002-2 

• Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3 
 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

Toldos 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13561) aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 

Fachadas ligeras 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13830) aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 
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12. PREFABRICADOS 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002) y ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 

• Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 

• Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
 

Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004). 

Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 007; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

Escaleras prefabricadas (kits) 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 012; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

Bordillos prefabricados de hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004) 

 

13. INSTALACIONES 
� INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

• Epígrafe 5. Productos de construcción 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de 
elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado) 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por Resolución de 16 
de enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 

Dispositivos anti-inundación en edificios 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003). 
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Fregaderos de cocina 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13310), aprobada por Resolución de 9 de 
noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 

Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 

� INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
Columnas y báculos de alumbrado 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003) y ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 

• Acero. UNE-EN 40- 5. 

• Aluminio. UNE-EN 40-6 
Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7 

� INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
Sistemas de control de humos y calor 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 

• Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-EN12101- 2. 

• Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3. 
 

Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120ºC 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

Radiadores y convectores 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 442-1) aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005) 

 

� INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con mangueras. 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 
2002 (BOE 31/10/2002). 

• Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. UNE-EN 671-1 

• Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-EN 671-2 
 

 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

     ANEJOS  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  245 

 

Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 
2002 (BOE 31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 (BOE16/07/2004) y modificada por 
Resolución de 9 de Noviembre de 2005(BOE 01/12/2005). 

• Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-5. 

• Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-6 

• Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7 

• Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE-EN 12094-13 

• Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. UNE-EN-12094-3. 

• Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. UNEEN-12094-9. 

• Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. UNE-EN-12094- 11. 

• Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. UNEEN- 12094-12 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por polvo 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12416-1 y 2) aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 
01/12/2005). 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y agua pulverizada. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002), ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio 
de junio de 2004(BOE 16/07/2004) y 19 de febrero de 2005(BOE 19/02/2005). 

• Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 

• Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. UNEEN 12259-2 

• Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 12259-3 

• Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 

• Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Detectores de flujo de agua. UNE-EN-12259-5 
 

Sistemas de detección y alarma de incendios. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 

• Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. UNE-EN 54-3. 

• Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4. 

• Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5. 

• Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz trasmitida o 
por ionización. UNE-EN-54-7. 

• Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico de luz. UNE-EN-54-12. 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 

Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  

Fase de recepción de equipos y materiales 

• Artículo 2 
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• Artículo 3 

• Artículo 9 
 

� COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

• Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos constructivos y los materiales (ver REAL 
DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción 
y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego). 

 

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego. 

� INSTALACIONES TÉRMICAS 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 

Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 
1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 

Fase de recepción de equipos y materiales 

• ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 
- ITE 04.1 GENERALIDADES 
- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.3 VÁLVULAS 
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS 
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS 
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES 
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
- ITE 04.9 CALDERAS 
- ITE 04.10 QUEMADORES 
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO 
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 

(A partir del 1 de marzo de 2008) 

REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios. 
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� INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 

Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 

• Artículo 6. Equipos y materiales 

• ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 

• ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 
 

� INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 

Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 

Fase de recepción de equipos y materiales 

• Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones 
 

B. CONTROL DE EJECUCIÓN  

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva 
y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta 
las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, 
en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, 
previstas en el artículo 5.2.5. 

HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control de la ejecución tiene por objeto comprobar que los procesos 
realizados durante la construcción de la estructura, se organizan y desarrollan de forma que la Dirección 
Facultativa pueda asumir su conformidad respecto al proyecto y de acuerdo con la EHE. 

Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar el Programa de control 
que contendrá la programación del control de la ejecución e identificará, entre otros aspectos, los niveles de 
control, los lotes de ejecución, las unidades de inspección y las frecuencias de comprobación. 

Se contemplan dos niveles de control: 

a) Control de ejecución a nivel normal 

b) Control de ejecución a nivel intenso, que sólo será aplicable cuando el Constructor esté en posesión de un 
sistema de la calidad certificado conforme a la UNE-EN ISO 9001. 

El Programa de control aprobado por la Dirección Facultativa contemplará una división de la obra en lotes de 
ejecución conformes con los siguientes criterios: 
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a) se corresponderán con partes sucesivas en el proceso de ejecución de la obra, 

b) no se mezclarán elementos de tipología estructural distinta, que pertenezcan a columnas diferentes en la 
tabla siguiente 

c) el tamaño del lote no será superior al indicado, en función del tipo de elementos  

Elementos de 
cimentación 

−  Zapatas, pilotes y encepados correspondientes a 250 m
2
 de superficie 

−  50 m de pantallas 

Elementos 
horizontales 

−  Vigas y Forjados correspondientes a 250 m
2
 de planta 

Otros elementos 

−  Vigas y pilares correspondientes a 500 m
2
 de superficie, sin rebasar las dos plantas  

−  Muros de contención correspondientes a 50 ml, sin superar ocho puestas  

−  Pilares “in situ” correspondientes a 250 m
2
 de forjado 

 

Para cada proceso o actividad, se definirán las unidades de inspección correspondientes cuya dimensión o 
tamaño será conforme al indicado en la Tabla 92.5 de la EHE 

Para cada proceso o actividad incluida en un lote, el Constructor desarrollará su autocontrol y la Dirección 
Facultativa procederá a su control externo, mediante la realización de de un número de inspecciones que varía 
en función del nivel de control definido en el Programa de control y de acuerdo con lo indicado en la tabla 
92.6. de la EHE 

El resto de controles, si procede se realizará de acuerdo al siguiente articulado de la EHE: 

- Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de la armadura (art.94), 

- Control del proceso de montaje de las armaduras pasivas (art.95), 

- Control de las operaciones de pretensado (art.96), 

- Control de los procesos de hormigonado (art. 97), 

- Control de procesos posteriores al hormigonado (art.98), 

- Control del montaje y uniones de elementos prefabricados (art.99), 

Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la que se 
incorpora un listado por elementos constructivos. 

CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 

Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08)  

• Capítulo XVII. Control de la ejecución 
 

2. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 
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Fase de ejecución de elementos constructivos 

• Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 

• Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 

• Epígrafe 8.4 Armaduras 

• Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 
 

3. IMPERMEABILIZACIONES 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

• Epígrafe 5 Construcción 
 

4. AISLAMIENTO TÉRMICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

• 5 Construcción 

• Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 
 

5. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» (cumplimiento 
alternativo al DB HR hasta 23/10/08) 

Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

• Artículo 22. Control de la ejecución 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado 
cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
- 5.2. Control de la ejecución 
 

6. INSTALACIONES 
� INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 

Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  

Fase de ejecución de las instalaciones 

• Artículo 10 
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� INSTALACIONES TÉRMICAS 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 

Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 
1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 

Fase de ejecución de las instalaciones 

• Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 

• ITE 05 - MONTAJE 
- ITE 05.1 GENERALIDADES 
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. 

� INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

Fase de recepción de las instalaciones 

• Epígrafe 6. Construcción 
 
� RED DE SANEAMIENTO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

Fase de recepción de materiales de construcción 

Epígrafe 5. Construcción 

� INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 

Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 

Fase de ejecución de las instalaciones 

• Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones 

Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003) 

Fase de ejecución de las instalaciones 
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Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 

C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las 
verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las previstas en 
el CTE y resto de la legislación aplicable que se enumera a continuación: 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 

Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08)  

• Artículo 100. Control del elemento construido 

• Artículo 101. Controles de la estructura mediante ensayos de información complementaria 

• Artículo 102 Control de aspectos medioambientales 

2. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado 
cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
- 5.3. Control de la obra terminada 
 

3. IMPERMEABILIZACIONES 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

• Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 
 

4. INSTALACIONES 
� INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 

Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  

• Artículo 18 
� INSTALACIONES TÉRMICAS 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 

Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 
1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 

• Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 

• ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- ITE 06.1 GENERALIDADES 
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
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ITE 06.4 PRUEBAS 

- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. 
� INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 

Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 

Fase de recepción de las instalaciones 

• Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 

• ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 

• ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 

• Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones eléctricas no 
industriales conectadas a una alimentación en baja tensión en la Comunidad de Madrid, aprobado por  
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4. GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

1.  Contenido del documento 

En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 "Obligaciones del 
productor de residuos de construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según la Orden 
MAM/304/2002. 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los 
residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

2. Agentes intervinientes 

2.1 Identificación 

El presente estudio corresponde al proyecto Proyecto Básico y de Ejecución del Hotel Balneario de Ferrería de 
OIncio, situado en A Ferrería, O Incio (Lugo). 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:  

Poseedor de residuos (Constructor) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los Residuos, 
siendo responsabilidad del Productor de los residuos (Promotor) su designación antes del comienzo de las 
obras. 

Gestor de residuos 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 
incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión ambiental 
de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será designado 
por el Productor de los residuos (Promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 

 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

     ANEJOS  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  254 

 

2.2 Obligaciones 

Productor de residuos (Promotor) 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 
construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

2. Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte del 
poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, 
dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de 
ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará 
parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 
realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación 
de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos 
recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La 
documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos 
peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su retirada 
selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 
gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir 
una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, en los términos previstos 
en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

Poseedor de residuos (Constructor) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en la 
normativa aplicable, está obligado a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a 
cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
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producir en la obra, en particular las recogidas en los artículos 4.1 y 5 del Real Decreto 105/2008 y las 
contenidas en el presente estudio. 

El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 
perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o 
a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción 
y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a 
otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar 
en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de 
procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros 
cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 
lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la 
identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 
operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá 
figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y 
demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
10/1998, de 21 de abril. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que 
impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la 
obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación 
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 
deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 
nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, de 
forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en 
el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de 
separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes 
costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de los 
residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 
siguientes. 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

     ANEJOS  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  256 

 

Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y 
demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un 
registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en 
metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del 
poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de 
gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y 
destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información 
contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada año natural 
deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los términos 
recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 
especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate 
de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o 
transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de 
la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un 
procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de 
tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados 
de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con 
residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que 
haya enviado dichos residuos a la instalación. 

3. Normativa y legislación aplicable 

El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, sobre 
"Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición". 

A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en virtud del artículo 3, por 
generarse residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 3, como: 

"cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en el artículo 3. de la Ley 

10/1998, de 21 de abril, se genere en una obra de construcción o demolición" o bien, "aquel residuo no 

peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni 

combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 

negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a 

contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 

contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán 

suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas". 
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No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del Real Decreto 105/2008, al 
no generarse los siguientes residuos: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra 
distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales derivados de las 
actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o de 
mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte. 

A aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por legislación específica sobre 
residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y demolición, les será de aplicación el 
Real Decreto 105/2008 en los aspectos no contemplados en la legislación específica. 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

   

G 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS  
  
Ley de envases y residuos de envases 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Modificada por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de 
servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

Ley de residuos 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 22 de abril de 1998 
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Completada por: 

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 29 de enero de 2002 

Modificada por: 

Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 16 de noviembre de 2007 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  
Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 

Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 12 de julio de 2001 

  
Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 29 de enero de 2002 

Modificado por: 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de 
servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 
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Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 
Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 

B.O.E.: 26 de febrero de 2009 

 

Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General 
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia 

Decreto 174/2005, de 9 de junio de 2005, de la Consellería de Medio Ambiente de la Comunidad de Galicia. 

D.O.G.: 29 de junio de 2005 

  

GC 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS  
  
Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos 

Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 19 de febrero de 2002 

Corrección de errores: 

Corrección de errores de la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero 

B.O.E.: 12 de marzo de 2002 

 

4. Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según la 
orden MAM/304/2002. 

 

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado atendiendo a 
la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación 
de residuos, según la Lista Europea de Residuos (LER) aprobada por la Decisión 2005/532/CE, dando lugar a los 
siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser consideradas como residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra 

distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse 

de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de 
la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están 
compuestos: 
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Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Basuras 

2 Otros 

 

5. Estimación de la cantidad de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra 

 

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en 
función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios 
descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes 
(mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado en 
función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase de 
terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el 
cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 
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Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER 
Densidad aparente 
(t/m³) 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 17 05 04 1,66 2.410,264 1.455,473 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 
01. 

17 03 02 
1,00 0,705 0,705 

2 Madera 

Madera. 17 02 01 1,10 51,896 47,178 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

Envases metálicos. 15 01 04 0,60 0,068 0,113 

Hierro y acero. 17 04 05 2,10 11,551 5,500 

Metales mezclados. 17 04 07 1,50 0,354 0,236 

4 Papel y cartón 

Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 5,273 7,031 

Papel y cartón. 20 01 01 0,75 0,063 0,084 

5 Plástico 

Plástico. 17 02 03 0,60 3,219 5,365 

6 Vidrio 

Vidrio. 17 02 02 1,00 9,192 9,192 

7 Yeso 

Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 
especificados en el código 17 08 01. 

17 08 02 
1,00 10,385 10,385 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en 
el código 01 04 07. 

01 04 08 
1,51 5,959 3,946 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 2,254 1,409 

2 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 146,213 97,475 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

Ladrillos. 17 01 02 1,25 20,275 16,220 

Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 1,25 18,641 14,913 

4 Piedra 

Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los mencionados 
en el código 01 04 07. 

01 04 13 
1,50 37,416 24,944 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Basuras 

Residuos biodegradables. 20 02 01 1,50 5,903 3,935 

2 Otros 

Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas. 

08 01 11 
0,90 0,249 0,277 
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Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER 
Densidad aparente 
(t/m³) 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los 
códigos 17 06 01 y 17 06 03. 

17 06 04 
0,60 0,378 0,630 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 
1,50 2,518 1,679 

 

En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y apartados 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 2.410,264 1.455,473 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 0,705 0,705 

2 Madera 51,896 47,178 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 11,973 5,850 

4 Papel y cartón 5,336 7,115 

5 Plástico 3,219 5,365 

6 Vidrio 9,192 9,192 

7 Yeso 10,385 10,385 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 8,213 5,355 

2 Hormigón 146,213 97,475 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 38,916 31,133 

4 Piedra 37,416 24,944 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Basuras 5,903 3,935 

2 Otros 3,145 2,585  
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6.  Medidas para la prevención de residuos de construcción y demolición en la obra objeto del proyecto 

 

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de 
diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de 
explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor impacto 
ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de 
organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general se adoptarán las siguientes medidas para la prevención de los residuos generados en la 
obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los planos de 
cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico 
correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan lodos de drenaje, se 
acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), pactando 
con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán en 
las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, 
rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con el fin 
de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la 
apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 
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- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la 
solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y 
estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier 
trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor cantidad 
de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la prevención de los residuos 
de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al Director de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra 
para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, 
ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 

7. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos de construcción y 
demolición que se generen en la obra 

 

El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización 

previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma correspondiente, en 

los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 de abril. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin perjuicio 

de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por 

un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 

actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está prevista 

la adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción y 

demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras 

procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los 

materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito municipal. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las 

características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 
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Material según Orden Ministerial 
MAM/304/2002 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03. 

17 05 04 
Sin tratamiento 
específico 

Restauración / Vertedero 2.410,264 1.455,473 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto  

Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01. 

17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,705 0,705 

2 Madera  

Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 51,896 47,178 

3 Metales (incluidas sus aleaciones)  

Envases metálicos. 15 01 04 
Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado RNPs 0,068 0,113 

Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 11,551 5,500 

Metales mezclados. 17 04 07 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,354 0,236 

4 Papel y cartón  

Envases de papel y cartón. 15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 5,273 7,031 

Papel y cartón. 20 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,063 0,084 

5 Plástico  

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 3,219 5,365 

6 Vidrio  

Vidrio. 17 02 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 9,192 9,192 

7 Yeso  

Materiales de construcción a partir 
de yeso distintos de los especificados 
en el código 17 08 01. 

17 08 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 10,385 10,385 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos  

Residuos de grava y rocas trituradas 
distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07. 

01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 5,959 3,946 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 2,254 1,409 

2 Hormigón  

Hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados). 

17 01 01 
Reciclado / 
Vertedero 

Planta reciclaje RCD 146,213 97,475 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos  

Ladrillos. 17 01 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 20,275 16,220 

Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 Reciclado Planta reciclaje RCD 18,641 14,913 

4 Piedra  

Residuos del corte y serrado de 
piedra distintos de los mencionados 
en el código 01 04 07. 

01 04 13 
Sin tratamiento 
específico 

Restauración / Vertedero 37,416 24,944 
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Material según Orden Ministerial 
MAM/304/2002 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Basuras  

Residuos biodegradables. 20 02 01 
Reciclado / 
Vertedero 

Planta reciclaje RSU 5,903 3,935 

2 Otros  

Residuos de pintura y barniz que 
contienen disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas. 

08 01 11 
Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado RPs 0,249 0,277 

Materiales de aislamiento distintos 
de los especificados en los códigos 17 
06 01 y 17 06 03. 

17 06 04 Reciclado Gestor autorizado RPs 0,378 0,630 

Residuos mezclados de construcción 
y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 17 09 01, 
17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 Reciclado Planta reciclaje RCD 2,518 1,679 

Notas: 

RCD: Residuos de construcción y demolición 

RSU: Residuos sólidos urbanos 

RNPs: Residuos no peligrosos 

RPs: Residuos peligrosos 

 

8.  Medidas para la separación de los residuos de construcción y demolición en obra 

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 
supere las siguientes cantidades: 

 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0.5 t. 

- Papel y cartón: 0.5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos 

generados en la obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ 
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TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU" 

Hormigón 146.213 80.00 OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 38.916 40.00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) 11.973 2.00 OBLIGATORIA 

Madera 51.896 1.00 OBLIGATORIA 

Vidrio 9.192 1.00 OBLIGATORIA 

Plástico 3.219 0.50 OBLIGATORIA 

Papel y cartón 5.336 0.50 OBLIGATORIA 

 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción 
y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el 
poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 
deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 
nombre, la obligación recogida en el artículo 5. "Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y 
demolición" del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de 
forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en 
el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de 
separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

 

9. Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de 
los residuos de construcción y demolición 

En el caso de demoliciones parciales o totales, se realizarán los apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares 
necesarias, para aquellas partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes. 

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos 
que se decida conservar. Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpintería, y otros elementos que lo permitan, procediendo por último al derribo del resto. 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro 
cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar 
con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando 
de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
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- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales 
u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar 

que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del 

horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los 

residuos 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que 
se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones 
de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es 
decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 
RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen 
en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de 
madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura 
no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, sobre la 

prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto (artículo 7.), así 

como la legislación laboral de aplicación. Para determinar la condición de residuos peligrosos o no peligrosos, 

se seguirá el proceso indicado en la Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. Punto 6 

10. Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición. 

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el 
apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 
GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla 
en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del proyecto. 

Código Subcapítulo TOTAL (€) 

GT Transporte de tierras 8441.90 

GR Transporte de residuos inertes 5900.59 
 TOTAL 14342.49 
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11. Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición 

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra, se adjuntan al presente 
estudio. 

En los planos, se especifica la ubicación de: 

- Las bajantes de escombros. 

- Los acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCD. 

- Los contenedores para residuos urbanos. 

- Las zonas para lavado de canaletas o cubetas de hormigón. 

- La planta móvil de reciclaje "in situ", en su caso. 

- Los materiales reciclados, como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar. 

- El almacenamiento de los residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos, si los hubiere. 

Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación al proceso de ejecución, organización y control de la obra, así 
como a las características particulares de la misma, siempre previa comunicación y aceptación por parte del 
Director de Obra y del Director de la Ejecución de la Obra. 
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5.5  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

MEMORIA 

1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido 

1.1. Justificación 

La obra proyectada requiere la redacción de un estudio de seguridad y salud, debido a su reducido volumen y 

a su relativa sencillez de ejecución, cumpliéndose el artículo 4. "Obligatoriedad del estudio de seguridad y 

salud o del estudio de seguridad y salud en las obras" del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, del 

Ministerio de la Presidencia, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 

obras de construcción, al verificarse que: 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00 euros. 

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del total 

de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días. 

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

1.2. Objeto 

En el presente Estudio de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a la prevención de 

los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución de la 

obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con el Real Decreto 1627/97, en cuanto a las disposiciones 

mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con sus obligaciones en 

cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio de Seguridad y Salud son: 

•  Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 

•  Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios 

•  Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas que 

intervienen en el proceso constructivo 

•  Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 

•  Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 

•  Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 

•  Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 
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1.3. Contenido del ESS 

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 1627/97, el Estudio de Seguridad y Salud precisa las normas de 

seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser 

evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que 

no puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 

reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas, además 

de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma. 

En el estudio se contemplan también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, 

siempre dentro del marco de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborables. 

2. Datos generales 

2.1. Agentes 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente estudio, se 
reseñan:  

Promotor EUAT 

Autor del proyecto Carmen Ubeira Rego  

 

2.2 Características generales del Proyecto de Ejecución 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se considera 
relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del Plan de Seguridad y Salud. 

  

Denominación del proyecto Rehabilitación Hotel Balneario  

Plantas sobre rasante 3 

Plantas bajo rasante 0 

Presupuesto de ejecución material 2.298.757,16 € 

Plazo de ejecución 24 mes 

Núm. máx. operarios 20  

 

2.3 Emplazamiento y condiciones del entorno 

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a considerar para la 
adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar. 

  

Dirección A Ferrería - Trascastro, 1, O Incio (Lugo). 

Accesos a la obra Por vía pública. 

Topografía del terreno Prácticamente plana sin pendientes apreciables en torno a la zona de trabajo. 

Edificaciones colindantes No existen. 

Servidumbres y condicionantes No existen.  
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 Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará convenientemente el 
acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas por la Dirección General de 
Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes de circulación. 
Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, causando el mínimo deterioro posible y 
reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún desperfecto. 

2.4  Características generales de la obra 

Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de los riesgos 
laborales: 

Actuaciones previas 

Preparación de la zona de trabajo y protección de los elementos del entorno que deban mantenerse. 

Apeo de la fachada mediante la colocación de un armazón metálico y su arriostramiento con un andamio 
estabilizador, utilizando un sistema de vigas aligeradas, diagonales y otros accesorios, anclado a unos 
contrapesos formados por dados de hormigón armado.  

Instalación de cartel indicativo de riesgos. 

Entrega y utilización de los equipos de protección individual. 

Colocación de botiquín de urgencia en obra, con los contenidos mínimos obligatorio. 

Demolición parcial 

Se ejecutará  la demolición de la base y del pavimento existente .Limpieza, acopio, retirada y carga de 
escombros sobre camión o contenedor. 

Intervención en acondicionamiento del terreno 

Se procederá a la limpieza superficial del terreno en la zona afectada por la construcción para sobre ella 

efectuar el replanteo general de la obra. Se reconocerá el terreno sobre el que se asienta la edificación a fin de 

analizar el firme y su profundidad. 

Se llevarán a cabo los trabajos de excavación de tierras de zanjas y pozos hasta el plano de asiento de la 
cimentación a realizar situado a -1.20 m de profundidad. Se fijarán los ejes y alineaciones para el trazado de la 
cimentación de hormigón e instalaciones generales de saneamiento. 

Intervención en cimentación 

Se adopta una cimentación de tipo superficial. La cimentación se proyecta mediante zanjas corridas y zapatas 

rígidas de hormigón armado. Las zapatas se arriostrarán convenientemente mediante vigas riostras y 

centradoras, conforme a lo especificado en el Plano de Cimentación. Se determina la profundidad del firme de 

la cimentación a la cota -1.20m, siendo ésta susceptible de ser modificada por la dirección facultativa a la vista 

del terreno. Se harán las excavaciones hasta las cotas apropiadas.  

Para garantizar que no se deterioren las armaduras inferiores de cimentación, se realizará una base de 

hormigón de limpieza en el fondo de las zanjas y zapatas de 10 cm de espesor. 

La excavación se ha previsto realizarse por medios mecánicos. Los perfilados y limpiezas finales de los fondos 

se realizarán a mano.  

Se procederá al entibado de las tierras siempre que la excavación se realice a más de 1,30 m de profundidad. 

Los suelos de la subplanta y la planta baja estarán a la cota 0.70m y 0.00m respectivamente. Ambos se 

ejecutarán con una solera ventilada de hormigón armado HA-25 N/mm2 de 35+5 de canto, con un mallazo de 
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acero electrosoldado B500T 20x20x6 mm en la capa de compresión, sobre encofrado perdido Caviti de 

módulos de polipropileno reciclados modelo C-15 a C-70. Se dispondrá de una capa de encachado de grava de 

40/80 y 10cm de hormigón de limpieza HM-20 N/mm2 en el inferior de la solera. Por encima de la misma se 

dispondrá  una capa de aislamiento mediante paneles de poliestireno expandido y una capa de nivelación de 

mortero de cemento 1:8 (M-20). Se instalará suelo radiante y un material de acabado cerámico. 

Intervención en estructura 

Estructura en hormigón armado de pórticos planos con nudos rígidos de pilares de sección cuadrada y 

rectangular, y vigas planas y/o de canto en función de las luces a salvar. Sobre estos pórticos se apoyan 

forjados unidireccionales de viguetas pretensadas y losas aligeradas. 

El arranque de la estructura se realizará sobre las zapatas superficiales de hormigón armado, sobre las que 

nacerán los pilares de planta baja que sostendrán el forjado de techo de la misma. 

Las escaleras serán de losa maciza de hormigón armado de 18 cm. de espesor para apoyar en vigas o 

brochales.  

Se utilizarán forjados unidireccionales horizontales  y placas aligeradas. 

Los forjados unidireccionales serán de vigueta semirresistente 25+5 cm, con bovedilla de hormigón, intereje 

de 70 cm, armaduras de acero corrugado y mallazo de reparto de malla electrosoldada. 

Los forjados de placas aligeradas serán de espesor 25+5cm de 120cm de ancho. 

En todos los forjados, tanto la armadura superior de la vigueta como de la celosía es de ø 6 mm. El 

monolitísmo de los forjados se consigue con una capa de compresión de 5 cm. y una malla electrosoldada de ø 

6 cada 20 cm. en dirección transversal a las viguetas, y de ø 6 cada 30 cm. en dirección paralela a las viguetas, 

además de los zunchos de borde y de atado de cabezas. 

Cerramientos 

Cerramiento constituido por un muro de mampostería existente y un sistema de trasdosado autoportante con 

estructura metálica.  

El muro de mampostería se encontraba actualmente dañado por la vegetación y por la erosión del mortero de 

las juntas a causa de los agentes atmosféricos.  

Por ello, se procederá al relleno de las juntas y a  su posterior impermeabilización.  

En primer lugar la piedra será tratada a base de un chorro de agua a presión y agentes químicos para su 

limpieza. Un tratamiento que no daña las propiedades de la piedra. 

Una vez limpio el cerramiento se procederá al rejuntado con un mortero a base de cal. Posteriormente se 

aplicará  un recubrimiento a base de resina, material que asegura una impermeabilización a base de saturación  

sobre la mampostería, tiene un efecto antiadherente, y presenta un brillo natural sin alterar el propio color de 

la piedra. 

El trasdosado está compuesto de una estructura metálica (de canales y montantes) y placas de yeso laminado 

atornilladas en una cara. La estructura metálica va fijada a la construcción original y constituye un soporte para 
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el montaje de las placas. En el hueco entre las placas y el muro base, se colocan paneles de poliestireno y una 

cámara de aire no ventilada, logrando un mayor aislamiento térmico. Tendrá un espesor total de 12.3 cm.  

Se colocará además una capa de enfoscado de mortero de 15mm por la cara interior del muro de piedra.  

Cubierta 

La cubierta inclinada con una pendiente del 60% se realizará mediante tabiques aligerados sobre el forjado de 

bajo cubierta para formación de pendiente, sobre los que se colocarán tableros sándwich compuestos por 

placas cerámicas y material aislante intermedio de poliestireno expandido. Se dispondrá de una capa de 

mortero de regularización y una membrana impermeabilizante monocapa adherida. La cobertura consistirá en 

pizarra para techar en piezas irregulares, sobre rastreles de madera. 

Para los huecos en cubierta se utilizarán ventanas eléctricas de cubierta VELUX modelo GGU INTEGRA, con 

apertura giratoria eléctrica mediante mando a distancia, con estructura de madera laminada y acabado 

superficial interior en poliuretano blanco. Doble acristalamiento, cristal interior laminado, cristal exterior 

templado. 

Instalaciones 

Protección contra incendios 

Se dispondrán de extintores portátiles de eficacia 21A-113B situados en las zonas comunes de acceso a las 

habitaciones y de los cuartos de servicios e instalaciones y el alumbrado de emergencia. Además se insttalará 

una BIE en la primera planta. 

Instalación de electricidad 

Instalación eléctrica para servicios generales del edificio, para el alumbrado y tomas de corriente para 

aparatos electrodomésticos y usos varios de las habitaciones alimentadas por una red de distribución pública 

de baja tensión según el esquema de distribución “TT”, para una tensión nominal de 230 V en alimentación 

monofásica, y una frecuencia de 50 Hz. 

Instalación fontanería 

Disponer de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el 

consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las 

propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retorno que puedan contaminar la red, 

incorporando medios que permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

Los equipos de producción de agua caliente estarán dotados de sistemas de acumulación y los puntos 

terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos 

Instalación de saneamiento 

Evacuación de aguas fecales a una red de alcantarillado pública y evacuación de aguas pluviales a unos 

depósitos para riego. Cota del alcantarillado público por debajo de la cota de evacuación para aguas 

procedentes de uso residencial. 

La red de evacuación deberá disponer de cierres hidráulicos, con unas pendientes que faciliten la evacuación 

de los residuos y ser autolimpiables, los diámetros serán los apropiados para los caudales previstos, será 
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accesible o registrable para su mantenimiento y reparación, y dispondrá de un sistema de ventilación 

adecuado que permita el funcionamiento de los cierres hidráulicos 

Instalación de ventilación 

Se dispondrá de un sistema de ventilación mecánica para que los recintos del edificio puedan ventilar 

adecuadamente, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y 

expulsión del aire viciado por los contaminantes. La evacuación de productos de combustión de las 

instalaciones térmicas se realizará por la cubierta. 

Instalación térmica 

Se proyectan suelo radiante para zonas comunes y sistema de expansión directa multi-split en habitaciones, 

salón social y comedor. 

 

Partición interior 

Particiones compuestas por cinco placas de yeso laminado de 12.5mm de espesor atornilladas en cada cara y 

una doble estructura de perfiles metálicos de 70mm o 48mm de ancho, a base de montantes separados a ejes 

600mm (dispuestos a tresbolillo) y canales. La estructura metálica se atornilla a la placa intermedia. Ancho 

total del tabique terminado de 20 cm o 16cm sin acabados. Alma con lana mineral de 70 mm o 48mm de 

espesor. Montaje según UNE 102.040 IN.  

Revestimientos exteriores 

Recubrimiento incoloro a base de resina, para la impermeabilización del arranque de la fachada y solado de 
gres porcelánico rectificado de baldosas antideslizante Clase 3 recibido con adhesivo, sobre recrecido y capa 
de nivelación de mortero de cemento 1:8 (M-20) en las zonas exteriores de acceso. 

Revestimientos interiores y acabados 

 

Capa de imprimación Knauf PYL Pintura y acabado final con pintura plástica lisa mate lavable de 1ª calidad, 
acabado aterciopelado, en blanco u otros colores. 

Capa de imprimación Knauf PYL Alicatado, revestimiento de adhesivo cementoso de adherencia mejorada y 
alicatado con baldosas cerámicas de gres porcelánico en los cuartos húmedos 

Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico para uso interior, recibidas con adhesivo cementoso 

mejorado, C2 TE, con deslizamiento reducido 

3. Medios de auxilio 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal especializado, 
en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con el consentimiento 
y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros sanitarios más 
próximos. 

3.1. Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25 
trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado, según la Orden TAS/2947/2007, 
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de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros 
auxilios en caso de accidente de trabajo. 

Su contenido se limitará, como mínimo, al establecido en el anexo VI. A). 3 del Real Decreto 486/97, de 14 de 
abril: 

•  Desinfectantes y antisépticos autorizados 
•  Gasas estériles 
•  Algodón hidrófilo 
•  Vendas 
•  Esparadrapo 
•  Apósitos adhesivos 
•  Tijeras 
•  Pinzas y guantes desechables 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo los 
elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 
 

3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran utilidad si se 
llegara a producir un accidente laboral. 

  

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 

Asistencia primaria 
(Urgencias) 

Centro de Salud O Incio 
Calle O Rodeiro, 0. O Incio, Lugo 
982417532 

3,50 km 

Hospitales Hospital Comarcal de Monforte 
Calle Corredoira, 70. Monforte de Lemos, Lugo 

25Km 
 
  
La distancia al centro asistencial más próximo Avenida Rebullón, nº31. Mos se estima en 11 minutos, en 
condiciones normales de tráfico. 

4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de 
trabajo en las obras" contenidas en el apartado 15 del Anexo IV (Parte A) del R.D. 1627/97. 

Dadas las características de la rehabilitación, las instalaciones provisionales se han previsto en las zonas de la 
obra que puedan albergar dichos servicios, siempre que las condiciones y las fases de ejecución lo permitan. 

4.1. Vestuarios 

Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba utilizarlos 
simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas dotadas de llave y con la 
capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado. 

 

4.2. Aseos 

La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 
•  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
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•  1 lavabo por cada retrete 
•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

 

4.3. Comedor 

La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de agua potable 
para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y asientos, y tendrá una provisión 
suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables. 

 

5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar 

5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra 

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la ejecución de 
la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de protección individual (EPI), 
específicos para dichos trabajos. 

Riesgos más frecuentes 

•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Proyección de partículas en los ojos 
•  Incendios 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de puesta a 
tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales) 

•  Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas aéreas y de 2 m para 
las líneas enterradas 

•  Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de agua 
•  Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas homologadas, con 

su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y provistas de puerta, llave y visera 
•  Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas 
•  En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima de 2,2 m si se ha 

dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m en caso contrario 
•  Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, a una 

profundidad superior a 0,4 m 
•  Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas 
•  Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de fusibles caseros, 

empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o herramienta 

 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Calzado aislante para electricistas 
•  Guantes dieléctricos 
•  Banquetas aislantes de la electricidad 
•  Comprobadores de tensión 
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•  Herramientas aislantes 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Ropa de trabajo reflectante 

 

5.2. Durante las fases de ejecución de la obra 

A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter general a adoptar 
durante las distintas fases de la obra, imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y salud en la 
obra. 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
•  Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra 
•  Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra 
•  Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que entrañen 

mayores riesgos, en cumplimiento de los supuestos regulados por el Real Decreto 604/06 que exigen su 
presencia. 

•  Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una persona 
cualificada, debidamente instruida 

•  La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios 
mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída 

•  La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando medios 
mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios 

•  Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas preventivas, en función 
de su intensidad y voltaje 

Actuaciones previas 

Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
•  Intoxicación por inhalación de humos y gases 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h 

•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas 
de mayor insolación 

•  No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o vehículos 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas 

excavadas 

 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de cuero 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
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•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Mascarilla con filtro 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 

Demolición parcial 

Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Exposición a vibraciones y ruido 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos 
•  Mantenimiento de las barandillas hasta la ejecución del cerramiento 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas 

excavadas 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o 

redes homologadas 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de cuero 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Mascarilla con filtro 

Intervención Acondicionamiento del terreno 

Riesgos más frecuentes 

•  Atropellos y colisiones en giros o movimientos inesperados de las máquinas, especialmente durante la 
operación de marcha atrás 

•  Circulación de camiones con el volquete levantado 
•  Fallo mecánico en vehículos y maquinaria, en especial de frenos y de sistema de dirección 
•  Caída de material desde la cuchara de la máquina 
•  Caída de tierras durante la marcha del camión basculante 
•  Vuelco de máquinas por exceso de carga 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Exposición a vibraciones y ruido 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
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•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Antes de iniciar la excavación se verificará que no existen líneas o conducciones enterradas 
•  Los vehículos no circularán a distancia inferiores a 2,0 metros de los bordes de la excavación ni de los 

desniveles existentes 
•  Las vías de acceso y de circulación en el interior de la obra se mantendrán libres de montículos de tierra y 

de hoyos 
•  Todas las máquinas estarán provistas de dispositivos sonoros y luz blanca en marcha atrás 
•  La zona de tránsito quedará perfectamente señalizada y sin materiales acopiados 
•  Se realizarán entibaciones cuando exista peligro de desprendimiento de tierras 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento 

sea superior a 50 km/h 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas 

de mayor insolación 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas 

excavadas 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina 
•  Guantes homologados para el trabajo con hormigón 
•  Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras 
•  Guantes de cuero 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos 

Intervención en cimentación 

Riesgos más frecuentes 

•  Inundaciones o filtraciones de agua 
•  Vuelcos, choques y golpes provocados por la maquinaria o por vehículos 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Desprendimiento de cargas suspendidas 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 
•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Se colocarán protectores homologados en las puntas de las armaduras de espera 
•  El transporte de las armaduras se efectuará mediante eslingas, enlazadas y provistas de ganchos con 

pestillos de seguridad 
•  Se retirarán los clavos sobrantes y los materiales punzantes 
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•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h 

•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas 
de mayor insolación 

•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes homologados para el trabajo con hormigón 
•  Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras 
•  Guantes de cuero 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
•  Botas de goma de caña alta para hormigonado 
•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 

 Protectores auditivos  

Intervención en estructura 

Riesgos más frecuentes 

•  Desprendimientos de los materiales de encofrado por apilado incorrecto 
•  Caída del encofrado al vacío durante las operaciones de desencofrado 
•  Cortes al utilizar la sierra circular de mesa o las sierras de mano 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Desprendimiento de cargas suspendidas 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Exposición a vibraciones y ruido 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 
•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Se protegerá la vía pública con una visera de protección formada por ménsula y entablado 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o 

redes homologadas 
•  Se colocará bajo el forjado una red de protección horizontal homologada 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento 

sea superior a 50 km/h 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas 

de mayor insolación 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas 

excavadas 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o 

redes homologadas 
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Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes homologados para el trabajo con hormigón 
•  Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras 
•  Guantes de cuero 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
•  Botas de goma de caña alta para hormigonado 
•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos 

Cerramientos 

Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos o materiales desde distinto nivel 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Afecciones cutáneas por contacto con morteros, yeso, escayola o materiales aislantes 
•  Caída de objetos o materiales al mismo nivel 
•  Desprendimiento de cargas suspendidas 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Exposición a vibraciones y ruido 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 
•  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos 
•  Mantenimiento de las barandillas hasta la ejecución del cerramiento 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento 

sea superior a 50 km/h 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas 

de mayor insolación 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas 

excavadas 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o 

redes homologadas 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Casco de seguridad con barboquejo 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de goma 
•  Guantes de cuero 
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•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
•  Uso de mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos 

Cubiertas 

Riesgos más frecuentes 

•  Caída por los bordes de cubierta o deslizamiento por los faldones 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Desprendimiento de cargas suspendidas 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Exposición a vibraciones y ruido 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, y fuera de las 
zonas de circulación, preferentemente sobre vigas o soportes 

•  El acceso a la cubierta se realizará mediante escaleras de mano homologadas, ubicadas en huecos 
protegidos y apoyadas sobre superficies horizontales, sobrepasando 1,0 m la altura de desembarque 

•  Se instalarán anclajes en la cumbrera para amarrar los cables y/o los cinturones de seguridad 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento 

sea superior a 50 km/h 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas 

de mayor insolación 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas 

excavadas 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o 

redes homologadas 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Casco de seguridad con barboquejo 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de cuero 
•  Calzado con puntera reforzada 
•  Calzado con suela antideslizante 
•  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
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Particiones 

Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Exposición a vibraciones y ruido 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 
•  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas 

excavadas 
•  El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, y fuera de las 

zonas de circulación, preferentemente sobre vigas o soportes 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o 

redes homologadas 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de cuero 
•  Calzado con puntera reforzada 
•  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos 

Instalaciones 

Riesgos más frecuentes 

•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
•  Quemaduras producidas por descargas eléctricas 
•  Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura 
•  Incendios y explosiones 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  El personal encargado de realizar trabajos en instalaciones estará formado y adiestrado en el empleo del 
material de seguridad y de los equipos y herramientas específicas para cada labor 

•  Se utilizarán solamente lámparas portátiles homologadas, con manguera antihumedad y clavija de 
conexión normalizada, alimentadas a 24 voltios 

•  Se utilizarán herramientas portátiles con doble aislamiento 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas 

excavadas 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
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•  Cinturón portaherramientas 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Guantes aislantes en pruebas de tensión 
•  Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

 Banquetas aislantes de la electricidad 

•  Comprobadores de tensión 
•  Herramientas aislantes 

Revestimientos exteriores 

Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Afecciones cutáneas por contacto con morteros, yeso, escayola o materiales aislantes 
•  Desprendimiento de cargas suspendidas 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 
•  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos 
•  No retirada de las barandillas antes de la ejecución del cerramiento 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento 

sea superior a 50 km/h 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas 

de mayor insolación 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas 

excavadas 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Casco de seguridad con barboquejo 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de goma 
•  Guantes de cuero 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
•  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos 

Revestimientos interiores y acabados 

Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos o materiales desde el mismo nivel o desde distinto nivel 
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•  Exposición a vibraciones y ruido 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 
•  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas o pegamentos... 
•  Intoxicación por inhalación de humos y gases 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Las pinturas se almacenarán en lugares que dispongan de ventilación suficiente, con el fin de minimizar 
los riesgos de incendio y de intoxicación 

•  Las operaciones de lijado se realizarán siempre en lugares ventilados, con corriente de aire 
•  En las estancias recién pintadas con productos que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos 

queda prohibido comer o fumar 
•  Se señalizarán convenientemente las zonas destinadas a descarga y acopio de mobiliario de cocina y 

aparatos sanitarios, para no obstaculizar las zonas de paso y evitar tropiezos, caídas y accidentes 
•  Los restos de embalajes se acopiarán ordenadamente y se retirarán al finalizar cada jornada de trabajo 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco de seguridad homologado 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de goma 
•  Guantes de cuero 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
•  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Ropa de trabajo impermeable 
•  Faja antilumbago 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos 

 

5.3. Durante la utilización de medios auxiliares 

La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se realizará 
atendiendo a las prescripciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y a la Ordenanza de Trabajo en la 
Construcción, Vidrio y Cerámica (Orden de 28 de agosto de 1970), prestando especial atención a la Sección 3ª 
"Seguridad en el trabajo en las industrias de la Construcción y Obras Públicas" Subsección 2ª "Andamios en 
general". 

En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén normalizados y 
cumplan con la normativa vigente. 

En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados, disponiendo 
de barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros elementos. 

Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y protecciones 
colectivas: 

Puntales 

•  No se retirarán los puntales, ni se modificará su disposición una vez hayan entrado en carga, respetándose el 
periodo estricto de desencofrado 

•  Los puntales no quedarán dispersos por la obra, evitando su apoyo en posición inclinada sobre los 
paramentos verticales, acopiándose siempre cuando dejen de utilizarse 

•  Los puntales telescópicos se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados 
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Escalera de mano 

•  Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras 

•  Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o inferior de los largueros 

•  Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o a personas 

•  Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean estables e inmóviles, 
quedando prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos, bovedillas o elementos similares 

•  Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior al 75% respecto al 
plano horizontal 

•  El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, medido en la dirección 
vertical 

•  El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando los peldaños), 
sujetándose firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los largueros 

•  Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas 

•  Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará siempre el cinturón 
de seguridad con dispositivo anticaída 

Visera de protección 

•  La visera sobre el acceso a obra se construirá por personal cualificado, con suficiente resistencia y 
estabilidad, para evitar los riesgos más frecuentes 

•  Los soportes de la visera se apoyarán sobre durmientes perfectamente nivelados 

•  Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de forma inmediata 
para su reparación o sustitución 

Andamio de borriquetas 

•  Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas 

•  Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente prohibido 
como apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos 

•  Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas 

•  Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro 

Andamio europeo 

•  Dispondrán del marcado CE, cumpliendo estrictamente las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador en relación al montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos 

•  Sus dimensiones serán adecuadas para el número de trabajadores que vayan a utilizarlos simultáneamente 

•  Se proyectarán, montarán y mantendrán de manera que se evite su desplome o desplazamiento accidental 

•  Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas del andamio serán apropiadas y adecuadas para 
el tipo de trabajo que se realice y a las cargas previstas, permitiendo que se pueda trabajar con holgura y se 
circule con seguridad 

• No existirá ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de 
protección colectiva contra caídas 
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•  Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán dimensionarse, construirse, 
protegerse y utilizarse de modo que se evite que las personas puedan caer o estar expuestas a caídas de 
objetos 

Andamio modular 

•  Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados bajo la dirección y supervisión de una 
persona cualificada 

•  Cumplirán las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, resistencia y seguridad y las 
referentes a su tipología en particular, según la normativa vigente en materia de andamios 

•  Se montarán y desmontarán siguiendo siempre las instrucciones del fabricante 

•  Las dimensiones de las plataformas del andamio, así como su forma y disposición, serán adecuadas para el 
trabajo y las cargas previstas, con holgura suficiente para permitir la circulación con seguridad 

•  No existirán vacíos entre las plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas 

•  Los andamios serán inspeccionados por personal cualificado antes de su puesta en servicio, periódicamente, 
ante cualquier modificación, después de un largo período sin utilización, después de un movimiento sísmico 
o de un viento intenso, y ante cualquier circunstancia que pudiera afectar a su estabilidad o a su resistencia 

 

5.4. Durante la utilización de maquinaria y herramientas 

Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de riesgos 
debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se desarrollarán en el 
correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes criterios: 

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su correspondiente manual 
de instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto los riesgos que entrañan para los 
trabajadores como los procedimientos para su utilización con la debida seguridad. 

b) La maquinaria cumplirá las prescripciones contenidas en el vigente Reglamento de Seguridad en las 
Máquinas, las Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) y las especificaciones de los fabricantes. 

c) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin reglamentación 
específica. 

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus correspondientes medidas 
preventivas y protecciones colectivas: 

Pala cargadora 

•  Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, se conectará 
el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina 

•  Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte 

•  La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente 

 El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para garantizar la 

estabilidad de la pala 

Retroexcavadora 

•  Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, se conectará 
el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina 

•  Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte 
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•  Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en el 
sentido de la marcha 

•  Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas se realizarán por la zona de mayor altura 

•  Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina 

Camión de caja basculante 

•  Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico 

•  Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al abandonar el 
vehículo y durante las operaciones de carga y descarga 

•  No se circulará con la caja izada después de la descarga 

Camión para transporte 

•  Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico 

•  Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes superiores al 5% y 
protegiendo los materiales sueltos con una lona 

•  Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición de frenado y, en 
caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las ruedas 

•  En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la pérdida de 
estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina 

Grúa torre 

•  El operador de la grúa estará en posesión de un carnet vigente, expedido por el órgano competente 

•  La grúa torre será revisada y probada antes de su puesta en servicio, quedando dicha revisión debidamente 
documentada 

•  La grúa se ubicará en el lugar indicado en los planos, sobre superficies firmes y estables, siguiendo las 
instrucciones del fabricante 

•  Los bloques de lastre y los contrapesos tendrán el tamaño, características y peso específico indicados por el 
fabricante 

•  Para acceder a la parte superior de la grúa, la torre estará dotada de una escalera metálica sujeta a la 
estructura de la torre y protegida con anillos de seguridad, disponiendo de un cable fijador para el amarre 
del cinturón de seguridad de los operarios 

•  La grúa estará dotada de dispositivos limitadores de momento, de carga máxima, de recorrido de altura del 
gancho, de traslación del carro y del número de giros de la torre 

 El acceso a la botonera, al cuadro eléctrico y a la estructura de la grúa estará restringido a personas 

autorizadas  

• El operador de la grua se situará en un lugar seguro, desde el cual tenga una visibilidad continua de la carga. 
Si en algún punto del recorrido la carga puede salir de su campo de visión, deberá realizar la maniobra con la 
ayuda de un señalista 

•  El gruísta no trabajará en las proximidades de los bordes de forjados o de la excavación. En caso de que fuera 
necesario, dispondría de cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo, independiente a la grúa 

•  Finalizada la jornada de trabajo, se izará el gancho, sin cargas, a la altura máxima y se dejará lo más próximo 
posible a la torre, dejando la grúa en posición de veleta y desconectando la corriente eléctrica 
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Camión grúa 

•  El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor apagado, en posición frontal, evitando 
saltar al suelo y haciendo uso de los peldaños y asideros 

•  Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante 

•  La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor timbrado y revisado 

•  Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso 

•  Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al abandonar el 
vehículo y durante las operaciones de elevación 

•  La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de la carga 

Hormigonera 

•  Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa desconexión de la 
energía eléctrica 

•  La hormigonera tendrá un grado de protección IP-55 

•  Su uso estará restringido sólo a personas autorizadas 

•  Dispondrá de freno de basculamiento del bombo 

•  Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a tierra, asociados a un 
disyuntor diferencial 

•  Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante carcasas conectadas a 
tierra 

•  No se ubicarán a distancias inferiores a tres metros de los bordes de excavación y/o de los bordes de los 
forjados 

Vibrador 

•  La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable 

•  La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida cuando discurra por zonas de paso 

•  Tanto el cable de alimentación como su conexión al transformador estarán en perfectas condiciones de 
estanqueidad y aislamiento 

•  Los operarios no efectuarán el arrastre del cable de alimentación colocándolo alrededor del cuerpo. Si es 
necesario, esta operación se realizará entre dos operarios 

•  El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras, no permaneciendo en ningún 
momento el operario sobre el encofrado ni sobre elementos inestables 

• Nunca se abandonará el vibrador en funcionamiento, ni se desplazará tirando de los cables 

•  Para las vibraciones transmitidas al sistema mano-brazo, el valor de exposición diaria normalizado para un 
período de referencia de ocho horas, no superará 2,5 m/s², siendo el valor límite de 5 m/s² 

Martillo picador 

•  Las mangueras de aire comprimido deben estar situadas de forma que no dificulten ni el trabajo de los 
operarios ni el paso del personal 

•  No se realizarán ni esfuerzos de palanca ni operaciones similares con el martillo en marcha 

•  Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras 
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•  Se cerrará el paso del aire antes de desarmar un martillo 

Maquinillo 

•  Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada 

•  El trabajador que utilice el maquinillo estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el 
contenido del manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI 
necesarios 

•  Previamente al inicio de cualquier trabajo, se comprobará el estado de los accesorios de seguridad, del cable 
de suspensión de cargas y de las eslingas 

•  Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impide el choque de la carga contra el extremo 
superior de la pluma 

•  Dispondrá de marcado CE, de declaración de conformidad y de manual de instrucciones emitido por el 
fabricante 

•  Quedará claramente visible el cartel que indica el peso máximo a elevar 

•  Se acotará la zona de la obra en la que exista riesgo de caída de los materiales transportados por el 
maquinillo 

•  Se revisará el cable a diario, siendo obligatoria su sustitución cuando el número de hilos rotos sea igual o 
superior al 10% del total 

•  El anclaje del maquinillo se realizará según se indica en el manual de instrucciones del fabricante 

•  El arriostramiento nunca se hará con bidones llenos de agua, de arena u de otro material 

•  Se realizará el mantenimiento previsto por el fabricante 

Sierra circular 

•  Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra 

•  Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para elementos de madera 
discos de sierra 

•  Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando 

•  La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar posibles incendios 

•  Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos 

 El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo 

• No se utilizará la sierra circular sin la protección de prendas adecuadas, tales como mascarillas antipolvo y 
gafas 

Sierra circular de mesa 

•  Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada 

•  El trabajador que utilice la sierra circular estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el 
contenido del manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI 
necesarios 

•  Las sierras circulares se ubicarán en un lugar apropiado, sobre superficies firmes y secas, a distancias 
superiores a tres metros del borde de los forjados, salvo que éstos estén debidamente protegidos por redes, 
barandillas o petos de remate 
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•  En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 51 del Real Decreto 
286/06 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas, 
tales como el empleo de protectores auditivos 

•  La sierra estará totalmente protegida por la parte inferior de la mesa, de manera que no se pueda acceder al 
disco 

•  La parte superior de la sierra dispondrá de una carcasa metálica que impida el acceso al disco de sierra, 
excepto por el punto de introducción del elemento a cortar, y la proyección de partículas 

•  Se utilizará siempre un empujador para guiar el elemento a cortar, de modo que en ningún caso la mano 
quede expuesta al disco de la sierra 

•  La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado y condiciones, comprobándose 
periódicamente el cableado, las clavijas y la toma de tierra 

•  Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos 

•  El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo 

Cortadora de material cerámico 

•  Se comprobará el estado del disco antes de iniciar cualquier trabajo. Si estuviera desgastado o resquebrajado 
se procederá a su inmediata sustitución 

•  la protección del disco y de la transmisión estará activada en todo momento 

•  No se presionará contra el disco la pieza a cortar para evitar el bloqueo 

Equipo de soldadura 

•  No habrá materiales inflamables ni explosivos a menos de 10 metros de la zona de trabajo de soldadura 

•  Antes de soldar se eliminarán las pinturas y recubrimientos del soporte 

•  Durante los trabajos de soldadura se dispondrá siempre de un extintor de polvo químico en perfecto estado 
y condiciones de uso, en un lugar próximo y accesible 

•  En los locales cerrados en los que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se instalarán 
extractores, preferentemente sistemas de aspiración localizada 

•  Se paralizarán los trabajos de soldadura en altura ante la presencia de personas bajo el área de trabajo 

• Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones dispondrán de 
protección visual adecuada, no permaneciendo en ningún caso con los ojos al descubierto 

1.5.4.15. Herramientas manuales diversas 

•  La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes húmedos o las 
herramientas no dispongan de doble aislamiento 

•  El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas autorizadas 

•  No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante 

•  Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y elementos similares 

•  Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra 

•  En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección 

•  Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos 

•  Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y limpios de residuos, 
manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos 
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•  Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se podrán usar con las 
manos o los pies mojados 

•  En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 51 del Real Decreto 
286/06 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas, 
tales como el empleo de protectores auditivos 

 

6. Identificación de los riesgos laborales evitables 

En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir el efecto de 
los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra. 

6.1. Caídas al mismo nivel 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 

•  Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales 

6.2. Caídas a distinto nivel 

•  Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles 

•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes 
homologadas 

•  Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles 

•  Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas 

6.3. Polvo y partículas 

•  Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo 

•  Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se genere polvo o 
partículas 

6.4. Ruido 

•  Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo 

• Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico 

•  Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos 

6.5. Esfuerzos 

•  Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas 

•  Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual 

•  Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos 

•  Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de cargas 

6.6. Incendios 

•  No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio 

6.7. Intoxicación por emanaciones 

•  Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente 

•  Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados 
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7. Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse 

Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas (como caídas 
de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el adecuado uso de las 
protecciones individuales y colectivas, así como con el estricto cumplimiento de la normativa en materia de 
seguridad y salud, y de las normas de la buena construcción. 

7.1. Caída de objetos 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Se montarán marquesinas en los accesos 
•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
•  Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios 
•  No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Casco 
•  Guantes y botas de seguridad 
•  Uso de bolsa portaherramientas 

7.2. Dermatosis 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Se evitará la generación de polvo de cemento 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Guantes y ropa de trabajo adecuada 

7.3. Electrocuciones 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  Se revisará periódicamente la instalación eléctrica 
•  El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales 
•  Los alargadores portátiles tendrán mango aislante 
•  La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento 
•  Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Guantes dieléctricos 
•  Calzado aislante para electricistas 
•  Banquetas aislantes de la electricidad 

7.4. Quemaduras 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Guantes, polainas y mandiles de cuero 

7.5. Golpes y cortes en extremidades 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
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Equipos de protección individual (EPI) 

•  Guantes y botas de seguridad 

8. Condiciones de seguridad y salud, en trabajos posteriores de reparación y mantenimiento 

En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de seguridad y salud, 
los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio construido que entrañan 
mayores riesgos. 

8.1. Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas 

Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o cualquier 
otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que cumplan las condiciones 
especificadas en el presente estudio de seguridad y salud. 

Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección a la altura de la 
primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles caídas de objetos. 

8.2. Trabajos en instalaciones 

Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán realizarse por 
personal cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su correspondiente Plan de Seguridad y 
Salud, así como en la normativa vigente en cada materia. 

Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores y 
montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en la materia. 

8.3. Trabajos con pinturas y barnices 

Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán realizarse con 

ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados. 

9. Trabajos que implican riesgos especiales 

En la obra objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud concurren los riesgos especiales referidos en los 
puntos 1, 2 y 10 incluidos en el Anexo II. "Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos 
especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores" del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre. 

Estos riesgos especiales suelen presentarse en la ejecución de la estructura, cerramientos y cubiertas y en el 
propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar: 

•  Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales. 
•  Ejecución de cerramientos exteriores. 
•  Formación de los antepechos de cubierta. 
•  Colocación de horcas y redes de protección. 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes 

homologadas 
•  Disposición de plataformas voladas. 
•  Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas. 

10. Medidas en caso de emergencia 

El Contratista deberá reflejar en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud las posibles situaciones de 
emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para ello a 
personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su actividad, 
debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando la situación lo 
requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 
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11. Presencia de los recursos preventivos del contratista 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio de Seguridad y Salud, cada 
contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según se establece en la Ley 
54/03, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de Prevención de Riesgos Laborales, a través de 
su artículo 4.3. 

A tales estos efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con 
capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las 
medidas incluidas en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en dicho Plan, 
así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos 
no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos 
preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, las 

personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato 

cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales circunstancias en conocimiento del 

empresario para que éste adopte las medidas oportunas para corregir las deficiencias observadas. 

NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES 

SEGURIDAD Y SALUD  
 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo 
temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 
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Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 
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Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  
Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  
Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su 
ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 11 de abril de 2006 

  
Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

  
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

1. Sistemas de protección colectiva 

Protección contra incendios 
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Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los 
equipos de presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de 
aparatos a presión 

Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 31 de mayo de 1999 

Completado por: 

Publicación de la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, 
por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 
97/23/CE, relativa a los equipos a presión 

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: 4 de diciembre de 2002 

  
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

2. Equipos de protección individual 

  
Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 
la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 
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Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria establecida por el 
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, del Ministerio 
de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el Real Decreto 
1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de la Dirección 
General de Tecnología y Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999 

  
Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

     ANEJOS  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  303 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

3. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 

  
DB HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte II. Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

  
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

  
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 

  
Decreto polo que se regulan os criterios sanitarios para a prevencion da contaminación por legionella nas 
instalacións térmicas 

Decreto 9/2001, do 11 de xaneiro, de la Consellería da Presidencia e Administración Pública de la Comunidade 
Autónoma de Galicia. 

D.O.G.: 15 de xaneiro de 2001 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 
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Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, 
aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 

4. Señalizaciones y cerramientos del solar 

  
Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido 
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Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

 

PLIEGO 

 

1. Pliego de cláusulas administrativas 

1.1. Disposiciones generales 

1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones 

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente Pliego del 
Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los agentes que intervienen 
en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben cumplir las medidas preventivas, las 
protecciones individuales y colectivas de la construcción de Cambio de material de cubrición de vivienda, 
situada en Estrada da Vía, nº 91, Mos, Mos (Pontevedra), según el proyecto redactado por David Portela 
Alonso. Todo ello con fin de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, que pueden ocasionarse 
durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los futuros trabajos de conservación, reparación y 
mantenimiento del edificio construido. 

1.2. Disposiciones facultativas 

Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas en 
sus aspectos generales por la Ley 38/99, de Ordenación de la Edificación (L.O.E.). 

Las garantías y responsabilidades de los agentes y trabajadores de la obra frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud, son las establecidas por la Ley 31/1995 de Prevención 
de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997 "Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción". 

El Promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y 
financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega 
o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud - o 
Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, 
todo ello según lo establecido en el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las obras de construcción, facilitando copias a las 
empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores autónomos contratados directamente por el Promotor, 
exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud previamente al comienzo de las obras. 

El Promotor tendrá la consideración de Contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de la 
obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores 
autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma, excepto en los casos estipulados en el 
Real Decreto 1627/1997. 

El Proyectista 

Es el agente que, por encargo del Promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
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Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y de ejecución, 
los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

El Contratista y Subcontratista 

Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997: 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el Promotor, con medios humanos 
y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras, con sujeción al 
proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario 
principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto 
por el que se rige su ejecución. 

El Contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que 
incluirá el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el artículo 7 del R.D.1627/1997, de 24 de octubre. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de 
Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio de Seguridad y 
Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad 
exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de ejecución 
de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de 
los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar 
las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 

Entregará la información suficiente al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra, donde se acredite la 
estructura organizativa de la empresa, sus responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos 
materiales y humanos disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la 
obra. 

Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de seguridad y 
salud, cabe destacar las contenidas en el artículo 11 "Obligaciones de los contratistas y subcontratistas" del 
R.D. 1627/1997. 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del R.D. 1627/1997, 
durante la ejecución de la obra. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 

Atender las indicaciones y consignas del Coordinador en Materia de Seguridad y Salud, cumpliendo 
estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo 

relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 

autónomos por ellos contratados. 
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Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas 
en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección Facultativa y del Promotor, no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

La Dirección Facultativa 

Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997, se entiende como Dirección Facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el Promotor, encargados de la dirección y del control de 
la ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección Facultativa y del Promotor, no eximen en ningún caso de las atribuibles a 
los contratistas y a los subcontratistas. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de ejecución, 
la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente designado por 
el Promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades contenidas en la Guía Técnica sobre el R.D. 1627/1997, de 24 de 
octubre, cuyas funciones consisten en: 

•  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las decisiones 
técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que vayan a 
desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida para la ejecución de las 
mismas. 

•  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y 
los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 
preventiva recogidos en la legislación vigente. 

•  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 

•  Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

•  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
•  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La 

Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador. 

Trabajadores Autónomos 

Son las personas físicas distintas del Contratista y Subcontratista, que realizan de forma personal y directa una 
actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asumen contractualmente ante el Promotor, 
el Contratista o el Subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de 
Contratista o Subcontratista. 

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Trabajadores por cuenta ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada 
de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

     ANEJOS  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  308 

 

La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes, se realizarán de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El Contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan de 
seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 

Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, 
deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las 
medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal 
como su manipulación o empleo inadecuado. 

Recursos preventivos 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo, según lo establecido en la Ley 31/95, Ley 54/03 y Real 
Decreto 604/06, el empresario designará para la obra los recursos preventivos, que podrán ser: 

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e 
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un deficiente cumplimiento de las 
mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que 
éste adopte las medidas necesarias para su corrección, notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y 
Salud y al resto de la Dirección Facultativa. 

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos preventivos es 
necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin, 
concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su presencia. 

1.3. Formación en Seguridad 

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en las materias 
preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la adecuada prevención de 
riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales. Dicha formación alcanzará todos los 
niveles de la empresa, desde los directivos hasta los trabajadores no cualificados, incluyendo a los técnicos, 
encargados, especialistas y operadores de máquinas entre otros. 

1.4. Reconocimientos médicos 

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa contratista, en 
función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por la legislación vigente. 

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea imprescindible para 
evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para verificar que su estado de salud no 
constituye un peligro para otras personas o para el mismo trabajador. 

1.5. Salud e higiene en el trabajo 

Primeros auxilios 

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso de accidente, 
con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del accidentado. 

Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente equipado 
con material sanitario destinado a primeros auxilios. 
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El Contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se suministre a los 
trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer rápido contacto con el centro 
asistencial más próximo. 

Actuación en caso de accidente 

En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia médica, 
para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En ningún caso se le moverá, excepto 
cuando sea imprescindible para su integridad. 

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le intentará 
tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal. 

No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se presionarán las 
heridas con gasas limpias. 

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento 
reglamentario. 

1.6. Documentación de obra 

Estudio de seguridad y Salud 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el Promotor, donde se precisan las 
normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que 
puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 
de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

Plan de seguridad y salud 

En aplicación del presente estudio de seguridad y salud, cada Contratista elaborará el correspondiente plan de 
seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en el presente estudio, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se 
incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 
previstos en este estudio. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan de seguridad y salud 
antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el Contratista en función del proceso de ejecución de la 

obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir durante 

el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y la 

Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, 
podrán presentar por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal 
efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección 
Facultativa. 

1.6.3. Acta de aprobación del plan 

El plan de seguridad y salud elaborado por el Contratista será aprobado por el Coordinador de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa o por la Administración en el caso de obras 
públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha operación, visado 
por el Colegio Profesional correspondiente. 
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Comunicación de apertura de centro de trabajo 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al comienzo 
de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración de contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 

Libro de incidencias 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un libro de 
incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de supervisión de 
proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa de la obra, los contratistas y 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los 
técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones 
públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al Contratista afectado y 
a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las anotaciones efectuadas en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones anteriores, 
se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo 
caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva observación o supone una reiteración de una 
advertencia u observación anterior. 

Libro de órdenes 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las incidencias, 
órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y, en 
consecuencia, serán respetadas por el Contratista de la obra. 

Libro de visitas 

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. Para habilitar el 
segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida o destrucción, el 
representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los motivos y las pruebas. Una vez agotado un 
libro, se conservará durante 5 años, contados desde la última diligencia. 

Libro de subcontratación 

El Contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la obra, 
reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones 
realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos. 

El libro de subcontratación cumplirá las prescripciones contenidas en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector 
de la Construcción, en particular el artículo 15 "Contenido del Libro de Subcontratación" y el artículo 16 
"Obligaciones y derechos relativos al Libro de Subcontratación". 
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Al libro de subcontratación tendrán acceso el Promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador de Seguridad 
y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los 
técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los 
trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 

1.7. Disposiciones económicas 

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de condiciones del 
proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el Promotor y el Contratista, debiendo contener al 
menos los puntos siguientes: 

•  Fianzas 
•  De los precios 

•  Precio básico 

•  Precio unitario 

•  Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

•  Precios contradictorios 

•  Reclamación de aumento de precios 

•  Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

•  De la revisión de los precios contratados 

•  Acopio de materiales 

•  Obras por administración 

•  Valoración y abono de los trabajos 
•  Indemnizaciones mutuas 
•  Retenciones en concepto de garantía 

 Plazos de ejecución y plan de obra  

•  Liquidación económica de las obras 
•  Liquidación final de la obra 

2. Pliego de condiciones técnicas particulares 

2.1. Medios de protección colectiva 

Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud antes 
de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar sometidos 
a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o aconsejadas por el 
fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención. 

2.2. Medios de protección individual 

Todos los equipos de protección individual (EPI) empleados en la obra dispondrán de marcado CE, que llevarán 
inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto informativo. 

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni 
perderán su seguridad de forma involuntaria. 

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de uso y 
mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que pueda llevar y 
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características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. 
Estará redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua 
oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén deteriorados, al 
final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite. 

Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el mantenimiento el 
Delegado de Prevención. 

2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, iluminación, 
ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de los suelos, paredes y 
techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente con colores claros y con material 
que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. 

El Contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), estarán 
provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para higiene personal, 
tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 

Vestuarios 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas independientes bajo 
llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado. 

Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una altura mínima 
de 2,30 m. 

Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los objetos personales bajo 
llave. 

Aseos y duchas 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al menos una 
cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior. 

Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. 

La dotación mínima prevista para los aseos será de: 

•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada 
•  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
•  1 lavabo por cada retrete 
•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

Retretes 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en cabinas de 
dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior y provistas de percha y 
puerta con cierre interior. 

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con aseos o pasillos 
con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, cocinas, dormitorios o vestuarios. 

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la red de 
alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
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Comedor y cocina 

Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material lavable y vajilla, y 
dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de trabajo y de cualquier fuente de 
contaminación ambiental. 

En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, prohibiéndose fuera 
de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas o barbacoas. 

La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada operario que utilice 
dicha instalación. 
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5.6 FICHAS PATOLÓGICAS 
 

ELEMENTO Muro de carga FICHA 01 

LESIONES Humedades en fachada 

Aparición de agentes bióticos en la superficie de los muros 

Suciedad generalizada 

FOTOGRAFÍAS 

 

      
Orientación: Noreste 

SUBSISTEMA AFECTADO 

Cerramiento exterior edificación 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 

Muro de mampostería de losas de pizarra 

DESCRIPCIÓN DE LA LESIÓN 

1. Humedades en fachada  
2. Agentes bióticos, formados por musgos y líquenes 
3. Suciedad presente en todo el cerramiento 

CAUSAS 

1. Las humedades en el cerramiento son debidas a la caída del agua sobre el mismo debido a la ausencia 
de canalón. La acción de los agentes atmosféricos ha provocado la erosión del mortero de las juntas 
facilitando así la filtración de agua a través del muro. 

2. Agentes bióticos que requieren para su desarrollo unas condiciones de humedad y un aporte de sales 
minerales, que además de la falta de mantenimiento, son efecto de la lesión anterior. 

3. Suciedad sobre superficies exteriores, este grado de suciedad dependerá del entorno inmediato, de la 
capacidad que tengan de retener la suciedad que se deposite sobre las mismas, así como el 
mantenimiento que se haga sobre él. El aire ambiente exterior contiene partículas de suciedad y de 
materia grasa; que al posarse sobre la superficie de los materiales tiene capacidad para dañarlos y 
alterar su aspecto físico. 
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NIVEL DE EXPOSICIÓN DETERIORO PERIODICIDAD 
URGENCIA DE 

INTERVENCIÓN 

Alto Medio Bajo Muy grave Grave Medio Leve Elemento Edificio Baja Media Alta 

REPARACIÓN 

En primer lugar la piedra será tratada a base de un chorro de agua a presión y agentes químicos para su 

limpieza, eliminando así la suciedad generalizada y los agentes bióticos. Un tratamiento que no daña las 

propiedades de la piedra. 

Una vez limpio el cerramiento se procederá al rejuntado con un mortero de cal. Posteriormente se aplicará  

un recubrimiento a base de resina, material que asegura una impermeabilización a través de la saturación 

sobre la mampostería que tiene un efecto antiadherente y presenta un brillo natural sin alterar el propio 

color de la piedra. 

Se procederá a la colocación de un sistema de recogida de aguas pluviales adecuado para evitar la escorrentía 

del agua a lo largo del cerramiento. 
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ELEMENTO Muro de carga FICHA 02 

LESIONES Aparición de vegetación en la superficie de los muros 

FOTOGRAFÍAS 

 

    
Orientación: Todas 

SUBSISTEMA AFECTADO 

Cerramiento exterior edificación 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 

Muro de mampostería de losas de pizarra 

DESCRIPCIÓN DE LA LESIÓN 

1. Existencia de vegetación en la superficie de los cerramientos que atacan mecánicamente 
introduciendo sus raíces en las juntas pudiendo provocar fisuras o grietas en el muro. 

CAUSAS 

1. Debido fundamentalmente a la falta de mantenimiento, que junto con la humedad y la lluvia, 

hacen posible el desarrollo de la vegetación. 
 

NIVEL DE EXPOSICIÓN DETERIORO PERIODICIDAD 
URGENCIA DE 

INTERVENCIÓN 

Alto Medio Bajo Muy grave Grave Medio Leve Elemento Edificio Baja Media Alta 

REPARACIÓN 

Arrancar y retirar los elementos de vegetación, limpiar la zona deteriorada y sellar aquellas grietas, fisuras o 

juntas en las que se acumulan restos que favorecen la proliferación de dichos vegetales.  
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ELEMENTO Escalera imperial FICHA 03 

LESIONES Deterioro de los elementos de madera que componen la escalera 

FOTOGRAFÍAS 

            

SUBSISTEMA AFECTADO 

Los peldaños y los elementos estructurales de la escalera 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 

Escalera imperial original construida en madera con balaustres de hierro y barandal de madera. 

DESCRIPCIÓN DE LA LESIÓN 

1. Desgaste y deterioro de las huellas, tabicas y de los elementos estructurales de la escalera 
2. Oxidación de los balaustres 

CAUSAS 

1. Debido fundamentalmente a la falta de mantenimiento, que junto con la humedad ambiental que 
origina la acción de agentes bióticos y las acciones mecánicas de desgaste superficial producidas por 
los propios usuarios, provocan el deterioro de los elementos. 

2. La oxidación se produce en ambientes húmedos, con presencia de oxígeno el metal se corroe 
mediante un mecanismo electroquímico (actuando una zona como ánodo que se disuelve y otra 
como cátodo, que permanece inalterable) 

NIVEL DE EXPOSICIÓN DETERIORO PERIODICIDAD 
URGENCIA DE 

INTERVENCIÓN 

Alto Medio Bajo Muy grave Grave Medio Leve Elemento Edificio Baja Media Alta 

REPARACIÓN 

Eliminación de la humedad ambiental. 

Reparación de los elementos dañados, consolidando y reforzando los elementos estructurales, y 

sustituyéndolos si fuese necesario, eliminando las zonas podridas. 

Aplicación de un tratamiento superficial para controlar la erosión mecánica  y la acción química. 

Respecto a la oxidación de los barandales, se procederá al lijado de las mismas mediante cepillo de púas, 

posterior limpieza y capa final de pintura antióxido 
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5.7 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
 

 

 

 
Capilla situada en la parcela del Hotel Balneario 
 

Aldea de A Ferrería 

  
Arquitectura típica de las aldeas del Caurel  

  
Balneario de O Incio Manantial de agua ferruginosa 

 

Monte donde se localizan unas antiguas minas de 

hierro  donde emanan las aguas ferruginosas 

famosas por sus propiedades curativas. 
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Lateral Noroeste y parte del alzado principal  
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Alzado principal 

  
Lateral Noroeste y parte del alzado posterior 
 
 
 

 
Alzado posterior 
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Alzado principal 
 

      
Puerta principal Carpintería exterior 
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5.8 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º a). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  por 
el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación, en la redacción del 
presente proyecto de Edificación se han observado las siguientes normas vigentes aplicables sobre construcción. 
 
ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 

FUNCIONES DE LOS ARQUITECTOS Y LOS APAREJADORES 
Decreto del Ministerio de Gobernación de fecha 16 de julio de 1935  18.07.35 
Corrección de errores  19.07.35 
Modificación  26.07.64 

 
FACULTADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS TÉCNICOS 
Decreto 265/1971 de 19 de febrero de 1971del Ministerio de Vivienda B.O.E.44 20.02.71 

 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de Marzo de 1971 de Ministerio de Vivienda B.O.E.71 24.03.71 

 
MODIFICACIÓN DEL ART. 3 DEL DECRETO 462/1971, DE 11 DE MARZO, REFERENTE A DIRECCIÓN DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33 07.02.85 

 
NORMAS DE REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL "LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS" EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE "VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL" 
Orden de 19 de mayo de 1970 del Ministerio de Vivienda B.O.E.125 26.05.70 

 
NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden de 9 de junio de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.144 17.06.71 
Determinación del ámbito de aplicación de la Orden B.O.E.176 24.07.71 

 
REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA EDIFICACIÓN 
Orden de 28 de enero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.35 10.02.72 

 
LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 02/1974 de 13 de Febrero de 1974de la Jefatura de Estado B.O.E.40 15.02.74 
Parcialmente derogada por la Ley 74/1978 de 26 de diciembre B.O.E.10 11.01.79 
Se modifican los arts. 2, 3 y 5 por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio B.O.E.139 08.06.96 
Se modifican los arts. 2, 3, 5 y 6, por la Ley 7/1997, de 14 de abril B.O.E.90 15.04.97 
Se modifica la disposición adicional 2, por el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril B.O.E.92 17.04.99 
Se modifica el art. 3, por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio B.O.E.151 24.06.00 

 
NORMAS REGULADORAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 74/1978 de 26 de diciembre de Jefatura del Estado B.O.E.10 11.01.79 

 
TARIFAS DE HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN 
Real decreto 2512/1977 de 17 de junio de 1977 del Ministerio de Vivienda B.O.E.234 30.09.77 
La Ley 17/97 deroga los aspectos económicos de la Ley   

 
MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESION 
Real Decreto 2356/1985 de 4 de diciembre de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.303
 19.12.85 
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MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS TARIFAS DE HONORARIOS DE ARQUITECTOS, APROBADA POR EL REAL DECRETO 
2512/1977, DE 17 DE JUNIO, Y DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS APROBADAS POR EL REAL DECRETO 
314/1979, DE 19 DE ENERO 
Real Decreto 84/1990 de 19 de enero de 1990 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr.   
del Gobierno B.O.E.22 25.01.90 

 
REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 12/1986 de la Jefatura de Estado de 1 de abril de 1986 B.O.E.79 02.04.86 
Corrección de errores B.O.E.100 26.04.86 

 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 12/1986, SOBRE REGULACION DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE LOS 
ARQUITECTOS E INGENIEROS TECNICOS 
Ley 33/1992 de 9 de diciembre de 1992 de Jefatura del Estado B.O.E.296 10.12.92 

 
MEDIDAS LIBERALIZADORAS EN MATERIA DE SUELO Y COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 7/1997 de la Jefatura de Estado de 14 de abril de 1997 B.O.E.90 15.04.97 

 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de la Jefatura de Estado de 5 de noviembre de 1999 B.O.E.266 06.11.99 
Se modifica el art. 3.1, por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre B.O.E.313 31.12.01 
Se modifica la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre B.O.E.313 31.12.02 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES 
Ley 2/2007 de 15 de marzo de2007 de la Jefatura de Estado B.O.E.65 16.03.07 

 
LEY 30/2007 CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Ley 30/2007 de 30 de octubre de 2007 de la Jefatura del Estado B.O.E.261 31.10.07 
MODIFICACIÓN LEY 34/2010 B.O.E.192 09.08.10 

 
R.D.817/2009 DESARROLLA PARCIALMENTE LA LEY 30/2007 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
R.D.817/2009 de 8 de mayo del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.118 15.05.09 

 
BASES REGULADORAS DE LOS PREMIOS NACIONALES DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DE VIVIENDA 
Orden VIV/1970/2009 de 2 de julio de 2009 del Ministerio de Vivienda  22.07.09 

 
VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda 
 B.O.E.190 06.08.10 

 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4. SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
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MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
CONTADORES DE AGUA FRÍA 
Orden de 28 de diciembre de 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.55 06.03.89 

 
CONTADORES DE AGUA CALIENTE 
Orden de 30 de Diciembre de 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.25 30.01.89 

 
NORMAS PROVISIONALES PARA EL PROYECTO Y EJECUCION DE INSTALACIONES DEPURADORAS Y DE VERTIDO DE 
AGUAS RESIDUALES AL MAR EN LAS COSTAS ESPAÑOLAS 
Resolución de 23 de abril de 1969 de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas B.O.E.147
 20.06.69 
Corrección de errores B.O.E.185 04.08.69 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 
Real Decreto Legislativo de 20 de julio de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.176 24.07.01 
Corrección de errores B.O.E.287 30.11.01 
MODIFICACIÓN TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS. R.D.LEY 4/2007 de 13 de abril B.O.E.90 14.04.07 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.236 02.10.74 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.237 03.10.74 
Corrección de errores B.O.E.260 30.10.74 

 
NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS 
Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de diciembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.312 30.12.95 
R.D.509/1996 de 15.03.1996 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
                                                                                                                                                           B.O.E.77 29.03.96 
MODIFICACIÓN. R.D.2116/1998 de 2 de octubre del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.251 20.10.98 

 
NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE MEDICIÓN DE REFERENCIA RELATIVOS A 
DETERMINADAS SUSTANCIAS NOCIVAS O PELIGROSAS CONTENIDAS EN LOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES 
Orden de 12 de noviembre de 1987 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.280 23.11.87 
Corrección de errores B.O.E.93 18.04.88 
MODIFICACIÓN. Orden de 13 de marzo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.67 20.03.89 
MODIFICACIÓN. Orden de 28 de junio del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.162 08.07.91 
MODIFICACIÓN. Orden de 25 de mayo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.129 29.05.92 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES 
Orden de 15 de septiembre de 1986 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.228 23.09.86 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS 
Orden de 4 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria  04.07.86 

 
NORMATIVA GENERAL SOBRE VERTIDOS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS DESDE TIERRA AL MAR 
Real Decreto 258/1989 de 10 de marzo de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
 B.O.E.64 16.03.89 

 
INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO DE CONDUCCIONES DE VERTIDOS DESDE TIERRA AL MAR 
Orden del 13 de julio de 1993 del Ministerio de Obras Públicas y Transporte B.O.E.178 27.07.93 
Corrección de errores B.O.E.193 13.08.93 

 
ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002 del Ministerio de Fomento B.O.E.244 11.10.02 

 
AISLAMIENTO TÉRMICO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-1 AHORRO DE ENERGÍA, LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN  
Real Decreto 47/2007 de 19 de enero de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.27 31.01.07 

 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES DE 
CONSTRUCCIÓN  
Real Decreto 683/2003 de 12 de junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.153 27.06.03 

 
NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREAFORMOL USADAS COMO AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN 
Orden de 8 de mayo de 1984 de Presidencia del Gobierno B.O.E.113  11.05.84 
Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del tribunal   
supremo de 9 de marzo de 1987, que declara la nulidad de la disposicion sexta de la Orden de   
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8 de mayo de 1984 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.222 16.09.87 
Modificación de 28 de febrero de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del   
Gobierno B.O.E.53 03.03.89 

 
AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HR DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006 POR EL QUE SE APRUEBA EL DB-HR R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
LEY DEL RUIDO 
Ley 37/2003 de 17 de Noviembre de 2003 de Jefatura del Estado B.O.E.276 18.11.03 
Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre de 2007 del Ministerio de la Presidencia del Gobierno  
                                                                                                                                                           B.O.E.254 23.10.07 

 
APARATOS ELEVADORES 
 

REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS 
Orden de 23 de mayo de 1977 del Ministerio de Industria B.O.E.141 14.06.77 
Corrección de errores B.O.E.170 18.07.77 
Orden de 7 de marzo de 1981 por la que se modifica parcialmente el art.65 del Ministerio de   
Industria y Energía B.O.E.63 14.03.81 

 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES Y REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS 
Orden de 31 de marzo de 1981 del Ministerio de Insdustria y Energía B.O.E.94 20.04.81 

 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACION Y MANUTENCION DE LOS MISMOS 
Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.296
 11.12.85 
Se deroga a partir del 1 de julio de 1999 excepto los arts. 10 a 15, 19 y 24,   
por el Real Decreto 1314/1997 B.O.E.234 30.09.97 

 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE 
ASCENSORES 
Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto de 1997 del Parlamento Europeo y del Consejo   
95/19/CE B.O.E.296 30.09.97 
Corrección de errores B.O.E.179 28.07.98 
Se modifica la disposición adicional primera por Real Decreto 57/2005 B.O.E.30 04.02.05 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS 
Orden de 23 de septiembre de 1987 del Ministerio de Industria y Energía (art. 10 a 15, 19 y 23)  
                                                                                                                                                           B.O.E.239 06.10.87 
Corrección de errores B.O.E.114 12.05.88 

 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC -MIE-AEM 1, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN 
Y SU MANUTENCIÓN 
Resolución de 27 de abril de 1992 de la Dirección General de Política Tecnológica del   
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.117 15.05.92 

 
 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

     ANEJOS  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  327 

 

MODIFICACIÓN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 1 REFERENTA A NORMAS DE SEGURIDAD 
PARA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS, QUE PASA A DENOMINARSE 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA SOBRE ASCENSORES MOVIDOS ELÉCTRICA, HIDRÁULICA O 
MECÁNICAMENTE 
Orden de 12 de septiembre de 1991 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo   
Art. 10 a 15, 19 y 23 B.O.E.223 17.09.91 
Corrección de errores B.O.E.245 12.10.91 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-2" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 
MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES 
Real Decreto 836/2003 de 27 de Junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.170 17.07.03 
Corrección de errores B.O.E.20 23.01.04 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-3" REFERENTE A CARRETILLAS AUTOMOTORAS DE 
MANUTENCIÓN 
Orden de 26 de mayo de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.137 09.06.89 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-4" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 
MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS 
Real Decreto 837/2003, de 27 de junio de 2003 B.O.E.170 17.07.03 

 
ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS 
Resolución de 3 de abril de 1997 de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial   
                                                                                                                                                           B.O.E.97 23.04.97 
Corrección de errores B.O.E.123 23.05.97 

 
ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS APARATOS ELEVADORES DE 
PROPULSIÓN HIDRAULICA Y LAS NORMAS PARA LA APROBACION DE SUS EQUIPOS IMPULSORES 
Orden de de 30 de julio de 1974 del Ministerio de Industria B.O.E.190 09.08.74 

 
ASCENSORES CON MÁQUINA EN FOSO 
Resolución de 10 de septiembre de 1998 de la Dirección General de Tecnología   
y Seguridad Industrial B.O.E.230 25.09.98 

 
AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 
 

APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA 
EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo B.O.E.78 01.04.11 

 
APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN 
Real Decreto 244/2010 de 5 de marzo B.O.E.72 24.03.10 

 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES (PROCEDENTE DEL REAL DECRETO-LEY 1/2009, DE 23 
DE FEBRERO) 
Ley 7/2009 de 3 de julio B.O.E.161 04.07.09 

 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 
Real Decreto Ley 1/2009 de 23 de febrero B.O.E.47 24.02.09 

 
HACE PÚBLICA LA INSTRUCCIÓN DE 12 DE ENERO DE 2000, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COMUNICACIONES, 
SOBRE PERSONAL FACULTATIVO COMPETENTE EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE 
LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS 
Resolución 12/01/2000 de 12 de enero B.O.E.34 09.02.00 
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LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
LEY 11/1998 de 24 de abril de 1998 de Jefatura del Estado B.O.E.99 25.04.98 
Corrección de errores B.O.E.162 08.07.98 
LEY 32/2003, de 3 de Noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.264 04.11.03 
Corrección de errores B.O.E.68 19.03.04 
Real Decreto R.D.863/2008. Aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 32/2003 B.O.E.138 23.05.08 

 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACION 
Real Decreto - Ley 1/1998 de 27 de febrero de 1998 de la Jefatura del Estado B.O.E.51 28.02.98 
Se modifica el art. 2.a), por Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la edificación  
                                                                                                                                                           B.O.E.266 06.11.99 
Se modifican los arts. 1.2 y 3.1, por Ley 10/2005 de 14 de junio de Medidas Urgentes para el   
impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y de   
fomento del Pluralismo B.O.E.142 15.06.05 

 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 
Real Decreto 401/2003 de 4 de abril de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.115 14.05.03 
Se declara nulo el inciso "telecomunicaciones" de los arts. 8.1 y 2, 9.1 y 14.3, por sentencia   
del Tribunal Supremo de 15 de febrero de 2005 B.O.E.80 04.04.05 
Se declara nulo el inciso "de telecomunicaciones" de los arts. 8.1, 8.2, 9.1 y 14.3, por sentencia   
del Tribunal Supremo de 15 de febrero de 2005 B.O.E.98 25.04.05 
Se modifican los anexos I, II y IV por Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril B.O.E.88 13.04.06 

 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE 
SU ADECUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL 
INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril de 2006 de Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
                                                                                                                                                            B.O.E.88 13.04.06 

 
TELECOMUNICACIONES. DESARROLLO DEL REGLAMENTO. INFRAESTRUCTURAS COMUNES 
Orden CTE 1296/2003, de 14-MAY, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  27.05.03 

 
LEY DE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 
Ley 37/1995 de 12 de diciembre de 1995 de Jefatura del Estado B.O.E.297 13.12.95 
Se deroga salvo lo mencionado y se declara vigente el art.1.1, en lo indicado, y las   
disposiciones adicionales 3, 5, 6 y 7, por la Ley 11/1998 de 24 de abril B.O.E.99 25.04.98 
Se derogan los párrafos 2 y 3 de la disposición adicional 7, por Ley 22/1999 de 7 de junio  
                                                                                                                                                           B.O.E.136 08.06.99 

 
REGLAMENTO TECNICO Y DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 
Real Decreto 136/97 de 31 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento  01.02.97 
Corrección de errores B.O.E.39 14.02.97 
Se modifica el art.23 por Real Decreto 1912/1997 de 19 de diciembre de 1997 B.O.E.307 24.12.97 
Se declara la nulidad del art. 2, por sentencia del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2002  
                                                                                                                                                           B.O.E.19 22.01.03 

 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ETSI TS 101 671 "INTERCEPTACIÓN LEGAL (LI), INTERFAZ DE TRASPASO PARA LA 
INTERCEPTACIÓN LEGAL DEL TRÁFICO DE TELECOMUNICACIONES" 
ORDEN ITC/313/2010 de 12 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 18.02.2010 
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BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL 
ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril de 2007 del Ministerio de Fomento B.O.E.113 11.05.07 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS 
Real Decreto 355/1980 de 25 de enero de 1980 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo  
                                                                                                                                                          B.O.E.51 28.02.80 

 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVALIDOS (TITULO IX, ARTÍCULOS 54 A 61) 
Ley 13/1982 de 7 de abril de 1982 de Jefatura del Estado B.O.E.103 30.04.82 

 
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-4. AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) 
Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.207 29.08.07 
Corrección de errores B.O.E.51 28.02.08 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1027/2007. Real Decreto 1826/2009 de 27 de noviembre B.O.E.298 11.12.09 
corrección de errores B.O.E.38 12.02.10 

 
NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR MEDIO DE FLUÍDOS Y 
SU HOMOLOGACIÓN POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
Orden de 10 de febrero de 1983 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.39 15.02.83 

 
COMPLEMENTARIO DEL REAL DECRETO 3089/1982, DE 15 DE OCTUBRE, QUE ESTABLECIO LA SUJECION A NORMAS 
TECNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCION 
Real Decreto 363/1984 de 22 de febrero de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.48 25.02.84 

 
CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
Real Decreto 865/2003 de 4 de julio de 2003 del Ministerio de Sanidad y Consumo B.O.E.171 18.07.03 
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PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.27 31.01.07 
Corrección de errores B.O.E.276 17.11.07 

 
LIMITACIÓN DE LAS EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO MEDIANTE LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Directiva 93/76/CEE de 13 de septiembre del Consejo de las Comunidades Europeas DOCE.237 22.09.1993 

 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Directiva 2002/91/CE de 16 de diciembre del Parlamento Europeo y el Consejo DOCE.65 4.01.03 

 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS (REFUNDICIÓN) 
Directiva 2010/31/UE de 19 de mayo del Parlamento Europeo y el Consejo DOCE.153 18.06.10 

 
CASILLEROS POSTALES 
 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 
Decreto 1653/1964, de 14 de mayo de 1964 del Ministerio de la Gobernación B.O.E.138 09.06.64 
Corrección de errores  09.07.64 

 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 
Orden de 14 de agosto de 1971 del Ministerio de Gobernación  03.09.71 

 
NORMAS PARA LA INSTALACIÓN DE CASILLEROS POSTALES DOMICILIARIOS EN LOCALIDADES DE MAS DE 20.000 
HABITANTES 
Resolución de 7 de diciembre de 1971 de la Dirección General de Correos y Telecomunicación   
y del Ministerio de la Gobernación B.O.E.306 23.12.71 

 
CEMENTOS 
 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-08) 
Real Decreto 956/2008 de 6 de junio de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.148 19.06.08 

 
HOMOLOGACIÓN OBLIGATORIA DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA 
TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS 
Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.265
 04.11.88 
Se modifica el Anexo por Orden PRE/3796/2006 de 11 de diciembre de 2006 B.O.E.298 14.12.06 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32 06.02.07 

 
CIMENTACIONES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
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COMBUSTIBLES 
 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11 
Real Decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 04.09.06 

 
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES "MIG" 
Orden de 18 de noviembre de 1974 del Ministerio de Industria  06.12.74 
MODIFICACIÓN. Orden de 26 de octubre de 1983 del Ministerio de Industria y Energía  08.11.83 
Corrección errores  23.07.84 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 Y 6.2 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía  23.07.84 

 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-S.1. APARTADO 3.2.1 
Orden de 9 de marzo de 1994  21.03.94 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-R.7.1, ITC-MIG-R.7.2 
Orden de 29 de mayo de 1998 del Ministerio de Industria y Energía  11.06.98 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 A 9 Y 11 A 14 
Orden de 7 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía  20.06.88 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 Y 2 
Orden de 17 de noviembre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía  29.11.88 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 7 
Orden de 20 de julio de 1990 del Ministerio de Industria y Energía  08.08.90 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MLE-AG 10, 15, 16, 18 Y 20 
Orden de 15 de diciembre de 1988, del Ministerio de Industria y Energía  27.12.88 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 "INSTALACIONES PETROLIFERAS PARA USO PROPIO" 
Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre de 1997 del Ministerio de Industria y Energía 23.10.97 
Corrección de errores  24.01.98 

 
DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS PETROLIFEROS 
Real Decreto 1562/1998 de 17 de julio de 1998 del Ministerio de Industria y Energía  08.08.97 
Modifica la Instrucción Técnica Complementaria MI-IPO2 "Parques de almacenamiento de   
líquidos petrolíferos"   
Corrección de Errores  20.11.98 

 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 9096, SOBRE RENDIMIENTO PARA 
LAS CALDERAS NUEVAS DE AGUA CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O GASEOSOS 
Real Decreto 275/1995 de 24 de febrero del Ministerio de Industria y Energía  27.03.95 
Corrección de errores  26.05.95 

 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90/42/CEE, SOBRE APARATOS DE 
GAS 
Real Decreto 1428/1992 de 27 de noviembre del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 05.12.92 
Corrección de errores  27.01.93 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992   
Real Decreto 276/1995 de 24 de febrero de 1995 del Ministerio de Industria y Energía  27.03.95 
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PUESTA EN MARCHA DEL SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO EN EL SECTOR DEL GAS NATURAL 
Real Decreto 104/2010 de 5 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 26.02.2010 

 
CONSUMIDORES 
 

MEJORA DE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
Ley 44/2006 de 29 de diciembre de 2006 de Jefatura del Estado B.O.E.312 30.12.06 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES 
COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre de 2007 del Ministerio de la Presidencia  
                                                                                                                                                           B.O.E.287 30.11.07 
Corrección de errores B.O.E.38 13.02.07 

 
CONTROL DE CALIDAD 
 

REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo B.O.E.32 26.02.96 
Corrección de errores B.O.E.57 06.03.96 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 2200/1995 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.100 26.04.97 

 
CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS-1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" 
Decreto 842/2002, de 2-AGO, del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E. 18.09.02 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-5 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN FOTOVOTAICA MÍNIMA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
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CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
DISTANCIAS A LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre de 2000  27.12.00 

 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES 
PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO 
Resolución de 18 de enero de 1988 de la Dirección General de Innovación Industrial  19.02.88 

 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y 
CENTROS DE TRANSFORMIACIÓN 
Real Decreto 3275/1982 de 12 ed noviembre de 1982 del Ministerio de Industria y Energía 01.12.82 
Corrección de errores  18.01.83 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía  01.10.84 

 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 Y 18 
Orden de 23 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía  05.07.88 
Corrección de errores  03.10.88 

 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20 
Orden de 18 de octubre de 1984 del Ministerio de Industria y Energía  25.10.84 

 
DESARROLLO Y CUMPLEMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL 
ELÉCTRICO 
Orden de 6 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía  21.06.89 
Corrección de errores  03.03.88 

 
REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR 
Real Decreto. R.D.1890/2008 de 14 de octubre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.279
 14.11.08 

 
ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES 
 

HOMOLOGACION DE LOS PANELES SOLARES 
Real Decreto 891/1980, de 14 de abril, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.114 12.05.80 

 
ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS SOLARES PARA AGUA 
CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN A EFECTOS DE LA CONCESION DE SUBVENCIONES A SUS PROPIETARIOS, EN 
DESARROLLO DEL ARTICULO 13 DE LA LEY 82/1980, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE CONSERVACION DE LA ENERGIA 
Orden de 9 de abril de 1981, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.99 25.04.81 
Prórroga de plazo B.O.E.55 05.03.82 
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ESTADÍSTICA 
 

ESTADISTICAS DE EDIFICACION Y VIVIENDA 
Orden de 29 de mayo de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno  
                                                                                                                                                          B.O.E.129 31.05.89 

 
ESTRUCTURAS DE ACERO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACERO 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento B.O.E. 22.08.08 
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento B.O.E. 24.12.08 

 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS 
Real Decreto 1630/1980 de 18 de julio de 1980 de la Presidencia del Gobierno  08.08.80 

 
MODIFICACIÓN DE FICHAS TÉCNICAS A QUE SE REFIERE EL REAL DECRETO ANTERIOR SOBRE AUTORIZACIÓN DE 
USO PARA LA FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES DE PISOS Y CUBIERTAS 
Orden de 29 de noviembre de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo  16.12.89 

 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES 
DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 2702/1985 de 18 de diciembre de1985 del Ministerio de Industria y Energía 28.02.86 

 
CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACION DE ALAMBRES 
TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS EMPLEADOS EN LA FABRICACION DE MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 
SEMIRRESISTENTES DE HORMIGON ARMADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69 22.03.94 

 
ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS 
Resolución de 30 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento  06.03.97 

 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento B.O.E. 22.08.08 
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento B.O.E. 24.12.08 

 
HOMOLOGACIÓN DE LAS ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
Real Decreto 2365/1985 de 20 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía  
                                                                                                                                                        B.O.E.305 21.12.85 
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CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACION DE LAS ARMADURAS 
ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGON PRETENSADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69 22.03.94 

 
FONTANERÍA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES CITADOS 
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía  04.07.86 
Derogado parcialmente por Real Decreto 442/2007 de 3 de abril del Ministerio de Industria,   
Turismo y Comercio  01.05.07 

 
NORMAS TÉCNICAS DE LAS GRIFERÍAS SANITARIAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, 
COCINAS Y LAVADEROS 
Real Decreto 358/1985, de 23 de enero del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.70 22.03.85 

 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS 
Orden de 15 de abril de 1985 del Ministerio de Industria y Energía  20.04.85 
Corrección de errores  27.04.85 

 
CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACION DE LA GRIFERIA 
SANITARIA PARA UTILIZAR EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Orden de 12 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.161 07.07.89 

 
MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
 

ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA Y SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino  
                                                                                                                                                          B.O.E.25 29.01.11 

 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en 
aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte 
dicha normativa.   

 
APLICACION DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1961 (DG 12-A, DISP. 1084) EN LAS ZONAS DE DOMINIO PUBLICO Y SOBRE ACTIVIDADES 
EJECUTABLES DIRECTAMENTE POR ORGANOS OFICIALES 
Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, del Ministerio de la Gobernación B.O.E.227 20.09.68 
Corrección errores B.O.E.242 08.10.68 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en 
aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte 
dicha normativa.   
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INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 15 de marzo de 1963 del Ministerio de la Gobernación  02.04.63 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en 
aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte 
dicha normativa.   

 
CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
Ley 34/2007 de 15 de noviembre de la Jefatura del Estado B.O.E.275 16.11.07 
Queda derogado el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 
2414/1961, de 30 de noviembre. No obstante, el citado Reglamento mantendrá su vigencia en aquellas comunidades 
y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
  

 
TEXTO REFUNDIDO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS 
Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.23 26.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.L.1/2008. Ley 6/2010 de 24 de marzo de la Jefatura del Estado B.O.E. 25.03.2010 

 
EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
Real Decreto 212/2002 de 22 de febrero de 2002 B.O.E.52 01.03.02 
MODIFICA R.D.212/2002. Real Decreto 524/2006, de 28 de abril de 2006 B.O.E.106 04.05.06 

 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, 
RESTRICCIONES A LAS EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES 
RADIOELÉCTRICAS 
Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre de 2001 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.234 29.09.01 
Corrección de errores B.O.E.257 26.10.01 
Corrección de errores B.O.E.91 16.04.02 
Corrección de errores B.O.E.93 18.04.02 

 
LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN 
Ley 16/2002 de 01 de julio de 2002 B.O.E.157 02.07.02 

 
REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO Y LA EJECUCIÓN DE LA LEY 16/2002, DE 01 DE JULIO, DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN 
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril de 2007, de Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.96 21.04.07 

 
OZONO EN EL AIRE AMBIENTE 
Real Decreto 1796/2003 de 26 de diciembre de 2003 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.11 13.01.04 

 
RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
ley 26/2007 de 23 de abril de 2007 de Jefatura del Estado B.O.E.255 24.10.07 
Real Decreto 2090/2008 de 22 de diciembre del Ministerio de Medio Ambiente,   
y Medio Rural y Marino B.O.E.308 23.12.08 

 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
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R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
R.D.2267/2004 3 de diciembre de 2004 Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.303 17.12.04 
Corrección de errores B.O.E.55 05.03.05 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 
SUS  PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
Real Decreto 312/2005 de 18 de marzo de 2005 del Ministerio de Presidencia B.O.E.79 02.04.05 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 312/2005 DE CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL 
FUEGO 
Real Decreto 110/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de Presidencia B.O.E.37 12.02.08 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre de 1993 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.298
 14.12.93 
Corrección de errores B.O.E.109 07.05.94 

 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS Y SE REVISA EL ANEXO I Y LOS 
APENDICES DEL MISMO 
Orden de 16 de Abril de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.101 28.04.98 

 
PROYECTOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de 5 de noviembre de 1999, de Jefatura del Estado B.O.E.266 06.11.99 

 
NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de marzo de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.71 24.03.71 

 
MODIFICACION DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 462/71 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo  
                                                                                                                                                          B.O.E.33 07.02.85 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio de 2000, del Ministerio de Hacienda B.O.E.148 21.06.00 
Corrección errores B.O.E.227 21.09.00 
Se deroga excepto el capítulo IV del título V del libro II, con efectos de 30 de abril de 2008,   
por Ley 30/2007, de 30 de octubre  B.O.E.261 31.10.07 
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CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Ley 30/2007, de 30 de Octubre de 2007, de Jefatura del Estado B.O.E.261 31.10.07 
Entrada en vigor el 30 de abril de 2008   

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO 
Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio de 2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.154 26.06.08 

 
DICTA NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden 9/6/1971 de 9 de junio B.O.E.144 17.06.71 

 
RESIDUOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-2 SALUBRIDAD, RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 

 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.38 13.02.08 

 
OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero de 2002 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.43 19.02.02 
Corrección de errores B.O.E.61 12.03.02 

 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO 
Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente  
                                                                                                                                                           B.O.E.25 29.01.02 
Se modifica el art. 8.1.b).10, por Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero B.O.E.38 13.02.08 

 
SEGURIDAD Y SALUD 
 

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO 
Real Decreto 67/2010 de 29 de enero de 2010 de Ministerio de la Presidencia B.O.E.36 10.02.10 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.269 10.11.95 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. DESARROLLO ART.24 LEY 31/1995 
Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de 2004 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27 31.01.04 
Corrección de errores B.O.E.60 10.03.04 

 
LEY DE REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre de 2003 de Jefatura del Estado B.O.E.298 13.12.03 

 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
                                                                                                                                                          B.O.E.27 31.01.97 
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Se modifican las disposiciones final segunda y adicional quinta, por real decreto 780/1998,   
de 30 de abril B.O.E.104 01.05.98 
Se modifica el art. 22, por Real Decreto 688/2005, de 10 de junio B.O.E.139 11.06.05 
Se modifican los arts. 1, 2, 7, 16, 19 a 21, 29 a 32, 35 y 36 y AÑADE el 22 bis, 31 bis, 33 bis   
y las disposiciones adicionales 10, 11 y 12, por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
MODIFICACIÓN R.D.39/1997   
Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.127 29.05.06 
MODIFICACIÓN R.D.39/1997   
Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E. 23.03.2010 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.256 25.10.97 
Se modifica el anexo IV por Real Decreto 2177/2004 B.O.E.274 13.11.04 
MODIFICACIÓN R.D.1627/1997   
Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.127 29.05.06 
MODIFICA R.D.1627/1997   
Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E. 23.03.2010 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACION POR LOS TRABAJADORES DE LOS 
EQUIPOS DE TRABAJO 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.188 07.08.97 
MODIFICACIÓN R.D.1215/1997   
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre del Ministerio de la Presidencia B.O.E.274 13.11.04 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
                                                                                                                                                            B.O.E.97 23.04.97 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
                                                                                                                                                           B.O.E.97 23.04.77 
Se modifica el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre B.O.E.274 13.11.04 

 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo B.O.E.32 26.02.96 
Corrección de errores B.O.E.57 06.03.96 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 2200/1995 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.100 26.04.97 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL 
Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero de 1999 del Ministerio de Trabajo B.O.E.47 24.02.99 

 
LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Ley 32/2006 de 18 de octubre de 2006 de la Jefatura del Estado B.O.E.250 19.10.06 
MODIFICA L.32/2006. R.D.337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración  
                                                                                                                                                           B.O.E. 23.03.2010 

 
DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto de 2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
                                                                                                                                                           B.O.E.204 25.08.07 
Corrección de errores B.O.E.219 12.09.07 
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MODIFICA R.D.1109/2007. R.D.337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración  
                                                                                                                                                           B.O.E. 23.03.2010 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICION AL 
AMIANTO 
Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia   11.04.06 

 
PROTECCION DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS O QUE 
PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICION A VIBRACIONES MECANICAS 
Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre de2005 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 05.11.05 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL 
RIESGO ELÉCTRICO 
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio de 2001 del Ministerio de la Presidencia  21.06.01 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS 
AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 374/2001 de 6 de abril de 2001 del Ministerio de la Presidencia  01.05.01 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR LOS TRABAJADORES DE 
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia  12.06.97 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia  24.05.97 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia  24.05.97 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACION MANUAL DE CARGAS QUE 
ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES 
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril de 1997 de Ministerio de Presidencia  13.04.97 

 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
Orden de 9 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo  16.03.71 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
EXPOSICIÓN AL RUIDO 
Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.60 11.03.06 
Corrección de errores B.O.E.62 14.03.06 
Corrección de errores B.O.E.71 24.03.06 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN 
PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 
Real Decreto 488/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales   
                                                                                                                                                           B.O.E.97 23.04.97 

 
REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE 
LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre del Ministerio de Relaciones   
con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno B.O.E.311 28.12.92 
Corrección de errores B.O.E.47 24.02.93 
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MODIFICACIÓN R.D.1407/1992. R.D.159/1995 de 3 de febrero del Ministerio de la Presidencia  
                                                                                                                                                           B.O.E.57 08.03.95 
Corrección de errores B.O.E.69 22.03.95 

 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL REAL DECRETO 159/1995 QUE MODIFICÓ A SU VEZ EL REAL DECRETO 1407/1992 
RELATIVO A LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Orden de 20 de febrero de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.56 06.03.97 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
Orden de 20 de mayo de 1952   

 
VIDRIERÍA 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJES TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN 
Orden de 13 de marzo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía  08.05.86 
Corrección de errores  15.08.86 

 
MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 13 DE MARZO DE 1986 DONDE SE REGULAN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
BLINDAJES TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN 
Orden de 6 de agosto de 1986 del Ministerio de Trabajo de Industria y Energía  11.09.86 

 
DETERMINADAS CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL 
Real Decreto 168/88 de 26 de febrero de 1988 del Ministerio de Relaciones con las Cortes 01.03.88 

  
 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN GALICIA 
 
 
ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 

LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 11/2001 de 18 de septiembre de la Comunidad Autónoma de Galicia B.O.E.253 22.10.01 
Publicación en el D.O.G. D.O.G.189 28.09.01 

 
LEY DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE GALICIA 
Ley 1/2008 de 13 de marzo de la Consellería de Administraciones Públicas D.O.G. 13.06.08 

 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 

LEY DE AGUAS DE GALICIA 
Ley 9/2010 de 4 de noviembre D.O.G.222 18.11.10 

 
CREACIÓN DO REXISTRO DE INSTALACIÓNS INTERIORES DE SUBMINISTRACIÓN DE AUGA DE GALICIA Y 
AUTORIZACIÓN DAS EMPRESAS INSTALADORAS 
Decreto 42/2008 de 28 de febreiro da Consellería de Innovación e Industria D.O.G.52 13.03.08 

 
DESENVOLVE O DECRETO 42/2008 DE CREACIÓN DO REXISTRO DE INSTALACIÓNS INTERIORES DE 
SUBMINISTRACIÓN DE AUGA DE GALICIA Y AUTORIZACIÓN DAS EMPRESAS INSTALADORAS 
Orden 13/04/2009 de 13 de abril da Consellería de Innovación e Industria D.O.G.77 22.04.09 

 
MODIFICACIÓN DO REGULAMENTO DO ORGANISMO AUTÓNOMO DE AUGAS DE GALICIA, APROBADO POLO 
DECRETO 108/1996 
Decreto 132/2008 de 19 de junio da Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento Sostible D.O.G.125
 30.06.08 
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AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 

PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 
Ley 7/97 de 11 de agosto. Consellería de Presidencia. Comunidad Autónoma de Galicia  
                                                                                                                                                           D.O.G. 20.08.97 
D.150/99 de 7 de mayo. Consellería de Presidencia. Comunidad Autónoma de Galicia  
                                                                                                                                                           D.O.G. 27.05.99 
D.320/2002 de 7 de noviembre. Consellería de Medio Ambiente. Comunidad Autónoma de Galicia  
                                                                                                                                                           D.O.G. 28.11.02 

 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 8/1997 de 20 de agosto de 1997 B.O.E.237 03.10.97 
Publicada D.O.G. 29.10.97 

 
REGULAMENTO DE DESENVOLVEMENTO E EXECUCIÓN DA LEI DE ACCESIBILIDADE E SUPRESIÓN DE BARREIRAS NA 
COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA 
Real Decreto 35/2000 del 28 de enero de 2000 de la Consellería de Sanidade e Servicios Sociais  
                                                                                                                                                          D.O.G.41 29.02.00 

 
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA  
 

INSTRUCCIÓN PARA QUE AS INSTALACIÓNS QUE EMPREGAN BOMBAS DE CALOR XEOTÉRMICAS PARA A 
PRODUCIÓN DE CALEFACCIÓN, AUGA QUENTE SANITARIA E/OU REFRIXERACIÓN POIDAN SER CONSIDERADAS 
COMO INSTALACIÓNS QUE EMPREGAN FONTES DE ENERXÍA RENOVABLES 
Instrucción 6/2010 de 20 de septiembre D.O.G. 22.10.10 

 
INSTRUCCIÓN INFORMATIVA RELATIVA AOS APROVEITAMENTOS DE RECURSOS XEOTÉRMICOS NA COMUNIDADE 
AUTÓNOMA DE GALICIA 
Instrucción Informativa 5/2010 de 20 de julio D.O.G. 16.08.10 

 
DESENVOLVE O PROCEDEMENTO, A ORGANIZACIÓN E O FUNCIONAMENTO DO REXISTRO DE CERTIFICADOS DE 
EFICIENCIA ENERXÉTICA DE EDIFICIOS NA COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA 
Orden 03/09/2009 de 3 de septiembre de 2009 de la Consellería de Innovación e Industria  
                                                                                                                                                           D.O.G.175 07.09.09 
MODIFCACIÓN. Orden 23/12/2010 de 23 de DICIEMBRE D.O.G. 11.01.11 

 
APROBA O PRIMEIRO PLAN DE INSPECCIÓN DE EFICIENCIA ENERXÉTICA DA INSTALACIÓNS TÉRMICAS NA 
COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA 
Orden 20/01/2009 de 20 de enero de 2009 de la Consellería de Innovación e Industria   
                                                                                                                                                           D.O.G.26 06.02.09 

 
CERTIFICACIÓN ENERXÉTICA DE EDIFICIOS DE NOVA CONSTRUCCIÓN EN GALICIA 
D. 42/2009 de 21 de enero. Consellería de Presidencia. Xunta de Galicia D.O.G. 05.03.09 

 
CRITERIOS SANITARIOS PARA A PREVENCIÓN DA CONTAMINACIÓN POR LEGIONELLA NAS INSTALACIÓNS 
TÉRMICAS 
Decreto 9/2001 de 11 de enero de 2001 de la Consellería da Presidencia e Administración Pública  
                                                                                                                                                           D.O.G.10 15.01.01 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32 06.02.07 

 
APLICACIÓN, NA COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA, DO REGULAMENTO DE INSTALACIÓNS TÉRMICAS NOS 
EDIFICIOS APROBADO POLO R.D.1027/2007 
Orden 24/02/2010 de 24 de febrero da Consellería de Economía e Industria D.O.G.53 18.03.2010 
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COMBUSTIBLES 
 

INTERPRETACIÓN E APLICACIÓN DO REAL DECRETO 1853/1993, DO 22 DE OUTUBRO, POLO QUE SE APROBA O 
REGULAMENTO DE INSTALACIÓNS DE GAS EN LOCAIS DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, COLECTIVOS OU 
COMERCIAIS 
Instrución 1/2006, do 13 de xaneiro da Dirección Xeral de Industria, Enerxía e Minas D.O.G. 08.02.06 

 
CONTROL DE CALIDAD 
 

TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS DEL ESTADO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN MATERIA DE 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE LA CALIDAD DE LA EDIFICACION Y VIVIENDA 
Real Decreto 1926/1985 de 11 de septiembre de 1985 de Presidencia del Gobierno B.O.E.253 22.10.85 
Corrección de errores B.O.E.29 03.02.89 

 
AMPLIACIÓN DE MEDIOS ADSCRITOS A LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA POR REAL DECRETO 1926/1985, DE 11 DE SEPTIEMBRE, EN MATERIA DE 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION Y VIVIENDA 
Real Decreto 1461/1989 de 1 de diciembre de 1989 del Ministerio para las Administraciones   
Públicas B.O.E.294 08.12.89 

 
CONTROL DE CALIDADE DA EDIFICACIÓN NA COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de 1993 de la Consellería de Ordenación do Territorio   
e Obras Públicas D.O.G.199 15.10.93 

 
INFORMACIÓN QUE DEBEN CONTE-LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POLOS ORGANISMOS DE CONTROL 
AUTORIZADOS, PARA A AVALIACIÓN DA CONFORMIDADE DOS EQUIPOS, INSTALACIÓNS E PRODUCTOS 
INDUSTRIAIS COA NORMATIVA DE SEGURIDADE INDUSTRIAL 
Orden de 24 de junio de 2003 de la Consellería de Innovación, Industria y Comercio D.O.G.129 04.07.03 

 
SISTEMA DE ACREDITACIÓN DAS ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDADE NA EDIFICACIÓN 
Decreto 159/2007 de 26 de julio de la Consellería de Vivenda e Solo D.O.G.153 08.08.07 

 
ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 

REBT. APLICACIÓN EN GALICIA DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
Orden del 23 de julio de 2003 de la Consellería de Innovación, Industria y Comercio D.O.G. 23.07.03 
Corrección de errores D.O.G.A. 15.09.03 

 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE DETERMINADOS PRECEPTOS DEL REBT EN GALICIA 
Instrucción 4/2007 de 4 de mayo de 2007 de la Consellería de Innovación e Industria D.O.G. 04.06.07 

 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DE BAJA 
TENSIÓN 
Orden de 7 de julio de 1997 de la Consellería de Industria. Xunta de Galicia D.O.G. 30.07.97 

 
NORMAS PARTICULARES PARA LAS INSTALACIONES DE ENLACE EN LA SUMINISTRACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
BAJA TENSIÓN DE "UNIÓN ELÉCTRICA FENOSA" 
Resolución de 30 de julio de 1987 de la Consellería de Traballo de la Xunta de Galicia   

 
CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE DISEÑO Y MANTENIMIENTO A LAS QUE SE DEBERÁN SOMETER LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN 
Decreto 275/2001 de 4 de octubre de 2001 de la Consellería de Industria y Comercio D.O.G. 25.10.01 
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ESTADÍSTICA 
 

LEI DE ESTATÍSTICA DE GALICIA 
Ley 9/1988 de 19 de Julio de 1988 de Presidencia  D.O.G.148 03.08.88 

 
ELABORACION DE ESTATÍSTICAS DE EDIFICACIÓN E VIVENDA 
Decreto 69/89 de 31 de marzo de 1989 D.O.G.93 16.05.89 

 
MODIFICACIÓN DA LEI 9/1988, DO 19 DE XULLO, DE ESTATÍSTICA DE GALICIA 
Ley 7/1993 del 24 de mayo de 1993 de Presidencia D.O.G.111 14.06.93 

 
HABITABILIDADE 
 

NORMAS DE HABITABILIDADE DE VIVENDAS DE GALICIA 
Decreto 29/2010 del 4 de marzo de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras  
                                                                                                                                                           D.O.G.53 18.03.2010 
Corrección de errores D.O.G. 29.06.10 
MODIFCACIÓN. Decreto 44/2011 de 10 de marzo D.O.G.58 23.03.11 

 
PROYECTOS 
 

SE APRUEBAN DEFINITIVAMENTE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Decreto 19/2011 de 10 de febrero D.O.G.36 22.02.11 

 
SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Decreto 20/2011 de 10 de febrero D.O.G.36 22.02.11 

 
LEY 18/2008 DE VIVIENDA DE GALICIA 
Ley 18/2008 de 29 de diciembre de 2008, de la Consellería de Presidencia D.O.G.13 20.01.09 

 
LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA 
Ley 9/2002 de 30 de diciembre de 2002, de la Consellería de Presidencia D.O.G.252 31.12.02 
MEDIDAS URXENTES MODIFICACIÓN Ley 9/2002   
Ley 2/2010 de 25 marzo, Consellería de Presidencia D.O.G. 31.03.2010 
MODIFICACIÓN Ley 15/2010 de 28 de diciembre, Consellería de Presidencia D.O.G.250 30.12.2010 

 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GALICIA 
Ley 10/1995 de 23 de noviembre, de la Consellería de Presidencia D.O.G. 05.12.95 
MODIFICACIÓN Ley 15/2010 de 28 de diciembre, Consellería de Presidencia D.O.G.250 30.12.2010 

 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 9/2002 DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA 
Ley 15/2004 de 29 de diciembre de 2004, de la Consellería de Presidencia D.O.G.254 31.12.04 

 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE VIVIENDA Y SUELO POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 9/2002, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA 
Ley 6/2008, de 19 de junio de 2008, de la Consellería de Presidencia D.O.G.125 30.06.08 

 
TRES CIRCULARES INFORMATIVAS Y UNA ORDEN SOBRE LA LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL 
MEDIO RURAL DE GALICIA 
Circular informativa 1/2003, de 31 de julio de 2003, sobre las explotaciones agrícolas y ganaderas   
existentes antes de la entrada en vigor de la nueva Ley de Ordenación Urbanística y Protección del   
Medio Rural de Galicia, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda            
                                                                                                                                                           D.O.G.150 05.08.03 
Circular informativa 2/2003, de 31 de julio de 2003, sobre el régimen de autorizaciones en suelo   
rústico, de la Conselleríade Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda D.O.G.150 05.08.03 
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Circular informativa 3/2003, de 31 de julio de 2003, sobre el régimen de autorizaciones para edificar   
en núcleos rurales de municipios sin planeamiento, de la Consellería de Política Territorial,   
Obras Públicas y Vivienda D.O.G.150 05.08.03 
Orden del 1 de agosto de 2003 por la que se define la explotación agropecuaria familiar y tradicional   
para los efectos de lo indicado en la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de la Ley de Ordenación   
Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, de la Consellería de Política Agroalimentaria   
y Desarrollo Rural D.O.G.150 01.08.03 

 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y PROTECCIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Ley 6/2007 de 11 de mayo de 2007, de la Consellería de Presidencia D.O.G.94 16.05.07 

 
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANISTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY DEL SUELO DE GALICIA 
Decreto 28/1999 de 21 de enero de 1999, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas   
y Vivienda D.O.G.32 17.02.99 

 
TURISMO DE GALICIA 
Ley 14/2008 de 3 de diciembre, de la Consellería de Presidencia D.O.G.246 19.12.08 

 
ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURACIÓN DENOMINADOS FURANCHOS EN GALICIA 
Ley 116/2008 de 8 de mayo, de la Consellería de Presidencia, Administaciós Públicas y Xustiza D.O.G.113
 12.06.08 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS QUE DEBEN CUMPRIR OS CENTROS DE DÍA E AS UNIDADES DE ATENCIÓN SOCIAL PARA 
PERSOAS QUE PADECEN ALZHEIMER E OUTRAS DEMENCIAS 
Orden 25/06/2008 de 25 de junio, de la Consellería de Vivenda e Solo D.O.G.138 17.07.08 

 
RESIDUOS 
 

REGULACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS Y REGISTRO GENERAL DE 
PRODUCTORES Y GESTORES DE RESIDUOS DE GALICIA 
Decreto 174/2005, de 9 de junio de 2005, de la Consellería de Medio Ambiente D.O.G.124 29.06.05 
Desarrollado en la Orden de 15 de junio de 2006, de la Consellería de Medio Ambiente y   
Desarrollo Sostenible D.O.G.121 26.06.06 

 
RESIDUOS DE GALICIA 
Ley 10/2008 de 3 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Galicia B.O.E.294 06.12.08 

 
SEGURIDAD Y SALUD 
 

CREA EL REGISTRO DE COORDINADORES Y COORDINADORAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN 
Decreto 153/2008 de 24 de abril D.O.G.145 29.07.08 

 
COMUNICA LOS LUGARES DE HABILITACIÓN Y DA PUBLICIDAD A LA VERSIÓN BILINGÜE DEL LIBRO DE 
SUBCONTRATACIÓN 
Resolución do 31 de outubro de 2007, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la   
que se comunican los lugares dehabilitación y se da publicidad a la versión bilingüe del libro de   
subcontratación regulado en Real decreto 1109/2007, de 24 de agosto,por el que se desarrolla la   
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción  
                                                                                                                                                          D.O.G.220 14.11.07 
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NORMAS  DE  REFERENCIA  DEL  CTE 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HE 

Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja 
tensión. 
UNE EN 61215:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino para aplicación terrestre. Cualificación del 
diseño y aprobación tipo”. 
UNE EN 61646:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de lámina delgada para aplicación terrestre. Cualificación del 
diseño y aprobación tipo”. 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 
Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la metodología para la actualización y 
sistematización del régimen jurídico y económico de la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial. 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
Resolución de 31 de mayo de 2001 por la que se establecen modelo de contrato tipo y modelo de factura para las 
instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. 
Real Decreto 841/2002 de 2 de agosto por el que se regula para las instalaciones de producción de energía 
eléctrica en régimen especial su incentivación en la participación en el mercado de producción, determinadas 
obligaciones de información de sus previsiones de producción, y la adquisición por los comercializadores de su 
energía eléctrica producida. 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
Real Decreto 1433/2002 de 27 de diciembre, por el que se establecen los requisitos de medida en baja tensión de 
consumidores y centrales de producción en Régimen Especial. 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HS 

UNE EN 295-1:1999 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 1: Requisitos”. 
UNE EN 295-2:2000 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 2: Control de calidad y 
muestreo”. 
UNE EN 295-4/AC:1998 "Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 
accesorios especiales, adaptadores y accesorios compatibles”. 
UNE EN 295-5/AI:1999 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para tuberías 
de gres perforadas y sus accesorios”. 
UNE EN 295-6:1996 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para pozos de 
registro de gres”. 
UNE EN 295-7:1996 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para tuberías de 
gres y juntas para hinca”. 
UNE EN 545:2002 “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. 
Requisitos y métodos de ensayo”. 
UNE EN 598:1996 “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el saneamiento. 
Prescripciones y métodos de ensayo”. 
UNE-EN 607:1996 “Canalones suspendidos y sus accesorios de PVC. Definiciones, exigencias y métodos de 
ensayo”. 
UNE EN 612/AC:1996 “Canalones de alero y bajantes de aguas pluviales de chapa metálica. Definiciones, 
clasificación y especificaciones”. 
UNE EN 877:2000 “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de 
aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”. 
UNE EN 1 053:1996 “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones termoplásticas 
para aplicaciones sin presión. Método de ensayo de estanquidad al agua”. 
UNE EN 1 054:1996 “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones termoplásticas 
para la evacuación de aguas residuales. Método de ensayo de estanquidad al aire de las uniones”. 
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UNE EN 1 092-1:2002 “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas especiales, 
designación PN. Parte 1: Bridas de acero”. 
UNE EN 1 092-2:1998 “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas especiales, 
designación PN. Parte 2: Bridas de fundición”. 
UNE EN 1 115-1:1998 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento con presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN 1 115-3:1997 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento con presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN 1 293:2000 “Requisitos generales para los componentes utilizados en tuberías de evacuación, sumideros y 
alcantarillado presurizadas neumáticamente”. 
UNE EN 1 295-1:1998 “Cálculo de la resistencia mecánica de tuberías enterradas bajo diferentes condiciones de 
carga. Parte 1: Requisitos generales”. 
UNE EN 1 329-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja 
y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 329-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-
C). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 401-1:1998 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 401-2:2001 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE ENV 1 401-3:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). parte 3: práctica recomendada para la instalación”. 
UNE EN 1 451-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja 
y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para 
tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 451-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”. 
UNE ENV 1 453-2:2001 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 455-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). 
Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 456-1:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado o aéreo con 
presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 
UNE ENV 1 519-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 519-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 565-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja 
y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + PVC). 
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Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 565-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + 
PVC). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 566-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja 
y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 566-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). 
Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1636-3:1998 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento 
sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster 
insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN 1 636-5:1998 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Parte 5: Aptitud de las juntas para su utilización”. 
UNE EN 1 636-6:1998 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Parte 6: Prácticas de instalación”. 
UNE EN 1 852-1:1998 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 
Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 852-2:2001 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 
Polipropileno (PP). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 12 095:1997 “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Abrazaderas para sistemas de evacuación 
de aguas pluviales. Método de ensayo de resistencia de la abrazadera”. 
UNE ENV 13 801:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales (a 
baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Termoplásticos. Práctica recomendada 
para la instalación. 
UNE 37 206:1978 “Manguetones de plomo”. 
UNE 53 323:2001 EX “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y sin 
presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado 
(UP) ”. 
UNE 53 365:1990 “Plásticos. Tubos de PE de alta densidad para uniones soldadas, usados para canalizaciones 
subterráneas, enterradas o no, empleadas para la evacuación y desagües. Características y métodos de ensayo”. 
UNE 127 010:1995 EX “Tubos prefabricados de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de 
acero, para conducciones sin presión”. 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-ACERO 

Títulos de las Normas UNE citadas en el texto: se tendrán en cuenta a los efectos recogidos en el texto. 
 
UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas Generales. Reglas 
generales y reglas para edificación. 
UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación. 
UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y piezas 
delgadas conformadas en frío. 
UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de alto límite 
elástico. 
UNE-ENV 1090-4:1998 Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para estructuras con 
celosía de sección hueca. 
UNE-EN 10025-2 Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso 
general. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de productos planos. 
UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. 
Parte 1: condiciones técnicas de suministro. 
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UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. 
Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
UNE-EN 1993-1-10 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de materiales con 
resistencia a fractura. 
UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos. 
UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 
UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 
relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales. 
UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 
relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado abrasivo. 
UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 
relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con herramientas 
motorizadas. 
UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre materiales 
férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área. 
UNE-EN ISO 1461:1999 Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hiero y acero. 
Especificaciones y métodos de ensayo. 
UNE-EN ISO 7976-1:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio 
-- parte 1: Métodos e instrumentos 
UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio 
-- parte 2: Posición de puntos que miden. 
UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo. 
UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película. 
UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990). 
UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999). 
UNE EN ISO 4017:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999). 
UNE EN ISO 4018:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999). 
UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986) 
UNE EN ISO 4034:2001. Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 
UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 
UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000). 
UNE-EN ISO 7091:2000. Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-CIMIENTOS 

NORMATIVA UNE 

UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras. 
UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 1: 
Resistencia a la compresión uniaxial. 
UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 2: 
Resistencia a tracción. Determinación indirecta (ensayo brasileño). 
UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 
UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 
UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo calor de hidratación. 
UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 
UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro. 
UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de casagrande. 
UNE 103 104:1993 Determinación del limite plástico de un suelo. 
UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. 
UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 
UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 
UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del 
permanganato potásico. 
UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa. 
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UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática. 
UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo. 
UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 
UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo cortante de una muestra de suelo 
en la caja de corte directo. 
UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el equipo triaxial. 
UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro. 
UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 
UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 
UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe. 
UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 
UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro. 
UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT). 
UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada. 
UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada. 
UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el ensayo de penetración con el 
cono (CPT). 
UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados. 
UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 
UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 
UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento. 

NORMATIVA ASTM 

ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity using the Wenner Four-
Electrode Method. 
ASTM : D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing. 

NORMATIVA NLT 

NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de desmoronamiento en agua. 
NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 
NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas. 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SI-INCENDIO 

1. REACCIÓN AL FUEGO 

13501 CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO DE LOS PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y ELEMENTOS PARA LA EDIFICACIÓN 

UNE EN 13501-1: 2002 Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego. 
prEN 13501-5 Parte 5: Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción de un 
fuego exterior. 
UNE EN ISO 1182: 2002 Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción - Ensayo de no 
combustibilidad. 
UNE ENV 1187: 2003 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior. 
UNE EN ISO 1716: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los productos de construcción – Determinación del calor 
de combustión. 
UNE EN ISO 9239-1: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos Parte 1: Determinación del 
comportamiento al fuego mediante una fuente de calor radiante. 
UNE EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción – Inflamabilidad de los 
productos de construcción cuando se someten a la acción directa de la llama. Parte 2: Ensayo con una fuente de 
llama única. 
UNE EN 13823: 2002 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción – Productos de construcción, 
excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al ataque térmico provocado por un único objeto ardiendo. 
UNE EN 13773: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema de 
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clasificación. 
UNE EN 13772: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Medición de la 
propagación de la llama de probetas orientadas verticalmente frente a una fuente de ignición de llama grande. 
UNE EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Procedimiento 
detallado para determinar la inflamabilidad de probetas orientadas verticalmente (llama pequeña). 
UNE EN 1021- 1:1994 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 1: fuente de ignición: 
cigarrillo en combustión”. 
UNE EN 1021-2:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente de 
ignición: llama equivalente a una cerilla. 
UNE 23727: 1990 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de los materiales 
utilizados en la construcción. 

2.  RESISTENCIA AL FUEGO 

13501 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de su 
comportamiento ante el fuego 
UNE EN 13501-2: 2004 Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de resistencia al fuego, 
excluidas las instalaciones de ventilación. 
prEN 13501-3 Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego de productos 
y elementos utilizados en las instalaciones de servicio de los edificios: conductos y compuertas resistentes al fuego. 
prEN 13501-4 Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de componentes 
de sistemas de control de humo. 
1363 Ensayos de resistencia al fuego 
UNE EN 1363-1: 2000 Parte 1: Requisitos generales. 
UNE EN 1363-2: 2000 Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales. 
1364 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes 
UNE EN 1364-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
UNE EN 1364-2: 2000 Parte 2: Falsos techos. 
prEN 1364-3 Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración a tamaño real (conjunto completo) 
prEN 1364-3 Parte 4: Fachadas ligeras. Configuraciones parciales 
prEN 1364-5 Parte 5: Ensayo de fachadas y muros cortina ante un fuego seminatural. 
1365 Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes 
UNE EN 1365-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
UNE EN 1365-2: 2000 Parte 2: Suelos y cubiertas. 
UNE EN 1365-3: 2000 Parte 3: Vigas. 
UNE EN 1365-4: 2000 Parte 4: Pilares. 
UNE EN 1365-5: 2004 Parte 5: Balcones y pasarelas. 
UNE EN 1365-6: 2004 Parte 6: Escaleras. 
1366 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio 
UNE EN 1366-1: 2000 Parte 1: Conductos. 
UNE EN 1366-2: 2000 Parte 2: Compuertas cortafuegos. 
UNE EN 1366-3: 2005 Parte 3: Sellados de penetraciones. 
prEN 1366-4 Parte 4: Sellados de juntas lineales. 
UNE EN 1366-5: 2004 Parte 5: Conductos para servicios y patinillos. 
UNE EN 1366-6: 2005 Parte 6: Suelos elevados. 
UNE EN 1366-7: 2005 Parte 7: Cerramientos para sistemas transportadores y de cintas transportadoras. 
UNE EN 1366-8: 2005 Parte 8: Conductos para extracción de humos. 
prEN 1366-9 Parte 9: Conductos para extracción de humo en un único sector de incendio. 
prEN 1366-10 Parte 10: Compuertas para control de humos. 
1634 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos 
UNE EN 1634-1: 2000 Parte 1: Puertas y cerramientos cortafuegos. 
prEN 1634-2 Parte 2: Herrajes para puertas y ventanas practicables resistentes al fuego. 
UNE EN 1634-3: 2001 Parte 3: Puertas y cerramientos para control de humos. 
UNE EN 81-58: 2004 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores – Exámenes y ensayos. 
Parte 58: Ensayo de resistencia al fuego de las puertas de piso. 
13381 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos estructurales 
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prENV 13381-1 Parte 1: Membranas protectoras horizontales. 
UNE ENV 13381-2: 2004 Parte 2: Membranas protectoras verticales. 
UNE ENV 13381-3: 2004 Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón. 
UNE ENV 13381-4: 2005 Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero. 
UNE ENV 13381-5: 2005 Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón/láminas de acero 
perfiladas. 
UNE ENV 13381-6: 2004 Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero huecas rellenadas de hormigón . 
ENV 13381-7: 2002 Parte 7: Protección aplicada a elementos de madera. 
UNE EN 14135: 2005 Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego. 
15080 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego 
prEN 15080-2 Parte 2: Paredes no portantes. 
prEN 15080-8 Parte 8: Vigas. 
prEN 15080-12 Parte 12: Sellados de penetración. 
prEN 15080-14 Parte 14: Conductos y patinillos para instalaciones. . 
prEN 15080-17 Parte 17: Conductos para extracción del humo en un único sector de incendio. 
prEN 15080-19 Parte 19: Puertas y cierres resistentes al fuego. 
15254 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de paredes no 
portantes 
prEN 15254-1 Parte 1: Generalidades. 
prEN 15254-2 Parte 2: Tabiques de fábrica y de bloques de yeso 
prEN 15254-3 Parte 3: Tabiques ligeros. 
prEN 15254-4 Parte 4: Tabiques acristalados. 
prEN 15254-5 Parte 5: Tabiques a base de paneles sandwich metálicos. 
prEN 15254-6 Parte 6: Tabiques desmontables. 
15269 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de puertas y persianas 
prEN 15269-1 Parte 1: Requisitos generales de resistencia al fuego. 
prEN 15269-2 Parte 2: Puertas abisagradas pivotantes de acero. 
prEN 15269-3 Parte 3: Puertas abisagradas pivotantes de madera. 
prEN 15269-4 Parte 4: Puertas abisagradas pivotantes de vidrio. 
prEN 15269-5 Parte 5: Puertas abisagradas pivotantes de aluminio. 
prEN 15269-6 Parte 6: Puertas correderas de madera. 
prEN 15269-7 Parte 7: Puertas correderas de acero. 
prEN 15269-8 Parte 8: Puertas plegables horizontalmente de madera. 
prEN 15269-9 Parte 9: Puertas plegables horizontalmente de acero. 
prEN 15269-10 Parte 10: Cierres enrollables de acero. 
prEN 15269-20 Parte 20: Puertas para control del humo. 
UNE EN 1991-1-2: 2004 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en 
estructuras expuestas al fuego. 
UNE ENV 1992-1-2: 1996 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de estructuras frente al fuego 
ENV 1993-1-2: 1995 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 
estructuras expuestas al fuego 
UNE ENV 1994-1-2: 1996 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego 
UNE ENV 1995-1-2: 1999 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 
de estructuras sometidas al fuego. 
ENV 1996-1-2: 1995 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 
estructuras frente al fuego. 
EN 1992-1-2: 2004 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 
estructuras expuestas al fuego. 
EN 1993-1-2: 2005 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 
estructuras expuestas al fuego. 
EN 1994-1-2: 2005 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 
EN 1995-1-2: 2004 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 



 
TRABAJO FIN DE GRADO: 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL HOTEL BALNEARIO DE FERRERÍA DE O INCIO 

     ANEJOS  

 

 AUTORA: UBEIRA REGO, CARMEN  TUTORA: LORENZO DURÁN, MARGARITA  353 

 

estructuras sometidas al fuego. 
EN 1996-1-2: 2005 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Estructuras 
sometidas al fuego 

3. INSTALACIONES PARA CONTROL DEL HUMO Y DEL CALOR 

12101 Sistemas para el control del humo y el calor 
EN 12101-1:2005 Parte 1: Especificaciones para barreras para control de humo. 
UNE EN 12101-2: 2004 Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de humos y calor. 
UNE EN 12101-3: 2002 Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. 
UNE 23585: 2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humo (SCTEH). 
Requisitos y métodos de cálculo y diseño para proyectar un sistema de control de temperatura y de evacuación de 
humos en caso de incendio. 
EN 12101-6 Parte 6: Especificaciones para sistemas de presión diferencial. Equipos. 
prEN 12101-7 Parte 7: Especificaciones para Conductos para control de humos. 
prEN 12101-8 Parte 8: Especificaciones para compuertas para control del humo. 
prEN 12101-9 Parte 9: Especificaciones para paneles de control. 
prEN 12101-10 Parte 10: Especificaciones para equipos de alimentación eléctrica. 
prEN 12101-11 Parte 11: Requisitos de diseño y métodos de cálculo de sistemas de extracción de humo y de calor 
considerando fuegos variables en función del tiempo. 

4 HERRAJES Y DISPOSITIVOS DE APERTURA PARA PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO 

UNE EN 1125: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados 
por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE EN 179: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE EN 1154: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 
UNE EN 1155: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE EN 1158: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de 
ensayo. 
prEN 13633 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico controlados eléctricamente para salidas de 
emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 
prEN 13637 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia controlados eléctricamente para salidas de 
emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 

5 SEÑALIZACIÓN 

UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 
UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación. 
UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones generales 
Mediciones y clasificación. 
 
6 OTRAS MATERIAS  

    UNE EN ISO 13943: 2001 Seguridad contra incendio. Vocabulario. 


